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aproveChar la~ .:.Ocasión pa.ra expresar.m1 4 d&uda y 

alg.r-adecimiento a un buen número de personas que, _de alguna u ot.ra 

-f•Cfma y : en grados diversos, hicier.on _posible l.a_r~e.c¡lJ izaci_ón del 

p1%"":&sante trabajo. 

El más especial de los reconocimientos para Alberto Arnaut 

Salgado, profesor e investigador de la Facultad Latinoamericana 

de.Clenctas Sociales CFLACSO>, quien. d1rig16 esta tesi~. El 

"Doble Cero" Arnaut. _ defensor -por autodefinición- de las 

·causas perd·~c:_~~~--cumplió sin duda con una de sus más difíciles 

misiones al hacerme el enorme favor de tomar bajo su cargo el 

trabajo de asesoría en una fase particularm~nte complicad~ del 

·_proceso de elaboración de ésta. 

De entre su cubiculo repleto de ii..bros~ reVistas, docuinerltOs~ 

.Y pariodicos -desordenadamente organizados- y sus mUltiples 

actividades, siempre existió un tiempo y un espacio para la 

r9flexió~ en torno a las diversas cuestiones que aqui se 

•Kponen. 
.{: 

1 •· ,, _, -":: .... 
•• ~. J· ..·•.· ,,. 
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En el recuento 1i1nal de las tribulaciones entre las que 

,--------~-~1"~ 1..íL_gJ_p_~e_sen..te_....t....r...aba. j º-•·-s~.l.0--nos--queda.-r econocer que su 

conociu~ento del tema hicieron aparecer los 

mucho menos 

se 

reducen -ccrsi«:Jerablemente cuana!o alg~~en que. como é~o~=-ªª ... ~!L 
==.:--=..:..... - :_ .:: 
¡~·~·=_.:::~.~-~!-~_~ji~~-~~!'1º~-lm.~.~nto de eLl.as_ y un ~mf'.'lia experiencia en su 

manejo las pone a nuestra disposición sin otra reserva que 

' ¡ 
!" 

asimi J·aciOr.t y __ la calidad académica. 
-----·-:--.·- - - - -.-.=---:-_-_:-::-..::..:.....-.-.--·--.-::=:--==:=::=::::::-.: .. --. 

,. 
1 
¡ 

A ta ~octo~a Se:~ha Lerner de Sheinbaum, investiga~ora 

nacional y del 1 nst i tiLto d" lnvastig•ciones Sociales da la 

tJniversf.dad· :~cional Autt..<noma de México. quien a pesar de· la gran 

cantidad de ~cupaciones qwe la_agobian _tuvo siempre el tiempo y 

la predisposición necesarias para formular sugerenci~s y 

estimula~ el desarrollo de· este ~rabajo. 

A•llay a sus br·i·llantes estudios y análisis debo no 

•olamente la elección del tema de esta tesis, ~ino también buena 

parte de las ideas e intenpretaciones que aqu1 se expresan. 

·;:¡::'." 
Al profesor Manuel Gil Antón, de la ,FLACSO; también 

Coarc;linador de soc.~ologia en la Universidad Autón9ma 

Hetropol!tana <Azca:t:a.tzalco>. Siempre dispuesto a distraer algo 

da su tiempo paz:a la ·-J ectÜra de alguna.~ partes· de!. prese!'l~S 

j;• 
{ 
j 

trabajo, 
~·~ .· ... 

":.:'' 

!· 
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Hucho tamen~o no haber podido atender e incorporar l\ll!Ua buena 

cantidad de criticas, sugerencias y ~onsejcs formulados por los 

tres anteriores. Nuestra menta, no ob:stant-e, tiene a buenn. "t"eca.udo. 

lo que' en esta. ocasión la pluma no ha. podtido plasraa"L", ya que sin 

dud3. s.erán de gran utl l.idad para. es.:f1.1erzos pcstertl:Ol"es de 

'C!'timio:aci6n. 

Por-Süpuesto, sólo quien esto escribe es respoSabte por las 

".ideas c..onteni.das en la pre.s·ente tesis. 

Olrerente_, pero no ·menos de~i'Si.Yo .. , fu::. el ·respaldo de 

't;\Uienes han "fungido como invaluabl.es alia.dlls en las ba·ta.llas por 

la salud fis~ca. A Jaime Carrillo de 1-a Ros¡, otorrinolaringólogo 

Doctor Honoris Causa por parte de la UN•,.;n. Y a Rubén ·shturman, 

alergólogo del Hospital lnfaltil de Mé·xico. Ambos egresados de ta: 
UNAH y brillantes exponentes de la ciencia médica nacional. 

En un esp3.cio tan 1 imitado como éste, es P!'.~~ticamente 

i.aiposible Siq'Uiera intentar una sUc1n·ta- '"en•-1meraci6n de tos 

:71uaa:re~ y paises en 1 q~-- q~e ·e.J_~~?-;:i .... ·~-~-~~:-=:...~~-~~~;~:::~-~~~~-ªn_c~~--:- d~~-~~~---~
capacldad profesional, -as l ·como de s~ cal _i_dad humana-.---Ba.st..e._ .. tan __ 

solo con decir que ambos han Sstado acostumbrados a trabajar _en 

el -mejor nivel internacional imaginable en süs respectivas 

que-_::.~omo m1txlcanos han op~ado sie~pre por su 
,;,.::·"-t.. 

... pals y por ~~~ .. ~er en 

-- ~.cualquter .. ot~~pción. 
,:<-:·~ -""--

instituciones de salud pübl"ica.por sobre 
-·-c..-::--. 

---~~-
--.~~-. 
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A el los,. sin cuya indispensable e invaluable ayuda no 

hubiese podido l lev;ar a cabo el .presente trabajo. Fisica·y 

mentalmente a les d.ebo mAs. de lo que cualquiera puede 

Patricio Patino 11 lf'lhl't!l'rictc rterln0i y .losé Jiménez tuvieron a 

~- .. -bl an--i·n-t-c-i-arar~11-e~t rc¡T~c~pO - -:d~ ;~~Pf.i:~t~-~~-~;~t:,: ~ ~~~1~~~~~~~ 
·-:-:: .. ·H.uolro aprendi ds-.·et to·s-:·-si· aprerid.i a~:no7 :t.Oda lo que el lo hubiesen 

querido y en el --9.e~!~C:º __ ~e_.:s~do., _e_so Bs ~a ot~a _cuastlón •. De 

-.·:------_-c.ua:1quier--for·m..~,-- -«-:!"'~::e-o-:: ! ¿·-o?O:rtii1l1daci. =br-i::*Tid~B;i.:-"::: -:.~-~-: ~·-::.:: :. 

Todos los anteríores, a pesar de la diversidad de sus 

pr~feslones.y o-cupaciones, com,part•n una ya en estos tiempos rara 

cualidad: la filantropía. Virtud ~uficiente para ser estimados y 

adm11tados .. 

-:~·.t.(-_-: 
;_~ ! 

·-· .. -
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- ~ - - - -- -- --.-· ~ -:-·=- ~ ~ ..:-
•o•rqa· dwl Pünt.O -.n .. que Empezó y .. ·Tifrm!lnd ••'t.• Tr.aba1o. ~ 

..,.:_.,_._~.; ____ ..;_,C'o::tp l·ej~s: --~-~-'!-r-in-:<.»:d-oi;_.- -·soR· . .-·-··¡¡,·i·n: dud..a;'- ·to.s: c~lJlos· ._d_e la 

.t_nves .. t1..aac1ón. POco probable es que- qui.'en por primera vez decide 

. adentrarse en el los esté con·sctent·e de los dlverso!l - y aun 

cont_radictorios senda-ros de que ést.a se conforma. La falta de 

experiencia en la materia casi sle~pre provoca que los aprendices 

c{e 1.nvestl gador- transitamos por 1 as: rutas menos adecuadas y más 

-~i~lc~les, plagadas de desviaciones, dudas y tribulaciones; y en 

•U mayor i_a carentes de respuestas· y soluciones. 

Ante los numerosos equivocas en l.os que caemos en la 

eleocióri de alternativas para ~•solver de manera adecuada las 

·mólt~pleQ y diversas interrogantes que_ se nos plantean en.el 

tr.anscurso d• nues_tras -!.·nv9st-igaciones, emprendemos el" pesa.do, 

.=..:d~sesperant.e y no. pocas veces· des1·1usi.onante camino da retorno 

hasta terrenos en los que· sentimos qua nuestro andar, al 

encontrar menos baches y desviaciones, es m4s firme; sabiendo tan 

so.lo- que la. via, anterior no era la m~s adecuada., pero aún con la 

1.:ncertid.umbre sobre- la pcrtinenci·a de lA nueva ruta qua habremos 
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de emprender. 

¡-,,.-------~.si::a historia 

flnalment·e, encontramos -más por eliminación que por elección-

.... _ ·::·.-:- ... -------: ~...,.,:.,.~,-~·- ----.-· 

·--- Jlo>=&o~'==l .. ~'"a,;:-,,,s"¡;=~=o!s':!C>;!!.1''º9=.~'":::-:b~..:::-J:>a.d.á.c..iAo~_i_o::--_:'T)_'.:.~r L~~:.:::::___::::.c::: 
;A-_ . - - - - - . - - -· • ·- • f --.::. -- -"pc.a:emm<S-en'ltender - c;;¡,ba t•mente po·r-qué ---se - ·dice que en la 

¡ in.ves·t.tgaci'5n ·-sabre todo en ciencias sociales- rara vez 

[ 
!· 

co i-nei-Ce el punto d~ _ __p_a2·.~~~ª- !:"·~~---.!' J-_ d~.-~~-':~-~gada·; -. es- ·::...:!~_<?Jr •.:·en muy 

po·cas ocasLones tanto et esquema como los objetivos planteados al 

in:lci·o <le la. investt.tgac!:ubn scn1 los- mi.smos que se encuentran en su 

J resultado final C 1 l. 
j 

¡ ._ E-ste t-rabajo es un bu·•ln ejemplo de lo anterior. lni'cialmente 

nos hablamos fijado el objetivo de .realizar una tesis menos 

teórica. y much~ más empirica: un estudio comparativo del 

comportamten,to~- papet~._y/o _fµ_l)C?iAn_ de _l_a _bur~ci:.~«?~~- .. P?l~-~!_~~---·----· 

mexicana en I·os periodos presidenciales de L~zaro C~rdenas y José 

LOpez· Portillo. En breve, 

cosas porque, co~o es tradicl.onal· en este tipo de estudios, al 

tratar.::?e encontrar un "marco teórico" en el cual sustentar mis 

__ primaras y m~s generales interpretaci.onas sobre al rcvll o función 

de la. burocracia esta.ta 1 cap ita 11.sta me vi ent rentado a un 

1 • Esto, clar·o esta, independi.entementit.· de los.-.1t"9!..Ultados a~el 
t·ipd~~serendipity'' que .. gn no Po~as oc~siones ~acen su aparí~ión 
en esta. cla~E-~ de invest·t!:aC.z.'o~~s. Cfr·. Merton, R'obert. T•ori• y_ 
Estructuras-·~.:-ocia:les. México, F~~·, 196~-·-.~~": 179.~195._ ... _ · · -

... :~~~~~~~1··~· - ... ·- ~~-··' ,_ ': .. ·-

-----. .1-..-· ...... ..---........ --........... ~ .... ~'1""-..,,,~--"'---... - ..... ~.-· .. ·-t~ -"-~w:t 1€j 'Vf __ 
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"estado del arte" cuyos rasgos más scibresalientes -para nuestros 

· partic~lares proEDsltos eran 1 os sf guJ..e.n.:t.e-6-(.il_). 

:.~PIT'lm"!iro. Si bien es cierto que desde una perspectiva general 

-·es-pcs-.i-<b·hr--d~t-r· que- ex:i:st-a·· una.-· -tiUeti.ai ··cari-t1dad da trabajos qua 

.¡:.~7-::~:~~~~~"'=~=~~;]~·~25.5E'~:'~'-tt>n~ ida. ésta en. 

;-~~-.~:--·- ""':"'"~li:~m~~--·-:-aen-;_:_a_-t:-::·.::de-_:.:..:.:s~s. ·.-:ac~pc.i cine·s >-, ·es te número 1niela1 mente 

~mpl 1-e> se reduce em · illf.?.Ortante. med~~a. cuando 

~-rf::.;;: _: =~~~nc_i:O·~-ª"~ ~a buroc:-ac:i:a esta.ta 1.· _··· 

j Se«undc. Aun ~uando después de- la anterior depuración 

pueden .-servir de r-espald(o, esta cantidad se ve sensiblemente 

r-=tduci·c!-a po:- el he-~.,Q cttw que en muy pocos de 81 los se: intenta 

analizar y explfcar la compleja dinámica de la 

buracracla estatal c.apit·at~i:t.:a en sus múltiples dimensiones con 

pretensiones de construcción teórica <2 > .• 

2 No está do ciás sef'lalar el cará.cter esquemá.tico y,. en 
consecuencia, probab-lemen1te un ·tanto .injusto de las siguientes 
notas:;.--·.E.tlo, s·fn ·embargo, dado nuest·ro prop.ósito d9. brindar una 
visión r~pid• y sintética del wterreno", no invalida su utilidad. 

a Los ejercicios de construcción teórica~tienen. an este 
contexto, una doble import·anci·a. A> Por S:u ausel'.lcia. L·a relativa 
escasez de trabajos que aspl ren y/o puedan t°l'.'"~TOiiírraer 1 a mei•a 
enumeración y descripción da propiedades buroor•ticas hace que 
•ste tipo de trabajos adquieran .una _impor.tancia mayt"1scÚla B>-·Po-r=-~· 
si mismas. Las elaboraciones teóricas, coher·antes y sistemi..ticas, 
r•presen:an importantes instrumentos susceptibles de ser 
•mpleados como marcos de referencia desde los cuales se observa, 
_lnvestiga e interroga la realidad. 

;Sobre los puntos anteriores puede ~erse: Houzelis, Nlcos. 
Orcanlzaolón y BurooraCta. Un Anti l•i• d• la• T•orla• Modernas···· 
1pb~1 Or1anlzaclon•• Sogl•l••· Barcelona, Peninsula, 1975. p. 
191. .•. -· . 

Sobre la necesidad do- una mayor cantida~ -y, ·j:!trt'>supuest,o, 
·---.~ cal !dad- d.~.~ _ejercicios ·:-;.·:le c~nstrucc~ón teórica -en términos. 
-'l... aener-aíés- e:r~.t estudi'ci .d~ l-...cburocra::ia estatal capitalista, 

:___¡:~i--. :{~~- . ~:~~, ~~~-- . -.~~~;:~': '~:tl,_~··9=~ 
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3 c.:.· .continuad) 

puede . verse: Mayntz, Rena~~. ~ologia e&! l& ~dmlnistración 
.-·eóbi ica:----Ha:Cr1d", · Alianza·• --1ses. ·pp. 14-l!.S.. .s:tieriff, Pata. 

~. -···--.-'!~Q,::,~: ... -of_·._-::..F!v:hJ.~ur;.~:~c:.1:"".iii..9.ift..S:~.: en <Ouir:.ranit Sooiolofty. La 

~;~::;i~~7C~~~~~:_;_~~~~:-~;r:~~;-.;.~-~~~~~: ~;:~d·;."~~l~~~-;f~ 2~a!:! sObra e 1 apara to 
.. estatal cap"itali··aa, pártY:.iürarmente·---rn-1:.e-T~ante:s. son Jos de: 

Poulantzas·, Nicos .... Ppdwr POI ftico y ·cla••• 5fnxdi•l•!C en el Estado 
. Caef$•1 \s~a_._ ~éxfco., s. XK!. 1969. pp. -"'Z.S y ss .. H!!a.!,mon!a y 
----oom-snac16n en .. :r:rsfü¡rup!'fótf!>r!jb7-~é·1<iooo.;=S-~~3.='-'f>i'·-'-.l.l.""8.6·,.-~,. 

=.::.:,:. Sqbr• • I Estado Capt ta 11 st:a. Barcelona. L~i a, !1977. -pp-. · 1ao·--y-· s·s~- :·--
Ewtadg. p·oder Y Socialismo. ~éxicc, s. XXI, n.:a?9. P'P• 176 y ss. 

· En" cuanto a la necesidad, quizá más u.r . .g,1u1te, de éste mismo 
tipo de ejercicios· en el ámbito JatinoameT~cano, puede varse1 

· kliksberg, Bernardo y Madr·i:-d, Pedro (comp·s'J.Apol""t•s para una 
Administ.ración pllb 1 tea- --La-t!:l:lnoamer i cana. ca;racas, -- .Uni·vers idad 
Central de Venezuela, 1975. Oszlak, Osear. ".Notas. Criticas para 
una T•orfa de (la Burocracia Estatal"; en .'R:evfs:ta Ma>cicana de 
Soeteloc!::::.. Af':c XL:., 'vol. XL ... núm. 3,. ju! io-:s:eptiembreo de· 1978. 
pp. 881-928. En µ_articular para el easo cen~Toamericano: Tor:-és 
Rivas, Edelberto. •La Formacfón del Estado y e~ Sector P~blico en 
Centroam4rica y Panama": en Revista Mexicana de Sociologfa. Afta 
Xl..11, vol. Xl..ll, núm. 2, abril-junio de 1960. pp. 561-569. 
Asimismo, sólo qµe centrando su intqrés en Ja carencia.da marcos 
conceptuales adecuados que gu1en los esfuerzos de modificación o 
adaptación deJ aparato esta.tal, puecda verse: Kliksberg, Bernardo 
Ccomp> .- La Reforma de Ja. Admlni 1Straoión 'Pób J ioa en Amtr i oa 
La~lna. Madrid. INAP., 1984. pp. 23 ~ ss. 

En particular sobre el caso menicano puede versa: Larner de 
Sheinbaum,· -aartha1o "H•xtoo: 1Jna Burrocraoia Gobernante <Oiscuaión 
Conceptual>": en Revista.Mé~icpna ~e SoctoJogfa. Ano XLI. vol. 
XI..!, núm. 2, abrl;J-junio de •1979. pp .. 573-595. Camp, Rodarle. !Ja_ 
Role of the Te•nico :ln P<ol fcv-Halking fn MeKlco. A Comparative 
S~udy in Devalopi•.1g Buraaucr<~ D. Ph •. Th~s~.~· .. ___ t¿riiversi_~_Y ot 
Arizona, 1970. C~tmp, Roderi1c. ExploiratorY Research into thq Role 
of ~h• Mexioan Bu~reaucracy· iU a NationaJ Policy-Haker: Pos~iblo 
Ca•• :o;tudy. Tuc::.ron, Unive>rsity, o1~ Ar izo-na;· ·19?:?-;--<m'i-mso),,.=(··*=l'===--·-
H•rquuz~ Viviane y Godau, Jhiner. Estado Mexicano y Burocraci• · 
lndu1trfal. Sao P~bJo, FUNDAJUCLACSO, 1979. Sobre Ja necesidad de 

.- llevar a cabo •t:Jercicios o estui.rlios con pretencionas de 
canst.ruectón teó1..,i!.ca privf Ueglando Jas múltiples dimen:;tones, 
de,t'83!Mllinaci ones_, O.:.m-Ci enes yl"b ro 1 es de Ja burocracia os ta ta 1_ .. 

-'. pwv.tl• verse: Agui:Lar, Luis ¡::-. "Los OU,jetos de Conocimiento de- la· 
Adhn'i'ntst:raoión Púb~ .ícl>El'; en .. 'i!evtsta de Administración Pi:>~ 
'llll:im. 54, abri !-junio t:ll 1963. pp. 361-364.. . . ·· 

Po.r supuesto, a·a'1> refer11ncias bibt"iográ.ticas .~.eaJ iza?as en 
es·-t..a part.F1 inicial dt.~ niue .... •.ru trabajo de ninguna_ manera pu~den 
co~1fderar~~ ·-como ·Jxhaua~fvas, ·· sin~ mAs· bien· :como 

.. . ,-t:i, .. ·~ • (C9!'.t-i.r:iüe9 •• ...,~·/' 
, . ..;_.:..::·.··:• :--'")-:- ,_ 

--'--;~_~·~~::.· '. ~ l . 
·- - _____ ,..;_~ilo.ft\¿l\":~~"'.ik.~);"ir-l 
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Tercero. C"bando cr.:ncent rabamos nuestra atención en el 

-~-----~ucido grup«~~~t~!ios_~-ll..~~-_g_ue;a_e.f_e_c_t_i vamente, se 1 o graba 

trascande·r las:; barreras de la ,mera enumeración y · desc:ipción de 

prop.1 edade-S--Y---caracter·.).st·i cas·-"empt·r i ca·s ·de 1 a burocracia es ta ta 1 

ª~~'.~~~;~~~;·¡~j~;;~:-~~~~¡t~;~:12~~~rit:~~s 1as1::1 f: :a:::: 1: 
fo~mulación de una serire "de prcposlcioITTes 

~'.-=='=-=~= 
lógica :.:.e.... .:.· - _con c1erta-- coherencia y consistencia interna, otro 

¡..; .•. .:,.. -.· - - ::-• ·-· ·--";:--·--·-· ··--· 
1 

i 
t 

problema adicional hacia que dicho grupo de estudios se redujera 

alln' más: la mayor __ 1=aJ~~-~!1á..!.is~-~-- --~~taP,a11. referidos a 
- ----'·-·:-. ..,...,- - - ---.. ...:. -

sociedades occidentales cuyas formas de funcionamiento, 

propiedades y caract~rlsticas est~ucturales tien~n poco. en. comun 

no.sólo -en general- can las correspondien~es de las sociedades 

latinoamericanas, sino también -en particular- con las·propias 

de la realidad mexicana. 

-se ••• con ti nued > 
ejElmpl ificativas o i lustr·ativas. 

<•>A menoa que se indique expresamente lo contrario, en 
éste y en los apartados siguientes las traducciones de los 
materiales e~ inglés son ~ias. 

• Cfr. ~erton, Robart K. et. al. éeadar in Buraaucracy. 
Chlcago, Free Press, 1952. Oowns, Anthony. l~slde-Bureaucraey. 
Basten, Little-~rown & CoM, 1967. Warwick, Donal. A Theory of 
Publto· Buraaucr,cy CPolitfcs. Personal ley and Organization in the 
Statp papartmenttJ. Cambridge, Harvard University Press, 1975. 
Blau, Pe~er. :IJ)J! Ovnamics of Buraaucracy. Chicago, University of 
Chlcago Press, :~5. Etzio·ni, A. Ccomp>. Complex Orga.nizat.lons. ·A 
SooloJ01lcal ft(.~ New York, Holt-Rinehart & tJinston, 1964. 
Goul~ner, Alvin. P.attorns af Industrial Buraaucraoy. Glencoe, The 
Free ,·. Press, !:954. · Niskanen, Wi l l iam. Bureaucracy and 
R•préwinJtatlve Go.~v:l!rnment. Chicago, Aldina Publishing Co., 1971. 
Truman, D=iv.id. Tt-~r. Guvermantal Process. New -.York, Knopf. 1951. 
Etzioni-Halevy, E--:'"'._• Buraaucracy and Demncracy. "' Pol ltica..! 
Dilema .. London, Rmtladge &e Keagan Paul, 1983. Suleiman, EZra 
ClfBlll- M.t.ren.ucrc.t1 anth po.toY;-!"':-'dn¡. A Cbmparatlv~ Overviaw. ·Ne'°' 
Y:or1< .. iHo11mas &. .. !1eir._ .'Publ irf'ers Inc., 1964. · ·· ·: . 

. - . .r··_ .. 
:-_)_ .. , 



Cuarto. La reducción err la disponibilidad da estudios que 

. pudieran servir para "contextuantzar" adecuadamente las 

funciones, roles y/o papeles; de la burocracia estatal capitalista 

-----5-e-agud·i-e.aba· -atln· más en t::lnt".o qu.o, ¡::..:.i::a nosotros, no se trataba 

-·-úrii-Oament.~ U&- ''°''"'º"-~'=' .J~ o..J-:·q-"1~ ... i-~-~e:-ri.::r---·-o~a··· -~r_5~~S'ici'~~·e~~-~-- · · · 
¡·-.::..:.=.::.::;:... __________________ , ______ . _______________ , __ .:.:·.;;_· -· -'..~.z:.-=--~~~--:.~.:::.-·.-.::_:..:.:.. .:;;~. 

interpretativas de una rea 1 idad cualquiera o 

.. @: :- ni v.e l t.eórico."':" ____ cl_i_e_ram_ cue.n~~--.:.·.~:.·-e·xplicaran una 

soclopolitica regional: la. latinoamericana <5 >; más común a 

Quinto! Si:bien es ciertto que el hecho de localizar estudios 

que tomaran como objeto •-=entral d.e an.:..Lisis a la burocraci.a 

estatal de los paises latinoucnericanos era ya de bastante ayuda, 

las caractertsticas del est\:.dio que pretendiamos llevar a cabo 

requerian de un nivel de ~esagreación a~n mayor y que, en 

consecuencia, se ubicasen en· el nivel especifico da las 

construcciones teór~co-interpretativas del papel, función y 

• Cf'r. O'donnel\, Guillermo y Oszlak, Osear. E•t.ado y 
fol!tica• Estatales en Am6ri9a La\inai Hacia una Estrategia d• 
Jnv••\icaoión. Buenos Aires~ Documento CEDES., G. E. C~ACSO., 
Nó.m. 4, 197.6. Oszlak, Oscai-- ·{comp>. Taoria de la Buracraci'a 

.E•'t,atal 1 Enfoque• Criticqs. Suenos A.ires,. Paidos, 1964. Oszlak; 
·-osc:ar. Poi tticas Públ leas y Rwcim•n•• Pol lt,iogsr Refl•xiane!I a 
Partir d• Alauna& Experiencias Latinoamericanas, Buenos Aires, 
CEDES., 1980. GrindJa, Mari lea <comp>. Polities a.nd Policy 
lmpl•m•ntation in1 the Th~rd World. Pri~ceton, Princeton 
University Press .. 1J.'9a1. At"-teaga, Javier. Polltica Estatal Y 
Burocracia. ff.mt1:ionp•!.. 11.éxico, ClDE., 1982. Mt..rquez, Viviane Y 
Go.dau .• , fi.ai¡1ne.l- ""Bu1r-...?r.::-racia y Pc-1 it.icas Públicas 1 Una P•r•p•otiva 
di:es4• tAm6¡:füca t.at\.ttr•!~; en Estudio• Soeiológioo!J. Vol. 1, nOm. 2, 
m.~:Yo-•.;...;<:ol5tc.-. r.e.e~ .. 
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comportamiento da Jr;;.,,a Ourocraci. a estatal mexicana e•). Y si a esto 

··· ··----J-nco1?-po.r-~bamos-l.as--e...x..i.genc.Las __ de_. ___ .La.s_v.ar.ia b.le.s_ temporal es -que 

11m1taban".:nuestro •astud.Jo a periodos hist6ri1:cCs pTeclsos- la 

c-an-tTda·a·y~ors-ü;pUéSt.O·~--t.ame'iléñ-Ta ··c:a.·trda·d,1 t& los estudios que 

;2. :~~:~-~-·~~~~ii;~~2·tf}:~~::~~=~§~:=-~-~~~:§~~~~.~--~--~~-=~:~.-~ nslJljf l cien te • 

. ---··-·-·------oe·-foi.::.m.a.--t;ai ,_ conforue e-¡:-~----zae · ·desacraación o 

. aspeci fic!'_ción 
--

j.:";=...:.:.:Hao.l~-á;Ly.a:.de .. pac si pequ1:1f'lo _grupo .. _~e :a'l'l•tlsi·s que -podtan 
! 

resultar de utilida,d para nuestro estudio. ·No obstante ello, un 

hecho por de. más si gni t icat!i vq ____ J_ tamaba ___ po_Cf~r_o~J?:ª-~.e_nt!if. tl_uastra 

"atención: podiamos observar d~ manera más o manos nftida que, sin 

i!J)~ortar la rcg:!.órr o pais especif:tco a 'q'l!le dicho~ estudios 

estuviesen referidos, en su explicación del comportamiento. rol o 

función de la burocracia est3tal capitalista eTa clara y ~uerte 

la p%esoncia e influencia de a.lamentos teóricos e interpretativos 

• Ctr.· Goi'don 11 Shafer y Wendell 11 J<arl. •t.a Admlnl•traoidn 
P~bllca f'fexioana"¡: en fL.Q.2JJema• Agrrloolas e lndustriale• de~ 
M+xico. Sirvent, Cnrlos. "L.a FJurocrac1~:a en M•xlcoa El Caso d• la 
FSTSE"i en Estudic¡s: Pol!ticcis1. Vol. J!, nt:tm. 1, abril-junio 1975. 
pp. 5-31. Acevedu, Ma. Gpa. "CrUsi• dal Desarrollismo y 
Tran11!ormación del Aparat.o Est.:at.al: M@llico 1970-·1975~-~-en· Revl&t.a 
Mexic:ana de Ciencias Poi itica&J y Soc~3.alas. Arlo XXI, núm. 82, 
oct~bre-diciembre 1975. pp. 13a-16~3. God-ªl!.r_.li~.!n.E!.t..• M•xl.coz A===-
1!.u:Juruqrctie Poi ityL. M. A. Then;is.. Th1e Universtty ot Texas--at ~ _ _ --: 
Austi~n. August, 1976. Cmimea>. Gri.;ndle, Merilae. ~ 
e.su..J.!·!cian1 and Paasants in Haxico. A Cas• Study Jn·Publf.c 

.:.E.Q.Li.gl!.!- Berkeley, IJniversity ,,..f Calif·llrnia Press,. l.977. Mllrq1.Jez, 
Vlviane y Godau, Ratne~. Estad? Mexica,no y Buroqracia lndus~ria1. 
Sao !Pab1c •. FUNDAP/·CLACSO., JJ979. Fnrnández Sant.i 1 ltln, José. 
~y Asfm.inistri!iclón Pübli1ea en Mlf~atco. México, INAP., 1eao·.· 
Esteso, Rab~rto y Mb,rano, Psd~o. "Not::a.s·par~ el An.lisis de Jo& 
Cambios en .ta Burocra<.~ia..·- Estatal"; ern Ve~a, Juar1. i:::. ( coor~ J. 
Illlu:..i.í'.~.Jtijtica c!._G. Ar:érica Latina; México, CIDE.; 1984.·-pp. 
235~250. Zapato, Franc·:..ir:.--c9.t ;-.. Jlaciones· Laboralas Y ~.stl.2.n. 
Colectiva en 2J Sector 1':)1.blico N.oxicano .. Mé'xi ... o, C.'?lmex., 1967. 

·~-.·· . .1: 
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~~Q.venientns de los análisis real izados por ·Marx, Weber y 

M~lchels-. 

Ta i · constan.,te, se:gún 'ere imos entonces y nos convencimos 

teóricas para 

funcióñ y e ·1 

Comportami·ento ·d:ie la bu~·ocracia - estatal se· -encontraban - en los 

' 
~~~ j=-~~-~~=--:~-~;.,-~.:h~"bF•s 11 ll~dOYSi a cabo por Marx,. Weber y Michels .. 

- ·--ESto--es-; -·-si ·al ¡g.On'B.·s aipor t-a.u::i·ones e i~t.-~-~-p;:~t.aC-ioTieS~·a·c·e-i6.:.i--:d.;:-}:~:~~-~:: 

problemática era:.peci·f.i•ca de la burocracia estatal capitalista 

podian ser tales 

eran, precisamen.te, la·s formuladas por el los ( 7 >. 

Asl pues, a..g.ue;t·I.o .que hablamos iniciac!o como un estudio 

comparativo, en dos me.mentes históricos distintos, de la 

burocracia estatal mexlcana, devi~o finalmente en et ~rabajo que 

ahora ~iesentamos: un& an~lisis de tas teorias ctésicas de la 

burocracia capi~.a.1 is·ta <• >. 

Fl1nalmente, no est& de ~és senatar que este trabajo de 

tesis efs, a la vez, ~mbicioso y modesto • 
·--·-·--- ·--

Ambicioso ·pa;.·· Cüañ~to·----

., Ji>esear ia remarcar aqui ·e 1 hecho de que __ taJ_!~-.apor tac! enes 
teórico··interpretativas nos ofrecen sólo las bases general~~·para 
el estudio y entendimiento de la burocracia estatal capitalista, 
y da·· nUnguna manera pueden emplearse en-SU!ft.i·t:trci·On~de .... an~-i~
m•s prot:undos y especificas que nos revelen las especit lcidades·-
propias de cada burocracia estatal particular an un momento 
determina.do. 
· • Cuando hablamos de las teorias cl~sicas de la burocracia 
icapitalista no·s referimos, por supuesto, a las ideas tormula~_i\s 
:pa.r Har::x, \leber y Michels. Con ello, claro está, no es nue.tra 
;.{1r.tenci610 ignorar la eosib.le inclusión. o c~nsider ... ción do ;iportes 
ílnterpretativos y explicativos de otrC?S autorer, sino tan no lo 
C!'!lcunscr-ibir el alcance de:. nuestro· estudio las formula.~atJ por 
)C:."t"E tres· ::l_!.~ncionados· •. t · ·• 

_ ...... -! 
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1ue 1 &n primer lugar, aspira a dar cuenta, en lo fundamental, de 

las ideas en torno a la burocraci~ capitalis~a d~ los_pensadores 

- _que_e.n:..::é ... L __ =_;; __ !_'D.~!_t~Y~~-----=-~~-~~-~- _X_ª-·-·· . .P?.: ___ __:_ i m 1 smo d 1t1 e! 1 y 

~~~::~:~:~fü~~;~~~~:~~~~~~?=~:=~-~:7·~::o i :::::::::i::m: 
la_rg':? J?lazc ... __ Es mc:ú::!e.sto por.C¡ue, precisamente, representa quizá el 

'='=~.,,..:.-¡-; ~-; ~ ~ ,:_ir_:t~y; pa~o _c!e_~~--(!a'" go y :_~:~~"'_-~:~~~:=--~=~~ :=ocaY-í~ab~A':-:<W~~-·==-~ 
l recorrvr. 

i 
} 
' ! 

Si pudiesemos representar nuestro proyecto como una larga 

ver.eda. por J-a C¡u:e-·-=habreñtC>S·~--d~ ..=-.-·caril·r n;~-.--d-~-ber i~~~-5::·a ,-e-srarnos 

porque_. sabedores ,d.e que sólo se hace camino al andar, con la 

oúlminación de es·t:.e .trabajo habremos dado los prime~os pasos de 

los muchos que aU•ra ··:10.s esperan. 

·-:-:------·--·:·--·"-----·--~ 

-----·--·- ·---

.. ·:~ 
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A partir ~el ~ema del presente trabajo, la primer pregunta 

que cualquiera ¡pod-rla. f'craularse serta: lcúal es la ··utilidad, o 

el valor, d~ emprendeT el estudio de algunas proposiciones o 
---~-e·---:-"---_-.-= : - .. · .>·--·--"--""' ___ ,~ 

·tesis cl•sicas ~cerca de· la burocracia capitalista? Lás razones 

'&t'&ra hace:- ta il cu.est:ion.."'lento s~ ietevan en cuanto echa~og una 

.airada .al Calendario: los autores <Marx, Weber y Michelsl da 

(:u"yas ideas a.qui. nos ocupamos s.on., propiamente, pensadores cuya 

ftormaci~n b•sica o fundamental data de mediados <Marx> o bien de 

fflnales <Weber y Michelsl del siglo pasado <XIX>; mientras que 

mosotrom, a la fecha, nos situamos a finales del siglo XX. Tan 

-~bl~ pa1ra ilustrar el enorme margen que media entre sus tiempos y 

Uos nueutros, podriamo~ sef\alar _que entre Ja. f~cha de múert.e de 

Hlarx y los dias que corren hay una diferencia de mé.s da ._cl~:n. 
--· - . . 

eftos. LP1clr qué,. entonces, 

.ff.orma, rescate de ~n~lisis e ideas expuestas tanto tiempo 

PerS;on3.lmente dlria que son muchas, quizll demasidas, las 

r•~nea )?ara ª .. l lo. Sin embargo, limitaré mi "exposiCl.6n de 
.... L 

~ot~vos" tan sol~· a aquellas que considero mlls importantes. 
-··~\.ir:... 



"" 
P~imero. la mAs importante de todas, si~ duda, es ta que ya 

mencionábamos en e 1 apa.rtado anter i c1r: en la mayor ¡p:ala'te de los 

estudios sobre la buro6racia estatal capitall.sta -y l:t.ambi.én en 

es muy importa:nte la J.?l"'l'l!S&ncia de 

p'Uede atribuirse a Marx, Weber y/"o Hlchels. E"sttü:>,, en pocas 

-=-~-=-pal ab r•a-s-;- --rro--s1-gn·1-f i-ca---otTa--=cosa- -mas --= -que--_:.;.1:;:; ... .J.Jl.llr'lai.:91:'-=:- :es~~:;.~::-:::...-~.:.

··-::: lnte·resa.do en e !-·estudio - del·_ papel ·r· ~funct"ón o. ~~-m;~;~llmie~;o-,~-; :·=-.::: :- -

la bu~ocracia estatii-·c~pitalista, di~ficilmente podrá. pasar por-

sus respectivos análisis. 

Segunde. A pesar de lo anterior, en la mayoría d~ aquellos 

an;llisis en los que de manera por de más insistente se hacían 

referencias a Marx, Ueber y Michels,. habla para el lector una 

,buena cantidad de lagunas, y silencios que 

obscureolan, obstaculizaban y dificulttaban el entendimiento cabal 

de sus _aportes e lnterpretacia:ines. La riqueza de sus 

formulaciones se veia deteriorada por lecturas e interpretaciones 

ya sea poco exhaustivas, o bien poc<o afortunadas. De forma tal_. 

la necesidad de aclarar tales _la.gunats y obscuridades, de hacer 

explicito lo implicito, y .de hacer 11\ablar a los silenctoS, me. 

.:.1 levó al estudio y análisis de l!.:."'-S fuentes primarias: los' 

trabajj-vi¡ de Marx, Weber y Michu:!l.s .. 

·mer-cero. Otras razone$ t1amblén co\1-tr ibuyeron a. decid! rme 'por 

lJ;¡¡ ir.e·a;.l::t.zaci6n d"e ~;Cte 1est.1:..\C:io.. l!ha de el tas, quizá la m~s triste 

:OY. 'La:s-.t:.:mosa, es _:...;,~ r.::lb.st::i"f:)a;da p~rsistencia o sobrevivencia dei 
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intiarpretaciones bastante poco afortunadas acerca del 

comport;c;.,i:niento, papel o 

sus resp~ctiva~ 

burocrático", 

desafortun~dament-s-· ihay quienes todavía no lo.gran deshacerse de 

.'f~~: .:-~~~J'"~~~_:~~t~~.~mas- ~-ª ~--- v?Sa.CJ0:.:-~~~T-v:i-d~-0·~g~o.r:a~~~~~~~-~-1--o-~_-· --~---=--:_:_~~- -~ 
a'1ances del conoc.:i:.1niiento sociológico C1 >_~_.- --

Ta les persona:l ldades tantasmagór icas swe len man! testarse, 
. . . - . 

principal mente, ba,.j.o - ·dos -f-o.FU.8..S-.. Cfi-fer·enCiadas·:. ·a> ::o-:bien··bajo la 

forma de constan·tcs redescubrimientos de lo ya sabido mucho 

tiempo atrás; b> 10.bien bajo la aterradora forma de retrocesos a 

posiciones, expli~=aetones e interpretaciones superadas hace ya 

bastante tiempo ~~r el conocimiento sociológico. Si lo~ primeros 

casos, en los que ;$-e pretend0 presenta.r la v!ejo-clAsico, lo ya 

sabido, como una ñovedad intelectual, no son sino simples 

productos -del o l vi.do o la i gnoÍ-ancia de los avances l.C?S~.a.dos .. p_~-~ _ --·· 

el conocimiento sociológico; en los segundos, en cambio, no sólo 

su<cede que aun lo víejo-clAsico, lo ya saJ;>ido_mucho ti~_mt:>o -atrá.s, 

se olvida o ignora, sino· que, más aún, se le niega. Si en los 
---~---~~=- --· 

prHmeros casos falla la memoria histórica y s6cio16g1ca de los --

• V'1ase la. critica qua hace Oszlak a-:.·este t·tpo, por de.más_· 
noc~vo, da "sobreviven~ias" interpretativas. Oszlak, ?scar. 
"'Nota• Criticaa paÍ"" . 'fn~ ra.'e~ria de la Bur.ocracia E•t•tal": en 

.Bayist.a Me.c!eane. do So~iologiá. Ai'\o XL, .y9I. Xl:-, ·núm. 3, · Ju•.~c:;-_.-:-; 
septiembre do 1.978. p. 903. -. r _._ ·-- •·· ·· 

.:-·¡·:·;_: "":¡ • 

• l· .. . .. ~ ..... 
.. ------· -__ _...,,,,~~~ 



No obstante esto 1 ~e tania fa esperanza de que con la caída 

·:----·--a,9·-1 os--~~C(!t·menes--m·i-l-i·t.ares-y..-1t.,jJ_:r:_ena.c_iJ11.i~_D_:t._-c;:>_ .:d: la. democracia en 

latinoameu·ica, habria. mayor interés por .en esltudio de las 

-~~--'·~~~~-~ Q~ mayor cles~.§.:.!.~1_6~.-~ detal 1 e que .sirv~rian para 

.;:, ~-=-= ..::~o-me·t:er-·- a verif-icación algunas·· - te~i·s - ~~ .. C'iCiñ""_?etur-a:s--d~· ;r:-~;~~;:.::...-_.:-_-:_--:=-:~:. 

general acerca del comportamiento o papel del ~stado en la región 

e• > .. 

Q.ui rr.t.o. Si, de acuerdo: con esto, una de las tareas que 

actualr0eTnte se re impanen 3.1 CO':"IOC:!.miento s.oelológico es la de 

avanzar en el estudio de la burocracia estatal, este esfuerzo 

necesariamente implica, cunndo.menos, el rescate o recuperación 

de las ideas for~utadas por Marx, Weber Y Hichels en sus 

respecti~os an~lisis .. 

Estnu~- _i:-_o~, en stntesis; las principales razones que 

motivarom la reali~~ción d~l presente trabajo. Antes de pas~r- ---

proptame\nte al aná 1 is-:; de las; ideas de cada uno d9 los autores 

aqui incl.!uidos, conv1lene hac:1r algurnos ~Etf"l.a;i.rñienl:.-OS-adicionales 

• Ttilchin, Josep... "Emari.i;in; Pattern• of Research ~-~=--." 
Study et t.atin America"; en Hatin American Research Review. _Vol. 
XVlll, nl"11. 1, 1983. pp. BS-9•1'-
. _ Por l.o demás,. aqui dt> alguna. manera de refleja el 
deslizam~entn o desplazamiento que han sufrido los estudios sobre 
et. Est.ado1, que van -:iesde la!'> teorias de alcance general sc'"li-~. 
<iftste, hasta los m.'-s Loculizados .est~dios sobre politic.as 
·ll'at.atalesi.. pa~Ulndo R0r el análisis de dive_r~os sectores o_ 
süh-conjun'\tos :.institut.:icnales y de ¡as tnftue\.cia.s de los 
CU.•st i ntos· t 1 pc•.n; de r:_e,.g i ;:. :?TI·. o 'formas de Es ta do sn al 
com;:ortami~nto ··l:el apc:·¡'"at:i:> eS'\.a-tal. 

"'·.J -· 
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"an·~tistas", en los segundos ésta simplemente rlo existe (2 >. 

hl st~r,lco-académica· y sociológica de las aportaciones de los tres 

=-·u~-.~~~~~~~~i~~:~=-;~~~i-~~~·~~~-~~~~~~t.~+-~:~;.:~pi-~~~~;ento Y funci.ón de .la 
~~f~~~~~~~::~-~i:.~::~~~-t:::~--~~~-~t:'':---~á~2:J_,.\.~~~-(i!f.~ .o-t~~ ~e. las ~-~=onos que 

.. motivaron la rea.-t"::L·=acióíl._de. este e-siUctto. 

~~-=--·._~_7.;~-;:.::t-~~~~-::-:~.r..~~-Q_~~~~-=~l:l_-~~-~~~~~h~~~'??·?_~=::!i~.~~~t:a~~~--
- - : ..: . ..::.conO: "se:·· ha ccman·ta:da recient"emente C 3 >,;--en "gerier·a 1 ·e 1 astud lo da 

las: instituciones :estatales ha sido descuidado. América Latina no 

sociales de .la re,g!~n; una de las -~reas menos desarrolladas es, 

precisamente, el e~twdio de la burocracia estatal e•>.~ 

El retraso c:¡u-a. 1 en relación :a otros tópicos, padece el 

estti1dio de la. bur1oeracia estatal en América Latina se ·manifiesta 

claramente en el ha·:~ho de que, en un periodo de treinta anos 

(1950-1980). tan •solo el. diez por ciento ClO "> de las 

invest·iga~_~ones. l la-.Jt~das a cabo en la región centraba .. _.s:u interé•-·-·-· 

en los pr-ocesos e 11"\.-st!tu·ciones gubernamentales ( 5 ). 

2 Tan soto por citar un casi tip.ico, -p~e~;se:· Merino 
Hue~ta, Mauricio. La PrAotica Ccnfundidar Un Enfoque sobre aa .. 
D•mocracia et'\ H6xico. México, Asociaci·ón-·Max·rea::n·a·-tre ... ·c.tenc-=J:a···.:----~: 
Poli~~~a, 1985. Mimeo. Ponencia presentada en el XIII C~ngreso 
Hundial de Ciencia Politica, realizado en Paris, Francia, da-1 15 
al 20 de julio de 1985. · 

·- • Cfr. Almond, Gabriel. "The Return to th• State"; en 
Alh•rttean Poi ltfcal ·Scfanoe Raviaw. Vol. 82, num. 3, ••pte~?.ar·· 

.1988, PP• 853-674. 
• Hopkins, Jaok. "Contemporary Research on Public 

Admin.Lst.f.ation and bureauCracies in Lati'n Ame'ica"i.•n L··tin 
Americ:an Research Review. Vol. lX, num. 1·, 1974. PP• 109-13& 

~ Dent, David. "~ast. an~·~resent-Trends in Re~earch ln L•tin 
American Pclltics, 1950-·1980";-·en Latin American Resoarch R·evie.1.::.:. 

_.Vol. XXI, n~ .. un. i~ 1966~ "'pp..; 139-151. ··r__ ··' ..... 
:)····.i.: 

. ·l .. 
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.... qi.e ncus parecen pertinentes. Por ejemplo, el hecho de que el 

eonjun·t:.ode lci.s teorizaciones y reflexiones realizadas por ellos 

-y no sólo aq·uet fas ideas que tienen que vel' con la burocracia 

1:apitalista- .son consideradas como pe·rtenecientes al muy selecto. 

:1rupo de obr--a-s clásicas indiscutibt-eS--d---;---¡-a-;-~~-iologia y ta 

o::iencia. politJ>.ca ( 7 >. Asunto éste que ya por si mismo plantea 

serios problemas 

de·cide &mprend·etr su estudio, aunque se.a tan solo en una dimensión 

aspecif ica; co~o en nuestro caso. 

Es conveniente dejar est.ab 1 ecid.!) qui:: ___ ~~~_!_p_!ªs.~~-~~ tra~=-~~.-.~---

nro nos hemos propuesto i'levar a cabo e.1 estudio o anális.is global 

. 'del pensam!ento de f1arx, Weber y/o :elichels. sino tan solo. el dHe 

11us concepciones an torno a una ,?'.t'obleoática especifica: Ja 

burocracia estatal capitalista. No obstante, en tanto que es 

Imposible desvi·ncular tajantemente dichas ideas de Ja lógica de 

rvtlexión global de cada uno de nuestros autores, an cada 

c:lpttula se han destinado espacios -en la medida en lo que hemos 

C(tnside~ado necesario y, por tanto, variables en su magnitud y 

puotundl!dad-

cuales seria 

• la exposición de nociones ~ ~o~ceptos sin los 

imposible entender ideas y 
=--:---:~-:-·:-:-::_-_-:::--;-=:;:---:.:-::::-·:;:::-;;::::.:.:-:--:-:--:~~:-::----=::.~~-= 

suficientemente sus 

7 Si~re los atributos q~e hacen de cierto auto~ aer un 
"rc'IAsico'•, puede consultarse la caracterización de: Bobbio, 

.1'r3rberto. E1iydlo1 d• la Hf.1torla ~d• la Ft lq•gfia, P• Hobb•5l-A 
liJ~ Madrid, Debate, 1985. pp. 257-258. Por cierto, no es 
1n•tuito que en dicho estudio se incluyan capitules especiticos 
de~Ulnados al análisis de los escritos de Marx y Weber. S! bien 
en1 r1l trabajo de referenc5a no hay un capítulo particular para al 
an!f.;llsis d:a los trab;ijos de Michels, si pueden encontrarse 
apat?tados reserv<. .. dos tanto a su maestro: Gaetano Mosca; como a 
ot~o de los prin~J?ales formuladores y sustentadores de la teoria 
eli'ttsta: Vilfrado Parata. 
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.concepciones respecto a la bl.'l•rccracia capitalista. 

En el primero de .nuestrr3s capitulas, destinado al análisis 

de las ideas de.Marx., en la parte inicial hemos decidido incluir 

. lo fun'damental de las ideas de Hagan respecto -a la burocracia. 

Esto en_ manera al~una .. es gratu-!:t.C!l,, -_y,;a __ ,Que cuando::.manoR ... la:s-:- -~ -.-
. . .. . . . ~ .. . 

~-::=~primeras-tdeas-qua~·Ma--r·>r-·-·ra-1fñiuTa--·-er.i--··re>ia.~1~-a-~-r~-t;~:.;c~-~~ia.:.:=.:.. · 

capitalista contienden diructamente con las _ .d~ -!!"'.ge l.:-o.J:.~--'!'~-- ----~~":-
----~;-·---=--~ .. -:.:-:;:....-_.:-.:.~ 

~-.·---iai°~~rta.nte de esto, sin embar·go, es -qim~ bUena ·pa.rt:e~d·a 
- -~ .,, ...... ::: "'! :=- -· - -

M que ·;.,a·rx fer.mula en~!?.n~es maT'1tienen s~ vigencia a lo lar¡o de sus 

•&'or i tos. 

-.-:""'·-··-· ------~--E~ ~-~-te 
caso, en un pr imi-.r momentt·o_, nos hemos preocupado más 

por desarro.llar las caract••ristica.s y discrepancias· en sus 

respectivas concepciones, que por ligar las particulares ideas de 

Marx acerca de la burocracia capitali·sta con su lógica global ~e 

reflexión. Esto encuentra su ~Azón de ser en el hecho de que en 

Marx no existe un esfuerzo sistem~tico por construir una teori·a 

d• la burocracia -y, a pat!'tir de esto, ligarla con sus 

_razonamientos respecto al proceso económico capitalista ~asunto 

6ste que le preocupaba mucho m~s y ocupó la mayor parte de sus 

r•f lexiones). Por el lo es 1que consideramos más pertinente la 

:éonfrontaCión de las ldea-s. de 11arx y Hegel que intentar algo que 

el propio .Marx no llevó a cabo: la articulación de sus ideas· 

·iabre la bluirucracia con sus rvflexiones en torno al proceso 

económico laaiJ.;>.ita l i:s'Ta.. 

tEn uir. ~se;gundo m-ormqn't.o abrndonamos e 1 a 1 e gato o confrontación 

y H~rx para recuperar las 1deas 



formuladas por Marx a partir de ciertos estudios· de caso de 

indolB histórica. En esta segunda parte~ una vez abandonado el 

contendiente he gel ia1nr.r, es Ya tan so lo ,.tb:E! l1arx y sus respectivas 

ideas, ref lex.i"ones e. inferencias, de lo .que nos ocupamos • 

. A, diferencia del anterior, en el ~S;efE\UT'l-do capitUlo -dedicado 

·al examen de las ideas de Weber- il-a parte inicial la hemos 

ocu~ado en la exposición de algunos c1:>~n~pttos vitales, sin cuya 
~- --~ -=-= . .::::-=--=~--::=.!::.._...;;;;-..=:..==-..:.::.__._~~:;:;..-.::.:...;_ 

elucidación previa habria sido impo.s'd.lbU:e entender de manera 

c~nsisten~~-el pen~amiento weberiano respecto a ia burocrac~a 

-a diferencia· de MarK- si podemos encontrar un esfuerzo 

sistemático por ligar en el plano teóriOD su lógica de reflexión 

global· con sus particulares ideas en t-orno a la burocracia. De 

esta forma, sin comprender la lógica y los contenidos de su 

reflex16n global, nos hubiese sido impos:i·ble entender sus ideas 

espeCificas o particulares acet:-ca de nuest.-ro tema de estudio. 

En este capitulo iguaH podrAn encontrarse desde los 

conceptos més simples y básico;¡ de 1 pensamiento weber iano. ta les 

_como los de ac_ción y relación\.- social; hast?L a,,lg.unos mas amplios 

como los de asociación politica, asociación de 
--- --~·-··----:-:·.::-:::-.::=--;-;::":;'-=:::-:--::--- ~--=------

dominación y Estado; ....!:~~~ndo por 

legitimidad. Con esto se. prepara el terreno para el análi~is de 

caC:la uno • de los t·rfils tipo!; puros de dominación legitima 

anlns:t1.i":er:»d.09 en el e·sa¡uema w-eberiano para, posteriormente, 

el estudio d11 tan solo uno de el.los; la 

·.C:eno'111inaci6n. l_is¡_~;~' que es dondE.'., propiamente, Weber encuadra a 
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la bur:ocracia capitalista. Posteriormente, entre otras cos.a.s, nos 

ca\"Scan.tramos en las caracter1sticas que asume el aparato 

~dmi~istrativo y las relaciones que se establecen entre éste y 

e.\ sef\or dentro de la dominación lega 1. Finalmente, nos oc.upamos 
·- -----------

del peligro que, desde la perspectiva weberiana, representa la 

b-urc:>c_ratizaci6n creciente para con et oral.en social de'JlocrAtico, y 

el papel que juega el parlamento y e:\ lid.eT cari~m.á.t;tco::en:--ra...:;.-

resolución de la tensión ·entre burocrat:iz.ació·n y democracia. Esta 

es, a grandes rasgos, el contenido del ~partado corre~pond~ente a 

las ideas weberianas. 

Por cuanto toca al capitulo en :~onde nos centramos en el 

an4.llsis de las ideas de !Robert t1.ichels .• -empezamos por establecer 

rá~idamente cierto tipo de relacione~ y ·coinci~encias de éste con 

ot~os exponentes de la llamada teoria elit.tsta del· poder y la 

deeta0c.racia. Acto seguido, entramos ya at anál isls de las 

cor..cepciones de Michels, tales como sus ldeas respecto a las 

min~rias o élites que a lo largo de la >>iistoria da la humanidad 

-seg\:i.n· él- han dirigido sus destin:..ct-s; el papel que. juega la 

or_ganización en l·a const~tupi6n y·manten'imie-nt·o ""de la dominación 

de ·.:llna mJnor ia sobre la. mayor ia i=--1~ .. P-~~-!:.-1'.~:.~-~~-<?~É..~ ::~! st.6.r.i~~:::-d;e:- -.-.--=:..: 
---· --- . ... -

las formas org-i:inizativas.; las relac_iones .de ____ fun~i_o~~--r1~-~c!.-y--· 

·!dec.:uación entre, por un lado, la existencia de una élite 

domtt~ante y, por el otro, las caracteristicas y prop~edades de la 

formn organizativa burocrática; las causas técntco-pr~c~lcas, 

culttur:a..t.es .. y psic-ológi.cas de las tendencias oligárquicas en las 

organiz,acr.=lu1es; y'!CJtros asuntos más. 
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Finalmente, para el último de los capitules nos hemos 

tantas di.térencias :f.rmplic:adas o derivadas de la·s particularidades 
' - -· 

~~~-::__;;-.:.~~: ~a:s~~~:·eo~'rZa e i cne7s-:nfa~t=a"da s---:- ~,_,.1.o=de=~man.; ;,,ª.:=-'!!:'-'-~~~::.J:~s,. =: 
hemos podido entende,r- -·po.r los. diversos· autores aqui incluidos 

1 

i 
r 

¡ 
i·. 

es con lo que cualq'l!..:í.era puede esperar encontra::rse como contenido 

f Lna 1 de 1 presente ~·t·r-2.bajo.- ::--·-~-:::~-:_-~~-~-~-·:-=- ------ ·-=:---_-__ - ---

En la parte ·Ln.:lcial de este ·tlltimo capitulo, no hemos 

querido dejar pasa.:t" por alto el ~echo de que Jos·stguientes 

factores habrán de ·influir en el ejercicio de comparaciones, 

semejanzas y difer:er.cias que nos hem<0s propuesto l lev3.r a cabo: 

a) las dife1·entes ri.enlidades históricos con ·1as que cada uno de 

el los &e enfrentó; .f:.J los particular.es, 

intereses -anal 1tico:--¡. que - cada - uno de 

especif ioos y diversos 

el los se _f'!jó 

real 1zac1ón de sus e-s-t.udlos respecto a la burocracia capital lsta; 

e> las diversas perspectivas teóricas desde ·ta_s __ cual.!t_s_ --~ª!=!~_uno 

de ellos enfocará y entenderá sus objetos de inves~igación. 

f'oateriormente, se exponen ya algunas comparacionea, 

semejanzas y/o diferencias mucho más puntuales de sus respectivas 

ideas ~n torno a la burocracia. 
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·.:~----~__El ..... tema ci!e._ la :buroc&-acia.", _ en ~.anto objeto-probl.ema de 

estuddo~ nunca f~e scme~1do a un estudio y anélts!s sistemAttco 

_qu_a ~ ~~~.x. se_ ~~upa en 

mülti,p·les ocasioJ:3es de ·'dar tratamiento a éste problema, pero 

nunca ilegD a CQnsi~ar:a:rlo de manera particular y espe~ifica. En 

ciert·o sentido. e.s pos.i:b·1e decir que Marx se refiere al problema 

de i".a burocracia ·m~~: bi~n de mane,ra marginal-expl ica.tiva, es 

decir. r•rlexlona en tor~o a él en tanto que forma parte_ agregada 

de una problemática~. ,t·nicial-prima:ria, y tares reflox10nes Je 

.-permitenaCcei:ier'.a. la e>cplicQción· y comprensión de aquellos 

problemas considerados prima~ios o prioritarios. 

La consideración de_ tas refl&xiones de Marx sob~e el 

'p~obJema de la buroc.rac~a i.mpl ica. casi como requ ! si. to 

indisp8nsable, una referencia a 

particular reali~a Hegel, pues aquél vierte sus pensamientos con 

/ ·- r.aspect.a a la bur:ocracia capital lsta. al menos 

J

I {nl.cial;- en buena - me\11da para "desmlsti.ticar" 

de manera 

el 

_ explicativa que - éste 'le otorgaba a s1• tunció1~1 r.tantro d& :1a 

1 sociedad. .::;·;::::· \ · '"' ".. .. 

.1 - ·-~~-- ' : .~~f~:.:1-: ···"' ~ ... -:_}':.~j-.:, .. J_: :i· 
.{ ,•;:_ __ oh-.. -~ ..... ' ' 

~n:"'°.,.....;·;;~.~ • .'z-~:;:>":;r.':.•,1;i,.,m...,..~:~~~~~~~ ...... \1!.,.lji--. a.1;u_,~~·~~~~~.¡Ji$:".:•p!j';(t.i..\.~~-1.! 
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No está de más el puntualizar que el alegato entre Marx y 

Hegel abarca un~. a~plia gama de problemas y áreas -dialéctica, 

, f~losofia, historia, etc.-, pero que únicamente me interesaré por 
------~-:------·-------

·-·--. -. ~··ue 1 los. e lemen:t.os. _ -.t!~_.l ___ c:'ebate ~ --~ª ambos pensadores- que en mi 

=-~=-~~a-rt-t-cu·t-a~cp-~~W--:t"Y-~-."l .. scs.nas._ º~~~~;~?;;.E~ --~~~·~~~;~~~~_p~·:-.~~~-~~~·; __ --. 
conocimiento de la ~roblem•ttca de la burocra6ia ca~ltallsta, y 

~---:=-.:::::::::::-~.'"; --
O:n su comprensi..On ~mbi·~n. -~---=--~.:-··-:--_-:-_-...=::..~.:-:..=..:.":""::.~ .. -- - -- - - - - -. .;- -::_':"" _____ -____________ _ 

Con el propfi>stto 
--- - --- -- ---

de "br·i~rda ... i-lE{ :. ... _.Ciért~ solidez 

-T.llJest.ra que quiz~s fuera de 

n.spectos del _pens.amie.nto lbeg-e.1liano que, aunque relacionados 

direct.amente con n.oest.•ro trema..., represen.tan consideraci·ones ·de 

ear6.cter mfls cene·ra l ,; para diespués, una vez que contamos con 

este marco de refe•rencla, con$lderar de manera ahora ya má.s 

particular y especif.i.ca et "\:.fema que nos hemos fijado en el 

presente: el de la buroeraci~ ca~italista. Para decirlo de otra 

snanera y en ·forma abreviada., este procedimiento que ahora nos 

Flroponemos emplear no es otro que aquel tan conocido y difundido 

q:µe en _sus a.ná.l isis pretende transitar de lo más general hasta lo 

}"?articular. PrOcederem~~, · pues, de esta manera en las lineas que 

n-11uen. 

H~gel piensa en el Est~do de su tiempo como un organismo en 

e~ que· convergen los intereses particulares-individuales de cada 

h·>abre considerado de manctra particular, y el interés genei-al de 

la cociedad, cuya realidad objetiva, ética Y espiritua~, fina.1, 

terminal o principal, es el Es~ado ~ismo. La persona individual .. 
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da 1 pensamiento he gel ia10 s6 I o puede encontrar su verdadera 

····----~ist.e.~c~~~-_!.~-·~-zp.c_ión--~e-----su---v.olunt_ad, en tanto que es 

mieffibro.del Estn~o, junta con las demas individualidades de la 

.intereses,. E~. se•ntimiento de pertenencia. del _lnd.iY-1~9=:-;_~J:=-Es_t.a:do~;:"::_::::;::::.=:= 

:=c-~='-~'T: __ ;;.¡f;t:fc:i"ó ··-:-~-~-~,;-~-~ntrar~e .a-~~-;:;-~~ só 1 o e~-~~an°~~ ;~e-d~-~~-rs·~ .. 
r:: ,;:_ -= .:. :. ,:.. . ..:. ____ ...::. ____ - .--

reflejado en el Estado~ y la identificación de sus intereses con 

los ¡~ropios del. 

existencia objetiva, su realización dentro de la sociedad, y 

garantizan su seguridad y felicidad ( 1 )~ 

La unidad de las diferentes voluntades individuales y el 

inter6s.general del conju~to de la sociedad sólo es po~ible de 

lograrse en y por el Estado; ª?.to es, J~ unidad de las diferentes 

voluntades particulares y la colectiva únicamente pu~de llevarse 

a cabo gracias. a la existencia del Estado, en su se~o, y ~ causa 

de la acfiv"td~d- reguladora y conciliadora que entre ambos 

interesies. éste des¡pliega. E'.t Estado actúa, e~ton_::_~~~t!_~l.9 .Q9.m..o 

fin óJ "t;lmo de 1 as accione1s y própositos de los individu~so.=--=-

particul.ares, sino• .t.ambiérl como el organismo supremo que 

facilitar~ las vias necesarias para la realización del interés 

,. ;.E's:t.e fin últ:~.ino -e-1 Estado- tiene el má.s alto derecho 
tr.·e'nte a los individut.i:s cuyo 'Cleber supremo es -El de. ·>er miembr-: 
del Estado ·( ••• > el l~dividud-mismo tiene c~jetividad, -verdad.·y 
ét·Joa sólo como ñiie1:1bro ·del Estado";.. en Hegel, Federico •. · 
FUJbwpf ta de t P•r•ohei.. Méxi,..r:_, J.uan P-ab 1 os, 1980. p.-· 210. i.oS -. 
g:.u;i..-...nes son mi:o~_:· 1 

-· -:·~·-:.. :¡·. ":-"·. 
.. •. .:~ .¡ :.. .·• -'- ·{ .:~¿"-:-J_: 
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general y,, por ta.into, de los intereses particulares de cada 

1nd1v1 dua ll i dad. 

Desde esta pers~ec~~va hegeliana, la sociedad civil es 

concebiCfa-c-o-mo-ur;,·e.stado .de ces.as en donde la 1 ucha por 1 a 

~·-~~~--... r~al izacidn de lo~ inlt.e.r.ese·s ·propios :dEt ·t:odas ·1·~·~--::di'::¡if~·a·ht.-;;_:·~· ·~· - -. 
~·-- --·:---- ---------·-··------~------····--·----------- ·- - ~ _..; _ _; __ ;;:.. __ ~....::-,.:._;-:....:~---:::....: ..=.:..: ..;; 

individual!idades tiende a. ag.e.ne;rar ..etnfrentami.entos entre· el las. Es 

~-:..~prec·t"·s-aine·nte-e·sto~s-t-t:1:Ja-cú~n -d;e-:--:-6"1T!l'frent.am-ien-to-p..e.~an:e.n..te . .:.po..t~a.:.~=.:.~"::__-:.~ 

{·-· ··::real izaci-6n ·de lt3S""inter-e.s~s .pa.rt·i:culares-·d0 ·cada individu;l ~~;d·:~- ~~ .; .. :~-.:.. -
i 
j la razón por la que···1a :socl:edad 1eivi l está. ,lmposibi 1 itada para 

que tien~n lugar'en su seno~ ~eb1·do a ~llo, se hace necesario un 

' organismo que, s i.tuado poT enc"ima 'ti'e ios intereses individuales,. 

regu Je 1 ~.S.:._. conf 1 i otos y anta.g·oni smos derivados de 1 a incesante 

lucha por Ja real !zación .de l.os \!intereses individuales de cada 

' Ut)O, que evite que esta sociedad ·Caótic.a se consuma a si misma a 

través del ernfrentamiento pe.•rmanente entre sus propios 

1 ntegrantftS; para en su lugar ~acer que prevalezca el interés-

universal ante el particular, q·ue es pensar y concretar- 1 a 

real izacit'!·n del inteI'és general -común- a todas aque~la~ 

.lndividuaUldades l"l. 

- 2 "La persona concreta, que es para si como un f.'fn 
iartJcular, en cuanto totalidad de necesidades y mezcla de 
n~cesidad warticular Y arbitrio, es. uno de Jos fundamentos de la 
sociedad civil; pero 1~ persona particular en cuanto 
sustanclalnrente en relación con otra igual individualidad,· do 
m.i.airte que ·cada una se hace V.:\ler y se satisface mediante la otra 
>Y~~ mismo tiempo simplemente mediatizada, gracias a la forma de 
Jl.a cn:rtver-sal idad, constituye el otro principio. El fin egoista en 
ss.u realizacfón, condicionado de er.e modo por la universalidad, 
a::ts.tabllece un sistema de congxión universal por al cual la 

Ccontlnued ••• > 



5 

Asi pues, el Esta.do es .vi único capaz de llevar a cabo 

esta conjunción de cada u·r.o de 4os intereses particulares e 

individuales y el int•erés ur.t!.:.versal :o ge·t'leral; que es la ónica 

----T·oTrila---·-de-·· ---poder erradic,c.~ la s~1uaci5n da enfrentamiento 

pr~servar el orden social, la real-ización del 

____ __;'...-=-:"_-:··i nt~~.és-- genera 1---Y..,;--e'l'-t.an to-E.-TZLl o -s_e _ ¡¡J11E!1.l.a._. a.;-eabJ2..!-~~=:.:_aj:.-!..!!...1!~ª·: ~~1~-::.. ~:-::.--: 

mismo tiempo- tambl!én la i:.ea l izaci Cb!' ~e· "'los 'fine~ indivÍ-d~~-Í~~-, - ----· - -

pues éstos sólo logr~n ·concrE~arse en 1anto se alcanza el interés 
. . 

-__ general;- m!ent~?-!: __ -=r:i~--*-s_te,_ ~.: ~u--:..¡~z._, __ .só_l'? .• .:..Pºª~~ -º.?~~e_-_gui~s_e en 

cuanto son sa~isfe1:tl\os los diversos y múltiples intereses 

particularés (~). 

2 ( ••• continuad) 
subsistencia y el ~ienestar del ·individuo y su existencia 
juridica, entrelazada con la subsistencia, el bienestar y el 
derecho de todos, se cime~ta sobre e' los y sólo en esa 
dependencia son reatas y seiuros. Este sistema se to puede 
considerar como estarlo extern1:>, como estado de la neces.idad y el 
entendimiento c ••• ). la particularidad -tiene- el derecho de 
·desenvol"verse en todas direcciones, y la universalidad, el 
de~eoho de mostrarse como sustancia y forma necesaria de la 
particularidad, asi como de manifestarse, en cuanto potencia, por 
encima de ella y corno su fin último c ••• l la particularidad se 
desarrolla por si como totalidad, pasa a ta·universalidad y tiene 
únicamente en estas~ verdad y derecho a su realidad positiva 
C ••• > los individuo:s, como ciudadanos de est.e Estado, son 
personas privadas qt1e ~ienen por fin particular su propio 
interés. Puesto que óste e!:l influenciado por lo universal," que, 
en consecu~ncla, aparece como ~edio, puede ser alcanzado por 

.aquéllos sólo en cuar1to ellos. mismos se constituyen como aniltoj 
·-de la cadena de esta c:anexión"; en Hegel, F. Q.e..,.R..l...t..z_ pp. 171-

173: Los guiones son m~r:os. 
. ª "La persona indi ~idua~ < ••• > reconoce, graciaG a su razón, 

que deb.&=~repasar su particularidad y que no puede realizarla 
ftLnaL&Jat9nt;e más qUll en el interés universal c ••• y> que lo 
~uni'°J.e.&.0 fif\'....il 7 "D:J :pcodria tene·r valor y no podria ser realizado sin que 
:t:o ltn.c.i'iv1i.';dual. reciba también satisfacción 11

; en Touchard, Jean. 
i~\..2.'l.:.fi..11:! .... rtJu l~:¡; ldeoo¡,e :?o!'ticas. Madrid, Tecnos, 1981. p. 389. 

<continuad .•• > 
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E~ . .'tt..J sólo es posible de lle.varse a cabo si cada intarés 

indtvia:\J~l reconoce la existencia ~e otros intereses también 

lndlv 1.dua. les, y cada uno de ésto~, a su vez, cede sus 

pretenciones naturales por la realdzación de sus respectivos 

irit.ereses, y en su lugar -como forma -de··r·espetoa--L-oS intereses 

y derechos de los otros- antecede la ~ealización de los derechos 

e intereses mutuos, aquellos que 1llegan a conformar de manera 
.::~---~·-· • .....::.-.:;·~~~-;;_·~:.==:.......;.~-- .---.:. .• • .:=---=--=-'::. . _.__ 

~onjunta; constituyendo as1 el inter.it,.;s general o universal que, 

en este sentido, us también el npartioular de todos". 

Asi, estos aspectos: el reconocimiento de la existencia de 

otros Lntereses particulares, el derecho a su reall~ación, .la 

certeza de que su concreción s6t~ ser~ posible _gracia$ a la 

protec~ión ·y salvaguarda de todos ellas en el interés general, y 

de- qul! e 1 .. Estado representa la vi.a mas adecuada para la 

realiza:ción de éste interés, que es decir y pensar en la 

r.eal iz.acl_ón de los propios -particulares-~ y también de las 

s {.,.. •• oontinued) 
"al el11var al Esta~o por encima de la sociedad, Hegel < ••• >da al 
Est~do una posici61n suprema porque ve los efectos inevitables de 
los anilagonismos d~ntro de la Jocleda~ moderna: Los intereses 

··indlvit~ales en ~ompetencia son incapace~ de engendrar un 
·slstem~ que garantice la continuidad dal todo, y, por lo tanto, 
es~ .. necasar,i Q i mpon·er sobr~. a l_l os ~na:-autor.i dad. ··.1-.n~_ont~ovor .. t;i 1:?.~ ~-"~;._:::::-;::;-===::=-=::: 
en Marc .. use, Her.ber·.t. Razón .y Revolución. HBgel y al Sur¡imiento 
de la Taorla Socl~l, Madrid; Alianza, 1972. ·p •. 173._"La an~~quia 
da los· propietario~ que sólo persiguen su propio interés· es 

~incapaz de producir con &us mecanismos un esquema social 
integrado, raciona& y universal. Al mismo tiempo, según Hegel, es 
Jmposible un siste!rn.a social adecuado si se niegan los derechos a 
la propi:edad, pues 'a'Sto daria como resultado la anulación del 
individc-o Jbbre. L;a tarea de efectuar la integración necesaria 
recae, por Ko tanto~ en una institución· situada por encim~ de los 
intereses i~di~iduales y sus relaciones competitivas, pero que 
R:r.eserva., sl\11 en:·t,:t.rgo, sus posesiont!s y act.ivirlades". Jbidem. PP• 
\.HB-199. Véas.TE también laG pfA.ginas 203-213 de la misma obra. 

t-: _., . . 
1

~~~A~~~;~-~~,,....,..Z'"'!.7~~~~.~·~·~·:·\~-:.:~~1.t~~ 
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otras ~ndividualidades que conforman el interés general; son de 

fundamenta 1 importancia para que se 11 €:-Ve a cabo 1 a cc~nci l iación, 

~n el seno del Estado, entre lo particu\ar y lo universal e•). 

en l.a que ·t..odos los intere,s:es y fines 

_:::--__ ~a_i:.t_i_~~-1-~__:_':..::_ __ ~=:--=~da -~~-i_v_'i.~':C: -~-ncuen"C.ran su -· .. -1-;-eil!TIZ.aCi6ñ .. e'· --------· .:;_ .. -....:.-·.::..:.: . .:.: ...;:_: 
identificación en el interés .universal, y esta articulación de 

L----.:·'="=J,"ñte·rt:f5e1i- s·o1·0-pue'da-· sar·· l-l evada-· -a- --c&n:b0:_-: Y-:- _ga~~~.::: .. ::.J~.º~ -~ ~ 1- ~:.:~.-=:.. 
··--:Est·ado C5 >. Asi pues-,·· ··dado .·qua la~spcte~~d civil es incapaz de 

poder regular por S.t - misma los ~onf!ictos y antagonismos 

---der !"Vados del 

fines e intereses~ el Estado sl! preset:'l:ta_. 1por consiguiente, como 

una instancia externa a \a so".C:'U.-udad ci!,.•.v'll.t .. colocada po·r encima de 

los intereses particulares para no prLv!le~lar ninguno de· ellos, 

y para. garantizar la real izaci6n del ·inte("-és general mediante la. 

4 "Alexandre Kojéve ha demostrada con acierto que toda la 
teoria del Estado da Hegel des·ca-nsa sobre dos nociones: 
sa.tisfa."cción y reconocimiento ... El Est·a.do existe cuando, en el 
seno de la c~leotividad, oad~ ciudada.i~o encuentra satisfación de 
los intereses que reconoce co~o razon~bles; y cada c-ual reconoce 
al Estado al reconocer su voluntad personal razonable en la 
voluntad expresada por los órganos del Estado"; en Touchard, J. 
Qp, oit, PP• 392-393. 

· 5 "frente a las esferas del derecho y el blenesta~ privados, 
de la familia y de la sociedad civil, por una parte, el Estado es 
una necesidad externa, - al poder soperior al Cual estAn 
subordinados y dependientes. las leyes y los intereses de" esas 
esfera~; mas, por otra parte, es su fin inmanente y radica su 

.::fuerza en la unidad de su fin último universal y de los intereses 
particulares de los individuos, por el hecho de que el~os frente 
al Estado tienen deberes en cuanto tienen, a su vez,· derechos 
< ••• )et· Estado C .•. > en cuanto compenetración de lo sustancial 
-universal- y lo particolar, implica que mi deber frente a lo 
sustancial es al -nismo i~iempo el existir de mi libertad 
~t.Lr:J.J.lar, esto es, que en él deber y derecho están onidos en 
.U'lta !So'la y misrr.a referencia"; en Hegel, F. Op.oit. p. 214. Los 
.guji•:.,,,n:?s son m!.os. 
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unificación de lo particular y lo universal en su propio seno y 

por ef acto de rru actua.c'i.ón e• J. 

Esta incapacidad de 1a sociedad civi 1 para dar cauce y 

lugar en 

.. Su seno, es tambi$n .t·a. .ra.~óm heg·et1ana de·1 ·p·or qUé no·as-·pó-sibte - · 
-··---------~----- ----=------·-·-·--·--·---·· ··---·---- -· . ..;, --·------~--~-==-:- .. • . ..;:.::;. ---·-·...::...:....;: -· 

considerar a ésta, a d.H.lfi.!!!Jl".e,n.i:.d.a .de1 Estado, como un· fi'n por el la 

! 
r--·-'·:-::-~·m i Sma..~._-· ·en---s-f-·m"f~sma·;---¡pue·sto·· t¡UE' - -la; -ax i·s tnncip,::..;:cie_:....áñ,.t"a.'.g.óni:'s~~-~y~-=~-;;~· 

j ·su ex.pr_esion en· términ'O'S·· -de .!orcejeos· :.Y -luchas entre intereses 

encor·.d:.rados, la im¡:)Os.i-bilitan pa>T"a llevar a cabo la realizaqión 

·-...:..-... y·--concreción clt:1 _¡ •---U:nii-ó!..a.d - e.ntre· . .: lo· .par.ticu·lar-: .::Y..- J p :Uni..•ier.sa 1, 

entre tos intereses i nd.i·v.i-dua..J·es .Y 1 o•s genera 1 es. Esto únicamente 

""para Htagel la sociedad ·e·s ~r definltlon conflictiva, 
f recu&ntemente ignorante., Lrn.ua.cti.nvra :V nece•sar iamente dependiente 
de ag1~ntes externos -el Esltado- para que pueda sobrevivir 
< ••• > En la saciedad burguesa no ~l individuo, ni la famflia, ni 
mucho menos -y por ra..zomes ·.e:strlucturades <conf l ioto>- la. 
·'soclecla.d civi 1, pueden ·e.x.lst.lir ·~dn iuna organización que les dé 
seguridad, coherencia .en sus ;a:cti-vidades, respaldo en los 
compromisos central dos, que los defienda. frente a amenazas 
extern~s y que sea totalmente ~mparc!al en sus decisiones: el· 
Estado. El Es~ado burguós C ••• > flO ~s producto de si .mismo; mAs 
bien tiene sus fundamentos en la ~ncapacidad de la sociedad civil 
p~ra autorregunarse c ••• ) de ahi que se requiera una regulación 
de actividades de las partes en lucha, independientemente de 
ellas que regule y ordene sus actividades"; en Pérez FernAndez 
del Ca~tillo, Germán. "Concgpto y Función de la Burocracia en 
Marx, Hegel y W1ebar"; en Revista Mexicana de Ciencias Pollticas y 
1..2.gjjU~ Núms. 117-1:18, .julio-diciembre de 1964. pp. 70-71 .• Los 
primeros guiones son ~ios. Véase· también: Sabina, George. 
~ja de la Teoria Politica. México, FCE., 1982. p. 481; 

.~quien, Lnterpretando a Hegel, opina que el Estado "representa la 
lde~ ~aicional en desarrollo y el elemento verdaderamente 
espir_iti~l en Ja civi 1 ización < ••• > mientras que la sociedad 
civil uu et reino de la inclinación ciega y la necesidad causal, 
el Esta:-do "actúa en obediencia a fines conscientes, principios y 
leyes co~Dcidos, qu3 no ~stAn simplemente implícitos, sino 
expresamente conscientes'. Podrian multiplicarse. indefinidamente 
las citas ~e egta especia: el estado es el absoluto racional, .la 
d:lvinid~d que se sabe y sa quiere. el eterno y necesario ser del 
:~.piritu, la marcha de Dios por el mundo". 
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puede· 9J"r 1 lev-ado a cabo con éxito por el Estado, que, en tanto 

garant~~a la .realización de lo individual-particular dentro de lo 

genera11f-uni'?e·.r.sa.I, termina representando la aspiración social 

·sociedad clvill.. 

·No es el ~stado, sin embargo, la ónica instancia en la que 

pueden organi z·a;rse de manera conju·.n:t.a intereses particu 1 ares de 

-numerosas ind~widuaiidades especificas. Desde el purito de vi&ta 

hegel·iario, tam'blén cue.nt:an con capa-oldad pa.ra llevar a cabo esta 

t.ai-ea -aunque ~n una.. f.crrrna y medida rea. I mente diferenciadas con 

respecto a lo que realiza. E:::::t.-ado- 'ª" 1 lamadas 

"corporaciOnes ". 

En el sentido hegeliano, la:s; corporaciones repre&entan 

organismos en los que se hace pos:Jilbl.e la. conjunción o unión de 

mtllt.iples indi·vldualidades int.eresad:.a-s en la realización de un 

fin particular especifico. Tales corporaciones se reunen y 

conforman tomando como base de su or.-r-anización el int.er&s de sus 

mlembras o agremiados por dgsplega~, proyectar o 

~esar~.ollar una serie de actividades y funciones encamidas al 

logro de objetivos comunes 
- -· .. , ·--- -·- ····-··--· 

únioamen·t~~::-7.'íOs·~-i~mti·r·o-;=-..:d.~~-:-¡;:~~~ 

corporación. Por el lo, las corporac-iones tiene·n como··prop6Sito 

la·o~gaalzación de la mayor cantidad posible de individualidades 

auyo cDRUn denominador es su disposición para desplegar 

aDtivid:.a.des que los conduzcan a la obtención o real tzact·ón de un 

;~~particular_~ especifico a todus ellos: éste os, al mismo 

.::: interés de cada .~ndividuo_qua .. l.lega.a formar parte de 
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la ~orporación, y el de la coTporación misma. 

Es en .. este sentido que las corporaciones, puede decirse, 

particulares, pero de 

":.::.. .. ::.~· .. :ninguna ins,.nera un;iversa 1 es, ¡pues est,o .. ~-º~e~.- lo hemos tratado d.ª .. ~.,. _ -. 

¡.~~-=~~SSt~O~ ec·a1~;--soro-p-U-é~--s·EPr --tt; eNado-- a~~~-b;;·.~~~;.~~=~·~~~~~~~~~-~~J::i: :; ;~-
i trabajo en la soctedad c·ivi·l sa .frai:::::ciona, según la naturaleza 
¡-:.·,.:._....:...-=--=..'"::".~.-.---.--:--·--~-~:-::--. -. ----··-·--·-.__:__-

-de su particularidad, en varii-...~ ~~-m~~~~fr~-~;---~-.;,_=-;_--i~g-~~~a-'";,;'",.;~.~1-~i;~-c 
de la particularidad, com~ -- al 1go . Q.m!i\:in, 1 lega a ser en la 

·--,~-ª~s-ociación el fin egoista ·di:.r.U¡giólcLa hoi...propia_part.~cu_l~r~.d~!=i.! -~·ª-

conoce y actúa,--~ l~ls;~-·--:~~~~-~~~ -~~,;o-=~~~{~;~;s~1- ;--~~y~fu{e~·~i~--·.i:ie la 

sociedad civi.l, de acuerd..o .a .s.u p.artic.aJ_lar aptitud, es componente 

de la corporaci.'6n, cuy.o :fJ..n universal es, por 1 o tanto·, 

enteramente conc·reto y no t.ie.me •mtt.ro áa.bito sino aquel de ,la 

profesión,. el negocio, y e.l i:imit.er;t!s p;,n1rticular" C7 > 

Asi pues, es:t.as corpo.rac!t0ne:s: d.e."'S"empef'\an también un papel 

unificador en relación a 1·os individuos y de sus· respectivos 

intereses;, agrupia.ndo a unos y otros en asociaciones de 

final idadles homlogéneas, les permite contar con una 

or¡anizac~ón dise~ada expresamente para la realización de los 

propósitos y objretivos de los agremiados a tales corporaciones. 

Sus cuali~ades or~anizadoras -Y uniticadorás las hace aparecer 

·-
como ins-t.lo.-t;ncias de agrupación ampl lada, o mayor, de .intereses 

homogllne'os.. 

~odriamos con~i¿erar a estas corporaciones comü medios de 

·:vn:la•m o co.nun.:.ca~ores, cuyo sentido es da abajo hacia arriba; 

">M Hegel, F. 01::.. e~ .P· 206. 
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-BS decir, parten Ce la célula. !l'ocial básica que es el individuo 
-· ·----~---------~---- ·- ·- - ---

para agruparlo junto a oi!1:.os iguales a if!ll -en tanto que 

las mismas 

(-~~3·=;;~:tI:¿~:~~:s::~;~~~~~-~¿z;.~i~0j~~?~~7:7;:::::r::r un:s:i::: 
i unidarl organizada con cie~ta homogeneidad o/ so~idez. Estas 

1l;=.-=-~ ~.i;~;S~?:':'c::_(~~~- :_ ·f;-u<.~~.,¡:¡~-a.-doP-ta: r-·_....,-·n¡-.:i-n--i¡,-re-s~' -~T<Olrllll~~=--::-<>s<>'?.1 ª'?.!º~"."',"'-".-::::::~::::::~ 
1 civi3es, sindicatos, etc., a través d~·-·i~~ c~aQes su~ a~remiados 
¡i mani~iestan y pretenden hacer valer sus par~l~ulares intereses 
i 
i ante el universal i ziid_o_r_ ae-rbS--i;;t;-~~~·a-5-- Cf~ ·t·cidii-fa-sociedad y da 

las .individualidades .que la conforman: el Estado e•>. 

Planteadas de tal manara las cosas, podemos ·decir que, 

dent1:-o del esquema hegeliano, las corporaeiones sirven no 

ónica~ente como organismos legitimes de sociabilidad, en cuanto 

que promueven la vida en sociedad· del hombre indiVidual, y 

necesarias en.tan~o que asegur~n sw subsistencia e•>, o como 

organismos en los que sa ·agrupam móltiples individualidades,_ 

dándose una cienta aglomerf.~ión unlficadora de sus intereses; 

si no que tambiién actúan como i n:stancias .que ___ p_!=J~!:.IJl~ ten .. ?_.~us 

•·-.•Desde e I! punto de vHsta de Hlage 1 ~ por--t3.ñ"'"'t:'cr;---e·t-Es-tado- n0=.---,,,~ ... -; 
'estA compuesto principalm•~nte por ciudadanos individuales. El 
indiv1iduo debe pasar por ~mediación' de una larga serie de 
corpGraciones y asociacion1~s antes de llegar a la dignidad final 
dé ciudicdanos en el E.stado";. en Sabirt.e, G. Op. eft. p. 482. 

" .. '!Sin ser· miembro de una corp·oración e ••• l e 1 individuo 1 ..... 

sin dignidad de clase, wstá reduJcido desde su aislamiento··J.l 
aspecto ,[.goista de-; la indust:.:r.ta, a una cosa que no garanti::a 
enterame.nle su subS:>-Hs..t&ñcia y aprovechami~nto e ...... puesto que. en 
la sociedad Givil e~:~te sin la comunidad, que es~A legalmente 
constituida y reconr::n.idap·, ·, J, - por lt~ tanto, no s_e forma n'in_gún 

.. modo de vid;,, más- gel:-:-1a.al y adecuado a el.'3."; en Hegel, ·F.: Q.P...i... 
9l.!..,_ p. 208. ··' ··. - . .. .. 

: ... '. :-_":··~· .J: -, 
• #1 ... 

·--- ---.. ~-... .,r,~ .. ·~~m~;rr:: 



12 

a.¡,f¡t'emiados -como conjunto- fortalecer sus intereses 

particulares -que son precisamente les c¡ue promueve la 

corporación-, frente a los otros intereses, también particulares, 

--.---d."e-ta1:3-dr4mi&.s--coTpora·:;:don..:zz, ib:..:o.l:n~nte organizadas en el seno de 

·X.a sociedaa. .. 
--·--------------·------~-------·----·--·---------·- ~------- - - . - . 

De fOTma tal, !la lucha ien el contexto de la. so9-ied-~d-C-1Yf{°.::_; 

.-::-.-::-.no -.se-p 1 a.nt.ea.-~.a.-- .aJ. .• _ni-v!E? l ___ de __ l º-~- _ i.~~!!.!"'.:"ª:~~~---~-l}_'?Er'_~r~d~s __ --~-~- _! ~~-.:.::~:.-.:-

·· tind i vi duos singu'1ar.e:S .. _ s1no. G•l:Je_ más_ ~i~?--se_ p\~n-teá a un ñfVe"C"de' ~-~: ; ... 

;agregación más ca>mple~oJ más cercanp al nivel de la 

--~-est.ructuro.o!.6~._ __ ?_::_::~~lz.~.g~ ~ ~~ ... - ~~·t_e.:~~!3:' .. ·Pp~Í--~·~;c~}~~.~~ :;:~.o_ni~:ies· ·a 

ttúltiples ~ndiw.ldua."lidades; .1;itu3.nd.ose a..l nivel del forcejeo 

entre grupo·s nr. organi.~acia:i.nes par ti cu lar iste.s, dondei cada una 

de ·.éstas pretenderá .a.mpcrner i:os propi.os intereses por sobre los 

Intereses de la·s ot·ras .. Estn es, ~ustancialmente, la razón por 

la que Hegel co.l ocar.~ a esta:s corporaciones bajo la tutela y 

vlgi lancia del Est.a·do, del po-cler público eso>. 

La función de las co.rporacioTies hacia el interior de la 

p1ropia sociedad civil conzis·t.-.e en organizar y homogenizar los 

dliferentes intereses individuales-particulares que compitan Y 

c:onvargen en el sistema social. Asimismo, las corporaciones, en 

E;U relación con e 1 Est_a~C? '· en donde encontrarán su rea 1 i dad 

• 0 -·"La corporación tiene ~ajo la vigilancia del poder 
pú~lico el derecho de proveer a sus intereses particularec, 
c~ntenidos dentro de si < ••• ) de cuidar de lo que leG portenece 
f~ente a las contingencias particulares, asi como de la educación 
du las aptituci~s para llegar a ser participe de la corporación; 
y,, en gene~al, a intervenir en favor de ellos como segunda 

.:fami tia". lbide~. p. 207. 
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· .. ·-_ol:ijeti v-a-l.'ta. c1 i >, actúan como instancias que reinvindican, 

postu.l u~n det-ienden y pretenden hacer valer sus respectivos 

interecszs particulares 1para que éstos sean tomados en cuenta, 

respet..atos y ;:;;¡__tendidos ;por é 1 .. Las corporaciones no sólo. 

que además pr-·et.enc!ien hd.cerlos aparecer como prioritarios ante el 

Esta_do r y dema:ndan :su .respeto e 

interés univer~ai ~e ~~~e. "La corporación es una unidad tanto 

económica como pol~~ica w tiene la slguiente doble ·función: 1) 

~nif ica los l1~t.er·e'5es iern competencia dentro de los estamentos, y . -- -· ... -::..:...::-:~-:-·. -· -·-:~---- ., .. ______ ... - ............ '"'-··-
2) patrocina los inte.rR.ses organiza..:ólos cle la socie"dad civi 1 

contra el Esta.do .. il...a o.:3'.rporación e<s:: supe-X!'visada por el E.stado, 

pero ti.ende a salv=~¡uar.aar los inter.e:ses materiales del comercio 

y la industria. ca~ital y el trabajo, el productor y el 

consumi~or, el beneficio y el bienestar gen~ral se encuentran en 

la corporación, en ·donde los intereses esp~,ciales de los sujetos 

económicos son purificado.s en la. meTa b-<h.squeda de la propia 

conveniencia, con el fin de que tengan cabida en el orden 

univorsaJ del Estado" _cszl. 

La· importancia de llegar a entender estas funciones qu~ 

deñtro- d(~1· - esq_~~ma. · he_ge 1 iiino -·asuffiei-. l·;:~--~;;~~··;~:~i~~·~~~:~~d·i~;~:;~.:----=~ 

que, comct veremos mi.is adelante, en sus análisis Marx llega a 

-~Ü¡uiparar· a la burocracia capitalista con una corporación más 

"El fin de la co~poración, como limitado y finito, tiene 
mu realid.lad c ••• > en el fin universal en si y por si,· en la 
reDWildad a~soluta de éste asi como en el tránsito de la esfera de 
lhs :mciedad civil· ~l Estado". lbidem. p. 209. 

'ª Mar.cuse, H .. Op. cit. p. 209 .. 
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c¡ue actüa sobre la sociedad amparada bajo el manto 

unive~salizador del Estado, y desarrolla sus actividades por \Qs 

mismos motivos y con los mismos propósitos de las corp~Tac~ones 

~!viles. De a~i nuestra preocupación por incluir en en ~~esente 

el ent.·endimiento de ésta idea como pa-;t.-e--de-¡-a5~--e1eme.ntos que 

nos ayudaran a acceder a la comprensión del ·>~apal que .clesempef1.a 

la buroc~aoia capitalista. 

Es en este inacabado contexto en el 'Tl.'lrª Hegel dess.·rl"ol lará 

sus ideas relativas a la conformaci6n, c1.::mportam1ento, tlnes y 

objet-ivos de la burocracia. Cabe aclarar __ ~q_1~·~~::_e:~ Hege! 

el término burocracia · tburokratie) para. designar a\ poder 

¡:ubernativo del Estado, sino que es Marx quien introrl·cielrfa.. tal 

~érmiño en su alegato con Hegel, y lo hace con· una buena carga de 

negatividad con respecto a los mismos com:Portamientos, fines 'Y 

obj~t.ivos de que Hegel habla positivamente~ Tendremos oportunidad 

de darnos cuenta y reafirmar lo anterior mAs adelante e~~)~ 

Ya c¡ue Hegel no emplea en sus escritos el término 

"CuandD Mar~ escribió -acerca .de Ja ~btirocracia• utilizó 
esta palabra en sentido· peyorattvo c.~.j· es probablemente 

·.'..sigl)if_icH:Lt.ivo el hecho de que c •• ~> Ma.rx ut:.ilica explicitamante 
· t& ··-palabra ··burokratie-·-an lugar--· da las.:·. ~ugiGr':SngsgeJw_alt _.Y_ 

ataa.tsbes.mten·; ut1 l izadas pot' Hegel: l..a.s co~notaét:.on·as--· 
peyorativas de la. pali.._bra ta convertia.n en un vehicú"t"O··adecu"ado 
para· ta actitud de Mar>< hacia la inst.it.uci6n"; en Krygior, 
M~rtln. "Saint Slmon, Marx y la Soo1Gd&d no Gobernada"; en 
Kamanka, Eugene y Krygler_ Martin. Ccomps.> L• Burocracia. 
~ectori» de ·un Concepto. México, FCE.f 1980. p. 90. VéasQ 
tamhlén:. Albrow, t1artin. ~cracY_t_ London, Mcmi l lan, l970. p. 
69;;;; ~uien apunta qu&i "Es importante hacar notar qua -en su 
c:rr.a~.tiica a B~rl- Marx emplea el término burocracia., que no t.oma 
·tl:o ~HJ;.gal. <.:J·am;..,_ ya alguien lo ha set"ialado, Marx usa el t.érmtno en 
•u:n :~ntido P.~.~'-c.t."·ai:.!i\V...O,,. tt..'"Ols gulc~es son mios. 
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"burocracia", cabe, ~·.r.\·tonces, real~zar algunas p~ecisiones al 

fundamentalmente, dos términos difer~tes: 1~ poder gubernativo, 

- . -
el mismo:~- -1..1n conjunto de funciOnS.-rios adanln.lst.rativos cuya 

;·-,.~._._J?~~-:Y.:~~~:r:-4-:d.~-Q~.:11.tJ.~--::..~t:ar::á:.""-d~.!::I'?l.:r:~--__-:(~r!~ª-~~..n:.::•~;:'..:::-~.c:_~.:·:~.~::_~::7.:..:.-. 
·-ó-1-áñibit·o· -soc:ia.1·-·es.:pec!fi~~~-en· el que desempeftan sus funciones, 

es decir, el plano, ~nbito o nivel estatal; b) la función social 

con que cumplen,· ___ -~--.--!!.ªil.1 _·_p_o:_--~·;_~~- .. -tmportantt.sima ·función 

conciliadora entre Ja infinidad de intereses particulares que 

existen en la sociedaU~ civi 1 y el interés general o universal del 

Estado; Y e) los fines e intereses c:..._"Us persiguen, as decir, la 

universalidad o generalidad de su propósitos e intereses= 

Como puede obsec~arse, en Heget.el significado o contenido 

do lo que puede ~ecir.se que él entendía por burocracia está 

referidó más_ ,bien a.: 1:J la ubicación ·en el. ni\/el espec!_fic.o de ___ l~·-·-·-····· 

estatal del segmento social de quienes integran, encarnan. dan 

funcionarios administcativos estatales, 2l la función 
----~·------·-=-=----

c·onci l f~dora que ésto u cumplen, y 3» a Ja universalidad de sus 

·-~~apósitos: y no tanto a 4J el particwlar sistema de gestión, o 

corljunto· de princlpi-os dJ:e tuncionai11iento administrativo, qu~--:. 

t~LEL-~ fun91onarios emplean ipa-ia eJ cumpl 1.mie~ta de sus tareas .. Lo 
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hegeJaanas respect~ a la burocracia capitalista estarA dado, 

.. _., ___ f"Uñ:1am-~-ñta1r.r-eñ·te-,-··;po.r--~ros·-l:-r·es- ·pr·imeros-- a·1 amentos y no tanto por 

.aquel último~ 

atender 

y a los 

·1n-tereses · .. ·o dicho conjunto de 

:=-;~:~~-u~~nai::i-os~qtt~w~..ai:=Y-;~~_j._9n~~..:.}ll.;é;~-~!'-~~-:~~~~~~~~-~:-~=:=--~-~~~;~:.~:'::~-_:::--~-.-::·· 
--::.. - ---,--~-s-ta.·tac;-·-y- ·,;o· tá:rit·o-- ·a.~l conjÜnto de principios organizacionales 

que empleaTr para ordena~ sus acciones, Hegel puede acotar el 

significado y ubi.ca.citón,..de_La_py.r_~cracia. en el ·niv~J:~ . .9. ámbito da 

las estructuras es·t.a·t.:a:\.es,, y no asi en el de la sociedad civi 1. 

Si,. por 'i!'t\ su entendimiento, ubicación o 

significación de "la .bu,.ocracla Hegel hubiese privilegiado al 

sistema de acción ~dmin~strativa empleado por tal co~junto de 

fun·cionarios estat.e.'-1.e·s .• no hubiese podido restringir la ubicación 

o localización .de 1a burocracia en el plano ~ nivel de las 

es~truct-uras e~tatale::~,. sino qU:e .habr ia .. tenido que . ª!1'~1 ia.r .. ~':!". 

alaance hasta el ~abito o nivel de las corporaciones de la 

so~ciedad cllvil, ya que, en lo esencial, el sis_te~.ª--~-~~:'1.st.rativo 

de acción emplead~ por· los funcionarios estatales en ol 

desiemp..J.no de sus funciones no se distingue del empl_eado por los 

fun~ionarios administrativos de las grandes corporaciones d0 la 

so~i~dad civil eara el logro de sus muy particulares propósitos~~ 

fines e intereses. 

· Asi pues, dentro del 

el l la.mado tt\:.ode.r g"ubor~·a.\:.·~~~"-.que, ent.endi_do y. cons:;t.ltuido c..O_~?. .. 
... 

-.- I -"-
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··conjunto de funcionarios administrativos es-tata.les, y atendien'do 

a la .función social con que cumple. actúa como puen·t.e, vinculo o 

nexo que comunica·al Estado y la sociedad civil. Su exlste~~la se 

justifica, dentro del análisis "hegeli..o.no, por la necesidad de 

unificación y conciliación de 

¡=:. =-- -p~r·t t·cu i·a-r es-·--que- --ci t·sten -e~ -a-1· --.'Bcmb i-to·- ~de. -i a -socieda.·d-·ci v-11-,- -- .y-e.l~: -= -· 

i interés general o un i ve.r'Sa l den Es ta.·cl:c. Las ~uncr~nes asignadas 

~-- -~:~.-~-:~·~-~----~~;~~;~~~-,~ - ~---1-a ~~ti.; ¡,;;d-;; ... ~;-e7~;:·t;-:_-·--d·~-~-~;p~~~-~~ ~~ .. ÍÁ_n7 ;~~~¡~ 

encam f. nadas prec~i..·sament.e a e 1 i:m'inar :i~ós :· obs't:Aculos que l_mpi_.den 

la co-r. ... -oiliacion de los tntere.s.es_ }particul.a<'es y_ el inter~~ 

general C14 ) .. 

··--- ----=- ..:_...: .; .. ,;-,.::_;_ ... ·~.·-: ._; _-;;--_·-:..;:-.. --.:::..-.·:::-- -

Puede ·deciT:se que., dent·I\C de~ pensamiento hegeliano, la 

burocr:acia es la encarga:da de 1-a ope:r·.aclonal ix.ación o apl lcación 

"En la ~-oncepción hege.l.tana, ila burocr.acia formaba parte 
.de una estructura social tripartita, $Krviendo de nexo entre la 
sociedad civi 1 "Y el ;Estado.. Su e,. .. _.\.'st.encia adquiria sentido a 
partir de la necQsi~ad de conci~~ar ea lnterés general del ·~stado 
y los intereses particulares de las corporaciones"; en Oszlak, 
.Osear.. "Nota& C~itioaG para una 1~oria de la Burocracia 
Estatal"; en Revista ~exioana de Soctologia .. Ano XL, vol. XL, 
núm. 3, julio-septiembre de 1978 .. p. 885 .. "El análisis hE3geliano 
concibe a la administración pública a. manera de puente entre el 
Estado y la sociedad .. La saciedad civil comprende a las 
profesiones, las corporaciones que representa~ los diversos 

,Intereses .particulares; el Estado representa el interés general. 
Y entre ambos, la burocracia estatal aparece como el medio a 
trav~s del cual se hace posible el paso del interés partlcufar al· 
interés general"; en Mouzeliz, NiCos. Organización y Burogrpcia. 

_Un Anéllsls dg la• Teorfas Mpd•rnas cobr~l;aoionos Sootalc•; 
·-·Barcelona, Peninsula, 1975. p. 14. "Hegel concebia a la 

bur'ocracia de la administración pública como puente entre el 
Estado y la sociedad civil. Miraba ~la sociedad civil como 
representativa de los intereses particulares, tales como los da 
las profesiones y corporaciones, mientras que consideraba al 
Estado como el repres~ntante del interés general"; en Cle~g, 
Stwart y Dunk~rley, David. Organization. Class and Control. 
London, Routt1edge & Keagan-Paul, 1960. pp. 469-490. 
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~"ejecuc~6n"- de las determinanciones tomadas por· el monarca o 

--·-·sober':'-no s-·--encam inadas - -a L cum.pl.im lento_--~ª-- .l_~---t~rea pr inci pal del 

Estado, qtle es la protección, defensa y realización del interés 

gene:t~·¡----de·····-·-·ra .. ·· Siioiedad:-··-"oe· la ·decisión se distincua el 

;~~--f5~~f~,~~~0~~-::~'ii.=3~-:'.:-~'ff~~:~?'~:;¡;.:~ _:.,_;,~º~r~scil'uci_-iones de 1 soberano: · 

en generaL·~;-1---;;¡-;·~·;;;~~-:Y:}a-Y.f.-geñCta-·ae--ro~ya decidido, de las 

~"';.': ___ .L!"!..Y.es ..... -A~--1~ disposiciones legales, de las instituciones· 

~:·:: -ex;~~-:~-~:~=--~~-~~-~- -~-~t ;;--~-; ~-~:5. :::~~~:::~~~=-e~~:::ra.-:-·~:t~~~-t·;~;:.:def-:-l-;:·.~---~~=~-: .. --
asunción en general contiene en s~ al poder gubernativo"('~). 

En cual~uier c~~~·-.::~e aA,Ui .. r.esaL~.ª~ ... ~.l---~~-<?..~-~--d': que en el 

pensamiento hegeliano no toca a la burocracia determinar qué 

decisiones deben tomarse para hacer prevalecer, 

asecurar la consecución y vigencia del interés común o universal 

ante los particulares; a la burocracia toca únicamente . llevar a 

la prb.ctica las medidas o_ decisiones tomadas en esferas o 

instancias diferent.es;. como el ámbito _propio del sobara.no, por 

ejemp·l o• .. -E":" é'Ste ·se• tomarán ·1 as· determinaciones que la burocrnci a 

se encargará de llevar a cabo, basada, según Hegel, esencial y 

perm.anent_emente en el e~ el principio que antepo.ne da manera 

invariable la ponsecución ~realización del 

cua'riqui-=tr otro t.i}po de criterio o intEiré·s':-··po·r--e11·a·-cg··-q-ue"~..:,-..... 

dentro del esquema hegeliano, la burocracia es considerada como 

l~_-"clas~ universal ~general", en tanto que sus intereses no son 

otro•s di-.':1e"'T03'r.tes a la re~liza.ción del interés universal, el cot·lt'ü.n 

Op. 
- 1· :•,J 

c.lt. •.. p. 
-. 7 -__ 

:~')·-·:J_: 

·· .. ::-.: 

-- ---·------·-· _; _______ , _ _......__..,. .;,.,_., ... ~.~- .. 
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o general 'a toda la sociedad c1 •). 

De forma tal, é&te poder gubernativo estatal, que es al 

l!lnlco espacio soc:t3.1 en el que iHegel ubica a la burocracia, y 

atend i_~n2g__p. ___ !.os f ! nas 'irue persigue, .. ~~~- ·-:-_ _;;~;~~:~-C::!?.-~v ... _- _- _·. 

:=~~:::~,:::: ~::::~ t ~ m i:~tr~::-~::~:~p~::;;~_e:~~~~~:~~·¡ s :~::~!::-;-::::~~La:= j. ;,· --

t~~~:;~_~:: d::-s ;·:-:::~:¡::.~r-~~:::~-::~::::::::::~:::::-~::ii~~-::::~f~~:~:-~~~~~r:· 
\ considerados de ma·:nera particular, hacia el ·interior del lnb,,r.é_s_ 

\ .. -. ··~ ~ª"-~-~! .... ~-~-- _comú~--- ~ ---~~~~-~--.-=~ 1_1:9~·;;-.Jas.- corpor.a.clciñe:"s.; ·.::Sri ·CB.~bro, 
\ d~rigen sus esfue~~os y actividades hacia la consecución ~goista 

de sus propio~ intereses, aq~ell~~ que tan solo son comunes a 

quienes en ellas se encuentran organizados. 

Es ésta, exactamente, la forma en que Hegel llega a 

establecer la diferenciac~ión existente entre los intereses y 

actividades de las corporaciones, que en este sentido pertenecen 

al ámbito de la par:~~culanldad y privacidad; y las actividades 

que desarrolla e intereses ~ue persigue la burocracia que, en 

este et.ro sentido, sis ubica1n en el ámbito de lo público-com(ln de 

Ja sociedad en la que actúa. 

Pa:ra ·He ge J Y sus correspondientes 

. •• "Este segmento sociail -la burocracia- es llamado por 
Heg&l 'Js-t clase univers-.al', s~us interesas consisten en defender y 

. llevar a I~ prActica el proy~cto racional-universal del Estado"; 
·-en Pérez F1er:YrlLnde2 del <:astil!!o, G .. Op. oit. p. 71, Los guiones 

son mios.. "Véase tambiién: l\raper, Hal. Karl Marx's Theory of 
Rp\,olution .. !N0w York, Monthly Review Pross, 1977. p. 61. Lefort, 
Claude. "Qud(• as la Bul'ocracia1t; en Dszlak, Osear <comp.>. ~ 
de la Burooroola Esto.tal 1 C:nfogues ~~ Buenos Aires, 
Paidos, 1965. pp. -7-16. 
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lntert=f.:-es det:,.m subordinarse a la actividad y supervisión de la 

bu~oc~acia. J?Ues éstas óttimas -la actividad y la supervisión 

burocrática-~ a ·di~~re~cla .de lus desarrolladas por las primeras 

logro del bien 

._común o inter-és gAn.e:or·a.1 o u.":"1iversal. E:3 P.º.~· __ é_sta ·I'.'3:~?-~-:.~~E:.-.1 .. ~··que .. 

· · -·=.:_:.-_p_Je·de .. -deCf!rs·e--qae--;-1ae·nrll'-ó·-·1crnr-!e·sq1Yerna. - heg·e-t-r-an·ó;-:-..-1:~--b·üfefc-r·a~ ~a-~; --

¡ representa un a·1~me~~o unlifficador de mayor envergadura 
L:...:.-•. __;;·.~----·- ----------------------------·-· - ,. -----·-·-- - - -=-:. -:-:-.-: -::--.::· - - ·-- .·.::.. =- -··- ~--- _ .. - -- ------· -

cUalitativa y CUi~1Tl't i -t:a 't. i ·v~e'tTltte, 

importancia -sobre ~odo por la un!~ersalidad de sus fines, 

objetivos e interese-s- q¡ue--llas •llamadas corporaciones·C 17 ). 

--·-::~-··----~~~;; ~ :..--.. -~::;:.;; .. ~-~·~7---

Ahora bien, Hegel toma a Uas funciones que desempena el 

poder gubernativo co,mo ¡Fa.rl!.-f's Jintegirantes de la división global 

del trabajo en la sociedad. Aun cuando sus premisas son 

diferentes, la actividad buroar•tica, al igual que la mayor parte 

de las actividades qt.:ie s·e l .l•evan a cabo en una sociedad. responde 

·tambiBn al principio de ~a ~iv.i.·sión del trabajo. Este principio, 

que Hlegel meneral·iza al conjunto de las activt'dades de la 

sociedB.d, I~ particulariza también hacia el interior de las 

1 ·1 "Los ~omunes intereses particulares que se introducen en 
.la soo1edad cdvil y que se hallan fuera de lo universal que es en 
si y F•lr si del Estado mismo c ••• > ticinen su administraci~n en 
las ctnporaciones c ••• ) estos. asuntos, a los cuales ol los 
vigi lan1 son, por una parte, Propiedad privada e interés de estas 

.:..esfera3 particulares c ••• > y,. por otra parte, este á.mbito debe 
est~r subordinado a los intereses elevados del Estado C .•. > 
Siendo an general Ja sociedad civil el campo de Ja lucha de log 
lnteres.as priv•ados individuales contrapuestos -particulares-., 
se ~igue tambión que sea aquélla la sade de los conflictos entre 
lb individual y lo p~rtioul~r camón -corporaciones-, asi como 
e~emAs de lo imdividual y lo común contra los más elevados puntos 
:tk vista y mandL.tos del Estadou¡ en Hegel, F. Op. cit •. PP• 244-
~2~. Lo~ guiar.as son mios. 
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funciones de i'ka burocracia, pues -en similitud a lo que suceda 

act i vi dade.s c:\n·e desempef'ia la buroor~cla adquieren coherencia 

Este aspecto es 

hecho de que la 

b~rocracia "cúente con una est~~ctu~a Organizacional funcional en 

r::oder 1 entonc:.es, contribuir poderosamente al logro del interés 

universa! e••);. 

Por cuantD toca ~1 "personal burocrático, quienes están en 

capacidad de incorporarse tas funciones que desempena el 

p·~der gubernativo no lo hacen sobre la base de algún criterio 

de selección natural hereditario, sino que más bien su 

_reclutamiento depende directamente de s~s cualidades ''objetivas•1
, 

a-s decir, que cual_qui~r ciudadano está en posibilida~ de poderse 

incorpor3:r a.1\a "clase general a·universal", a las labor.e~ de la 

burocracia, Riempre y cuando se muestre en posesión de las 

C\'Ja l idades y hab i l ld3des necesarias para p~d_e_:~~~~-sempef'iar 

correctamente ~ res~o~der a- los requerimientos de las funciones 

.- •• "En la i:area del gobierno existe, igualmente, la divist'ón 
d&l, trabajo C ••• > esta tarea debe ser repartida en sus 
ramif.icaciones abstractas". Ibldem. p. 245. 

n• "Según TJS.gel, la ostructura organizacional de h .. : 
bulT'or...:<.i:..sc.ia, sus mecanismos, su jerarquia y ccmportamlento 
asegu~~n la unidad antre al Estado y la "sociadad, ~eutralizan~o 
do ci~~~ta manera, las ccintradicciones_cr&adas por lo~. intereses 
opuastu.s:•; en Márquez, '."ivlane y· Godau,_ Rainer. E..§j;edn MeXi.QiJi~ 
fut_roorac··ta l.r«.\'1§tr-ia 1. Sp_'.'° ;pabla··. FUNDAF/CLACSO, 1_979. ~.p: .... ª· _- . 

I -- ,_¡ .. -, ., :~_-)'··~): -.. 
·•. 
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~signadas al poder gubernativo ( 2 º). 

De esta forma, todo aquel individuo que pretenda su 

inco.rporaclón a las actividades del poder gubernativo deberA ser 

nomb~ado por_ el monarca sobre la base de ta prueba de sus 

como miembro ~e la burocracia, e11contrar~ en el cumplimiento y 

d-ese!lll!P2f'f.o de ~"'·us funciones 

inte~e~es. Se opera, por asi decir, una identificación entre los 

1 nte.r.eses gene:r·,a 1 es que busca 1 a bur-ocracla y 1 os par t l cu Iar~s de 

sus 1funcionarlos, 

aquél 1l:os, más satisface· los propios. Los intereses y ·objetivos 

del ;poder gub_"ernat!vo, :r· tos ln~ereses y objetivos _de sus 

funci~qarios, son p~ra Hegel una sola y misma cosa; idénticos 

c:a-·1 ) • 

.Al sacrificar el funcionario todos aquello~ intereses 

"Las funciones del gobierno son de carácter objetivo 
C ••• > y deben llenarse y cumplirse por individuos. Entre las dos 
cosas no existe ningún vinculo natural directo; los individuos no 
son aqui determinados por la personalidad natural y el 
nacimiento. El momento objetivo para la determinación de los 

.mismos consiste en el conocimi.1?.,nto y _an Ja de.mo.stración de sus 
apti.tudes: demostración.que asegura al Estado-su necesidad y como 
única condición, al mismo tiempo, asegura a cada individuó la 
po.~i bi.J 1 ºªd de .~si mi 1 ar se a la e las e~- genera 1 '.!; .. en.:.-. He ge 1; ; F.:. :. .. Q.e..!.;-.=.: .•• ;~~-==~::~ 
Qil.L. p·.- "246~ ·"Los más cap3.citados para defe-nder el inter:és-común ·--·. 
en ·cont-ra de tC>S intereses particulares son precisamen4:.e los 
funcionarios estatales por profesión y por entrenamiento"; en 
~arc~se, H. Op. cit. p. 174. 
·- ª' "El individuo que por medio do un acto del soberano está 
ltg~do a un cargo oficial, est~ destinado al cumplimiento de su 
deber, a la sustancialidad de su relación, como condición de aste 
enlace, en el cuaJ oomo consecuencia de esa referencia su~tancia1 
halla la riqueza y la satisf~cción de su particularidad y la 
liberación de su posición externa y de su actividad oficial da 
otra influencia y ~e otro influjo ~ubjetivo"; en Hegel, F. qlh. 
·cit. P• 2'17. . 
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particulares contrarios a los objetivos que persigue el poder 

· general ·del Estado, es ésta una g:arantia ;cás del buen 

funcionamiento del aparato burocrá~tlco; ya_qu_e par-a Hegel aquel. 
*·':'~~..;::-_':".:::..:.._:_::_:_:._...::=.·· ..•. -:. : .• _3.::_~:_;,~-=-~·~:-~~.f~-·~:.:_--:-·_·--.~~~-----::--:":~: 

::.;.;~~~.:~:f u-nC:¡ . .;;-fi-;1~~;~:; .. :,~~-.:¡u~::;:- ,"'n~~~-'-!fl&~ _ .. _.,::· __ 1.J~s-:-~ -~-°r-6P i-oS_ . .' intereses estaría 
·-- --·.--·- ---·- ·- - -·--·-·-·...;:.· .. ---------···-· -------------------··------- ----

dasempef'lando- .f;lade-cuadament~. sus act 1 vi dad-'!s. !guaJmente, aquel 

l::~=-=--~~.P.t:?.~-~9:-:----.-:':~:CP-Ji!.i:.-.r...a..:v.-::i.-rvi .. .!!!ra~·.t_.::....e.sp_i-:!:J .. _-4~u~J;,_e_~s.a__i_i_s;t_a-.-.=.d.e_-=.s.us.:-.-.--'.."'::-~.:.:.·. 
~ -~ - . - - ·- - - -· . . ..... - ..... - -- ···- --·-

! · ...... - - • 'f'utfc-:tones·-· -es;rtaria"'; por· ta.ntO; ·-·-en cont~·.a de los supremos 

intereses del Estadc. y, en este sentido, podria considerarse a 

admi ni strat i v.:R, simo ·tam'bién como un grave delito que 

contravie?ne ::di espirt.tu de s~ prof·ssión, a sus deberes expresos 

y, sobre tod1::,,. 1 · que -a.tanta contra el interés universal del Estado 

y de Ja socie~rad en S'l.J conjunto (2 2 ). 

La anterior ldentificaci~n de intereses entre funcionarios 

públicos y Estado_no ·es, si_n embargo, ·et único mecanismo que, 

dentro del esquema hegeliano, se· es~ablece como forma de control. 

de Jas actividades que llevan a cabo los funcionarios del poder 

gubernativo, existe también- otra forma de contr-c:i~_¿l_~~---!'."-~1:>re las 

funciones burocráticas, cuyo propós~to es evitar que los 

funcion~rios se excedan en el ejercicio de sus funciones. Este 

sistema de oontrol dual se conforma, en su polo superior, por las 

~El empleado pone an esa relación el interés principal d~ 
su existen~ia espiritual y particular c •.•• >. lo que debe prestar 
el servidor aJ est¡;¡do es, __ tat-··como es directa1nente, '.un vaJor ~n 

si y por si. El ·error cdmetido con una fa"l l ida prestación o.-::ion 
una violación real c •• ·': es

1 
.ui:i~ .. vulneración del mismo conten.ido 

universal e· •.. > y, por - •to "t~.nto, es ·-unil. culpa ·y· tambi$"n :un 
d~.tito". Jbid~~ pp. z47;;.-.z4a.. / _: :~-: ·• .. :.:···... · 

- •4'' ~.-.::...) 
.:._.' .. 
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nnJsme.s i ns ti tuc iones -superiores- estatales y, en su polo 

l nfer i·or, por organizaciones propias de la sociedad civil 

<.comunidades y corporaciones); 

En este -sistema de doble control de tas actividades 

los polos falle para que entonces entre en operación el otro, 

sino que ambos polos actúan al mismo t~empo para ejercer. su -- . .;_-: ____ . __ - __ .. ;·-.:..:::~.:..... _:•. ___ ;-;_;.--..;.: ___ ,. 

vigilancia sobr~ las actividades burocr~ticas; de forma tal que 

las insuficiencias _que alguno de ellos muestre en la
0

·supervisi6~ 

Son suplidas por la inspección del otro. Este sistema dual de 
- .. ..:."·:~~--:~-:-:::--:--: .-- . "' .... ----. . .. __ :.:.,_~--~··-- -~ 

control es de gran utilidad, especialmente en los casos ~n que se 

llega a conside:rar al "interés ca:nún de los empleados -los 

funcion·arios bu·rocráticos o gubernativos- como clase que se al la 

c6ntra los subordinados y contra los superiores'' ( 23 ). 

Pal-a Hegel., las funciones que desef!lpef'ia. e 1 poder. guberúativo 

encuentran su principal fuente de recursos humanos entre los 

.mdembros de la clase media. Es en éota clase en la que Hegel 

u;bicará también la concentración de habilidades, de la 

~~~E! l i g~ncia '! d .. ~. 1 a cultura de 1-· conjunto de --l.a ·sociedad; razón 

¡,~~ica ésta por la que la mayor parte de los funcionarios 
-~-. ·--·-· --·- ;-,.:::_~;-;.:;-.:..-;::-..;:::.: 

P·.ó.bl ices pertenecerán· a la ·et.ase media. 

lbidem. p. 248. LoS guiones son mios. "La garantía del 
es t:.Ldo y de 1 os gobernantes, contra el abuse del poder por parte 
do Las autoridades y sus empleados, reside, por un lado, 
dtr~~~amente en su jerarqula y en su responsabilidad; por otro, 
en aU derecho de las comunidades, de las corporacione_s, coma·· 
medío por el cual la intromisión del arbitrio subjetivo en el 
poder confiado . a los empleados, es por si detenido, y el 
tnsuft~lente co~;.rol desde arriba, sobre el comportamiento 
i~dividual, es suplido desde abajo". Loc.cit . 
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H"'a:a ev.lLtar que :esta concentración de las habi 1 idades, de Ja 

--- ---gnte-1-.i gFtnc i"a-·y-·-·de-··1la··- ·"Cu 1 tura.--·-s~·a-- ut·i ·¡-¡:o::. ad a··· por 1 os pro pi os 

miembros de la cla5e media como elementos para la imposición y 

--Pi-ACiiCi-d-S-·1-a-"~-~;ama~·i·.¿~--y-··1~·----~-~bitrariedad", se ostablece el 
".":!!:.~~~~-=..':".!:!_'.:..;_:_:_:_o:..-:.~---~. :-..: ________ :,c-~~~-Y:~.--:"!.-;:.?r::_,_-.";"'"i-:-:'.·--=.::..;::-::--=;.:-:;-:-:-7_:-_:.. 

i=.I:::-:·~~-:>!,'-~~-~~~:~:- ·--~-~_::~-~:: ~;i;~::~:;; ;:i~~-= ~-~-=- ~;~. ~°">~ª: ~~~_:6-1 a·_: a._Ui~) o y v i e e versa ; l as 

institucio.n~s d·e 1l ... '.Estado sei-.ian lá.s 0ri6argadas de la realización 

~=-...:..~--__ :__ d=E!_J-::-.RF-:~-;-.~~~-:%~ ~--·---~~~--_en_:.~~.!~~ i ~ '?!!:~::d:l:~~-~9s_!~~Ci..v...i .l. .• d~_¡"__ ·:t..!i':~UJ1.d o ___ 7 __ ===-~---~:::-_I 
:: :: :::- .: : -(z..4-)-..,-·.:___. __ :...._ __________ ...;.. ___________ . ·-··• . ..:_-'-": .-. .••.. ......::---·-· ·- ---- .:-:·.~· ---···- ·---·· 

Hasta aquí, cr~emos haber tomando en consideración -si bien 

de manera breve- aq:~_e_l_~_~s--~=~e_c}-':'~~.más_-:-generales-d~L penaami~nto 

hegeliano que se vinculan de manera directa con nuestro tema, a~i 

como las part i e~ Carid.a.de·.s. más sobresalientes de éste dentro. de la 

p~rspectiva hegeliana. Al menos, esto fue lo que al inicio nos 

p~opusimos reali.zar~ y esperamos haber alcanzado~ 

Antes de p.ret~nder adentrarnos en el análisis de las 

ccJnsider:aciones que MarK realizó respecto de la burocracia 

CE·1pi tal 1:5:.tª-•. _ creemos convenieñt.e insistir sobre lo _q_ue ~ª. 

ap>Untába;aos lineas atrás: el problema de la burocracia 

caJ.p!tal lista nunca fue sujeto a un tratam_iento l"iguroso y --------- -·- ----
si~tomAtico en Jos escritps de Nar>e. Esto al manos en 

cou1para.cJcftn con sus análisis·de otros aspectos de .la r~alidad. Se 

·- 2 • "4'LJl.s ·miembros del gobierno y Jos funcionarios d~J estado 
cor.:&stituye~r:-i la principal parte de la clase media, quo alborga la 
intelige~ci~ culta y la conciencia juridica .do Ja masa da1~ 
p~~QJo. El bP.cho de que esa clase no adopte la posición aislada 
de una arf.:s..tocracia y •H que-- la cultura· y-.. la ~n.titud no s .. e 
con1viertan >t!'m un instrumento para Ja.;· arbitr~rif.:~ad y .1a 
domiaación, e~ debido a .. la vigilancia d¿ las inGtitucJones d~·1a 
sobe.rania de· arriba a aoa.jb·, 'y .de-las d1Jl·.derecho. corForativo óG ___ .i···· 
a_?.ajo a arriben. H.>idam. -p. ?49. · ;. __ " :5~~· ._.-~ .·· .•. · 

,\ 
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.puede dec.tr, más :bien, que sus .apunt'7s para con el estudio, 

análisis y comprensión de lo ~~e para él representaba la 

burC!cracia capitalista se encuent-.ran dispet"sos en una serie de 

escritos no dedicados de manera particular o espeoif ica al 

problema.: de la burocracia. Como va varios analistas de ésta 

problem~tica lo han hecho notar, "el marxismo clásico contiene 

una te~ria acabada del proces:o económico 

respecto· al proceso politice y ·=oncretamente al problema de la 

burocracia~· no hay tal, no hay :una. teoría acabada. Es más, ni. 

siquiera·.- hay una teoria sistematiza.da •.. -.Es ,,_~_pa~_.t_t_r,_.de -~.1}~-~-- ... ·-:..--. 

·cuantas ideas t~óricas, pronunciadas en forma aislada, o de 

estudios de caso de índole hfstórica que cabe reconstruir la 

Asi. si bien no son pocas Jas referencias q~e se pueden 

l~calizar dentro del pensamiento de_Marx, éstas se. encuentran 

dis~m!nndas a lo largo de diversos teKtos, a cuyo an~lisis nos 

ávoCarenos tratando de captar 1 a ese_ncia de 1 pensamiento de_ Marx 

en ~elacción al tema que nos hemos fijado en el presente ~sorito: 

la bur_U>Craoia - capital ~sta .. ETi e~té s~ntido, el orden de 

eXpos ~-c:J6n q_ue a cent i nuac i ón pr~~-~-~~~·~-º~·.--~~-~-f:'.~1;-~~ ':· ··~-~-~:;~.;~~::~=:~;-=:."::~=::-:~-
ª un e~fuerzo qua intenta ordenar de manera _consistente-y--l6g-ica 

~ese con~unto de ideas y referencias dispersas en distintos 

2 º ~erner de Sheinbaum, Bertha. "La Teoria Marxista ClAsica 
~· el . PJ:toblema de la Burocracia"; en Revista. Mo.J5.l..sa.na -9..Q. 
~ciologila .. Atto XLl, vol. XLI, núm. 4, octubre-diciembre d.a 1079. 
¡p,. 1320. Ea el estudio de referencia, el término "mar><ismo 
·~Clásico" con.prer•C.;, las concapcione~ sobre el tema tanto de Marx 
,-oowo de Engels y Lenin. En relación a éste mismo aspecto d'et 
."ffi~o~lema, pueda también consu\t~rse: Albrow, M. Op. oit. p .. 68. 
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tc .. ~tos. 

Marx dirQ..girá,, de manera iniciaJ, su refutación de las ideas 

he: ... gel iana.s res¡pecto de la bu.i-ocracia capital is ta hacia dos puntos 

nada 1 es: a) -su r~nción social, es ?ecir, hacia la concepción 

he1geli~na llie !J:a burocracia que, idealizándola, no logra captar el 

_hecho de que ;ein realidad la burocracia capitalista no está aJ 

.servicio del ~onjunto da Ja sociedad, que.:.:-:s~s .. -_(unci.o_nes -Y-----:"--=---

acciones no ·e.s·tán encaminadas hacia el logro, consoJ idación y 

de·fensa del in'.t:e;rés general; sino que, por el cOntrario, la 

aot:ividad bura·crAtica está encaminada, fun_c!_~me-:~-ª/.men~t_c;::,>, __ .hac!.a . .l.a..,,.._....._ .. _ 

de~ensa de los intere~es particulares de una clase soci~I 

especifica.:- f~ burguesia: b> de manera similar, Ja critica 

marxiana c 2 •> dirigi·rA sus baterías hacia los fines e intereses 

que- perSig·ue :t-a b·urocracia, es decir, el hecho de que la 

burocracia, adem.ás de defender los intereses de ln burguesia, 

tiene an si misma intereses: Ja burocracia capi ta 1 i sta poseo- sus 

p~o9ios intereses particulares como grupo o estrato social 

difmrenciado de Jos demás existentes en la sociedad4 

Es en este sentido que la critica-marxian~-so centra, en un 

pr~_rncip.io, en echar por tierra _1ª-=--i-~-~: ._!1egel lana de __ ~-ª--~-~-~~:!'~-~~=-~-=-=-·~:---=· 
ca·Pua~-J-ista ~omo. a.P~r-ato admi!1istrativo que,--p_~_!)·iendo en--oont-acto· 

al E:stado con la sociedad civil, actúa como representante y 

"defe.~sor de 1 interós general de Ja sociedad. Echa abajo también 

Utilizamos este término para referinos de manera 
especi~Sca a J&s ideas de Marx, y as! poder establecer una 
diferenciación rc~ 1Jecto da la genoralidad que denota el término 
"marx ilsmo". 
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la idea hegeliana que diferencia a los intereses que.persigue la 

burocracla -generales- ante los particulares de 1 as 

corpor.a.!?iones" asociaciones, etc., de la sociedad civil; en 

~::_=:::~~~~:~,;:::_·..=~:i:-:~:::?:~-1;':~~_.:.:_::-.--~~~.~~-~~~i~:::_-·~-'':S·?ª~- al lado de las. 

~~=:~?:.~~~~~~~~?~=~~~9~f~-=~:~~~2=.:.~a_:~· $Oci -~~d__.:_c~i-;f .¡·-=--~~~or·- -1 a- realización de sus 

¡ . . 
intere-s;es eSPec'i.ticr--s cz7>. -

f::::.-;-:::--==---=.=-~sffifs~i:J~~O"ifü='.'F'"u--na-"a'iñerrt"aTe-s-¡-.:ya-::-:-c¡-Ue-,=pra-éTíCfiiiñBñt-e·i-:--podT·ia-·.:::::::~·: 

r~ i.::-=: ~~c-i?-~";:·q-~;- ·-el las ·se enc-~e~t.raTI pr~sentes de manera permanente a 
¡ 
j lo la..rg.o de "bi1·s cc.H·1s:lderaciones que sobre este tema real !za 

- .. ---·- ------ .. 
Marx. :Desde 1.v;r. principio,- Marx- intentará desenmascarar· Jo que él 

consid.e·ra una .c·oncr..?:z:::iclón idealizada de Hegel respecto de 1 a 

burocra~ia t2 ~,, ~ también del Estado, como repres.0nta'ntes y 

realiz.at!~res de:l inb~rés general del conjunto dO la sociedad. 

Marx se encat:ig:ará,,. -asimismo, de correr los velos idealistas 

hege~ ia:nos pa.:r·.:.i. e_sta:bJecer que·· asi como. la burocracia no orienta 

sus acclones c"::JTI dast:Lño a la· realización del interés común de la 

"En su critica a la filosofía del estado de Hegel, Marx 
recl1aza categóricamente el argumento según el cual Ja burocracia 
p~btica es el puente entre eJ astado Co la sociedad polJti~a) y 
la sociedad civil, y funge como representanfe-de··-los-intereses 
generales, mi~ntras que la sociedad civil p~omueve los intereses 
especiales de la comunidad ··C ••• ) Para Marx, __ ~J.-P.C?.~.~!-lJ_C!-~P--d'ª U_!}a_ __ 
contradi~ción fundamental entre estado y sociedad, supuestamente-·· 
medi~ti~ada por la burocracia pública, justifica, en el fondo, 
que· este conglomerado politice se instaure como grupo de 

.~interés".; en Márquez, V. y Godau, R. Op. oit. p. a. 
· , • 2 • .'~Segón Marx, esta noción formal y legalista da la 
bUrocracia no indica Su verdadera esencia; es, simplemente, 1.r': - · 
falsa imagen qua la burocracia tiene de si misma, una imagen 
derivada de los 1 ibros de derecho y·.. las . regulaciones 
administrativas"; .en MoUZeliz, N. Op. cit._ p.14. Vt:Ja;.e tambi&1l: 
Lapassade, Goorges. ~rupos. Organizaciones e JnstituCiones;·La 
:nrannformaci6n._ de la Buro:-r".\cia. Bai:'celona, Grnnic.~, 1977. _.¡·. 
i.tl. Lefort, C. Op ... cit •.. ~. 

1 ?!º· · :...· .· -· 
'-.. d" - .·• :~ ·j.:!.::.J.: 

. :.---:.··,_ .. ' -l ... : ~ - · . 



29 

sociedad, tampoco ostá en capacidad de fungir como el supuesto 

. aparato de adml_r:dstración que co~tici 1 ia el ir1iterés general ~el 

Estado con los particulares de la sociedad civil, haciendo 
:-------·-----·-- ·--- ---~ .. --. 

desampart:?~er la~ d~fer~_ncías, p\:..q;nas y desacuerdos entre el los. A 

i "=··"'~·es to-f·jd.(.;:._a¡¡.cc.o;=...;L~=-t_"- .9-9-.-9!:'-~: _ _1;_._~~-': ~-;,?;~ 1:a·; _--~~~-~~~~}~-~~~~~~~~-~º~-d ~-
¡ social diferenciado, posee y de.f'>i•ende sus p:·.Jilpios ·intereses a 

lL·.:... -:.~-~~:-t~-a~é;d~~;-ft.;-;)CTO:ñ-es----y- - aó·t.-rf•i oa:&s~- ~que-:-~-~esrunp_etlq_~-~E~~ct.-..:.~.:.:_~--
sentido, para que des~rro 1 Ja Y 

persigue la b~~ocracia se ase~ejau·a ·las formas en que actóan 
-~--;-_;:..;;;;._.:... __ 

las·-·· ~~rporaci:0-·11·ri"s~--.)7- -·c.--=- -1 o~- .- 'íi;hc."'5~· :par.t.i.cu 1a_r_i§'t~.s.-·::-que-.~1- i"a-s 

persiguen. ·con ·ello, Marx romp.o ·co•in la diferenciación hegeliana 

que atribuye a: ta burocracia t'i.-;; per.secusión de ~ines u objetiv_os 

generales 1 y a las corporac:fone.s de la sociedad civil la 

rea~ización de ~ines partioulartsta~ c2 •>. 

Asi, al refutar Marx las ~deas hegelianas acerca de la 

bu:rocracia definir_á a ésta como: "el "formalismo de Estado' C •••. ) 

Es la "conciencia del Estado', la "voluntad del Estado', el 

z• 11 c ••• Marx> se opone rotundamente a la concepción 
estereotipada de que el Estado y la burocracia representan ol 
interés general. Desde su génesis la tooria marxista clá~ica 
manifiesta esta posición 1 pues Marx construye su teoría 
impugnando a Hegel en su ide_a de que Ja burocracia personiflc!a el 
interés ieneral de la comunidad o concilia los intoreses 
genera,es del estado con los intereses da las corporaciones"; bn 
LSrner de Sheinbaum, B. Q.e_~ p. 1323. "la burocracia, dice 
Marx c ••• ) aparoca como una corporación que hace del estado su 
propiedad particular, es decir. la burocracia ancUentra sus 
condiciones materiales y su forma de existencia objetiva dcntr~ 
del estado, por Jo cuat defiende su carácter coporativo Y. el 
interos parti~ular que representa bajo la forma del interés 
coneral. puesto que ostá defendiendo su propia existencia"¡ on 

.. Valle Cruz 1 Maximiliano. "Burocrr.::.ia, Organización y Sooiallsmo"¡ 
en Administración y Polftica. s/ds. p. 118. 
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-podte.'.l del estado• como corporación, es decir,· como una sociedad 

parl::bular. c.er·r:a.da en el estado" .~~-~.-)_: ______ RE! ___ ésta sola referencia 
- ... ~-----···----~--- ... 

-·- _, ----·~-s~--····.t:é·s-p-r-éñde.;:;-- ·var!as cosas que bien vale la pena remarcar. 

Prime~o, quizá ~a más impor_~ante, es ... qua-desde et punto da vista 

~'::'"'~~~~~~~1;:~Úi~f;;~~:'2~1:,~:::=:;:::: .. ::· ::·' :: ::: ·: 
á.mbito social ·esp:ec!ffico-: el estatal. Esto es, Ja burocracia en,. ... 

. -:-:::...:.....·--==-:.~~:Pens-ami-e-nt-u-~marxraño-==~#A--e~t~~d;-~:~--~~~~-~-;;;--::-~:~~~~~~~~-··~:~ 
estatales cuya cnracteristic.a 

distintiva estará dada por el espacio,·-~-~:'-~~- o ____ ;tmbito especifico 

en el que desempe.tt.a-n· s;.u.s·~ruñCiOñés. 

Segundo, en et esquema explioativo marxiano .so .atribuye 

directamente a l.&l ·buroo·r-acia el papel y las funciones qua dentro 

de J esquema heg.e .J .i.ano a sumen las corporaciones. Con·esto Marx 

quiera revelar •J.o l·ejos que se encuentra la burocracia 

oa~italista d~ o~1entar sus acciones en pro del "bien común". 

Antes que asumir -al "espíritu" del interés general. erl espiritu ,-
<fe la bu~oor&cia, para Marx, se localiza más exactamente en~la 

asfera de los intereses grupalas particularistas¡ es decir, el 

tanbito J?ropio de Ja organización, r-einvitidicación y defensa de 

>fas i ntareses f racc,i onados y 

étilversa"3: corporaciones de la sociedad civ! 1. Especial 

oa.ra.ctef"!:.'Etica de la burocracia será, insistimos, el representar 

urr¿.¡" oorF•o-:r-i.ción ~ per-teneciente ya no al ámbito de la sociedad 

2 º Marx-, 
~ Héxic.~, 

.,,-; 

Carlos. ~.I:J.!)ca 1e la. -Fllosof!n 
•Gri jal bo,· 1.9(3~; 'p.;·_ 60. 

·."1 

dsl 
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civil, .sin•r que, a diferencia. de éstas~ se ubicar• en el ámbito 

estatal cz'). 

Asi, Marx Jiqu!C.fa la idea hegelia-~ina. de la burocracia como 

portadora y defenso1:-a de 1 

intereses como partXcularistas, al la~o de los perseguidoG por 

1 as corporaciones de 1 a sociedad cf. :vl 1. "Hes:e l parte de C ••• > 

'las corporaciones' y. es cierto que 1a burocracia supone las 

corporaciones, al menos, al 'espíritu corporativo•. c ••• > las 

corporaciones son e!I materialismo de Ja burocrncia y la 
. --·=-~--.. --:.-"":"":"--.-

burocracié.l es el espi:t-itual ismo da las corporaciones. La 

corporacién es ta burocracia de Ja sociedad civil; la burocracia 

es Ja co!pmración del Estado" c2 2). 

Tercel'of para Marx la existencia de la burocracia se 

sustenta.también en la existenc:la misma de la$ corporaciones, ya 

que la primera -la. burocraci·a.- no te~dria razón de existencia 

si no hubiera necesidti.d de "ma·rntener en orden" o controlar las 

luchas y antagonismo~ surgidos en Ja sociedad como consecuencia 

de· la muJ tipl icidad y .conf 1 ictwal idad de Jos diversos intereses 

grupales-particulares que en ·ella coexiGten (3 3 ) • ~on esta 

que 

. . "La 1::iijeción •'a 2u contrQ>J del estado no consiste en que 
o-tres estamer:tfos contr"l~al as! .a la burocracia, sino que Ja 
·buroCracia e.is en si rí'll::sma uu interés particular y que ningón 
intfa.rés partf•;!.ular debier:n tener tal control sobre un estado que 
sup,:uestamenta representa ·• toda l:a ~ociedad" ~ en Krygier, M. Q.e..=._ 
ref1tt.. p. 94. 'VG:'n:r-e también:: Draper, H. Op. cit. p. 81. · 

sz Marx,. C- OP· cit. p. 59. 
Q:i; "la bu~~cracia tiene como suposición primera la 

··aa.r:t::tt1tcmia' de la sociedad civi 1 en Jas ·corporaciones'"· Ibídem. 
p ... ..:t5.6. 
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encontrados int~~eses d~ntro de una misma sociedad no seria 

necesaria la e>:!~tencia de un apa~ato administrativo encargado de 

_mediar sus luclms y con~lictos, y as! pallar en la medida de lo 

posible sus contradicciones. 

: ,::~~--~- :._~:.·-~--C.o_tn2 ___ Lrtt=--~-Tl~_i.=___.!. ~!'.!.!.~-~--~ª-~~ _ J~~~~~ ··.~ ~d-~~-~- ~---~~~~'~i~)~~~~~~-~ i~~~- ~ .;~ 
burocracia por la defensa y garant1a de sus propios iTitereses al 

=':-·.~iado ·· -y--coti·fr·a·--Ta;.-·-carpOr·acti o·m!:s ·-. ae-: ~1 ~ ~ -so~:e·dé.d.~=bfq.·~1-~.:.:..:::.1..a~~.;.:.:-:-.:.-:. 

·- "bUrOcracia- l uchai-á, ··por- t-anto,· contra: ] o~r .~üpuestos. mi.smos de· su 

exi stcncia. "Arl i donde la ~~u_:oc:t-acia' es "et principio nuevo, el 

, ... •_;.::...:..-s-nt·~·réS d91 Es ~~uo-c,:Jiil!G"r,~a. a-· ·6o_n_ilñrtli-óe· en .:uñ. ·=i=-n·tsreS-:-: "'°á.Parte. 

y, por consiguiente, un inter~s 'real'; ella lucha contra las 

corporaciones, como toda consec~encia lucha contra la existencta 

de sus supuestos" ( 3
•). 

De sus anteriores: afirmaciones Marx logra dedu~ir que no 

existe diferencia alguna entre el .' espiritu de guia 'el 

f-uncionamiento de las c~rporaciones y el corresp6ndiente de Ja 

burocracia, de forma t3l que todo lo que atenta contra Ja 

~xistencia de aquéllos también atentará contra la existencia de 

ést~; razón por la cual ·la burocracia se preocupará por perservar 

·e1 e~piritu de las corpocaciones, prese~vando asi el suyo propio. 

"El mismo ~spiritu que crea en la sociedad a la corporación crea 

.:.en et Estado a la burocracia." Por Jo tanto, cuando es atacado el 

e!lpi.t":h:!.1.:.: de la corporación, también lo es el espiritu de la 

buroc.rt2.•..:.d.n e ••• ésta> pr·o.cura salvaguardar de viva tuerza la 

exi~tencia de bas corpnr:a.ciones para salvar el espíritu 

lb!dam. p. 59 
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corporativo~ su propio espiritu" <~ª>. 

__ :~.~~.~-~~-~-~~<?~_r ___ ~'5~~~c.1t.C? ~.l .. ha!=hO .de que, hasta aqui, Marx 

ha venido man~Jando un esquema en el que la existencia de la 

burocracia.,. .~a desprende de una· doble separación. Ambas 

· .... :...... __ -. ~9ep.a:r-=-¿;;,~c-.-· · :c~n--..::-~.cOO~-íd-~~¡:¡~~~-~~.-:-D:~;(~;;-=-:ci~;-t·ro de I pensami énto 

t--~·;:;.~~~.·:·;-~\:~·;;-f-f'ii-~P~;~;:·':d:;:·:::.l:;..:.~..:~uj;o;;,;.c,-ia ca'pftaHsta, pues ambas se 

refieren e irn¡p:li..can mu:tuamente. L.a primera. separación que habría 
L---~- .. ---·-·---=-----:- ---..~-- --=- ~ .·:::::-::-::::::.=-:::-=.-:"--:.---·~:...:·--.-":-:.·;:,;;::-.. =-:::-.":'.:."::";7="".~.:'~:'."-~-~-~-::: .,._. __ :~~-::- ·- :.--: •. -;:.· 

k----~: -·qüa· --.¡::·oniar e·n __ co::s:ide~aci_ón,_ d_esde ostü. perspectiva marxiana, 
¡ .-

! seria ia separ,ación en:tll'e Estado y sociedad a que da lugar el 

sistema. capi ta:listót. ~ste mismo esquema implica una segunda 

s~paración, q~c es la e~istente entre Jas diferentes clases y 

grupos socia..Lt"..:s "1!JJ..e s..e local iz;::un en el interior de .la .propia 

sociedad. Sin 'La aKlstencia de estas dos separaciones, según 

Marx, no habri:a ·raz.Dn p.ai..>ra Ji. exis,t·enoia de Ja burocraci~· ( 36 >. 

Ya que :Marx ha atribuido Igual espiritualismo a las 

corporaciones y .a l~ huz·ocracia, e~tableciéndose así, por tanto. 

una amplia. simi.:l.Ctud entre los m~ti~os y principios que guian las 

formas de acc:ii,ón· tanto de las corporaciones como de la 

se lbtdem, pp. 59-60. "Por una parte-~ .. Ja ···burocracia 
consideraba como rivales a las otras corporaciones y luchaba 
contra el Jas .. Por la otra, la- burocracia preg .. l!P~fl.1~ .. la .~-~1.._s_t.e.nc~a ..,.;...,...,... __ _ 
de corporactoneE, o ·por · 10 menos 'del espíritu de las 
oorporaofunes', 'porque como ellas sólo trataba de servir a sus. 
intereses particulares; por lo tanto, trataba de derrotarlas pero 
no pod!a prescindir de ellas"; en Krygier. M. Op. oit. p. 93 • 
. :. . ~• "f1arx insiste en que, por independiente qua parezca, la -: 
~urobracia depende de las divisiones existentes dentro de la~ 
sO~ledad. Ante todo, depende de la separación existente entre la 
sociedad civil y el estado, sin la que no tendría ·raison d'etro. 
En seg~ndo lugar, depende. de las divisiones .. existent~s dentro aJ 
Ua. sociedad ci Vil, 'de oorpOraciones' cada una de. e¡ I as ocupada. "de 
<V.&E inb3'reses. p_~:.~ticularo.....s"_;¡,'?l'."' ;K-~y~ier, -.M •. ºP• oit. P•. 93.. '-, .. •.- .. 

-···-:·-~~; " .. :. . - ) _, -< -· -
; ~~:} ~ ~ :~_<:::: 
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i ·-··!J!--'r·~°:'racia; una ve.:z que se ha considerado a la existencia da los 

L_ :::·; ::: .ºº:" . , : :: . ,.:: :: .. : o:::·.::. :~: .. :": :· :: .. :::::: .:·. :: 
j ------ •· co_xfp~~-~e.t_.ane~·· ·~~~-:--1ve·~-:::qüe~·na'·· .. d~~-1 \fl:f'tda~c::-qua-p·reci samente una de 

f!:;t:~;~:~:.:-:'~~:-~~·~·<.; ~·;~;;:,,:;,~;:;·~-;;.:.:.J~.~:;.;.:;.,u~:...:;;;:..=!::.-_== !=. de fungir como 

' ~ ~.mediador" en la<s ~l!uo•has entre las corporaciones de la sociedad 

~;:".~~~=;t~7T~'?.~ :··i~'P;,,:,..,..._..,"';. - f,art.í"c~T¡;~-y;;t_c,;.;,; .. , iiite-r-c;;-;;;~pO'i::~-;¡.;¡;¡:.;; 'i os •a,;· 
J las demás; y tam'bié.n que la mism~ ~urocrac~a llega a .constituir, 

j 
1 

i 
! 

·-

representar y de:f·ender sus propios intereses, diferenciados de 

los demás existente~ Marx cuenta ya con el 

sustento teórico ~ ;lógico necesario para afirmar que, en tanto 

entiende a las co.c-.¡:.ora-ciones como burocracias ubicadas en el 

~mbito propio de Ja sociedad civil, asi la burocracia estatal 

repr~sentará, pat"a ,~,). ·por lo tanto, la corporación del Estado 

. ( s ?') • 

Vale·· - recordar aquí que .Marx esté. impugnando las ideas 

he re~ 1 ianas respecto "' la bUrocra.cia capital is ta, y que, como 

ésta -la burocracia- se distingue en la 

concepción hegeliana no tanto por el sistema ·o-·-conjunto:de 

prli~C?i·p.~os organizativos .. que emplea en sus accione.s._,_siJ.1.~- .. P.~}' ____ _ 

re¡:1resentar un segmento social de funcionarios administrativos 

qu,, des~mpeffan sus funciones en un espa~io o nivel especifico; el 

eot~tal; por su imprescindible función conciliadora entre l~s-~. 

lritereses partic::ulares.~.Y el universal; 

Vid. ·~ Nota-32, P--~- 31. 
Vid.:.S~ PP• .. 9-LO. 

• 1 

..r •• -; ·_ ... 

:):.:.:.:..~. 
-1. 

·.,.--: 
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·intereses l'TC.J son otros que los generales o universales al 

conj~nto da• la sociedad. Ma~x, en consecuenci~, tratará cada uno 

-de éstos puntos para refutar las i~eas hegelianas. En efecto, 

pÚedB observarse que cuando Marx hab1~ ace~ca de la burocracia no 

se refiere tanto a los principios or~anlzacionales que están en 

la base de las acciones burocrátdcas e~~>, sino que más bien 

·centra sus observaciones en los mismos puntos que enfatiza.Hegel, 

a saber: a) la ubicación especifica en el espacio o nivel estatal 

de .un cuerpo o conjunto de furncionar i os adm1 ni strattvOs; y b) la 

función que cumplen en re laoión al co1:'ju!!.~-~ocial; :y o>. ,lo_s. 

intereses que óstos per&iguen. 

be acuerdo. con est~ lógica, en tanto que es el interior dol 

~rp~io .Estado el e~pacio social en.el que, segón Marx, se ubica 

l~ burocracia -la cual llaga a constituir un estrato social 

diferen_ciado con intereses especificas;--, ~sta se presenta m~s 

~xactamente como una corporacfló~ estatal. En tanto corporación, 

la burocraci3 pugnará. en cmnsecuencia, al igual que las demás 

corporacionem de la sociedad clvil, por la realización de sus 

propios, pa~ticulares y espc.acj._ficos .interf?se.s; sólo que, al 

~~pr~sentar también la corporotdad del Estado, la burocracia har• 

s•" Esto, pcir otra parte; al igual que en el caso de ~:egel, 
no slgriifica que Marx na torne en consideración o no preste 
atención a las aspectos mAs directamente relacionados con el 
-J,~rticular s; .. r:,--;tema de gestión o conjunto de princip.ios do 
fun¿lonamiento organiz~cional que est6n en la base de las 
acciones ·-buroca~ticas; sino sólo que el contenido y la 
significación d'.-a aquél 1o que Marx identifico.rá como burocraciLi 
a:s 0tai..u.~ dado, pi:·incipat,mente, por representar un conjunto da 
!f~u11ct"cuw;arios adrn.L.,•istrat.ivos cuya. cara.cteristica distint.iv·a es el 
cd«i¡;empc-.ttar sus fL'~'"'!iones en un §.mbit.o o nivel especifico de la. 
a1.ct.ivid.t..rl. social:~-:;: .... :1 esta.tal. Vid. Supra. p. 19. 
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EQ.'¡Br ece:·• r tal es int·ereses particulares y especif ices como tos 

~ue, recordémoslo, se suponen generales o 

1 univ_~~-'""~e-~--ª_1 con~unto d: __ 1_ª_'_'_º_ciedad. 

f 7!~ ~::~::""!I~::~~~~f:~~~~~~'.~~~~~:~~::::::~. ::::~::::: 
i 
1 • ------- - --- ••• .. •• ·-1·· ...:;.-:-:: ~a_rf;i-:.cu+art-st~ ~fiita-r-:-t.:t:rs;-=-deT-::.m1.!Jm-o.-tTPo -y ca:rácter--que--1 Os 

r:-.:~-j,ertéñiiCCentes a _\.as corpora;;Íon'Ss de la.sociedad civil. "En la 

! 

¡ ,. 
1 
i 

-burocraci.S:, In :i·d·e.nrt:id""-'1 de 1 interés del Estado y la finalidad 

_privada parti~ular es-f~rmu~ada-~r tal manera que al Interés del 

E~tndo viene a ser una finalidad privada particular frente a 

o·tras finalidades ¡p-1!,'lva.da·s" ( 40 >. 

Es ésta la ~orma ~n que el pretendido espiritu abstracto y 

"_universalista" hegelian:3 de la burocracia daviene, en Marx, en 

e~piritu "particulaT·.lsta'" y materialista. Aun mas, Marx se da 

.cuEnta qCJe, a causa- da -St;.1 propia ·UbiCación y origen ·estatal, la 

~urocracia cuenta con una situación ·privilegiada y ventajoza para· 

-latreali~ación y consecusión de sus intereses especifioos. La 

bunooracia aprovechar~ su situación y ublc~ción -~stratégi~a 

deintró d.e 1 propi e::> ~~tado _·parn poten e i ar _sus ___ p~.pbab.LLi.dade.s =---==-_.., 

efl.~tl~ar;:· de apropiarse de una crecie.nte proporción· do bienes 

materiales. Ser~ éste, precisamente, el verdadero espiritu de la 

bUI"c...,Cracia; de acu~rdo Con Marx, claro. 

Por otr~ lado, por cuan~-º toca a 1 p 1 ano. de 1 ~ s f armas d~ 

• 0 Marx,. "C. Op. 
·tndivtdualmentn. ln 
privada". ~Sffi_:_ p. 

·~ 

elt.' P•' e~J··~"~n cu~ntq al b~rócrnta tomad~ 
fin4lid3.d ·del estado.sE:r"' hace su.f.C.nallQ:rd-. 

61. v-éase titmbién·: .or·a-pOr-,_ H. ~G¿. 0·1-.f ... ·p. ·_e:f.' 
--~ { :-•._; .. .. : :~-~~·= . - . .::·· . 
. - .. ~ 
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:funciona.miento interno de la burocracia, en esta esfera el 

espiritua15smo hurocr~tico, scGún Marx, se encuentra en el 

--...----:~.~-e_:~~.~": El -necre to respecto d~ 1 as funci enes que dcsempef\a 1 a 

burOCl'RCi~ y • sobr·a todo respecto de la forma especifica en quo 

. ---·----··-la°S - ¡ Tev;a---a.- ·ca."bTJ;-~.t:::n-e~n;.-e.-p--5--dt:lO ,._el_ .e SR i.i J ~4-ªJ..!.~-~-º-· !?~-~~~;at_-~ _:~ _n.i _~- .. - - .. ¡ 

consiste -en o··t-ra e-osa m.fJ:s qwe en impedi.r que se cono:ican tanto el 
--- --·.-------

conjunto l:!to acrti..vid~d~~---.~-u~ ·;~·;1i·;,;,-· cOnl_b- ta·~r-o=rma~:.a·Sp~c:"f-t~i.:éa-=-an..::-:.:--..:..-:.·-'. 

que se 'l lev.an cabo .Y1 por .-s~PüeS't.o, la información y 

documentacü.:ón 'ttl-e q~e se Ya\•en y que de elio se deriva. 

Desd.~ el :pu.-nt:;;--d-e · .;~:-s-~a· -d~-- ~st.e· é$piritua:-1 iSm·o· búr-Obrático, 

el hecho ~e.. 'l~".1!" se :romp·l.L co~n el secreto, con el silencio sobre el 

1.ipo de "f·unci1o:nes con c¡;•'.l.lu s·e cumple y cómo se las rea.iizat atenta 

contra sus p:rio;pios inte:re•.::-i'eS en tanto que es precisamente óste 

saber buro1e:l"á~t.i.co~ -este: :saber del cómo se manejan los asuntos del 

Estado, !o qut:!' ;per·.mite :a l<."t':> funciona~ios pertenecer y permanecer 

dentro del eqt..r;.tpo. buroe::r.áti'~'co estatal. MarK apunta, a causa de 

e! lo, .que ~-'El e.•!Spiritu i.s-en1~Tal de la burocracia es el secreto, el 

~isterio guardado ~TI su seao_ por la jerarquía, y hacia afuera, 

¡por su carácter de corporación cerrada. El esp1ritu del Estado, 

·si es conocido por todos, como también la opinión pública 

:a.parecen. ante la burocracia como una traición a su misterio"º 

E·l saber burocr~tico llega, asi, a ser considerado algo poco 

menos que un saber "sagrado"; en primera porque, como lo dijo 

- H'.ti!ge\ y en mft."'i de un sentido conviene Marx, la ma:,ror parte de los 

Marx, C. Op. cit. p. 61. 
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funcionarios estatal os f-fl"OVienen de -v conforman ~- la clase 

m~s culta de la sociedad c• 2 >: en ~egunda, y osto ~s de mayor 

importancia, porque para llegar a convorLlrse er1 •"eunclonario 

público" quien asi lo pretenda deberá somc•terse a. un di.f tci l 
( "- - - ----"·-·-"--" 

'"objetivarse 11·, y .evaluarse sus 
'--, ___ ---.. 

exame11 a través del cua 1 podrán 

aptitudes para la "función póbli·ca 11 ; en tercera porque este 

"saber burocrá.tico" al no ser accesible a ~Uatquier«n. ~-=-aquel .qu~---

lo desee debe pasar, por lo mer:'os., por lo~ filtros anterioras-

es precisamente, el que permite a los runcionar~os ingresar, 

desarrollar y mantenerse dentro de las activi\a...dcs pó:bl!-::2.~.·.--..P.~_ .. ___ . __ , 

este saber burocrático secreto es de donde el funcionario obtiene 

su sustento, asi que 6ste -su estabi 1 ida,d~ segurf.dad en el 
( 

em¡;:i 1 eo- corre p·eliGro creciente entre mayor difusión Y 

conocimiento haya acerca de qué hace y cómo lo hace e~,). 

Desde la perspectiva del funcionamiento interno del aparato 

burocrático, tanto la jerarquia como la autoridad ocupan un sitio 

importante en las consideracione~ marxianas. Para Marx, la 

~ 2 Es pertinente. aclarar aquí que si bien Marx con~iene con 
He ge 1 sobre e·l hacho de q"üe 1 oS fi.u1cionarios provienen 
prcf~rentemente de ta "~lasa cult~~, que en Hegel es la clase 
m~dia_, .. Pa.ra al .pensamianto marx-iamn los . puestos al.tos _de la. 
jerarquia buroc_rátic3- est"B.rian ocup-.~dos má~ .. bien ·par n\iembi-os-·-aé:::~::.;:.:-.: 

la clase burguesa y de la aristocr~cia de~adcnte, mientras que 
los puestos medios corresponderían sobr~ todo a la peque~a 

_:.burguesia, corra!:;pondiendo los sitios más bajos -como los 
empleos en la policía y el ejército- a los estrntos más bajos 
de la sociedad, talez cama el proletar~ado 'l el campesinado. 

1113 "'El "'vinculo' dce la .. función püblica.• con el .. individuo', 
esa vinculo objetivo r:·•i;·.1'.:tre el sabe1! .de Jci.. sociedad civil y el 
saber da l e~t&do, el o>ÚHm·en:t., no os o t:ra. -::.osa que e 1 bautismo 
burocrático dr::l sabr,.r1r,. al rec-onocim!i::Jnto oficial de la 
t1ransusta.ncia. de'l saber pt--,o!ano en saber ga.grado"; en Marx, c. 
CllJ. cit.. p. 66. 
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j,era.rq,~;'.a burocrática ¡puede seT entondida, básicamente, como una 

11 jet'ar1~p.iia del sabe1·, _la ca."bez.a remite a. círculos inferiores la 

preocu&ación por·· comp~e~der los detalles, y los Inferiores creen 

-----~'!_':._ l_a __ 4?._ab_e?:~ .. e_s, cap:ziz d:e ·comprender- lo ¡;eneral. A.si se Gl"'\gafSan 

en este sentic;lo, grados 

diferenciales de y habilidades en el .manejo y 
;.,:::..;:.·-·.::.::-_:_=-=---·..;;:_...;._~~-- ·--·-

atención de Jos asun'to.s pth'hl i ctllS. D"Cperidi.endo de 1 lugar o ni've l 

en que éstas~ puedan ·.seT' si tiuada.s dentro de la estl"uctura 

organizativa de la bu·rocr;;;.cia. ·será 

otorgue. Esta jerarquía, DO olwldamos, siempre va acompa~ada de 

autoridad:.ª cadet. grade\:::, lttg;ar _J:e.rát'·~uico corresponde o at:af'ie un 

determinado grado de au"t.o.Tidad. -ca.si siem:pre proporcional. 

Si bien para Marx~ .a diferencia de Hegel, el espirituali~mo 

burocrático no es un.ive:r-:sal i'Sta. ni ge:'eral sino materialista y 

particut:arista 11 desde tat 'PUn\:0; de vista del funcionamiento 

ll:-ga.niza1ciona.l de la burccracla 11 MarM considerará a la jerarqula 

!!) a la aiutorid~d como el O(P-sp·Crit.ual ismo y el sentimientoº de la 

S'lctivid~.,.d buroc:rática. 

El ~spiritualismo materialista gener3l de la burocracia como 

gr.upo o estrnto social diferenciado, se e~presa en su interior 

b~jo la forma de lucha entre los mismos funcionarios por los m~s· 

·-altqs y mejores puestos que van siempre acompar-.ados de sus 

c~~e~pond1 lentes grados de autoridad, jerarquia y, por supuesto, 

de ~ago. En cons&cuencia, Marx considerarA tanto a la jcrArquia 

4 " !J;;Lldom. p. 61. 
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burocrática como a su antedicho aspiritu materialista, como 

·méximas de··las aspiraciones de los funcionar.j·os burocráticos; lo 

cual se ·manifiesta, desde ésta perspect~vh, bajo ln forma de 

lucha s_ó:·dicÍ~-·~~~_r-_=.__tales f.uncicnar:los .por a·lcanzar las más altas 
~ -:;:..;;:._:.~-:;:: •. ...::-.:..:. ___ , __ ;. . .·-----~--. -... ·· .·:· .--· ~ --·;:7-::-~-:--··----

la burocraciA ( 4 ~). 

~ercatarnos de que, respectd al toma d& vuestro interés: la 

burocracia capitalista, la po.lé~~ca entre Hegel y Marx en 

relación a éste se ha _l_l~~ad_o_~ ... c_a?=°•D, princl,~GJmente, en torno a 

los siguientes puntos. 

t> El espac~o o nivel espeeiftco en el que se ubican las 

actividades burocráticas. Hegel ~ Harx acordarán en que la 

especifidad del conjunto de funcionarios adminiGtrativos quo 

encarnan o dan vida las actividadea burocráticas estara dada 

por el desempe~o d~ .. sus funciones en un particular nivel de 1 a 

actividad· social: el estatal. Por supuesto que, en las ideas 

re~pecto a la burocracia capitalista de nuestros dos autores, 

é~te punto tiene una· importancia diferencial: ... l!'.~-~-ntras q~~'. 

dentro del pensamiento marxiano, la ubicación de aquél conjunto 

de funcio~arios administrativos en la esfera ospecif ica estatal 

yosuttar~ ser el rasgo distintivo de lo que dentro de éste se 

. 4 ª "La autoridad es, en consacuencin, el principio de su 
sabiduria y la ido la tria de la autoridad constituye su 
sa·ntimiento c ••• > en ol. propio seno de la bur"?cracia, q.} 
&.&f}ilnit..ual ismo se hace un ·materialismo s.órdido, se transforma. ,on 
·..!!:.ll 11TR:',ter;ia.lismo de la ol:'-"?dit!ncia pasiva,. de la fe en la autoridad 
CL •.••. i"· es la lucha por los pUest;·os. más ell:tvaqoS; hay gue habr.irSe_ r 
.n¡u:mlü,o". Loe • .!.ri.t. ··· · J -·· :;.. · 

... 'Ó :~)..~~-"'. -;,. : 
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entiende por bur~:o.crracia; en hegel la p_articula:.:idad -estatal de su 

ubicaCi ón es ta,1.1 só 1 o uno de otros tanto:-,; e 1 em:e.mtos que Je 

confieren su especificidad Ctalas como los 1nc·luidos ~n 11, Ill y 

IVJ, 

fl) I..a función con que cumple la .burocracia Ci:.l..pitalista en 

relación al conjunto social. Mientras que, de11tro de.3. pensamiento 

hegeliano, la principal función con qu1.~ éstét. cumplre .. es .... Ja.·de .. 

conciliar la infinidad de interasa$ particulares de 1a saciedad 

civil corL .. el único universal o general del Estado; M'-.;t~r-x, por su 

Parte, atribuirá. a dicho conjunto de funcionar.Las- adr.:.fni::tr:::.t.i~_o_~ .. 

estatales el papel y las fucciones que, dentro del esqueffia 

i!lterpretativo hegeleiano, asumen las corporacS.ones: la 

organl~ación, reivindicación y defensa de intereses segmentarlos, 

fracc:Zonados y particularistas de un grupo social especifico. 

Jl"J) Los fines propósitos e irntereses que .persigue la 

burocracia. Mientras que, para l~ege J, 1 a1 buroicracia se distingue 

por. la generalidad o universalit!ad de su1s prop1~sitos e intereses; 

par~ Marx los fines que persiguEr Ja burocracia no se d~stinguen 

~e. a~u:eJ los ql:Je .porsiguen Jas coTporacionas- de ··t-a sociedad civi 1: 

IVJ El par~icular sistema de gasti~~' o conjunto --·de 

·.:.princip!iGJS de funcionamiento adtnf.nistrat.iVO U Orf:anizacionaJ quo 

.están e·n la base c!e l.as acciones burocrát.tcas. En tanto que para 

Hegel ésttJis actúan cc..-rrrra elementos que garanti2an el cumpl !miento 

de la func.ión conci l i:ad:c.•r'il de la burocracia y Ja genoral idad do 

•GJVS fines . t ¡· •. te.raso~;¡ para Marx éstos mismos elementos 
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contribuirán a quu;: la buroc~~ia no pueda distinguirse, en sus 

fines e intereses~~~º los parseguidos por las oorporacione~ de la 

sociedad civi t. 
¡------·- ·-·····---·· - -- --

As! pues, e.n sintcsis,. bien pe.demos decir que si en Hegel la 

··-· ....:.--es pee Lf i .ct.::!~.;::L __ ,:!.c__.! ___ ;.~'=-~~-~_r. ~rJ_n ___ e ___ !~_t:~~-r._e ~~c_i ~I'_-~~---· ~ ~---~~~-ci..:.º.:~~-i-a ..:· .: 

capitalista estaba dado, principal~entc, por I>, 11 > y· ·11 I); en 

de la burocracia Ssta"r::i. ·da-da única.mento por él punto 1) C .. "'>. No 

olvidamos, por supuesto, al punto IV>, per~, como lo hemos hecho 

sus ideas resP.ecto a la burocracia capitalista estará dado, 

esencialmente, aor los tres prim~ros puntos y no tantó· por éste 

último. 

Por tanto., los órganos estatales de ad~inistración 

~epresentarán, cHcho sea de una buena . vez, los únicos espacios 

sociales en donde M~rx ubi~ará, entenderá y tratará de. analizar a 

la burocracia capitalista. Esta perspactiva de delimitación de 

las formas burocrAtica:s exclusivamente al ámbito de la 

administración ostatal rep~esentará uno de los rasgos claramente 

di 1fcrenciadores d.':t los analisis marxianos respecto da los otros 

que aqui inplu1mo~ e•º) . 
. -------------

44 Sobre é~te asunto e~ particular, puede verse: Albrow, M. 
~~.:....p. 69. Dro:Lper, H. Op. cit.. p. 507. 

··•••"lid. ~~- pp. 15-t6, para al co.~o da Hegel; y pp. 34-
36, pc-..A't&.1 ml caso de!: Marx. 

4~"· 'Y'¡¡, diferanc-... ila de O'l:.ras escuelas, sl marxismo clásico 
con~emp·la la difus~~n del proceoo burocr~tico sobre todo en al 
estado y sus instanc~as, no en la sociedad civil''; en Lerner de 
Sheinbaum, B. Op. ci~? p. 1327. 
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A pesar de la severidad de tas 1::riticas :marxia~ en torno a 

Marx no 

desechar~ por completo la total!da~ de "las Ideas ihegel lanas al 

~ ~~·-~~~·~.~::_~l~~:-;~-~- ·-:.:~·-!- ~~~·-~-=!l~~~~=-~~~-1~ .. ~-·r~~~~-~~ ·.-~·.::~~--~~~or par te 

.~ --~~~5t~~-~~~!i-~f~~~~·;=~~:P._~r1~1~~-~-~~ii~~-t~ea:j!~ :.~~!" -~~r~_C: 1 ista.·s y 

de las 

carentes 

de elemento~{ criticos 1 reconocerá también CljiWe U'fl'la pairte de el las 

~-:=::.·.:.·.~.-·-=--j:ilie-de-~-a:J-U s·-t-a:r~~e~~ 1:.a:~vtrr-cia"Cte ra;:;'::.ca r a c-t eir<f s-~i-ca~-- :-,:¡ ue -: ~sume . .:.··1-a :-::· 
~... .. -- . -· - ... . .. 

--b~~-;;~¡:·;,_-c-Í~ e••·,. 
Un claro ejemplo de ello es que en Ja explicación que Marx 

hace de la burocraci;a -capi ta.t"-iSt..8.. -rafom·a· J.~ ldea Hegel lana· de la 

separación del Estado y ia ~ociedad civi 1 '(~º >. Pai:-a Marx .;erá 

precisamente esta separación entre Es~ado y sociedad el 

fundamento que da pie a la existencia de la burocracia 

capitalista, pero, a diferencia de Hegel, H:xrx rechazará.la idea 

tanto de Ja neutralidad -g:Onerallidad- de sus funciones y 

aCtivida.des, asi .. comó el que. éstas le permitan diluir lo~ 

conflict;s que marcan Ja sep~ración entre Estado y sociedad. As!,, 

~p~nta Marx, "Hegel "itoma CCll'nO punto de partida la separación dal 

"Estado' de la "sociedad civ·:iJ', de Jos "in.ter~s_e_~ .. P_~i:.ti~ula_r_~~· 

)' 1 o 'Univers.al que :existe an si y para si'. Y es verdad que Ja 

burocraci'a se basa en esta separación" e= a >. 

La separación entbre Estndo y sociedad es entendida por Marx 

•• "HegeP. n0s freesenta una descripción empiric;a de ra·· 
ltru:r;ncracia, en parte tal como es realmente. y, en parte, según ·ta 
lu;jp.iniión que ei la .misma ti.ena··ae si. Asi es .despacha ·o el dific-r:l 

.capitulo del 'po~er gubernativo'"; en Marx,··c. Op. cit. p. 59. 
Vid •. li\!E.!:.B..... Not- 36, u., 33. 
Marx, C. Qp~ ."P~ 59 .. ·.: 

- .. 1 

. -~ 

:~_.;;_·:..J.: 
·1 

.r 
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como una cara.ct:aristLc::JI histórica del modo de producción 

capitallsta, d·E' la evcrJución -de las fuerzas productivas y de las 

relac.ione.s soc-!ldes quu· D.comp.:nif"!.an a la economia mercantil y que 

hacen, posi.b :~ la disolución de las estructuras propias del 

.-:-.:.:.~~~~~~~t:~~~~-~.~~d ~.: rte:-. ·-¡;-r oduq·c~róD~-·-. ·:t~ucrarr ·- --<~77-:-'M 1 entras que en el 

--
·-it::uüu.i.i.~mo se· p.1;,,.111..l::'at:u:t.·:.,:.·~~a....:.l..tnen-'L~·-o<=tt.i. t:::l\\.l't: -C.~i:.acio >' sociedad, en 

tanto que en éit no puede est::a'blecerse una diferenciación real 

~:-:.:.-.7.'-:-;~~-;t;~:-.-1~~ --.. -~-~-i~-~;-;;d-;:.-;,-¡~·;Jb·r~--~~:.-;,-:-¡ ~ -~~ i v·;d·~~·-;:··.-~ 1 se·· qUfere;· 

entre el hmbito de lo '1 po11tico" y lo "civil 1
'; en el capitall9mo, 

al tiempo que destruye las relaciones oconómicas, políticas y 

sociales feudales y laS Su-s"tifu!,r.e·1nt.roduoiendo las propias, se 

pone fin a dicha identidad e instaura la separación de sus 

elementos: Estado politice y sociedad civil. "Uno de los 

problemas permanentemente presentes en la obra de MarK, consiste 

en· la división del EGtado y la sociedad. Tomado directamente de 

Hegel, Marx emcuentra propio deJ capitalismo el contener la 

dualid'.a.d dialéc~tiC.ii. dell Estado y_ la sociedad y, com·o lo observa 

en 'L;a cue!?t-:ión juci\ia', toca .al capitalismo abÓlir una 

ti~t. "Al 1.legar a una determinada fase de desa"rrol lo; las 
nuevas fuerzas productivas puestas en marcha pOr .. la bureuesia, 
~principalmento~ la división del trabajo y la reunión de muchos 
obreros pnrciales en ·una manufactura total- y las cond1o1ones-~~ 
necesid~des da interca1nbio desarrolladas por elJas hiciéronse 
incompatibles con el régimen do producción existente, heredado 

.Por .Ja historia y consagrado por la ley, es decir, con los 
·-privilegios gremta1es y con los innumerables privilegibs de otro 
gén~ro, personalus y locales (que eran otras tantas trabas para 
los· ~stamentos no privilegiados), propios de la sociedad teudat·: 
Las fuerzas productivas representadas por la burguesia se 
Pebelaron contra el rógi.men de prod1Jcción repres~,tado por los 
thrratenientes feudales )' los maestros de l~s gremios". en Mar~. 
co.;.rtos y Engels, Fed~r·ico .. Rbras Escofddas. Tomo 111. Méxi~o, 

!;1.u..d.nto Sol, 19fJ5 •.. P• 374. · t ' 
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caracter1stica peculinv del feudalismo: la identirlad del Estado y 

la sociedad; en la edad media, las mismas bases qua sirvan de 

sostén a la sociedad sirven, por consiguiente a;\ Estado. En el 

·------f~uda.~i$mo- nos-encontrarnos anta ~na sociedad po~~~~ca y un Estado 

-- -----· -·-- •• ------- ··------- _=!._ ___ _ 

capitalismo liquida la antigua est1·uctura. 'social feudal, 

Si bien el capitalismo viene a instaur~Y esta separnción 

alguna forma, tajante o ineludible. Esto es, a pesar de la 

realidad "de· la d1ferenciac1_6n y separación entir~ ambas esfel'as, 

existen medios e instancias a través de las cu~les ellas pueden 

ponerse en contacto mutuamente; tanto el Estado como la sociedad 

contarán, según la perspetiva marxiana, con un medio que les 

permite relacionarse mutuamente. Mientras que el Estado emplearA 

a la burocracia para hacerse presente en el seno de la sociedad, 

como medio para poder entrar en contacto con ella; la sociedad, 

Guerrero, Ornar. La Adrninistra.ción P\Jbl ica~sta.do 
Capitalista. Barcelona, Fontamara, 1981. pp. 69-70. ''A diferencia 
del feudalismo, en donde la sociedad y el estado se encúentran 
identificados, el capitalismo los distingue como dos ontes 
opuestos que, para poder vivir y reproducirse, deben separarse 
C ••• > El feudalismo, como formación social, tuvo como base de su 
reprodución la identidad del estado y la sociedad, identid~d que 
provocó la indiferenciación de las estructuras politicas c ••• > 
ant~ la ausencia de una delimitación precisa de la vida politica, 
el. cr.r,.;t:.;;;l.do y la sociedad er-an una identidad: por lo tanto, ln.s 
e...s-f"."oras pública y privada no se .distinguían una de otra"; en 
\Uva:lile Bérro.ncs, Ricardo. EJ_Gobierno on Acción. La Formaci_Qn__d_Q..!. 
@d!g·tmari Prasilhrnciat de la Adminlstra.ción Pú~ México, FCE. • 

.. :a.S·BI\. p. 79. 
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e~ cambio, emplearA la mediación de las clasas sooiales para 

$1 lá mediación de la administración pública es la que 

! .......... ..,,.:. .. :....P ... ~U'_filt!:~-.~.1 1:!.st~d?_ ponerse en cent.acto y r·elaoionarse con lo. 

cf;?~~~~'.~T~~~;=~~::;_::~;; __ ,~~;;_.;;~;~~~~~~¡-E:~=~;~~~~~-~--~~-;ar ta, emp l ea;á l n 

mediacibn de~Ias ·elasa~ socia.les q~e en ella se constituyen para 

~':--o-~:- ,,-,rnt--rar.=,,.n--.c,.nt~·-t:o-y----JO·!?l-ae-! on;i rsa,._,c;nr.> __ e._L __ -E.<;.__t_a-~o_.,,_=-~="'""-~" ~--"----==-- _.. __ _ 
,~_,,, ·· ···-··o~e--cou!"o.rtTií.:d-ad'" ."1~l pensami6nto marxiano, la bur-ocraoia y lar; 

! 

1 

clases formas de mé!diaciónt tendrán cabida 

inst.itucion.ü.J ..,, •. .~l)stancias o espaci~s da la 

astruct:t.:1ra del FE:'St.a<.1'1,:-,. ·A.tendienC:o .a.l tr~tliciona.l esquema de 

d 1 vis i óm de- pod-:.Ct!:r-e s •e:~t.a tal es 

judicial-, :Marx t.;;i>s;tab~J1ocerá una reil.ti.ci6n de ci:rrrespondencia entre 

la mediac.lión 1±~ l.a 'but'ocz·acia con el p~der ejecutivo, y la 

mediación de las ~las~s sociales c~n el poder legislativo. 

Es de arsta "'f:er_m;i t:an qua,. podamos decir, oxistan en Marx 

claros Vfnculos l"ela.c~ionales entre aquel los cuerpos mediadores -

'l~ burooraciia y lau clases sociales- y estas instancias o 

'espacios institucionales -el ejeoutivo y el Jel!i_s_!_~-~~-~~--' de tal 

mo.nera que, por un lado, la. mediación burocratica pertenecería o, 
-~· ---. .. ----···-·-- .. --.. ·--~-,...,...··"'"'·-- =---= 

,quizás r.:éjor, se ubicaría, en el espacio institucional estntal 

.:.(~orrespondiento al poder ejecutivo; mientras que, pot" el otro, la 

llN?diación de las ·el ases sociales encontraria zu espacio 

ilmstitucional propio en el A1nblto del pod~r l~gislatlvo. 

Es pracisamcinte gr~cias a esta .. me~iución ~arito de ··?a 

bt:.1rocracja, PO/.' d~ . ~_n.s clase:3 social'h;, 
-.) _,,. :¡~'' ~ ..... 

:--;.~:'.' ·-,:: 
.. ) 
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por pa.1tf.e de.~ la !::;ociedacl; y su ubicación on espacios 

i ns ti t\.i<niona J es .di f <:ar.e.ntes.,. eJ ejecutivo pnra la modiaoión 

buroc~:.1c'tica y el legish'3.:tivo par.a la. mediación de las clases; c:¡uo 

,dentr;CJ·:del esquema mar;ciano ·sia podrá pal ia.r- -que no solucionar-

-la sociedM.d. 
- .. ------- ·- - .. _., __ ,- -·- -- ... - -- - - --~ 

Ahora bi.:an, los tífr:i·mii:ra-.o.?; •Estado y sociedad ·civi 1 tienen 

dentro de ta. conC~p-c-¿~¿;t;·· ro.alr.X,ii.+.ra -una-d __ e~~n·mina~a::; s.Lgn-if.i:..q_fl.Q_-Í:..g_!l~---.> .. -: 
1 

Para MD.rx,- en pocaS p.¿:t.V.h'l"as., •el Est~do. ~ucde ser entendido como 

"ta forma. bajo la q~e l·~s t~ai~iduos de ta clase dominnnte hacen 

valer sus intfiresen··:c·c•11,·i...~'i?¡;·,~ --1.'J'.."(.;:.~-·;- rni&ntra.s.·quo: }~ _so~iedad civil 

es en:tendida, de mane.r:a ;;t.n,,f>'i:i.a:., col'.;,.-:• tttoda relación material de 

los individuos en un.a d..:d:.,et>.m·.~:nada ·~rase de desarrollo. de las 

fuerzas productivas. . .. ~.'.baa.rc.a "t·tt<'.tlíl La vida c:omercial e industrial 

de'unn fase ( ••• > El tE-Timi:r"·,:, ".Sc:•.:::ieda .. ~ civil apareció en el siglo 

XVI 11, cuando ya la:~ .t1'l!J.a.·ciones· da propiedad se hablnn 

despnendido del marco d~ J;,:,,, c..~"munid.a.d antigua y medieval- La 

sociudad oiviU en cuan~o tal sdfo sa desar~ollo con la burgosia, 

sin emba.rgo 0 la Ot'Gani::ac::ión sacia? que se desa.C"ro 11 ~ 

directamente a base de la producción y la relación, y que forma 

en t:.»das l a.,s épocas la base del Estado y toda otro. 

super .. .omt~uctu.l"a ideal is ta, se ha dastgna.do Siempr-a,· 

invar~ablemonke, con ol mismo nombra" csn>. 

lo anterior podemos porcata.rnas de la profunda 

diferoT1iCia de significación qu" tiene e1 Estado en la 

Marx, c. y Engol~,F. Qp. oit. Tomo l. p. 76. 
lbidem. pp. 7'•-75. 
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corn:::eptual ización rnarxiana con respecto a Jla concepción 

he~el iana. En la concepción marxiana, el Estadfu es entendido 

fundamental y riormalmente como un instrumento de2~ominación al 

--~----·----ser.vicio .de. --la. clase dominant.e, quR en el capital iinno no es otra 

de la idea" he ge 1 la.na., ni el ente metaf isico, .. !deal ~.zado, 

medio que la cla_s':! .. ~urgucsa empl~~-:- f..~ra..:. ta·· d.Gfessa de' ~us 

intereses y para mantener las retaciqnes de domA~ac16n y 

--~ub_ordinaci6n existentes an·~i::--e: ;·':1}:3-- y 

sociales. 

tas rest-antes ctaSes -.:-:-;;: ~: . . · . 

; Asimismo, la sociedad civil capitalista, en el anterior 

sentido marxiano, tiene lugar una vez que, imponiéndose las 

~orma~ capitalista de organización de la producción, se ha po~ido 

dar término ·al periodo histórico -feudalismo- en que el Estado 

y la sociedad civil represontaban instancia~ dificilmentc 

.diferenciadas; para, en contraparte, instaurar un réeímen 

ec:onómico-socia 1 -capitalismo- en el que ambas esferas aparecen 

diso6iadas. De esta f~rma, la sociedad civil pasa a const~tuirsa 

-00100 el. plano de· lo "privado", diferencí~ndose de J.a esfera de lo 

El campo de la sociedad civi 1 es entendendi·do, an 

COAS0CUenCia, como el campo de to particular-privado, "como 

co·njun_to orgaTiizado de intereses privados" ( 5 " >; a diferencia· de 

la es1era de lo ''público" que, entonces, pasa a constituirse como 

~· Schiara, Piar·angoJo. 
NOrberta: -s Mat.e.l!.lcci, Ni e.o 1 a. ot. 
l. México. s. oY.H, 1901. p. 627. 

"Estado Modernott·;. en Babbio, 
al. Dlcc~on~J:J..Q.-® 1 PoJ itico., ·-Vol 
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el ámbito en el que tiene lugar la organización de los intereses 

que aparecen como comunes o genernles al conjunto de las 

sociedad; al menos esa es la forma. en la. que pretende ha:'cerse 

aparecer (~7). 

Este Estado que, por tantcL,, devi8ne en el espacio politice 

representador de lo "general", ,lo "pú:blico", no es, empero, ajeno 

a la sociedad sobre la que so ~erige. En ·este Sentídcir·- Esto."do-y--· 

sociedad civi 1 no son "dos c1;;.t-sa.s c::~i::.stintas" dentrt;> del esquema 

marxiano·. De manera tal, e 1 Ec:.tt..ado ·.clev lene en un organismo q"ue 

es, a la vez, 

pol itico-púbt ice tiene ta socil!rilad, c~1·i·ent.r.as que ésta mantiene en 

si lo civil-priva.do. 

En los vincules o relac~Dnes que se es·tablecen entre estas 

dos in~lancias -Estado y soci~Dad- Marx va aqul en contra de 

la unilateralidad o linearida•ti de &4 ·,u e>;plicaoión.·No se trata, 

segón' 61, de que la sociedad di&~ orige)..!l al Estado y, después, ésta 

dirija o determine mecAnicamente las acciones de aquél; tampoco 

de que aquél se erija sobre ésta y se independice o se separe 

.. éoinp l eta.mente de e 1 1 a·; de ·1 o que sa trata; dice Marx, es da unv.. 

• 7 "La sociedad ·civl · de Marx indica la esfe
4

~-á-·de .. ia.s· 
relaciones económicas intersubjetivas entre cada uno de los 
individuos independientes, abstractamente iguales, contrapues~a a 
lti esfera de la~ relaciones paliticas, que son relaciones de 
dominio o, dicho en otras palabras, la esfera de lo "'privado' Cen 
el sentido en que 'privado' as otro sinónimo de 'civil' on 
expresiones como 'derecho privado' que equivale a 'de~echo 
civil') contrapuesta a la esfera de lo público"¡ ori Bobbio, 

. tl'14l!'bairto. "Sociedad Civi 1"; en lbid.!J .. l\1.!- Vol. 11. p. 1574. Véase 
to.11l.~i~n: Hel le:."'t Herman. Tooria del Estado. México, FCE., 1985. 

:;¡;.:'.\ .• 1Q.!S .. Asi como: Giddens, Anthony. El Capit~t ismo y la Moderna 
, ..:::· rrao1~'1.iñ Social. 83.rcalona. 1 L~bor, 1977-. ·f>• .. 36. 
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serie compleja de int~Jpenetraciones o de una influencia mutua 

entre-Es~ado y·uociedacl~- en--donde si bien el Estado es producto 

de la sociedad, éste producto contará también con la capacidad 

-sufiCieTlta-···éomo··para· ·:.:mad1a-nt:e-··.ia aCtividad de sus aparo.tos-
:.-:::..~::-.--:...':'.:::;'_:.:.,::_~.:._,·.· • •• • ••-•-r ••·~-~tt-• __ ., .. _._ ...:•••-- - - • 

:-~~-:~{n-f-~~:ir3"'7~.h-:~-~--J.;_·;~::~~-~~! __ :i---.-~I~: •·· .-,;-~/- ,.· ~-~~ :-~Y--iña:·r -·-;·su vaz, sobre los 
---- -· ------ ·- - .. _...:_-______ ------ .,, _____ ---·-----------·---·--

destinos .Y,."' comportc,,micnt<?,.s d;--~-;-qUéT:··- fratá.ndose de la 

_____ :·· ____ o_r_gen .. ~~-q~_é_n_~~-..:.:l_o politice" 'Ci•Ulc influiró. sobre 11 10 civil", o 
·--- ·-·-· --------- - .. --· -· ······- ~--- - - .-::-:-:-~-::..-:::-:·::::=·--==-~:::-·.:::.;:·.--:-. .:~:·:·.:.-.:· ... -.::::::::-· .. ":::::-... ~.:~.-:--::_:-:.-::· •.. :...... ...... := .. ::...:..7 ... -::::.:..--... ---... ·;·--··-·-.~--

-..-.: _ · yiceveraa; -entonces, apunt.a.Ma~x~.-".el Est~do y la sociedad no son 

dos cosas distintas. El Estado es 1~ organización de la sociedad'' 

0

(1511 ). 

Khora bien, esta serie compleja de interacciones que se 

estabfecen en las relaciones entre Estado y ~ocied~d no ~011, 

desde la perspoctiva marxiana, nec~esariamente equitativas, 

equivalentes o igualitarias. A dif.erencia de esto, se plantea que 

el flujo de las influencias que ~an ~esde el Estado hasta la 

~ociedad se fa~taleca cada vez más, on detx·imento dol flujo que 

va· de la- sOcie·cead hacia el EStad.o; si"tuando asi la capacidad de 

influencia de ~ste sobre las acciones de la sóciedad por encima 

de la capacidkd de aquélla para influir en las a.ce.iones 

estatales. Es ~or ésta raz~n que Engels, el hermano aspirituaÍ e 

intele~tua.t de Marx, 

sociedad pero q1ue se pone por encima de ella y se divo:i;,cia de 

ell~ más y más es el Estado" ca•). 
·--~ 

Estt!!_ tipo ch? razonnmientos, y su lógica misma, llevan a que, 

no Marx, Car los.. i1_p._ny_§_oritoti de Par is; v Anulii.~ios 
~lomang_ri dh 1644. T.ono·· .J • .-·Barcel0'"1a,_ Grijalbo, 1978. p •. !:36. 

., 

6 • Marx, C. y Engel.:> 1 f"· Op. cit· •. To_m? ·i·11. p,. 330. - .. J· _ 
.¡- - ..... - ·-

- .¡ -. __ , ... 
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en consecuencta. tanto el apar~to administrativo estatal, como 

sus funcione!S y sus p.ersoni 'f á.readores: los funcionarios, sean 

considerados como· ó1~ganos· estatalles que, si~ndo producto de esa 

misma socieda.d, adquiere:n cada '.J'EZ una mayor capacidad do dominio 

y autonomia respecto ~ é~ta. De 

:..:.:-:-·:;: - - caso- de i--Es i:.aci-o·.- ... ¡o~ ·-i uno i onn r-i •::>S- -es t~. ta 1-es- o--burocr-it to:s··. aparecen·· 

cada vez como más ajenos, s1a¡p~rados y nlejados de aquel 1.0l 
- . . --'---··-- ::...;, ______ ,;:...;:..·_,:;__.:;.. ~--:.-. --:.._ -... ·. 

sociedad quo les dio origen, gostaron--y de la cual. 

suTgieron ( 6 º). 

Creemos 1 sin emba:rgo, _ql:.re. es nece5ctr.io hacer a.qui .una 

importante lineas 

anteriores hemos venido apuntando .. Es do importancia hacer notar 

quo, desde e3ta misma. perpecti,:1:ai mar>:iana, lo. visión del Estado 

adquiere una muy interesante ·variabilidad social. Esto es, 

mo.nteniéndonon dentro del marco de las teorlzaciones marxianas, 

la visión acer·ca del comportamien~o del Estado cambia en razón de 

la clase social cnn la que se le ponua en relnción. 

En efect..i;,, P.TI la medida en que el Estado capit~lis~a ~s, 

par.a Marx, un Estado de clase, el comportamiento que éste asuma 

sufnir~ modifi.cacionos en razón de ln clase social con la que se 

relacione. El Estado, y -con él su aparato administrativ?, su 

burocracia, no: establecerán e·l m·ism·a tipo de relaciones con todas, 

-~las clases soci.a.Jes. Asimismo, ol grado o capacidad de influencia 

sobre <e.l Estado ole las diferentes clases sociales, y la do éste 

• 0 ''Due~os de la fuerza pública y del derecho de recaudar 
los impuestos, i'ns funcionarios, como órganos de la sociedad, 
ü.parecen o.hora sit\...llai.dos po1:' encima de el la". ~..fil.!_ p. 331* 
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··sobre ellas:~ tampoco será la misma; por aL contra~~~. varinrá 

dependiendo de qué clase social se trate. 

Es as! como, atendiendo una dJvisión social poll~r -que en 

no pocas ocasiones ompleó el s.i cJij:vidimos la 

soci eda·c.! en dom i ticldorcs y d1oninados·,.. en ex:p'l·o'tadores y 

explotados, o en· burgueses y prolet:~ios; el comport~m4ento -y 

por tanto la visión del Estado y· ~e ~u 3¡Jarato admimistrativo-

variará según se le haga entrar ert relación. con la ;bur guas 1 a o 

con el pr~_letariado. O bien con cu.·.a[quier c«tro subgr~spo, estrato 

o ~racción social. 

Para decir 1 o en pOcas pal aLhra.s, cuando den'tra· do la 

porspoctiva marxlana se relacionan 5stndo y burguesia,1 Ja ~isión 

acerca del comportamiento del Estad~ adquiore m•s bien caracteres 

instt"umentalcs, es decir, ol Esta.do· es viato como ins·tr-umento de 

la clese· dominante: la burguesía: Si, por el cor1tt"ar io, se 

relacionan Estado-pt"oletariado -el cual en más de una ocasión es 

empleado por Marx como sinónimo del resto de la sociedad (t. 1), 

exceptuando de ésta, por supuesto, n la burguesía- la vjsión 

acerca del com~or~~miento dol Estado asume caractet"isticas de 

or$ánismo autonomizado de la sociedad, o, mejor dicho, de su 

mayor parte. 

En su tr<?lación con la.burguesía, el Esta.do es un instrumento 

del ·que é:slta se vale para la opresión y explotación del 

proletariado; mientras en su relación con el proletS:riado el 

"'• Véanse, por ejEmJ?~·a., las ideas al respecto de: Giddens, 
l!!i. ft'..P· cit. p. 41. 
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Estado es un ente cada vez m~s cerrado y lejano al flujo de sus 

influencias, asi como' cada\ voz más ajeno y opt.t.esto a sus 

intereses. Esta variabi l ida.d ~=u la v1si.ón y en &1 cosaportamiento 

---·-del ··E!:> t.ado · --s·egón 1 o. el ase socia 1 con 1 a que :z·e a-el acione, puede ,___________ : 

-;-~~- -~-~~-~ :~~--~-~~-~:_:__::~-~~-_: __ su ~P_::~':'-~º __ :,C:~-~ :~i-~~~~t-·~-~~~--~---~ ~~-P~:-.'?-~-~~~1~ª ... _..: __ 
capitalista. 

inf luenci.ns, intereses -Y necesidades ·da la· cl-a:s·a ma)'Oritaria do 

la sociedad, del proleta1·iado, la razón poT la que Marx 

.. c.a:nsidcre.ré. cerno ::::;:-_;;.ctc;-istica .dp ;· _la.bt.troc.r.ac;ta ~ capitari:Sta el 

ser ·un apnrato .admini5trativo funcionalmente .Jixi~~ficiente, cuyas 

proporcionas excedían las necesidades sociales r.t=-.!lles. 

Por supuesto, esto dejaba a los funcionarios estatales en 

una incómoda posición, pues con ello Marx cue~tionaba., al mismo 

tiempo, la utilidad de nus funciones para con los intereses de la 

mayor parte do la sociedad, la eficiencia de su actuación, y la 

conv~niencia del número tan ~rancie do ellos que eran empleados 

por e 1 Estado. De o.h1 precisamente el que Marx l lcg:us a. 

cOnsidera.r socialmente ineff.c:iente ell apa.ra.to administrativo 

estatal, y a sus funcionario~; como de una casta parasitaria que 

se alimenta de los beneficios; generados por el 

~ociedad. 

· Asi lo da a entender el propio Marx con el siguiente pasnje: 

"Esto poder ejecutl:t.i va, con su i nmi:.•11sa or gani zaci6n burocrát ics. y 

mrfil ita.r con su comp.ll~j:b._· y artifi:Liosa maquinaria de Estado, un 

rej\..t!:JJ"cito de furiciona:-i:o·~; '-t)Jª suma medio millón de hombres junto a 
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su ejército de otro medio millón de ho~bres, éste espantoso 

organismo parasitario que se clfte como una red al cuerpo de 1a 

sociedad f.ranct.#~cl. y le _tapona .todo:. sus porc .... s" ('- ~). 

::_::~-=:~~~.:~·:-~:~~~~~~~~-~::~_t.·:~- :o·~~--i:;r.·cg_cn ·-:-:ic· ~:·! ii:~Cn1-.TO-c·ra~c;-s--¿a¡--;i:t.a lis ta a 1 t i·ampo 

··-qu~ da lugar el 

.capitalismot El Estado absol~tista .. At seK éste el primer tipo 

predominante, el d~be complir con dos 

funciones csencio.\es que La.1 O"!'igc~t-·1 le coni·.!ere: a) en el plano 

eConómico, dest:ruir .los re:.·-s:;-<tos ;de '.las ii.nti gua.s estructuras 

oconórnicas caracterf.s.t.icas ·cl·.e 1:.n sor.ied.=:.~l f'eudal y que se 

resistian a de$aparecer, la wez de ~ervir como medio que 

permitiese la consolidación y dif"usi6r.-.. ampliada. de las 

cualitotivamente nuevas es~~uctu~as prod:~ctivas capitalistn, 

destinadas a ocupar los luga'C'e;; de :1.as ~.primes·as¡ b) en e\ plano 

politice, sustituir las di±usas y djspe~sas estructuras de la 

dominación feudal, o bien de·bi 1 ita..r ~quel \:as formas poli ticas 

fet1da1cs que 5e negaban a dejar d2 extstir, y e'!" su lugar 

favorecer la concentración del pocter pol iticO -9--·llríF>ulzar 1-a 

centralización del aparo.to administrativo e~t.atal, ~y·--hacer 1-o ~,...--...,.,. 

posible por consolidar las relaciones sociopolitioas n1~s 

~rop,amente capitalistas. 

En realidad, los anteriores incisos pueden tomarse co1no dos~ 

. ' 
tfo.rx, c. y Engal ~. F

1 
.. pp. cit. - Tomo J. p. 403. Vé.&so 

ttantlf.fón: Draper, H .• ~cit. p ... 396. La.passade, G. Op. oit. - p. 
1111g;. Lefcrt, C. Op. cit. ·p·. 21. Lerner· de .. S~:e.~nba.un\; B .. ':l~. ci-";.. 
!!'·· !327. · ... • 
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momentos interrelacionados da un solo proceso, del cual 

constituyen partes fundamentales. Esto es. una vez que la baza 

económica y P.roductiva de la sociedad se encontraba imprúgnada 

por las recien generadas forma~· capitalistas de producción~ 

intercambio, esta estructura o b.•;(~s;e e·~onómica, para censal idarstJ, 

requería de la eliminación de l~G rPsabics económicos heradndos 

de 1 anterior régimen feudal, 

poi itica a ideológica aCorde a ~'i•::.J dinfü.taic.a. de funcionamiento, que 

no impidiera su progreso, sino qp.::e, ¡p.or !:!l contrar-lo, la ayuda.'ra 

e impulsara en su dinám}.ca y ev~!•!h'JlciOi·n . 

. Este periodo pudiera carac1~·~.riza:r?:e •Como una situación de 

"no co.rrespondencia" entre las cr.:::nrar..:··t·er1·=-'tica.s producti\lcls de la 

b·ase· económica marcadamente capLttr.r:.t·ist!:a. :¡.¡.· una buena cantidad de 

caract;eristicas "'feudales" de l.;z¡i sup~a:.i.~G-:;,t.ructura política (t. 3 ). 

Podria decirse que una vez que- l:ñ.S formas· productivas 

capitalistas tenian práct i camk3nte ganada 1 a ba t~. l 1 a a 1 as 

~ntiguan formas productivas feuda.les, habia que pasar, entonces, 

a 1 ibrar la batalla en un ca1npo diíercnle, pcr~ complementarlo: 

el campo de la superestructura politica. 

63 "durañte el pe1·iado de transic-ión dol fel.ldal.lsmq 
capitalismo en la Eur.opa occidental, el estado presenta ya 
caracteristicas que permiten verlo, desde el punto de vista 
tipológico, como pertene~iente el tipo capitalista de estado -
aUnque presenta aún numerosas caracteristicas del tipo fcudnl da 
astado-, mientras que el periodo de transicion sa caractori~a por 
el no-predominio 'consolidado' del modo de producción 
capitalista. De ah1 se deduce que la transición del feud~llsn10 al 
c~pitalismo parece estar aqui caracterizada, en ~u o~poclficidad, 
¡;r..critr 1t..-ir..a no-corrAspondoncia entre la superestructura politica Y la 
.ün·~-;l!-..r,n•-cia econ61r.icn."; en Poulantzas, Nicos;. pod~f..g_UJ,J..9~ 

--~l•:?.'SOS Soeialas on ol~do Capit~li:;to... México, S. XXI, 1985. 
·PP• 197-198. 
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Una vez que el capitalismo, y con éste l~ clase burguesa~ 

hablan afianzado su existencia Y poderío en ta l6ntca da 

funcionamionto de la base productiva, en el campo económ~oo, se 

lanzan a la conquista de Ja esfera. da __ ta_ suporo:structut'a 

politica. La ba~e económica reclamaba 1~ara si una supareGtruoturn 

acorde con los principios de la economía mercnn~ll y fue ésta 

precisamente al siguiente paso de la clase bÚr{!Út:iS\{:"' Para. ol lo, 

Ja naciente e laso burguesa se onfrentó, ahnra en In osfera 

politi·ca, a la decadente aristocracia feudal por ln instnu~ación 

dQ un orden pa11tico-soci~l 

aristocrá.ticas, o Jas eliminara por completo e••). De con~r.-guirae 

es~o, ol poderlo politice buratiés adquirirla un impulso nón mayor 

y esto, a su vez, permitirla ·afianzar y estimular lnnlo lns 

estructuras pol iticn..s, como la.s actividades económicas 

propiamente capitalistas. 

En todo caso, habría que destacar que se trata do un pnsnja 

histórico de transición que ha sido caracterizado como un~ Qt~pa 

en la cual, particularmente en eJ plano politi,co, las prlnct_p::tles 

·ola.ses en -1 ucha. contaban con un gra.d0 de podor iO más o rnano2 

. s_i mi-l.ar; donde .e 1 poder d.e 1 a- burgues in. no ·os. :1 o .bas.tnnt.q ~sro.nde:·-:."' 

como para imponerse ~ desplaza~ do una·buena voz n ln antigua 

aristocracia feudal y, por su parte, el podar de ósl~ no nlcnnza 

.·,ya para someter a so dominio politlco ~ la nDc1ante olnse 

64 ttLa ~urgues1a requal't•h de un 
soclnl que l~ permitiera al ksco1lso al 
atacó sistem~ticamente los remanentea 
DGrrones, R. Oo. cit. P•. 50. 

nuevo ordon polt~ioo y 
peder polltlco Y por aso 

faucla.-l'"Js". un Uv~ll-a 
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burgueSa. 

Ta_l si tuaci •!in ha si do considerada, en un primar mo'mento, 

como un equilibrio de fuerzas entre tan 

diferentes ciase~ que en esos momentos se encontraban en lucha. 

:~::~~~-~~=~=~~~~-~1::~~~·~·~-~ :·. ·.af:~ ~~;¡~·a ~.<1-Li~:~~,;·~?·¡.~- ~~X C~J?.~-i-~~hay--J;er iodos en ciue 1 as 

... 

··clases eri 1 ucha ns t"án· ·tari ·oqu1·1 i br"adas, ···que o 1 poder del Estado, 

como modi ador apa.:·.ente, ac1qu i ere e iarta i ndepondencia momentánea 

res~~cto de una y otra. ~n este caso se haya Ja mona~quiA 

absoluta en los n!glos XVII y XVIII, que 1nantenian en nivel la 

balanza entre la 11obloza y la burguesía~ e~~). 

No obstante Ja anterior dcscri?ción de la situación como 

equilibrio de fue1·zas entre la nacien~e bureuPsia y la aNej~ 

aristocracia feud~l, no hay duda de que. de las dos, es una la 

que -en m~s do un sentido- marca la pauta en IR lucha, na hay 

duda de que es una de estas dos fuerzas qu1en histórica Y 

socialmente lleva la iniciativa, y ést~ os la burguasio.. En tanto 

que la lógica de funcionamiento d~t ~ístem~ económ~oo favorecia 

mayormente no sólc\ la existencia de la burguesía, sino también su 

desarrollo y consolidación, podría decirse que ésta_ predominaba 

en el terreno económico sobre la anii~~a -~ristocr~~ia 

terrateniente. 

En os te sentido, podria también decirse que el 

ec~nóm i co os taba ya en, sus manos; faltaba, entonces, el reducto 

esta.to. I 1 y en éste. l<:.i\ aristocracia se encontraba már.; bien a ·-1·a 

dcfensiv.:i. y ln burgue'S.ia a la ofensiva.--· Mien'.ras que. i lo. 

Mai>::~ c . . r Enge~s.·,·r···: 1 0:, •. cit. ··romo .JJ l .. P· 332. 
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la clase capitalista se hacia. crociente, In da la 

aristocracia disminuía. Con una Capacidad de influer1cia cada ve~ 

Y .dentro do sus npnratos e 

SU Íc'..\.VOr. Y 

~no1a y docadonte 

aristocr-acia. 

burocracia capitalista, en el ma1··co 1.:'·~ lo. ti:~tinarquia a.bsolut<t. 1 en 

un segundo momento, ser~ entendida co1~Lo un n~dio del cual ~e vale 

la clase burcuesa para -impoir.:et'SE! o!?r, .su lt.!.1~hn. cOrltra la. antieua 

aristocracia feudal y preparar el terramo para su complota 

dominación Potitica de clase¡ ·S:t.l ;prcdo.'11.'ínlo p18no dentro del 

Estado y de sus' aparato$ instituciantnlos. Con e~ta oriont~ción 

pueden tomarse las siguientes tj·~eas ·de M~=x, cuando apunt~ que 

11 El poder e~tatal centralizado, con &U$ órganos omniprosontoa: el 

ejército permanent~, lu pe.! ici;;:~ .. f~ burocracia, ol clero y lo 

ffiagi5tratura -órganos creados con arreelo a un plan de división 

sistem~tica y jer~rquica del trab~jo-~ procede da loe lle1npo~ de 

la. monarquía absoluta y sirvió a la na.ciEinta ~ociGdnd b.'-!feuesa 

como arma en sus luchas contra el fcud~l i:>_·~~º· Sin ombarcc~, S\J 
-···--·-· ~--~···· ~. ~,...... .. -.-, .. ,,- --

desarrollo se vela entorpecido por toda la basurn mudluval: 

derechos se~oriales, privilegios local os, monopol los municipolos 

y g~emiales, ·códigos proviciales" ( 66
). 

!iim.a interpretac_t6n simplista de lo n.nterlor podrin 1 l~~!n.r ,a 

concPu~r que antrP law considoradionas quo uabro ol P~~-licular 
• \ • C•,; -

6
" L~)..Q.~ Tomo .1.1. pp •. 213..:.z14-. · 

. , 
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hace Ehgels y l!&s ~r_o~ias ~o Mc-,s<:.<, ex:isd:en visiones diferentes, y 

a;un ~ontrap.i..tosta.s; ya que ~ncels e•$ bastante explicito ~n 

de_clar~r n tal e:tapa como UTI3. si.'t..ua.ción de "equilibrio de 

fuorzas"·cnüra la b\J1rguesia y la ar.l·~tt.ocracia feudal, mientras 

-- .. -~-.~~~.-~~~~~-.. ~-~~~-~-~.~.~\ ··~-::~~+:;::-:- ~t:-~¡1;;_:,-iéñ ___ es ··sz.!Stt:iiñté exp 11 e i to como pa·ra 

dejar c-~~r_O ·ra üti l i::úci·ón-··;':--'e .. ha·ce· la o~rguesaa de la buroc't"ocia 

del Estado absoluto para favorecerse •en .su 1 ucha contra la 
·:- ~=-==--::.--.::-::-. ---· ··.-··-·---:- ----------·---:--:-~;·· ---

una grave c~ror, pues estarla pasando f...-oT alto que esta lucha no 

puede considararse de manera o.is lada y ~-s·tática, que tal lucha no 

~~ ~esuelve de un momento a otro on forma desvinculada., sin 

ince?"to.r~c dentro de un larzo y más c.o.1o<1plcjo proceso histórico 

~el cual éstos momentos constituyen tan solo pequenas partes. Si 

c:::onsideramos. 1 en cambio, ambas apori:..,"?.ciones no como tiGmpos 

aislados ~ino como momentos que da~ cuenta de un proceso 

~istórico ~omplejo y dinAmico, podremos entonces interpretarlos 

de manara··· correct,a. .. Resulta mucho más adcicuado, l'iCo Y 

con'leniente tomar tales opiniones como dando cuenta da dos 

~~~e~~?S históricos diferenciados, pero· comunicado~, relacionados 

9 -~ i _Tl?U lo.do~, 

!!:'! :i_f>.~?º::19i~. 

del 

_De esta. forma, 

proceso de lucha enire l~·bu~guesia y la 

-···- --·-·- .. ··~ -·-- .. 

si pa~~~~?s de una situación inicial de lucha 

la cuota. de ~oderlo acumulada por la. clase 

lógico esperar q·~e para e_l:lo la 

primor.a. .deberla reu•;lr , ~'t"'"'.'vlamente- una fuerza suficien't~ para 
; '.; • ':: ¡: ,. 1 : ........ •. ~~ ,. 

·~- .. • .. ' 
... ,_..:_,. 



hacerlo, una fuerza, si n'l.o igua'-, si C•Uar:n~lo menns equiparab.Ie con 

la cori~espondient•.3' fuer:.-7".F de la aristcru::racJi:a. Este seria un 

primer mo~ento, '"*l mamen.tic del desafio, ejl 1momc:into del equi 1 ibrio 

, _::::,-=:-~~~.:-ª:::.~-s_~~-~=·~-];.~.-~": ·'!~-t~ _ moma~.t·~-.-_e_~·-_, ~a J __ qu~---~~~a.o1-o pasaje de En ge 1 s 

· .~--:?:~~~{~~!=-S~~Cr~-- 4~~~~--i?_~-~2~-~-~ -~-~-~J~-:-~~-~~·- --~-?_:._-_·3~~~º--- .-1 a~c!.~-· -~-~ns i de ramo!> tu.mb i ón 
que en esos momentos la burfiUe'~~a. quien ncrccient~ 

:::-:.:.co.ns?,.;"t-emeTI ta--:--·su~p-o-rJ·e-r-1 o-;·=- :a·n:.--:-.. 1:1 e-t r·irn'é.í.\tbD~ -a.'"!·r-·s-c-t·o:::_ -da· 1 ·::·: pod·e r-:· 

· ñr(st·o·c;;t,:t.fCO, qU.e-·es la ·bu.rciUaSia:- Ci~ie-n ¡~--á~va 1a iniCiativa que 

le permite ir conquistando antiguoc ~spacios políticos y 

económicos ar i stocrá.t i cos,-- eñ.t0n-c0S · en ·i·óg leo ponsar en otro 

momento1 posterior en que la bu~gu~sia logra acumular una 

cantida~ de infl:uencia tal que le permite inclinar 

estatal e~ en ~u favor, rompiendo asi ~! previo equilibrio do 

fuerzas, en meno se.abo de 1 os intereses de i~a ar-istocraoia. Es do 

este s'egundo momento der. que, a nuestro juicio, el citado pasaje 

de Marx: pretendaria daf. cuenta c• 0 ). 

No ha:,•, como pue~e apreciarse, antagonismo entre las 

precedontec consideracio'ries de Marx y Engels, sino que hay, más 

"Esta poaición d~l soberano absolutista C ••• ) esté bosada 
socialmente en ~I inesta:ble- equilibrio de fuerzas paralizadoras 
de ta n'obleza y d'c Ja incipiente burguesía, -cuY~s--Pr~e·rrOcia'.t1·v-as~-'-~ 
feudale~ fueron eliminadas por el soberano con ayuda de la 
burocracia absoln1tista"; en Kammler, Jorg. "Teoria da las 

;:.Instituciones"¡ H.n Abendroth, tJotfgang y Lenk. Kurt. et. al. 
tntroducc..~oi.:i Poi itica..L Barcelona, Anagrama, 1971 .. p. 
L87. . 

•• "La autono~ia der poder ejecutivo mon~rquico se tolorabi 
•cumo un ma L. necesario pero1 &asajero, mientras no se_ transformara 
d1~ formo decisivo. ol ·eq:ui 1 ibrio de clrses socid.lt"'s entre h>. 
!bu-aguesia y los csto.ment-::is feudal os"·; en KuhnJ, RainhCí..·~ .. cJ. 
"".'1odelos da Dominación "pü_b}l::.~"_; __ ~n Abendr_oth, W. y L_enk, K._ Q.t:...L. 
oit .. p. 68. ' ... , . 

. 1 _, .1-
·-.. ·: . 

. ·1 
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bien, •U\a sol,::.i.i:ión de con'..t.J-·.n\lidad histórica, de complementaridad 

16gic~e: y expl j~cativa de e:r;:te proceso. Con éste mismo ánimo de clnI" 

cuenta de diferentes ·n~®entos del procesa de surgimiento y 

progresiva. consol idac:id..-n poder burgués pueden ser 

i ntet1?1'etadan las si gu:i ••u~(.h<;:>S 

·etapa de la evoluci&m Tecorrida por la burgucsla ha ido 

acompaf\ada del corres:'P•::::;ntllpnl'.;;.e- prot:reso poli ti co. Estamento 

oprimido bajo la dominac~i!d>m: l3.e los seriares feudales; ¡isocia.cióti 

ar.macia y autónoma en la c:om:wna,, en unos sitios re°pública urbana 

independiente; en ~creo¡· ~stado tributario do la 

~onat·quia; después, ¡:u;-r i oda do la inanufactura, 

contrapeso de la nobt12:za: er.i. la!r monarquías estaménl<'1.l6S 

. absuluta.s y. piedi:·a angular do las grandes 

monarquías" -t••). 

En todo caso, lo '-1,\!l~· nos int.."e-resa resaltar aquí es que en 

este primer tipo de Es"t:.arlo. a ·~ue da lugar el capitalismo, al 

·Estado abosolutista, Marx· considerar• que 6~lc y ~u burocracia 

desa~rollaran acciones para dar ~Ormino co11 el fraccionam1unto, 

la dispersión y la at-omización .d~l pOder poi itico que 

_ .CfJ.·I"...a.o_ter_izab.a a las forma~- políticas doscentralizadas del 

feudalismo (7 o). Ante esta situació~, ~l Estado -~~~~~~~i~t~;· 

val.i6ndose de su aparato administrativo, rasporider6 con una 

·•• Marx, C. y Engels, F. Op. cit. Tomo 1. pp. 1l1-112. 
11 El proceso de progresiva disolución de todon los núcloofi 

autónomos de poder en la sociedad tuvo por consocuonci~ un 
proceso continuo de centralización de la conducta s~ciol 1)1, \a 
cabeza. de 1 E'r,;i:.ado"; en J acoby, Henry. ~r_Q_g_rnt.l.~P.....9J .. óJ..1..,.Jli!J_ 
Mundo. Una Contribución a la. HiEtoria c~Jl.!-º...IDP.--1- 1'16xic 1

:i, s. 
XX!, 1972. p. 27. 
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¡mpii~~~ama de acciones cuya finalidad principal apuntar~ hacin 

la concentración y centralización de los ant~riormente dispersos 

po.deres feudales <~ 1 >. 

Dentro d.e éste procese:', al Estado abc.rsolu·tista tuvo qu~ 

asumir una serie de actividado1a~,:; qui=.' tanta· ·cü-...1.:·1-r·tá.-tivamente como 

cuantitativamente eran desccrnoc:S:·.1!1as ~-:.~~·sta entonces para cualquier 

t."{po de Estado. Para J lev~·r a :cabo ·s·u proyec!;o, el nuevo E~'t:~do 

debió expander su ámbito de ac1~~~n 1 incorpor~ndose a si mismo 

cada vez máo funciones, !.f ;pwl?'a ,e·a lo, en consec.uencia, debió 

. transformar, ampliar y pe-c::·ff-ecc1.1o·nar su propio aparat? 

adminiGtrativo que se enc:arg;at.rt'ici. do asu111•i r sus nuevas y 

crecientes fuli.c:I enes~ De Cal rorm.r ... ":I el E~'tado no s.61 o se 

propor.ci o naba un sustento Ofirer;,;,·.t.•i110 '.P·ara Ja rea Ji zación de sus 

nuevas ·y creciontes funcione~. =L-n::> c;·i...·& tambi0n se fortalecía a 

si mi~~o, y reforzaba su prc5onci·a de~.~ro de J~ sociedad. 

El Estado absolutista y su a·;parat.o burocró.tico se orientarán 

en este periodo, según opina 11a .. :n·.x, ~undamentaJmente. hacia la 

liquidación de Jos residuos Y~udaics, a cuya desaparición 

contribuirán de manera signif..i.cativ~ y, este sentido, 

respondían a los intereses de la naciente clase burguesa. Si bien 
..... ·.·. . .. :;_.· 

burgu~i1~;· en tanto cl~se social, .• no ... accedc 

como tal al poder po 1 i tí co, al Estado y a su aparato 

~ad~inistrativo, esto no es obstéculo para que inf Juya en ellos, 

71 "En resumen, el caráctor fundamontaJ del estado 
absolutista es representar la unid~d propiamcnto política de un 
poden· central izc:do sobre un conjunto nacional, al contrario de 
ttJ!1a.. fragmentaci"ó!i y parcial iza.ción del poder en dominios 
tt.'1~Jl-:r;d'iorinles"; a.-, Poulantzas, N. ~~p. 205 • 
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.con el propóaito de q·~o juegue11 en su favor . 

. Para Ma!I'x; la burocracia capitalista que, lógicamente, surge 

al t..:i empo -Jté l pri~~~ Estado a que da lugar al sistema 

·-----capitial·lsta¡;·-·jugará un papel fundamental en el proceso de 

ce Ja, para ese _ ~ñtonce_s_. 

naciente y pujante clase burguesa. Buena parte de los proyectos 

_ reformistas .que. -omprendo -el - Estad~ absoluti-~ta _:.par.a_.o.favor.ecii.r..:..:.y·_-~~:.-.:-: 

fortalecer a la clase -capitatista y .debilitar los resabios 

politicoG y 2conómicos feudales, ~e ~u~tentaron en la expansión 

':'::_!~_!_it¡;;t-iya .. --?'i? ;S"US, _ó,rr,ano.s; re~t.atalas_ de 

administración. _No sólo so verif5ca una expansión cuantitativa 

respecto al número de actividades que se ndjudica el Estado 

absolutista, sino _que hubo también un cambio en el caráctor de 

las crecientes funciones que asumía, pu os éstas eran 

cuallitativamente diferentes, mucho oAs ~omplejas e importantes en 

su r·elación con la dinémica do funcionan1ionto político y 

económico de la socis·dad (7 2 ). 

it refer·irse Marx al aparato burocrático de este tiempo, ya 

apuntaba quo: "sureió en Ja época de la monarquía absoluta, de la 

decad1a-ncia del' régimr.rn fe~dal que dicho organismo contribuyó a 

aclarar. Los 9rivilegi~s seftoriales do los terratenientes y de 

.~as ciudades &e convirti~ron en otros tantos atributos del poder 

1 2 : "las pnerrocatívill:,;:; sociales de la burgue!;;fa capitalista 
quedaron rofor~adas en gr.il.n manara. por ol Estado absolutista. La 
mata del Estad'o abs6luti~~·J..:a C •.• ) correspondo a los intereses de 
ta. burgt...:."'Bsia rvpital ista!/ Jo mismo qua los caracteres 
e:.rntructur-ales e.Hienciale~ d'ol absolutismo"; en J<ammler, J. ~ 
f(.iit. p. 188 
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del Estado, lO!í dignat'\él.rios t·-m funcionari.os retribuidos y el 

abigarrado mapHai.1,uestrc.i.1:-io de las sob.e.:ranias medievales en pugna 

en el p_lan rer~lamentado de un pode~~ es·t.atal cuya labor e~tá 

dividida y cu~tralizada como en una f6brica~r ·l~~.) • . nQ acuerdo al 

esguem3 anal"tico m&rxiano, en tünt.o que el Estndo asume 

progresivamente nueva~. f unci oncs, 1 a. b·o!'ocrncia sorá. cons ideJ:'ada 

por él como aparato que, responclj ando .3 

estat~les, se oxpandc sobre la base d~ Ja ~ócica de·la división 

del trabajo. 

A medida que el Estado se hacia ll~~ar nuevas funciones, on 

t3l medida ''creaba ~reas'' pare ser ~dministradas por su propio 

aparato·, contribuyendo a su crecimiento y po~erio. Claro e~t~ quo 

es~o pr~ceso progresivo de crecimien~o y complejizaci6n de las 

estructuras es·tatales absolutista~ nos~ da en el vacio social, 

es decir, qua ésto se correspondo co1t un proceso paralelo y 

también progr&sivo de complejización y crecimiento del conjunto 

de la sociedacj ( 7 4 ). 

73 Marx,¡;.- y E1":'1(!ols, \"f. ··~~-Tomo .. l. p. 403. "a la 
escasa cohesión del si~tcma fo·udal remplazó en todas partes una. 
fi~rme- cstructot:;). ostt!tal i. ya_ no- era la tierra y el fe_udo lo que 
unia. a los nobtes con el empenador, sino el· ~·crvicio en la·· col-té 
y la función en la é:ldmini5tr:ación"; en Ja.coby, H. op·.· nit..-· ·p. 

·29. 
••• 741 "La monarquia.. legiti·ma y la monarquia de julio no 
a~adierc~ nadn más que una mayor divisió~ del trabajo, que crecia. 
a medida que ta división del trabajo dentro de la sociedad 
burguesa creaba nuevos grupos de intereses, y por tanto nuevo 
material para la admini5tración del estado < ••• l y sa convortia 
~n objeto de la actividad del gobierno"; en Harx, C. y En~els, F. 
tüp, cit. Tomo l~ p. 403. Véase también: Valla Cruz, 11. Op. cit., 
p .. 119, "lQué a~ lo que define a la burocraci~ desde el punto da 
v~~ta i~tcrno? El marxismo cl6sico tiene una respuesta: el ser un 
°cl.M?rpo je:rárquic::o con una c!i,,,·iaió";'l del trabajo centralizada.. La 

· <co.ntinued .• ,) 
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Asl pues, 9!'.itO~ estil.tales de ndministraci6n 

recilbirén al ~mpulso principal a su expansión medinnte el proceso 

de c·oncentI"ación del poder pol itico que lleva a cabo el Estado 

absolutista; nl tiempo en que hacia cstri,···~r-Est~~~ absolutist~ 

iba abriendo. paralelam~nt9, •reas nuevas para la administración 

estatal; y, desde el punto T:-~ vista intel'no o.l funciona.miento del 

apara~o burocr¿tico absolu~~sta, se opern tambión un.prticeso··de 

ce11tralización admini$trat~va -en cQrrcspondancia -0on el procoso 

da centra.liza.ción po1itic:ar·"' con :r·especto de la. divi~ión clel 

trahajo que impl icuba.n 1la.s creed.entes necesidades. ·1·uj1o.,.;¡._, .. ~~'?!"=-~· 

es:tntales, y que correspcndian a Ja incorporación ampliado de 

nusvas tareas a las facui!~Jcis.de$ gube:rnaliva.s (7 :s >. 

Es toe tt'es facto~G%~ la c~ncentración dol poder político 

co:no carnctaristica genen:-!..t del E'S:-·tado absolutistn, la creación 

ampliada· de nuevas Arens para la administración e~tatnl, y la 

7 •e ••• continuad) 
burocracia os parn el marxisrao cl~sico en esto ~cntido a la ~cz 
sinónimo d~el grupo que gobierna, un tipo e~pacitico do 
organización. Esta organiz~bión se extiende a otros ót"gar1os del 
est_ado c.apitatistn que surgen como la bUrácracia en la monarquia 
abs.olutn. ·e:¡ ej6rcito, la _policia, la. magistratura judicial en 
tnnto órganos cstaiales con -una e.tara divi~ión d~l t~abajo 
central izado, son en esta sentido b-ur-oc'r.acias"; on ~Lo.rn.o_r de 
Shninbaum, B. Op. cit. pp. 1326~1327. ~ 

7 ~ nEt estado absoluto es, tlnte todo, una nrganización 
podtticn y adminiutrativa de caréctor antifaudal < ••• > Y dosde su 
nac.iimiento rocló.ma ( ••• ) la concentración del poder pol itico .. Es 
un ~~tacto fuerte y unificado que on los marco~ da los inicios de 
la e:~nomia. capitalista cncunntra las condicionaa mntorialas y 
spcia~es ~ue estimulan no solo la formación de ln cuntr~ll~ación 
administrativa, sino la expansión y.oonsolldaclón cla \a misma 
< ••• ) E;f entado absoluto le 3rrobnta a las ciL1dado~ ol prodominlo 
doJ pc1c.rer media.nt.a la adrnini:::t1•aci6n públ iCi$. Y propicio, la 
decadencia de las mism~s ciudaden como núclno~ do podor'1

; an; 
Uva 1 Jo Ber't'ones, R. Q . .P~-.__S!j._k_ P•. L,9 .. Véase lombión: Gi ddons, A.; 
,.,_ ... ;1· ... p .. 7!) .. 
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cent~~liza\ctón administrativa como característica· particular do 

-~~ ~ .... ;¡,p.~~to. de go_bierno.; _son muy probablemente los elementos máG 

sob1~rl!iali'_e'Wtes del lflapel que desempef1ó la burocracia capitalista 

en c!ute periodo J1i5tórico.-

.e~itos_?:r sin que •ésts hubiese ampliado el tamaf1o, 1 a 

complejidad y capa.el-dad de ~=-~u él]t'."•.ara·to adrr.iniGtrativo para el C!'VO.r 

la importancia de su presenc~~_en las actividadas .. de. la sociedad; 

esto tampoco hubiese sido posLblc si no hubiera c1nprendldo un 

proceso paralelo de ~~ntraliz~cid~ sdminístr&tíva de las nuevas 

actividades qu~ esta Estadc ib~ sumando a sus funciones. No hay 

linearidad o deter::-J.in.ación \:.'J>ni.J."'.dt.eraI enLre uno y otro 1 sino 

Mientras que el p;-oceso 1.d.s c."Dncentraclón pol !tica se expresa 

en Jai expropiación cl& los al~ejo,s poderes privilegios feudalea 

dis~ersos en un gran nómero de n~claos autónomos pa~~ dar paso a 

Ja s?beranla unitaria del menare~ absolut~; o 1 proceso. de 

expan;s:ión del aparato administrativo estatal cristaliza en el 

:~¿."Estado y burocracia son por tanto un dúo insoparable y 
.:.dialéctico en la teoría marxista clásica, pues al m·ismo tiempo 

que.el! gr.upo burocrático depende de Ja instancia e~tatat, la 
tranoror1na''¡ en Lerne~ de Sheinbaum, B. Op. cit. p. 132. VéasF~ 
tambiéT~: Drapor, H. Op. cit. pp. 484-485. Mayntz, Renate. 
Sociología ds1 la A~ministración Públicn. Madrid, Alianza, 1985. 
p.26: ''.Por tanto, .la hif.itoria da la 3.dminis+ról.ción publica es u,1'a. 
9arte de ta. evolución del estado moderno". Marx. ·:c. 
rtanuscr·it~. cit~ p·. ;:!-?G-:: !ºl.a.admiñ;.st.ración as Ja activ.Idü.d 
ro:rcga.nizadora de 1 os;tado" .- .. , -. 

··~ ¡ :.~~..:.J_: 
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crec~·mi en to de las cuantitativa y cualitativamente nuevas 

e~tructuras del ~o~ierno' absolutista, en un creciente número de 

funcionarios encargados de tales atribuciones acrecentadas, on 

l~¿···~a~~i~n ~r~cientes recursos destinados al mantenimiento do 

la complcjización de la estructura 

organizativa burocratLca; por su parte, desde el punto de vista 

de s-u funcionamiento in·t•:!rno·, i!a~ cnntrnl ización admini.s:trntLva.._se 

expx··esa bajo la forma del refinamiento · de la división del 

tr:il.bajo, du la especializaci6~ de funciones, del establecimianto 

·.do r-igidaz l !.ne2.s a~ · -je="r-a'f"r-c·J,1Jia- .y Pn la . conceu1;.ración -de la. 

~utoridad en los ~untas más aDias de ésta ( 77 ). 

Es por intermedio de est~ ~parato administrativo acrecentado 

'que el p~der del Estado absol~~isLa se haré presente con toda su 

fuerza en el seno de ta. vid-'~ social¡ os por medio da su propia. 

estructura organizativa {;ube:..'\?narnental que ol poder estatal 

in! luiI"á. en la conducción de las relaciones politicas y 

económicas de la sociedad; es a través de su bttrocracia qua, en 

!;intfesis, el Estado absolutiuta reformarA, operacional izará, 

conc~etará y plasmará on la sociedad tus particularidades de su 

proyocto pal itico, ecOnómico y social ( 70 ). 

77 "su· j~rarquia interna, con lineas de m~ndo de arriba. 
.~acla abajo, es un roflejo de su función clasista b•sica'': en 
Drape,r, H. Op. eit, p. '"85. Vóase también: Mayntz, R. Qe. cit. 
pp. 26-27. 

7 ~ ''al trabajo gubernamental propio del poder soberano se 
divide e~¡ funciones administrativas. Estas son un testimonio de 
cómo se O'.Tt{'2-niza el c~tado para conducir, rogular y oncauzar la 
socicd'a.d. a:::r.i. esta caso, la administración pública funge como la 
instancia m.~~ evldonte de la eostión gubernamental, y a través de 
ml la He sin~etizan las relaciones de dominio dirigidas desde el 

(continuad .•• > 
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Desde l~ perspec;U:va de nuestro autor. otra de las 

caracter!sticns;fundantmtales de la burocracia capitalista será 

·el rep~esentar'an conjü11to de órganos estatales cuyas funcionas y 

funcionarios ct.1mplen:o1 por .igua.1, con taroas tanto de dominio 

politi:oo como de dirP-•::ción a.dr.nin.istrativa •. E~ta ser~-·º:t!'~- de las 

~ criract.:tH"' 1-s-t i·e·.;.~- ··-·-~s-·o'b-r·e~sa 1 l er;-t·es -- · y·· - pe rmarú'.~fft·e·s- - --·· -qt.ie· -- ·pod em"b~ -- -

encontrar en el pensamiento marKiano respecto de la burocracia 

cap ita I is ta. 

Esto. pr·or:-Iedad de la buroC".:.r-:acin capita.liota de cumplir, al 

mismo tiempo, can funciones de dominio pofitico y de clirocoión 
. ;: ~- ·- - .· -· 

administrativa puede ser olaranento ilustrada por el caso dQl 

Estado abs9l_utista que lineas atrá~ esbo=~mcs. En todo c~so, c&be 

insistir y ra!iCJ.Jtar que ambas fut~ciones representarán, sin Juaar 

a dudas, una constante de considerable importancia en la 

actuación de la burocracia cnpitalJsta. Por lo demás, puoc!c 

observarse que el alcance de estas dos caractoristicas se 

extiende prácticamente hasta nuestros di~~ C7 q). 

7 n ( ••• conili nued) 
estado hacia }¿_1 v!dn pi~rticular"; an Uval le Derrones, R. Op. cl.t. 
p. 70. 

79 "La adm·inistración pública capitalista tnmbién entraffa el 
doblo car~cten de di·rección y dominio; de administración y 
política. Por t~nto, acomete a la vez Ja realización da fu11ciones 
públicas y ej'inrcicio del poder pol .ítico. Lo importante, sin 
embargo,. oonsis~e en que Ja dirección administrativa implica, 

.- c:omo armonización y coordinación, la conducción de Ja.s 
nct.ividad.es ecoz:iómicas de la sociedad en su conjunto que b1•otan 
c:'.\31 deu-arrol lo de las fuerzas productivas. La dirección 
a~minlstrativa, como ejercicio de fu11ciones públicas, consis~e 
em la r~alizaci·ón da actividades colectivas en las cuotas se 
sl.;1Stanta la sociedad y. ?Or tanto, el estado < ••• > Como 
d"om!nación política, la administración pública ilustra el 
div1orcio dnl estado y la sociedad, expresado en la autonomia 

(continuad .... ) 



Ahora bien, otr•c de .hw a.spoctos s.o.brcesal ientes de la 

buroc.racia capit.alist~~; de!Jdo la pc-rr;tp·cctiva .cle .nu,est.ro autor, es 

que sJ bien al pensamiento marxiano bimitará sus conzideraciones 

-·~bhr&"l"A burbdr~cia ai ~mbito d~ lci.s Gstruc·t-.;::-a-c .:.dr.inistrativas 

estatales, o~to no s1gn1t1ca. que ~1 u~nt1·0 ~.a pod~r-~~tatal a 

cuyott: dag i gni O!; responden y obedecen 1 as ta1·p~r;: y tune iones do la 

·buroc:racia· Fermanozca- -estable o innamovi.bla . .,-.~ ..... ~.1.E·-·.-~:~.P ... : .. ~~d~__! 

tiempo. 

Esto es, a pesar de que Marx nunca t~asp~s~r~ la barrera que 

las oztruc~ur~o administrativas estatales, dentro de los pt·opio~ 

e~pacios institucionales del E~tado se opera -de·sde el RUnto _de 

vista del anéliGi~ marxiano- una movilid~d respecto del cGpacio 

institucional que históri~amente osumirA el papel de centro 

organ·izador y ordenador de la vida sociRl, política y cconó1nica 

de lé'.1 sociedad. 

Atandiando a li=-.1 tradia:ional división tripartita da los 

podcr~s del E~tado -ejecut~lvo, leuislativo y judicial-, los 

an•11·s1s de l1arx dar~n cuenta, desde una perpectiva hi~tóric~, 

de cómo la bl1rocraoia e~tatal estar~ sujeta, escncialemente, a 

7 
'il ( ••• conüinued> 

relativa deli estado. El dominio politice bx·ota do la. 
independencia dal estad-0 frente a la sociedad, del antagonismo de 
ct"ascs, de la desigualdad social; sin embargo, el dominio 
politico nunca existe· aislado: junto a él se encuentra la 
dlrecci6n administrativa. Hoy dia, el paralelo y la cxi5tcnriia 
del dom~11io político y l~ dirección administrativa en ol sono do 
la administraciC.=.n pública, muoslr~. al mismo tJompo, el ch.-:ible 
~arActor de gu~rda la relación del estado y la sociedad por m0~llo 
!!lel poder· e1C?ct1thvo"¡ en Guer-rcro, O. Q.E..!.--9_ll.i.... p. 189-190. Vó;:i.:.-;e 

.- tambi6n: ftayntz, R. ~cit. p. /~..f.. 



las determinacione~ emanadas ya del ámbito del ejecutivo, ya del 

.. espacio de 1 . l e g i :~ 1 a ti v o. 

P~ro ·. no es tan so 1 o e 11 hecho de que las funciones y 

activitlades··de la burocracia· ~statal respci.nderá.n a mandatos y 
- ·-·--··- .-··· .. -·· ·--- ·-··----·---
·=~·~'.~fl_e§i¡~~~i~.~-~::f_~_~m·td ~_~á-:=- ··-c_n_· ':'.'! -~=·r-·~·c:--·?ti•.•o ·o·- en ol le(!is!lativo, e~to 

s·e"rfél. ""iriá.S·-·o menoá t"rfViiii-p-ar·a~·-con .. n·ú-es·tro·s Pi-Cif->ósitos si el lo Til"> 

llevara aunada una transformación cuantit~tiva y cualitativa da 
:·:- ~:- .--:·_-:·.-::-~.:-. -·.---- ·;-::: ~- - :-- ·-----·-- ·---:--:· --

·1.as .. t~reas que asume o bien le son encomendadas a la burocracia 

cap ita 1 is ta. 

Tal~s transformaciones operadns _por medio de la movilid~d 

del centro politico ordenador de la sociedad con\Jovan otraG 

tanta~ en el cc~~ctcr y en el nivel d~ la~ tareas del apa1·ato 

burocr~tico es la tal y, a ~·u vez, ambas dan cuenta do 

transformaciones m•s profundas y coraplejas acaocidas. on el 

contexto de la cc~flictiva din~mica histórica de las sociedades 

en que aconteconM 

En este s·entido, el perlado on quo sobresale la dominación 

del monarca abso~uto se caracteriza, decde esta lógica, por una 

cierta indiferenciación entre las funciones do_ legislación Y. las 

de ejecución, pues ambas se encontraban entretejidas en 13 

parson~lidad del sobeJ"ano: 

ejecutaba al mismQ tiempo; él mismo decidia y a la vez 

impLeman~aba sus pro?ias medid~s y determinaciones; en pocas 

Jttila.bras; <f?l ora el centro orden~r!:.hr y organizador de la vida 

yivliticn. y eoonómica dó- la soc..:51..1Et.lad o:i.'t-solutisto.; él ern u:l 

•.) 

-~-~ . 
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Est:ado, sotWn conr:De:ida y sugt'Ut'l:lnto expresión <00 ). 

Desdru la perspectiva ma~·.xdana, este periodo histórico do la 

monarquía absolut~, c.aracto:: :izado -desde la perspectiva de la 

di'-.,isión d:e poderes- por el .mar.cado prodominio de la figura del 

monarca,. con una :indi~tincióni ·iie lo ej·t=~cutivo y lo legislativo, y 

caracterizado también por la urfen~aci.ón pracapitaJista que da n 

las funciones y tareas óe ~~.u ap:"l!t'ato burocrático, no hace s(no 

crea1· las condiciones objct.li:,1.~;¡:s y :...,1eo0Gn:rios pari\ ol arribo 

Oefinitivo de lJ clase c.api·.t!:Llllsta a~ poder del Estado y, por 

consiguionte, también de su mmt"'.t'cspot!.!i.l:ent& apa"I'."'tt.c !111rn.-1~r:'.:it i'cn~ 

En otras palobras, on el periodo 

monárquico, actuará de 1 ormo.1 '\::is.\ ·!"¿!!lle preparará e J terreno, 

sentará las bases y' creará ~&e: condi~i~nec propicias para que la 

instauración del dominio p.afi" .. t,j!co de ·la Oureues.ia saa factible 

(111 ). 

Una vez que la clase bureug~~ logr~ penetrar plenamont~ 

dentro del! Estado absolutinta y de su ap~rato administrativo, zo 

ope~a con al lo un cambio en el esp~cio insti.tucional encargado de 

reg::)r, organizar U' ordenar la ~ida p61itica ·y oconómica del 

con._tunto .do la socie_dad: q~~on_~hora se encargar~ d_e el lo se1·R. __ el 

ªº ''La administración· de la monarquía absoluta conlleva una 
QUriosa mezcla de alernentos estamentales y elemontos burocráticos 
~con.el predominio de tos segundos-. que confunde la legislación y 
Ja ejecución en J~s manos del monarca. En una confusión 
instituciona \ de oot.a naturaleza, no ha>~ poder ejecutivo ni poder 
legislativo, 5ino legislación y ejecución confundidas en la 
volu11~~~ del roy'': en Guerrero, O. Op. cit. p. 249. 

"bajo J~ n1onarquia absoluta, durante la primara 
revoluci{in, bajo· !'-l¡;¡poloón, la. buro<:a·acia no ora más que el medio 
para Rreparar la do~inación de la clase burguesa''; on Marx, C. Y 
EngeJ~;., F. ~t..:._ Tomo l. p. 404. 
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poder legislativo, el par lamento, domina.do pmn· la burgue!iia. Al 

.Estado monárquico-absolutista el Estado liberal-

pS.rla.montario· car:acteristico de laz rupúbl ics.s lll•lllrguesas. 

Es en esta periodo histórico en ot··-~e; ?- ~artir dP. la.S 

revoluciones burguesa", se opera la o l ·evac3. 6n del podor 

lcgiolativo como centro cimero de la org .. ";"J..1n.5.:ación de la. vida 

politica, económica y social de la.5 para ~se entonces ración· 

i"na.Usurad«s repób l icas burguesa.s. Cambi:...=t con el 1 o, en 

c~nsccuencia, el eje rector a qua ra~ponder~ J3 dirección de la 

burocracia estatal; Ühora, 

responderAn a los mandatos y d~sicnios )'ªno de la personalidad 

individual del monarca absoluto sino de ln personalidad colectiva 

y plural del parlamento c 0 :z ). 

Dentro y fuera del pcn5nmiento rnarxiano existe un n111plio 

acuerdo en considerar a esta fnso como In etapa que marca el 

accenso definitivo de la burcu~sia al poder del Estado, ya quu zi 

bien en el antarior pQriodlo mon6rquico 6sts habla tenido una 

considerable capa~idad de inf \uenci~ oobre l~s decisiones y la 

·- c;:i~ .. i_en~a.ción ganera. l del Esl:ado absolutista y do su nparato 

bur-ocr3tico-a.dminístrativ.o, ha..1ciendo quo ID-s ·a.cciOTias·· que· .:1r.tbos 

0 2 "Según 1 as pretenci o·mas bur guasas, en a 1 prococo de 
democrati~ación la sabcrania d8l monarca debla ser sustituir!~ p0r 
la sobaran!<). del puebla: lo. :i.ecislación parla.mento.ria h:..i.bria de 
ecp..Jipararse·, ontoncos rt.: la legisla.ción populo.r-. El parl<\m<int.o 
reivindicab~ frente a IR monarquiLJ la rnp~csent;tclón de \a naclón 
O ••• ) Tal cu~o lo entondia la burguoGia. ella ropresontabA a lod~ 
Ja sociedat..l, y o1 pé;o.rla.menl:.o burguó~ roprosontaba :4.I pueblo 
E.•ntcroº; en ·Karsch, Fric·clerun y Sch1nicdcrer, Ursula. "Evolución 
Funcional del Pod~r Legi~la.t.ivt1u; en A'!=JBnclroth, W. y L.8nh, K. Ql:?..!_ 
!ll.h p. 199. 
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. eñrprendian fa\v..:f'ecie:r.rn sus ¡posiciones de podar en términos 

c:l"asistas; en1 éste periocl~ no accedia de manera tan franca y 

-~.~~~-:~~-\~~~~:~'"~.\~ -·~~d~ r· del 
Estado, po lograba todavi~ apoderarse del 

EStc.:i.00 )• ·t;vn .... l'"· ..... -1 :. jurídicas y . 

ndm in is t ru t.l •Jas. 
. ----------

No es s ¡·n:w · ·-h.i:tsta el ·tiempo en qu" las 

al antiguo Est.ado absalutisto-ITT'.un0.3'.'q>:..\ico-intervencioni~ta por las 

repóblica~ parl~mentarias-lib~~ales e~~). 

En esta. transición hi!:>·t~é.ricu-:..iocial so opera tumbién un 

CRtnbio cuantitativo y cu.i-.I i t.at !. va télnto en el tipo de 

actividade~ como en el número de funciones que deaemp~ftar~ el 

aparato burocrático osta\at. E) aparato burocrñtico que habi~ 

sido levantado por el Eztndo 0:bs:olutista. 1:i~rfJ. co~siderado, on 

esta etapa dhl dominio burgués-liberal, como demo.~i&do grande en 

cuanto;a su tamano, y como demásiado inmiscuido en la 16gioa d~ 

operac.ión cl'c los: mecanismos de funcionamiento económico, 

princi'palment·.e; '.Ir en general, en el conjunto de los procesos, 

uz "la b:nrgucsia advierte qua si bien el estado absolutista 
contribuyó definiti•ramentc a debilitar y disolver loL.remanop~os 

feudalos, estn mis1no le permitió acumular de manera desorbitada 
el poder pol 1\tico. l?or tal motivo, tenia gran co.pacidad para 
inducir y raelame11tar la conducta de la nueva sociedad civil 
< ••• )a la vez qua combatió a la aristocracia ~orrateniento, 
también lesionó los intereses de la burguesia"; en Uvalle 
Borronc~;:, R. ~c;dt.:. p. 122. "una vez qua el absolutismo l.l""g1a_. 
imponer:.sa en un paia en forma definitiva e ••• > la burguoGic. 
consiaue més tarde imponerse al ahsolutismo y hac~r~e cargo tanto 
dal a1~nrato astata\ co~o de la ~dmi11istración ( ••• ) la bur~~1eGia 
pujantG,· Cr:'lflSidi;.:,-a ques 91¡ ~·.:,tcr~a\ismn }" la rcr:lamentnción 'quo el 
ubsolulis1no ejerco $ubre la burocracia l~ supone ur1 trono~; en 
Gricpenhur_fl, !Rudigor .. "FÜnción do la Acl:J.inist1·8.\.-:ión. p,·,b11·cv cr. ü~ 
Et>t'.o.do Uur.guó·~:;·~.¡ on 4 .C..bondrot-n;., W. y Lenk<)-.'.::: ~--·s:dt·. p. 2·17; 

-l 
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soc:f.a.les. Aquél grau aparato que .hat.•:.fa sidc..-. edificado por la 

mona.rqu!a ~1._bsoluta resultaba vp. en !;.":iGnifi .. -.. ::a't.iva.s cargas e 

impndimentoG para con las aspi~aciones y necesi~adcs políticas y 

·econ.6micaf; da la olast01 capitalista Cº"). 

Es a causa do elfo quG on esta fase libe~aJ-pnr1amentaria, 

se decidir~ poner líniites a ''ese gran mons~~uofl que para la 

burguesia representaba la burooracin estatal. El ~amafio quo hubia 

adquirido ~l aparnto admini~trativo estatal absolutista requería, 

.confcrme pr·ogresaba su expansión, de recursos y contribuciones 

mo11etariaG crc~iontez p~ra sufr~sar loa gastos-~~e Henerab~: y ~R 

quó otra fo~1na· y de qué otrR clase l1ubiera podido obtener al 

loe recursos necesarios para mantener a ~u 

aparato administrativo sino po~ medio de Ja imposición de fuartes 

crav~~enes fiscales a las actividades de Ja clase capitalista y 

al producto que de ellas obtenía. La bt1rauesiR resultaba ~er Ja 

clase que,, por mGdio de los benef~cios quo obtonia de GUs 

actividade:~, dobia ~estinar ?arte de ellos para sostenor un 

comjunto d~ estruct~ras admini~trotlvns cuyo funcionamiento, en 

tépminos cuant~tativo5 y cua!lltativ~s, pocas ocasiones 

·1 imitaha y· 10sionaba sus intereses eco116mico!i y sus .asP:irac~c::i .. ~es 

04 "el estado absoluto (" ••• > restringió la libertad do 
producir y comercial' a Ja. naci.ente burguesía < ••• > ésta no podía 
ampliar su fuerza ·económica nn los mercados nacionales 
intf!>rnoclonalc>s, y el proyectn económico quo entt.rboló pnr~ 
a~paridir el intercnmbi6 mercantil oncontró serias resis~encias en 
la reglamentac56n contundonte del estado absoluto. La fuerza dol 
estado absolutc- lesionab:-J.. los int<Dref::cs de l<:l burguesia., Y a l~ 
vez rcto.rdaba. 1 a int:t;iuración -"Ilo su proyecto d(;! dominación 
poi itica": on u ..... 11 Is Berr·'1:rn.::i~, R. I''P· cit. pp. 131-132. 
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pol:'.it.:.i.:cas como clase ~ocia! <º!!). 

Asi, en tórminos comparativos, se decidirá la limitación del 

cre~imiento dol aparato admini6trotivo estatal y. a la vez, 

di ~-:ni nu ir la importancia en el tipo de actividados que se 

-~----entrugaban b~jci su respon~abiJidad. Decáe, de tal. forma, la 

imp<0rtancin del ~-Q-~~~t.0 .. ~drr.~:}:!..ztralivo estatal, nci úÍ1icélm.eTif.e .con 

la cantidad de ta.reas bajo su careo, sino tu.mbién con ---- __ :~. ·- ·- -
respocto al tipo· y ca~&cfer ~~e sus funcion~s. 

Es tainbién en a·ste ;¡.•~riodo en el qua Ja burocrn:cia 

capitalinta asumirA de manora mAs clara y completa su car•ctcr 

i~~trumental ~~spec~~··de :i ~1·a~~ dominante en la sociedad. En 

afecto, será.. preCisamente en• esta etapa en la que la burocraoi~ 

capital iste. adopte un franco J?.<apel de instru111,.2nto de la clctse 

!jocial dominante;,.: la burguas:,t;;u (Oo!. l. Esto contr.:.;:~·ta, por ejemplo, 

con el tJpo de papal qua la ~~rocracia capltaiLsta desempena en 

el periodo de la monarquia absuluta; en donde si bien Ja gestión 

del· soberano ab~oluto responde, en lo esencial y en última 

instancia, a los intereses da la burg:uesi.:1; ha quedado ya 

estabJecicto el entrecruce de fuerza~ sociales an el que estaba 

insersa ~u gestión y, por tanto, Ja relativa autonomía que el 

''los impuectos son la fuente de vida de la burocracia, 
del ejé~cito, do lon curas y de la corte; en una palabra, de 
todo el ap<o'"trato del poder ejecutivo"; en Marx, C. y Engels, F. 
~~ p. ~ .. 1a. "la burguesía !:;0 sintió agredida poi it.icamente y 
mas cuand!o el poder central empezó a imponer . cuantiosos 
grav6.rrienes para el so~tenimiento del aparo.to eztatal". l..b..l..dJiiJtlL p. 
1"22. 

''Ta~to el poder ejecutivo como el judicial so limitaban a 
t~[;ecutnr y <l.plicn.r las nor111as ganara los aprobadas por el 
¡.µru.-lamcnto"; ~,,, 11'."~unhl, R. Q.E...i_Q.._1.j;_,_ p. 83. 



aparato eotatal cuardaba respecto a los interesas especif icos de 

las principales clases en lucha <º 7 ). 

De esta forma, en tanto que el ascenso de la burguesia al 

poder del Estado se da a través de su domi1~j.o de la instancin 

l~gislativa, y que ósta desplaza al ~mbito ~ropio dol -~oborano 

politica, económicn y social; la burocracia ga mover~ de acuerdo 

a las directrices emanadas del parl~n1onto· y, an tanto que éste· eG 

dolT'.i nado por la burguesia, la burocracia, en consecuencia, 

orientnr6 GU gegtión en función de los intere~~z especificoo d~ 

ésta. Será, entonaos, e~ tra.vós del legislativo que en os:ta etapa 

histórica la e Jase burguesa, desde la perspectiva rnarxi&na, 

emplee directa, franca y abiertamente en su fnvor a la burocracia 

capitaliatu como instrumento de dominación politica y explotación 

económica <ºº ). 

As 1 e 1 contenido político y económico de este periodo 

hi5tórico -resp~alo al toma que no~ intorosa- estuvo destino.do 

hacia la limitación cualitativa y cuantitativa en el crecimiento 

_Y en al tipo de funciones del aparato administrativo del régimGn 

abso·lutista anterior. También estuvo dirigido hacia la reducción 

del espacio político del ejecutivo para, en contraparte, raforzar 

o 1 papel del pBrlamcnto y, con el lo, cambiar la instancia. 

07 Vi.d, Suprª-.!,. Nota 67, p. 59; y nota 68, p. 60. 
ot-1 ttbajo lc::t restauración, bajo Lui!:i Felipe, bajo la 

rapúblicLA. P.arlam'Jnl<J.ria, < ••• la burocracia) ora al instrumento do 
la claso dcuninLlnto, pc1J< mucho que EJl la aspir;:u:;a también a r..;u 
p1·opio podan absoluto"; en, 11a-r,x., C. y Engel s, F. ~~h. Tomo 
l. p .. (-'0'~· \•léase tnmbién: tJvfl-11 o .t!!ior.::ronoo, R. ~_h. pp. 126-
127. 
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i hst i·tuc ion.el. J/ en se ubica e1 cenLTo ordenador de la vida 

social, polft.ica. y eoonómi·t:.t de ta sociedo.d y desde el cual la 

buruuesia ejerceré f.u dominación <•~J. 

En o~:·n facJ:tn diftE-•Tente, es pozible detectar algunas 

modificacicncs adi~ionales que, b~jo la óptica· m&r~iana, sufriré 

el co~port;;miento de la burocraci~ capitali5ta como consecuencia 

de transfo>~acione~ m6s profunda~ y co~plejas ~ucodidas en el 

cont..exto scrcial global. 

Las 11uevus caracteristic.:i.s '::i'tJ·~ Marx obso~var~ en el 

comporta~~onto de ia burocracia capS*alista y que incorporarA a 

su esquema analítico r'specto a alJ~ sa~hn: primero, que quienos 

integran el aparat~ burocr•tico pu9den ll~gar a organ!zars~ de 

forma tal -o a p~ivilegiar a tal er·ndo suz propios interesos-

que logren situar sus intoreses· ~~pecific0s por encima de 

cualesquiera otros dentro de una deterralnada sociedad, aun por 

encima de los intereses de l:a propia bureuesia. 

Se guncio111o e 1 que la burocr~cin ~~ptt~ljsta puede, bajo 

ciertas circuntanci&l~, abandonar ~u parel instrumental respecto 

de la clase h>urguesa1 y al iar~;e, aunque _sea _drc! t_nanera transitoria, 

con at.guna otra-clase distinta de la burguesía . 

. !,;::i. ·terccrn. de las carncteric"ticas, no nlenoS imPor·~-~~~:~e- _qu~. 

"El primer ob.,:'!ctivo concreto de lo. burguesía. consistía en 
hacers·e C .... d.~l) poder legi!::lativo, con el fin de qlJe esta 
división de pocler~s de~ilitase los atributo~ del soberano c .... ) 
El parlJamento. constituyo la institución central dol Estado 
liberal c ••• ) nacido de la lucha do podoroc entre la bura~eGia y 
el absolutismo (A •• > la taraa concreta del parlamento sonsiste ~n 
t:?:"l contr-.ol del p;:,der l.4j.ecutivo"; en Kuhnl, R. 9P-..t~ p. 67. 
'\/'4.ase tHmbién: Gríepenhurg, R. Qp--!--cit. p. 216, 



las anteriores, que Marx incorporara a su asquüma de análisis y 

explicación del f~~ómQno de la burocracia capJlalista, os quo 

ésta puede adquirir, por divarsRs razones, tal ;,s;::rn.do de autonomia 

respecto de Ja cla~e dominante -en particular-~ y de la lucha Uo 

limite-:; de Ja diferencial capacidad de lntluenci~ quo la.e 

distintos 

comportamiento, y que, a la voz, 

cbmo mediador supremo de los conflictos y Juch~~ socialeo que se 

i11tesran un~ sociedad. Todo Gllo on1nnrcado dentro do un dinémico 

y complejo contexto histórico-social. 

Dentro d~l proceso histórico da los difcrc11tos papeles que 

on éste o.sume la burocraci~ capitnli~ta, Marx obzervn otro 

desplazamiento del centro in~titucional de!;c\e e 1 cual se 

prctand0r~ ordenar y regular el conjunto da la vida social; dicl10 

centro pasa a reubic~rzc do la. inctancia parlamPnta.ria., propir-.. 

del poder IecisJativo, a 1a instancia propia del cj~cutivo. 

En efecto, lo~ análisis históricos do Marx, referidos 

concretamente ~l caso francés, rovalan cómo el papel que tocará 

nsumir a 1~ burocracia capitalista dependerá en gran medida de ln 

~situación cocial concreta ante la cual ésta se encuent~e; estb 

lla actuación de la burocracia estar~ en función de las 

P.articularF~:-..des enpt!cificns que pt'esentc el conte>.:1..o social en 

·ml que ésta S'(?J. onc\.lontra. intt@·zd:·.a... y on función del ospectro dG 

~Ulnnzas y cor~elacionas que lmb dictintac olasec y fuerzan 
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soc ü?atas e 11;t.~b ! ce en h .. a·c:i a e 1 

for1;itnn part.tt.. (1• o). 

ESU, 
SWR 

TESIS rm UEBE 
GE LA . Biü1..WTECA 

inte~ior de la sociodad do que 

la cuestión social'' que la 

j-------··--~_u_::_~~-~':1~C:::~ª !~~.1:':~. de del ·1mea:1' e implementará la. nmajor estrategia" 

¡::·. a socuir, que le por1m.it~'i'-~, a;~ mismo. tiempo, s_obrcv_iv~r-. como 

OS t l~á ta·· ·s·oc i'O:l-- di 'f d-r·erfc•.:Í:l:ld.Cf. -de -:ia.s demó.S ;· y -pr·c:il ongO.t' ·~¡" 'COl'\5'i'.?1'V0:-{1'. 

! r 
\ 
\ 
\. 

el sistetTia económico y f?:Cd~ttico '1f::UO da cabida a. su existenciu. y 

fort:a. l czs.. 

Estas observacionn.~c apuntan claramente hncia el 

ostablacimiento de u rn<e• o diforBnciación de lo~ 

po.poles q\.lo puede Pudieramos 

decir qua, _segón en tiempos do 

"normal idacl" de funcio~~~iemto ~el sistema cnpitalista, el papai 

zitu•aciontHi que podrt.:imo~ l l:amar Oo "anot"mZ\l id';;.d" -on cuanto al 

conduc~n l;1s cuestione~ socia~~~ bajo el ca pi tn. l i !:>mo-, la 

buroc:raci a ~-'.onde:rh a. astv.b lecer a 1 i onzas y orientar su conducta 

-------------
ºEl ~ncuadre sociológico du la burocl"',":l.Cia supone, otra 

premlsa: el quo el papel do ésta variará en función dol grado d~ 
desarrollo cl~ la~ fuorzns productivas o da acuerdo a l~ 
.cristaliz~ct61l y enfrcnla1nie11to entre la~ clases sociales''; ~n 

·-Lerner de Sh:.i!:inbcium, B. º-.E· cit. p .. 1326. -roa la distribución 
interna del p.-.ude en una sacieda.d dadD. 1 e de quien disponga doJ 
instrumento de~' E"?.rirato de esta.do, d~pende, por- ejemplo, que la 
reglarnent~ci6n :;!e ltu; relaciones socí:::-i.les sienifiquo pr-iviloeiar 
de hecho o. un dt:c.,turminado grupo, que l::tj prentncionos de a.yud~ y 
$Drvicios ayudan ~~lcctivnmonte a un grupo hntas que a otro~ y a 
qué me·to..s ú l t im~.:....; ·;ta;,t;:)., oni:=<.i.mi nod;..\ una socio dad"; en Ma.yntz, R .. 
Qlli_gj,_~ ·- p • 5 e: • 
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priv!.iJegiando la defe11sa da sus propios intereseo particulares 

por sobre cualesquiera 6tros; y, en el últirno y menos factible de 

los casos, la burocracia establecer~ nlianzas y orientará sus 

-"'--·--·--ac-t:-1,"vidil:dei> hn.éirá. la salvaguarda de lo!> intereses de otras clases 

diferentes el~ ___ ::_ ~~~-~.1:':~1a y de los suyos propios. 

Sin embaI·go, aun en aquollos casos en que Ja· burocracia 

1·1e~a··a establecer alianza~·.;:~n cla.~es soci~·les .clii'ero.ntes.-_.:.:....dr.1_!,J._a_ .. _-;._·_

burguesía y asume la dofens·a de intor.o:::~!:i clasi~ta:; y grupales 

difer-anciados de el lo., subyac12 en tal actitud, de acuerdo al 

--- -·esqu1?m; ~xpl icni.ivo- 111arx~ia·no'r 1R..· voluntad .cte·· -i~ _bu!".ocracia_ por 

evitar la eclosión del sistema y de proservar su continuidad. De 

aI)o se infiere el hecho· de que aun cuando la burocracia. 

capitalista se alíe con otrau· clas6s diferentos de la burguesia., 

esto 110 sigr1iíica, sin embargo, que deje de orientar GU actunción 

hacia la defe11sa de Jo5 intereses de ella, asi como de los 

propios. 

Estas observaciones permiten a Marx distinguir los diveruos 

papeles que po~encial y diferencialmento po~rá asumir la 

burocracia capitalista en íu11ción de cómo so le presente la 

"cuestión social'' en un momento particular y determinado. Tales 

papot·es fluctúan, según hemos tratado de esclarecer, deSde la 

.:.. salvaguarda. y promoción de los interese~ propios y e::;pocificos de 

la burguesía, hasta ta reivindicación y dafGnsa de intere~es 

propios de otras clasec socioles diferentes de la burguesía, 

pas~ndo por ln predilección y defensa de sus propios interosen 

como estrato ~ocial diforenciado, por aobre lo~ intereses do 
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·Cualc¡ui~a:.r otra e la.se o .(\''::.,.Jpo social; teniendo siempre como 

trasfonr.dc- la ~--ol untad po'.1· la oont.inuidad y permanencia dol 

zistema c~pital ista (9 i). 

Como lo habíamos se,":t-,1..,!Lad1.J ya previamente, Marx oxtrae y 

c.!1'eriva. na m~lyor parte Ge l.:.r.s cc·in~idcrnciones procc:!:intes do la 

'''observación" y a.nál i!::.i.s da ·.un :r.ofet·¿_~ntc- empírico concreto, que 

no es otro 1n~n quo los p~cc~:~~s ~;slórico-sociales acontocidos on 

FranciLt, principnl mente .• t".:!•.Tfi."re.- 5848-1851 c• 2 ). Efectivarnente, 

Murx ve cómo al corr<:>r d-e lo~.;· suc.~·sos históricos de este tiompo 

burocrff.cia capi tn 1 i str,u Jos divorsos papo les 

diferenciall?S a. que herno~ hcc·rro rirr.terE.1:~c!aª 

''la buroc1·acia capí~~l.ist~-~ de ncu~rdo a la hormQnaótica 
marxista clásica, puocie afii:iir$·c Ol~~'::".epcionnlmentc con clases 
distinias ~ la burguesia. z~p~~sentamdo además sus interasca 
e.· .• ) Poro eJ ma.rxi!imO clt.l.si~cco li1~!:' ·scii•~..o atribuye a 1'..l burocra.cio. 
la capacidad y necosidnd da dcr~ond~r u~s intereoes de otros; I~ 

btJrocracin pued8, según e~ta t~er11te~oót~·~a. Juchar por sus propios 
inlereG"oc, do modo da a..secur.a1:- ~t.:J r 1..:·?:-oducción en ol sir;tema 
( ..• ) Ell si11tesis 1 Ja teoria ma~wist3 cl~nica de Ja burocracia 
i nt.ogra en ~l.I canee poi ón t• ~ !H:.::ho ch:· ,1ue 1 a burocracia puede 
¿;,,~umir un rol m.C"dindor respact.o· a Los ~nt..8rE.1 !:ie5 d.e Ja burguesia y 
dt~ ctrac clasas, pero asimismo con~-~mp~~ quo pu&de favorecer en 
fc1!'ma particular· a sus miombros"~ en t~erner de Sheinbaum, !L. Q_r:t_._ 
2..K.:t! ..... pp:. 1322-1323. "según el marxismo cl.1.sico C ••. > Ja 
bu1·ocracla preferentemente lucha por los interoses de ta cln~e 
dc:mlnant!a, secund~riarncnte p·or sus propios interosef;, 
ox·ccpcionalmrante por otras clases y nunca por el interés genoraJ. 
Es: más, _alrododor 'de o~tas pr1ami~a~ gira buana parte de la teorJa 
m.:;.~·hi!.:.ta cJó.~ica. de Ja Du_rocracia". ~~p. 1324. "la teoría 
marxistn clásic~a tuvo el mérito de poner an blaro el 
multifacótico p~pel de la burocracia capitalista, sin duda en Ja 

_mayor parto da nos cont~xtoc defen5ora de los intereses de la 
···clase dom•innnte, de sus prOJ>ios interescD y excepcionalme11to do 
lo~· intGre:.•ses de otra!'.i' clases". Ibidsm. p. 1329.. Véase también: 
Lefort, c. D.Q!.-.-9..~- p. 10. 

~ 2 Paza u11a visión simplifioadn da t~les acontecimicnto5, 
pu@de verGe el esguoma do periodi2ación histórica presentado por 
e J ¡;·ro pi o Mur1r 9n: Marx, C. y Engs Is, F. ~~-t~-!- Tomo 1. pp. 
399-400. T~mbión·~J esquema que prru=enta: Darpe1·, H. Op. cit._ p. 
386 .. 
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Asi. por t?j1 .. 1T1pl o, .t-~rx to:-;ia a la alianza que se 1 lova a cabo 

entre Luis Bon:ap::'l.:.I' te y 1 os c.::i..rnp!!'.sino~ parcelar los f ro..nceses para 

iluctrar la f.:n:-ma e-n q:t.te la bu..r-ocracia pu~de, llego.do el momento 

y baja detcl"miuada.s cii--:cunstanc~~.-.:;1 a.liarst:- con clases distintas 

a l·¡\ ·bureue'ti"Íti.r -°"~-:::..::;- -,' ... <i.L._r.;.~::"l.t"'·;:-a •. _1-a. _b~r.0_9t:~-~i~:.c,~7·~·~C:._Et~_S._us_-

actitude~ como adoptando caras ¿~serente~: aparece co~o defensor~ 

allo logr~ y rottliz:i su alianzci: can eiioG;-pc.ro a.l ha<::ar e:; to 1 <l. 

buroorocia &vnnza, al 111isma ti~~po~_ en la salvagunrda y defensa 

da sur:; propio.;> iTit.OrO"ses~ c6uio· .i:->s'trato· :iCJCÍGtl dÍ.fer-"enC.i<idb- da los 

d~m~s exi~tentes en ln sociedad. 

'l sin ernba.1~Go, to anterior" no "!.iu.pl icó, como podrio. l lecar- a 

suponerse, el que la bu~ocrncln arien~ara su actividad en eantrn 

de los intere~es de la bu~auas!a~ sino que, por e1 contrario~ 

par~.i. Marx., os~os papeles difer~ncig!os qua D$ume la burocracia 

c~pit~lista da acuerdo a cómo 5e le presento la situación 

contcl:·tua 1 a. la que se onfr&nte~ ticnen como objetivo f i11nl o 

fund~mental lz::.. pratec.:~ción y defcn5a de tos intereses vitales 

es~ncialos dol siztom~ capitalista y, por tanto, do la burguocla, 

asi como de i·os suyos ?ropios tnmbión c~ 3 ). 

Ahora bien, Marx se vale de éste mismo proceso histórico 

p;¡r-<:i da.o cuc-nta de la f"oI""ma· en que el Esta.do, y con ól cu 

11 En 1~,, Ideología Alemana él -Mo.r>e- obsorvó lo. 
cmergenc~a de la burocracia y adquirir una ano~mul indcpondanala 
p~r la incapacid~d de algón grupo de intoras p3ra dominar ~ los 
ro\.rosw Et.'=ta fa.~l~ tra.nsioiona..l habia persistido mnyor ~iarnpo on 
Alcmanla 11ue ~n cu3.lquicr otro lugar, pero aun asi. 
fundo.monlalmcnte::_... era el inter€.G de la. bursumsi:,1 ~l quo !.:;crvi.'..l.

11
• 

/-tlb:row, n'l. ~il:.. p. 71 .. Los guionoü son mios. 



-'"t: 

83 

aparato adm1nistrativo, p>tuden llegar a adquirir un grado de 

autonomía tal con respecto wl conjunto de Jas clases sociales:; 

coe>elstentc~-.<; en 1 a: soc 1 ed.".\'d, que 1e permita llegar a situarse, 

aparenteme~te; cas~ aJ margen de su influencia y por encima dci 

el ls..G •. Mar:r, y tambión Engels, se r·etiercn a tal situac1ón como 

un ectado do coaac e11 dondo la correlación de fuerzas entre las 

clases sociales fundamentales de una s"O·ciedac.l particular ce 

encuentra11 en una posición da iguald~d o squilibrio. 

Es esta oitua~ión de equilibrJc. do fuerzas -la cual e$, 

transitoria- rési~en da Uonaparte y a su 

~p~rato ad1ninistrativo burocrAtico, S~!cia!rnente apoyados en Ja 

fu€1 rza · de los campesinos parcelar~ns, o'oten'!Jr tal grado de 

autonomia r·e~pecto de lns clasec fundamantaYes y aparecer por 

''encim~ de las clases'', al ''margen de ta lucha de clasea''· Es a 

éste tipo d~ situación a lo que comúnmente s~ hn carnctarizado 

como "bonapartismo" e~~). 

"Es Uajo el ~egundo Bon~partc ·cuahdo ·al estado parece 
haber adquir2do una comp)eta autonomi~. La méquina del ostado so 
ha co·n.sol ido.d1o ya. < ••• J frente a J.a r;ociedn.d burguesa c ••• > Y,..sin __ . 
embarGo,- el poder del ~si~ado no flota :en el aire. Bor1apa~te 
repre!;:onta a •..1na claSe, que"e:s, además, la clase más nuffi'erosa de 
la sbcedad c~ancosa: Jo~ campesinos parcolarios''; on Marx, C. y 
Eneels, F. {~f>. cit. Tomo t. p. 404. En otro lado, Marx, 
~refiriéndoso a esta ~ituación que caracteriza el ascenso del 
segundo imperio de Luis Bonapartet escribi~: "En realidad, ara la 
~nica ferina d~ gobierno posible, en un momento en que la 
burguesía hab~a perdido ya la facultad de gobernar la nación y la 
clase oJjrera no ia l1abia adquirido aún". lbidem. Tomo JI. ~. 215. 
ttEn las. situaciones históricas de transición, donde J~s clases 
!fi.;Jndamenta.les de ·.una sociedad se encuentran equilibradas, ;:1.pareco 
ll;z posibilidad del advanimionta de un poder cesarista <v. gr
lllJ...3.J?ol·aón" 1 l l, Biswn.rck) apoyad'o en lo. burocracia y en 'terceras 

Ccontinur~d ••• ) 
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;/ociamos que Marx logra vincular Jo anterior con otro 

p1·oc:r.,;so pa.ra 1e1 o: el proceso da reubicación de la i11stancia 

insti·.tucional gue dc~empef'i.'.l.rá el papel de cnntro ordenador y 

or go..r1-1i zado ?~ de la vida politica y oconó1nica da la sociedad. Si, 

en referencia específica al caso 1ran=és, Gn eJ periodo previo al 

segundo im¡>erio do Luis Bonapart~ éste cent~o so localizaba en el 

parln.mc:•nto, con <::!l arribo triunf;a)j ó~ 0Cltr."·aparto al poder este. 

centro ordenador se desplazará e~~'=" J.:. inst:,:..1.:ncia legisla.ti.va hacia 

el ~mb!to propio del ejocuti11.T:!I, Este cambio en el centr-o 

Ordenador de ltl vida política, cY1,~onón·ica ~s sociaf-t9í1Jr.;. LC\._111Ui1:n1 

varifioativo en la ~ayer parte d~ los pa~·ses europeos da aquél 

entonces ( 9 3 >. 

En ofecto, el ámbito pro1~io •del 'J•egislativo como c"entro 

7 4 (, •• s:ontinuc:d) 
fusrza:::> Csecund.:i.rias) tale!; <.wmo la masa da población 
cn.rnpes.in.:i."; en Bartra, Roger. l!'r9V15' Diqti_9nay_~_Q___;fa Sociol~tfl 

l:Lti.rxir.tru_ Mónico; Grijalbo, 1985. p. :2:8. S~:Jn cL1ancio eJ té1•mino 
''bonnp~rti~11io'' so derivó a parti~ de[ an~JLsis marxiano del caso 
de Lui:s Eonaparte, muy probablemente pcr s~r al mejor ejemplo de 
S1:J cor;notaciún, no es éste eJ úni'1.::o caao e-;.r;i que Marx observa que 
se ver·if ica tal situación. Segón Gandy~ ''De cuando en cuando, en 
el siglo XIX. apnroció el .bonaparti5mo. Siempre quo µn~ guerra do 
clasoc 8Eota~1 ~I prolelariado y a la burguo~ia, surgía una 
dict.~dtJra d~ corte bon~partista qua tomaba las riendas del 
gobiermo •. Esi;;o SL1cadió tros V!.J.cas: 1-> Cuando l.:i. bu1·guesia so 
refu13ir.5 do RoUespiarre y Babeur on el despo.tismo de N'apo.león 
Bonapa~ta (1799-1814>. 2) Cuando ln burguesía parisina hu~ó del 
prolet~riado revolucionario, refugiá11dose en Ja dictadura de Luis 
Bonaparte (1851-70). 3) Cuando la burcuesia alemana, asustada· do 
los ·obn~.ros, Jjlermitió gobernar a Bismarck c1a-11-80>"; on Gandy, 
Ross. ~~Q...duo_~:;2Jón n Ja Sociología Hig_t.Q!:_ica.--1:h."\.rKista-L.. Mé.xico, 
Era, 19e5. p. 228. Vóa$a t~mbión la int.eros:ánte discusión que 
sobr~ el partf.ct..'lar puede encontrar5o en: PouJantzas, N. ~ 
~<_U;.._ PP •. 460-'1"35 ~ 

•:t Sobro e~--:t'tl aspecto pa.rticu.Jar del problema., puode 
consultn~rse: K.:-.rnrafr::·:i,· Jorg. "El Euttt.do Social 1'; en Abandroth, W. 
y Lcnl<, K. ~-t- P.P· 91-1211. 
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organizador de l~~ vida soci:&:l ve ltoear ol rin do sus dias a 

cauga de S\Umi~mo origen.'>· ·fer.rima de funcionamianto: por un lado, 

so encuer1l-ir'a. el hecho rl·~ ·~rt,1e., en e 1 marco de l ns repúb l i ca.s 

par 1 ameryt.,-:r ia.t;., al en el - parla.monto 

representación le.g¡il e if',·s:t.l.·.!l"l..~:icnel de laG diferentes eta.se~, en 

lur,ar de atenuar los con:f lir:.::i.!1"1.TI., '!f cnfr1,~:nt~•r.:-dentoc entre éctas los 

activa. Se acentuan lc:s- ..!l:Ü1.!i~:repanc.:i;;i.s y fricciones entre l<.1.s · 

cla5os fundamentales: proletariado. Aun~do a 

el lo, las ri\'ul idadE'G eni.:r-.o }:;~. ldisti·:':\it.afi :fro.cciones de la propia 

burguesía tampoco so aten!an, por el 

agudi~~n. La c~njunción de ~~b~s ten~ancins d~ como resultado la 

activación y agudización <"'.!ia· dü-~ Ja:s: Juu::~as :;- contradicciones. entre 

loz disti11t.os ?.tizo.nrlo a.51 Jos 

enf:rentamientos y conf L:!cto-a, socia.'J1e-s. E~~a reactivación y 

ac,i.:1Pizaci6n de las luchas !-'· e.ntt·&nt-;;o.:1:;dc:..ntoa entre la.5 distintas 

cl.?.SP5 y grupos sociales ~ lPC'a. a un ptJ."t.Ylo t.;:~l .t;?"n que amenazo. con 

re~azar los limites marcados no sólo por el m19mo rógi1nen 

_,parlnmentario, sino tambjén la ~!concia y conservación del propio 

s.iotema capitalista c~ 4 ). 

Ante esta situo.cióñ que evi'.do.nci;),ba. Ja. inCa.paci·dad de·. la 

clase burgoesa para hacerse cargo de la dii·ección y organ!zación 

eco.nómica. y pol itlca de la sociedad a través do cu dominio del 

pn.r:!a.meTito, óGta. debe "renunciar a \j;\. corona p~.ra snlva.r la 

~b "La pr~~onción politica de la burguasia do un mhs ~mplio 
~ontrol doJ poder público revierte en si misma; su realización ya 
no va en i~tcré~ du la burg~esí~ cnpitolisto"; on Kammler, J. 
·"Too•<:i~ .•. op .. cit. p. 192. 
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bolsa." •. Ante la si.tua.ci 6n de onf rent._a.mi ente socia 1 que la. miSmo. 

burguesia habla 3uscitado a ~ravés~ datl régimon parlamentario, y 

que ponla en pe)igro no ·sólD su ~ominación politica sino sus 

propioz intercH;r:o5 económic.os y il·a ·conservación del sistema 

capitalista, al ejecutivo ·como el nuevo centro 

ins·titucional o~den:ldor d.-o:· la v·.:rm:a. ';P•Olitica. y económica de la 

soc.iodo.d e., 7 ) • 

Con el ro~urgimiento do 1 ~jt?·-=.utivo, vendrá a 

represnntar, entonces, lo. nueva. instancia institucion¡:il 

ordenadora que vondré a mitigar la eferve·serrc-l~ -:-ir- i ::.o vi.da. 

pol~.tica provo~~da por el régimen parlamentario. lgua.lmonte, este 

ojecuti,vo refortnlecido se encare~~~ no sólo de atenuar los 

co~flictos y enfrentamientos entro los distintos grupos y cla5e5 

socialc.s, sino también du, -valiéndose de su 

estructura de cobierno, es decir, d.•1 s~•J a.pri.rato administr:=.i:tivo-, 

de·.organizar la hegemonin politica de la burguasia; a.si como do 

cr~ar las condiciones necesnrias para al loero de una estabilid~d 

política que, a su ~ez, iinpulsarD. la acumulación de capitnl, 

asccurando asi la ci6nso~~aci6n y permanenecia del sis toma 

~aPi-t~ l i"r/t·a·.· 

Son éstas 1 Cl$ r<J.zones·, y ésta la forma, en qu_e a· Un 

debi.l j tamiento papel dosempef1.n.do por el logif>lativo 

"En susitit·.Dción del pn.rl3.ment.o actúa de instancia. 
modiadoriu la admj"nis·tración pública. Limitada antaNo a e~rantizvr 
lo. ejecuc:.i"ión dA" lai;; ll.ayar, 1 ;,e ha convertido, por asi decirlo, on 

.centro ini~oer~our de interesas conflictivo~ y Qn punto d~ 
~cristalizaeión para el acuerdo de co1npromisos 11 J on K~r~ch, F. Y 
.Schmioderer, u. Op. cit. p.·2~9. 
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corresponde un f.0.>:7dD. l acin•i idnto de 1 paft•eU desempof'iado por o l 

cantro ordenador y 

·-··--·- ----·- ---
-

0
·"'·-·-·- ···---, ... s1-_~:j:nJ"aS;; · pa:;·a·_iai· .. ca:::;_p·~~!::ip.;,Cir_1·co. i y·.arncé s • Nar x ve en este 

proce~o la· .forma en que Ja --república p..:?.r:J:a;oentaria 11 egn al fin 

· - Bonapa .. r·taf proceS·o ··que bajo ia-par·ticular pérspactiva marxia.na es 

interprct~do como un triunfo del ejecutivo y una derrota del 

legi~lulivo, como pr~oba y .mues~ra de la supromacia de aquél la 

primera instancia institudional por sobre la segunda, en cuanto a 

su apti.tud para fungir como centro ordenador y organizador .de Ja 

vida política y económica de la sociedad e~~·>. 

Con ello, con la emergencia y· reactivac:!ión del ejecut.ivo 1 sa 

p~oduciré tnrnbiér1 una corrol~tivn reactivación cualitativa y 

9 u 11 si .Ja .. i;::ISJs-_; capital is.ta dn una lucha frontal contra las 
closes dofuinadas pone en pe!ligro ~u interós politico y su interés 
económ i~o; por tal razón, el parlamento, que antafto ora su 
or.ganización como clase dominante, al sucumbir ante el conflicto 
social no sóJo desajusta. a ta sociedad civil, 5ino que pone al 
borde de la destrucción la hegomonia politica do la bu-rguesia. A 
diferencia del parlamento, el ejecutivo da unidad a la 
he~erogónea cociedad civil-, oreaniza la clase capitalista, 
contiene mediante la administración pública la lucha-de~'clas·~S, -<._- •• ·--· 

protace 1·a propied~d privada, alienta el intercambio mercantil y 
reproduce el sistom~ capitalrí5ta en su conjunto. De esto modo, ol 
~osarrollo~del capitalismo oxice, como necesidad insoslayable, un 
~oder fue1·te4 unitario y af·ectivo que a ta vez garantice la 
estabilidad!politica y favorezca la acumulación de capital. Ese 
J?-Od~r es, :::in duda, el cjacutjvo"; en Uval le Barrones, R. Q.E_¿·; 

·'"''· t ,_pp. 166-16"/, 
""'"(.,.a.) la cg-.fda.~do la república parlament2~·1~ < ••• ) r,::•;t 

a-•;:sul tado inn;~c.1iat6, t"Z.ngi.Dle, era la victoria de Bona.pD1·t.e :;aJ:re 
~a p~rlamento,, del po:~'c.-.~ o,Ja~ut_ivo ~ob.re el poder l~crislati~o 11_. 

~:¡-~rx, C. y En,tcls,_F· r.'.'...9~-_?i 1t. 'fo::;o· l. p~ 1~02~-- - ... F·.:: 

- . ·.-·•, 
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--citianti·tativa-dc las tareas-Y funciones del. aparato administrativo 

estatal ·que el r6gimen parlamentario habla limitado. 

......... burocrac~a capt ta"f :i Stoi t:ende·ra,- entonces, n recuperar 

:t~~-~~-·:~~~~~:~~~;~-~-¿~- ~~~ ··~~i·l~:;C-~?-~:--~~~;:,~.Ij:~.?~;,·~ ~-;-:¡;-:=;;_;-~~-t°iñdo no 
el terreno 

sólamente el -· ···- ·-.-· - • _____ _:. _ _,:_--;_ - ·::._: : .. _~:. -~::·:.:_:-~c:..:-~:.:-::.:.:;-··-.-
TIÚmarO de -tare.'!ls que es taba~- ;t;'a~fo-··su·-·r-e·spdnSab 1·1 id<..'\.á y que ahora 

::..--::.·::::-.=:-?.€:·-iO_nc~c.g~i:.á,~-~-.desempe:f'i.ar, sino ·también (;.,n cuanto o.1 carácter de 

': ~ - :e_ im~:o:rtan-ci~- •:!~ ~-1-;-:-::~~-~:-;::,;:·~~:-----~~~Z;';;;:--~~'~\~~~~;t~;-·:~¡¡;· 
no pocos pri•.o:ri tegios. Con este resurgimiento del ejecutivo ~e 

opera, a.slmisnn.~ un. :.:s_ut'gimüento _de _.t_~ burocracia capitalista.., 

del apara.ro .a,.Oministrativo .:e!Sto.tal. A l~ nueva expansión de las 

funcionc:?s est:a:.::i.ales. cot'respxundió una c.c:rre la.ti va expansión de 

las estructura.·5 gubernament.a.ll-es necesarias; para ello c100 >. 

Este ap~1·ato est~tat reactivado y reacondicionado será 

empleado como 1raed io para a\t...enua.r los cc:onf 1 i etas y antagonismos 

entre las difc~~ntes clases sociales; como medio que, a traves de 

su ges~ión_ en el seno ~e la':sociedad, actuará como- mitigador de 

los enfrentamfentos y luchas sociales que el régimen anterior 

habia propiciado y activa~o c1°t). 

---------·--·~-------··,.-... 

"de tod<:a.s las idóes na.poláoniosnnes, la de una anormo 
burocracia, bien galeonad~ y bien cebnda, es la que m~s agrada al 
segundo Bono.parte. ¿y cómo no habla de agradarte, si se ve 
obligado a crear. junto a las clases reales de la sociedad. una 

··casta artificta·1. para la que el mantenitniento de su régimen e.r ... 
un probl.em de cuchillo y tenedor? Por eso, una de sus prillle-.. ~as·· 
operaciones financíer~s consistió en el.~var nuevamante los 
sueldos de los funcionarios a su altura a~tigua y~ orear n~1~vas: 
:'$Ínecuras". tbidem. , -· 

"en el bon3.pat\t2·u~no .. la 0\.1rocracia :slcanza un"grado 
- excepcional de ···a.utono"11t-ia.que- le 'permite ·-::onvertirse en á.rbitro 

5upremo y )lasta gener:at de .In~ interesad -sociz)·,..sn ;- .... c.~ .. -~e·r.ret·· -Je/ 
-~ Shcdnbaum, .B. -Op. cil:.~_: J?.: 1324;~ .:~..C:..:.J. -~ •. -:_ .. ) 
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esta etapa, y bajo la perspectiva marxiana, hacia la disminución, 

·.tanto como le sea posible, del conflicto interclasista 

prec~dente; y, con elio, vela al mismo tiempo por la tranquilidad 

régimen. En el plano más bien 

r~~-.::;;~~~-~~n..2~_tco. su actuación '=~-~-ª~-~~~1-~~-~-~F5-:gici;;--:-:iac1a-:"1~a::--ereac'lón _ . 

de las condiciones propicias y necesarias ;ar~ .e-IÍ;~:a:;-~;a~-ihJ~~~ .:=...:: 

:-_.-~par-tú?bai::TOne·s·~-e,.,-·sus-·mecanismos -da .-f-ul)c_i.ol}a;m}:~n.to. .. ;., - _- _ .. 

De esta forma, ·y - -co':l esta J óg_ic•~ .. ,E .~·la bu.rOc;.,._cia e~'"t;t~-/~··.~::::-~-
fungirá en esta fase como garante potitico y económico "del 

--s·ist·erna eapita·l-ís-ta-en -~esner.a.J ,- _- pr.t.v.i legiando, __ ~pos--__ t_ap~O,- -tOS 
. . . . - - . - ~ - ~ . . :;;. . ·. . 

intereses econó~icos de la ·~urguesia por sobre cualesquiera 

otros, a la vez, que aseguraba asi su propia existencia. y s~s 

propios intereses como estrato social diferenciado y. en 

consecuencia, preservando la explotación y opresión de una clase 

sobre otra: de la burguesta sobre el p7oletariado. 

Para dar termino a nuestras observaciones sobre los cambios 

operados con respecto al espacio institucional que funcionará 

como el centro ordenador y organizador de Ja vida política y 

económica de la sociedad, creemos que tales cambios pueden ser 

resumidos adecuadamente de la siguiente forma: ''La edificación 

del modo de producción capit":11 ista. es una inmensa revoluei"ón que 

.- en_ la supereGtructura del estado tuvo tres fases; primero formó"y 

desarrollo Ja maquinaría burocrática de la monarquía. dentro da 

Ja un:oh ... i..co:t:I relativamente indiferenciada de la legislación y la 

sjecUcii."!-tí';: ~··.u~s¡o, con la revolución francesa, elevó al 

como ~t.r-o c..Lmero de la primei'a repllb 1 i ca; 
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firialmente, en el imperio de Luis Bonaparte po'ne al ejecutivo por 

en.cima· del legiSlatlvo" e• 0 2 > .. 

Hasta aqui, creemos haber dado cuenta, en lo fundamental, de 

las prlnclpale~ ideas de Marx respecto al particular tema de 

----------· 
nUastrO. inl:.erés; la burocracia capitalista. 

' ' 

-·~:.'. _:;,;,:~~:::-==:-.:.=....:. _ _:-_:;.·:·:---:. -----~--.~~,..:_..,_..--.. 
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------------- ------------------------------·' I'."". 

------··------------·-------»--•·-- ·~- -

;:: - - ---------------------------~_...:...___; ____ -_,_. ----- --
En este ·capitulo intentaré hacer, más que ot~a cosa, un 

breve plaf1;t.eam:i:ento de las p;rtncipales ldaas de Weber sobre el 
-- - -- ------ ---- ----- - - -

tema partic:ular que··nos--oc.~:--Tocare•o$ también alguno~· otros 

razonamientos .weber tanos qure,. en apaf':ienc i a'· pudieran no 

representa.1" pun~"OS de refere"Ticia ne cesar' tos para et en1:.Snd·imento 

del tema des.de la. perspeol:tlva. correspondiente, pero que en 

realidad sln su 1nclus10n y comprensió'n no nos seria posible 

acceder al entendimiento del !fenómeno bÜ.rocr-Atico desde el punto 

d• vista .. waberlaño, dada .~u estrecha y directa relación con 

·aquél. 

Se hace ne~esario se~alar, de entrada, que visto desde una 

perspectiva global, e 1 pensamiento weber tB.no--es·-mucho: --m.ás 

camplejc:'. y fructífero de lo que estas breves._notas.,.._pug_~.!tL~-~~~~~=-

sugerir. En este sentido, si bien en las siguientes lineas se 

··-:•n~uentra pl"esente la posibilidad y tos inevitables riesgos de 

caer en el ·esquematismo reduccionista, en la limita.el~.!'~.: 

Arbitraria del alcance real de los razonamientos w~berianos, 

'.i'ltqueza de 

de algunos.aspectos de yuyci importantes -frente ·d. la 
e;.. · -1''"">, .. - ... ~ _ ., .. _ 
uus conteñ-tdos e inte·rpf'etaéiones:,. posi.hJes-: n.:J···· .J . - -d. _, q'..~¡~ .... ~-· -.4:::-P.": ~-··· ~ .. ~- ... _ -~~.-:. 

-_ .. -¡.. '4'~ •• .. ~:-~':.· • ., ·: ·~: - • 

·!la omisión 
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existe, emp!:..>ro, analista a1Cll110 que no estó sujeto y dispu~sto a 

correr ésto ricago, p1·asenle ta1nbién ~n to•do tipo do nn~lisis. 

EGte, y quion e-sc.1·ibu, no ¡.>oc:lri::i.n c.er iµ c:u-:.:.l!:pción: pero al igunl 

r ic~r,o, croo no 

des vi r lu:,\r las concepciones de e~t~ b~~~tlanto ~oci61~:~. E~o 

intcnta1·6, al menoo. 

Anteu de entrar do llano ~1 ~2~~:. espe~~fico de la bu~ocracia 

capitalist.B. hP ct'eido 

para nuc~st.ro~ prop1.!:~i tos. Su vr., lor r,;·.S~ca 1:>n: .. q':..lc la di lucid<:.ción 

ampliado de cp sis11ificnci~n i1on coloc:~rA ~n Ll~jor posición par·n 

13~ funciones que dentro d~l asque~~ ~i12lit~co woborian~ osi1xno l~ 

burocrBcia c&pitali~ta. 

Asi puor>, ta~ si guionte3 

prs~ento.oión, do manera rosumicl;.i. y ,:;~;neral, ele z.lt:;unos ~onccptos 

.~senciala~ para poder c11te11dor adacu~d~rnunte el pensaroiorito y el 

a el lo, el dcj:i.r sent:¡:1clo qu'-"' no HS nu'=!str;:1 intunciún h:i.c"°r- un:;;. 

a~posición detallarla de tnles co11cepto~. sino ~ólo el scttalar lo 

portinenta en la medida en que sea oonvonionte p~ra los fines de 

nucstrn cxp0sici6n. 

Tomnrc1noc al. concc~to weheri~110 de relación ~ocinl como 

punt6,de· par.tida pn~a ndentrnrnoc e11 la lógica explicntiv~ do cu 

,<.C!:>quema· inter.pretat.ivo de I¿ real ldad. Dicho concepto supone, sin 
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embargo, la determinación previa por i~~rto do We1Jer do lo que es 

la acción on flcr1eral, y aquclln que e~ considoradn co1110 ''~ación 

socinl''; yD que amboB conccplos antec•?d0n al da rel3ción soci~l 

dentro del osqu~rna nnnli~ico weberiano. 

~Jebci~ t•5t8.blL--:>C:c \..lnD. dif~~r·cncíD.ción siginifi,)<:llivu entre la 

acción con~ld~r~d~ como uria sl1::ple conducta 

l~ ~cción sacia! con10 conducto que pa~a 

la consecución de u11 i ii-1 cl<::-l.crminado incl 1_1:,·c, ~'º ri:;.>f ie?re o tomn 

en consideración l:.1..$ nctitudt_,s, d8 lr.,s olro::;. "L.:t .'<cción :-,nci!".I 

<incluyendo tol0rar1cio u omi~ión) ~e ~ri~nta por. la~ accior1c~ de 

olror., 1~·.~ C\lale¡::; pucd;:n 5,-:: p:_...;?.t3n.::;, pro:3(.!ntc-5 o er;pei.·;_;·!:::~~ como 

futuras < ••• ) Na tc.1.-:1.;:. C-12..SC de ~ceit',1·,, -·incll.!~;o de ~cción cxtcrn<i-

en o l 

cont6cto ent1·e lo~ l~ombrt,~ tiene c2A~L.;L~c Fo~i:~I, sino ~ólo una 

acción con G"<~ntidQ p!·opio r!ir-i :-=:ldo ~ !,o z.c{;;i6n d~'! los otro~;" ( 1 ). 

acción sopi~:;1.. l ot~~ hacia el inLarior misrao da ¿~ta últim~. on la 

raciona! c'1n Dr:·0clo R finac, b). rRcion~l con Brraglo a valorcs 1 

e) afectiva, y d) tr~dicior•al; on donclo la primori~ reprosant~ ol 

tipo analitic~-construido do la acción ~:Dci3J prcdilacto por el 

autor a caus~ d~ sus n1nyoros po~ibiliclaclos de comprensibilidad y, 

por tanto, de cxplicativirlocl. La acción social racionDl cor1 

arrecio n fines lla sído definida por W~ber como aqullla que esté 

1
· 1Jlebc r, Mn. ><. K99nom ip_. -~§gs-_i.P..!lit.9_. __ F..,_;¡J?.QZO d_-9--2._Q.9-1.QJ ... Q .. R .... .i.k~ 

~o_Jn__eren§..L~ Mó>tico, FCI'.::., 1983. pp. l6-19. 
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co~por~~niento tanto de 

}Ofl!'O de 

V O l Vi C ll ~: .:.r D. J 

podemos observar q~JD óstu es duiir1ido ?Jcbe-r en lo!'.: 

ñiguiontos t~!i1~minos: "Por rclP..r2iót\ 5oc-:.i;.:¡ .-;:.·E,!-·? enlcndr:r-·so una 

L~ rel~~ión social conG S :;_:,··,:-t<~ plana y 

en un¡-i. fortn<:l lco11 :.,;c,ntido) it1rlic.-.bto' 1 <= )~ 

: J_l.,_J..[1_~~-~ p. 20. En otr-c lo.do, Webr;~r r:.;;~ .~r~i~~· ~' l:o.i :-.i.ccíón 
ra.civ1,ul c·-,n 8.f'f'(J[;Jo :i finos t.··mb;.(:n cr:":.o ~~qt..:...,;!l;:t "occ~ón 

or:ic::nt..~.da. en lo cu~,J~~i..~·-'C, r'!~ r.1:,11••;-~ "'~F+ric 1;_.-_.rc::into r~·,cior~:~J, 

cicui~nd>:.1 n..,dícs n los ·1t..:~ con'.-;'!c,_·ra ~:.·· ·,-:-_~.-;·.i.v.-,;;·1··.:nte) coia·~ 

·\.1n!:.voc::.\m1..::nt•;:; ::i.d!:•Cl.\~tdo~ p::'..i·~·. c.•} lor;i·,-r ~lo ií>i-:-:: ;;::·-'r···h·,·:;c:illo::.; cc:-i.::-
(!...>1..1bjetiv~\lílf'..'nt2) Ul!Í.'..'OC:o::; Y cl<t.rc.i::;t•; i::n \¡},~\;;.;_.~·. ["l.--..·...;. E-.).:--.:_.:_'.·.:,·:.9_:;_:_~9~_1_·:.:. 

I:L0_.!_y,..;!9_l_~,;.;5.~.--S_p_0J ... l:•J_.1_::_g_;;.~.é.~!- Dut!!"ls•t; A'i.!'E's, Auic.r-~'c1u-.: tu. 1973. p. 1cn. 
Lo~ r~·-;;,t;..i.1-,t2::: t.ipo.; de• .;>.cr...:i6rt soci<tl c;::nsicicr<::td~1.> por Ht:b•·ir-
fu<?ron definido:::: par l·~t:;:. '2n lo!O:'- !:Jir,u5.1~1~te;:; l61'minos:~ "~~) 
ro.cíon::>.l (~011 arree 1.•:l ~ V~1.lOf'l-:'H: det.t?!.'l:lin:_:..d:>, pOi.' la c.;r-r:;;-::nt.:ic:t 
conscic~1to ~n el v&J~.1 -6~5Go. gstétiool r~li8io~o o cua!~ui&rn 

ot~a fo~G1a can10 le int~~pr~te- proric) y absoluto de unD 
determin~tla co1\du~lQ 1 • cin 1·0l~~ción ~'lgu11a con el raEult~d~, es~~ 

purom~r1ta en m~ritos de valar, 3> nf~c{iv:,, QCpo~ialmcn~u 
emativn, dQt~rminda pur nfcctos y celados sentimontr~10~ actuaJ~s, 

y 4> trudicioilDi~ drtc~mi11~d~ pot· un~ co~tu!n~)ro ot·~~ieadar'; 011 
\.Jel:.H:o•r-, 1"1._lL_9Sl_D_cz...riJ_;;..!-!~-º..e-·.--'?-i_~'-.•- p. 20. Sob1·1..c 6s:to t.li:;mo ::.~nJnlcJ 
puede verse tambi(:>n: /\rn¡;:;ut. Sal c;~:"!c,. Al bertf:1. t:.fl..-1'...i.!2~J_':l'_L_1a óc.~L;;_ 

l2_q.m_LlJ.~1.f'"~t..!=).n_tjj;~:_tli:\J:LJ-l~2I'..:~.!:.!_. Mó}:!cc•, Fl.,../\CSO., c/f. [·limen. p. 61 .. No 
eGtá de in6s al ~~i~alar· q\Je lo5 ciifcrenlos tir•o~ d~ acciót' 
consid~rado~ por Webo~ ropre~untnn ~lpoc idn~lcc, c~nst~ui.dos tic 
m::iner;i. univoca en c:1l r;i•Je<:l di~ le c··::n1.::•'1¡:>"l.U¡1.I .. Sobru et tP.mn de Jos 
tipoo idcialos vclv0rcu;os mh~ udsla11t8, por ei momento nos ~s 

Guficionto co11 lo apunt~do. 
:s. Ucbe,·, 11.. f'.:.!,:::.q."Q•?..rn_t~:....! .. :.:...:-PE.!__9_Lt.~ P • 

consi~te oólo y exclusivnm01,·ltl t ••• > on 
~l. 'TLa ral~ción soci~t 
la probabilidad do quo 

<continuod~ •. ) 



Do forma tPl, Gl conc~pto de relación social surone no ~ólo 

la referoncte do la acc!Óll do un individuo hacia l<J.. do otror, 

pür8. l.ti. CCiil!:lE'Cl.'S)Ón u~~ :.Jl; fin df'?iCT'min.:tdO -coma en la acció11 

otra (-s) 

hz:.c)cl el indiviri: .. h· .. q;..;c:; l lc•\.',-=t ~., ~t'l0o l::... ,.· .. cción. /\'Gi, lo. rcicronci;,l. 

t-ol~ción ::ocin.\. 

El p10bícl.';a C'~"l ºr;antidc:o'' d0 l~-c. ::-i.eci6n. 

punta da vi~t~ del un~li~i.s 

c~n0nión do sentido de la acci:0n os cabal1n0nto el objoto d~ la 

lr:i histori;::() 11 

(4 ). 

cDpl~r o e~t~bl~ccr 1R conm~~íón do so11i:lda dq 

l.E1 acciGn. Esto es fundi1\11cnL.:i.l, yD. qu0 }<~::.. c01..0gorias Y cot\C(~ptc,·;; 

tran~cur~o del esfuerzo por captnl' 01 

le dn a la nación, la cual, docclo e~ta particular porfipectiv;i,_ 

~ ( ... continupd) 
una form~ doter·minada 
i•or s~1 s0ntido~ hnya 
p. 22. 

do conducta social de ca~~clur rocJprcico 
existido, o>:ist~:~ o pucdn. '.:txisti.1·". l.l:'l~.i..1.:~.~::;n_l.~ 
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abre las puertos a l~ co111pransión e interpretación causal do su 

arican, de$arrol lo y ~fec'Lcir;. 

orientnci6n cornpre~~jble ~ólo o::isto con10 

ele es tu formo., 

acign~ción d~ lln GCintido sub~~~3v2 r~~ pnrtc d0l sujato o sujetos 

la rr-,.a.1 i:.."".8.n, c-.;::..·~~CT:?~ d.c .r:·l lo quF:• ning1..1n~ catc1;or-i:::t 

sociolócica n1crQcc: 1:.""?l dü tal p-...r:.:o. 

cnrnpr81•~·. i v:=:t \.'f;.)b8r ian<'- si i1:::1 i i ca. 

e5tabl!..!cimic-nto de:l scri.tid,;1 !:"ubJo':'"_ivc, a co111.:;-::ii."ln de r;cntido 1 de 

Ja ~c~i~n do qU<: SC tr~ro (~ ). 

Debe haccrsa notnr qu~. en r_:,\ pl21¡•:, ~n:·' 1 itico-co1i.c:,·~.,tu:..~.t 

webex·i;::J..nG, cc.i.b:ci::~ hacc.:1• u11;;. distinción enlf"u el s12ntido subj12\ }v.:.i 

otorg¿:,.Uo .:~ un~i ~:..cción, y l;:i cona:tión :.\.1 Sür1i.¡,;,~ .J.:.: ó:-+~. En t;:.ni.t.J 

que la ¡~rimara ~·oroce referirse, sin mas,_ t~n ~ala ~'l se11t.id~ 

r.icntcdo q•Jr,:· un 8.<~tcic c1.1;:,.J ... 1uir·r;;:i.. le iH:pr·i1.it-;- a r.;11 acció;1, l;:i. 

segunda p~rece ~~terir~e 1116s bien 0 1 o cu011do tncnos supono, al 

onlaco do-l o los sentido~ do doD u 111i:~ ~cc~onr~ do alguna lorn1a 

ralacionnd~s cntr0 ~i. 

~ ''Por otra parte, ol que par~ W1?bcr la acción social tune~ 
In dieniclad ~e d~to co11~titulivo du 1~ sociolaci~ co¡n¡ .• rcnsiva 110 
slenifica quo ési:~ no se ocupe ·ue Jr.s conducta.s '5in sentido'; 
por e-1 cont"t"";:...rio, óst.v!; son importc:~nt.c::o y cc.i11~;t.i Luyen l.-,.·.; 
condiCiones, c..ic;.:i.sionc~> er;: imulor; u obs-t.~\c1..1los tlc- 1::-i.!:; accione:.:. n 
complgjos de accic.ine~ ~oc ates qu0 la GücioloGia comp1·ensiva !i•l 

prop,0110 intcrprclar y e;-:pl car"; en A.rn;-;l.Ut S., Alberto. P..P_i_ __ c_ij.,_._ 
p. 3·4. 
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As:i mi.sm,;":,. debe :haci.:!!"Sü notsr que, dentro del esquema 

analítico WPb~riano. t~;11Jc al sentido subjetivamanle 1nenlaclo de 

1:.:i.. acción, corn-::.-, :\·a c • .1\-i~xión de sentido do 6st.n, pueden 

cris'l.8.~ÍZélI ;:1¿;,jo divP1·.~·-; :::·adalidadr·~;: t8.1e:-G con: "a) 1nc,n.tt1da 

roa1me";1tc- e11 un~ .:1.c.c:it:1n• n:,.r·.:·!ci._:lv.¡·, b) mcnt.:tda en pt·omedio u, por 

último, e~~ c..:instrLii.-l.:•. 1;; .. :·:::l l.:• ... .,_fabo1·zi-ción de u11 tipo ideo.1•1 ("). 

LLJ. último. d.: ln.s ¿:;.,11\.:..::':·~L'.!"!.:J~ t·.,.7.:0=~02nt8. lu ¡;iod<-!.l id<lcl que: :tsiJ:ílP. F•l 

se-ntido subj~tivo de! !·.--:,, ~cx.:,::i..::·n,. o In co\1eY.il'..ln de> ~;cntido, que es 

Si intc·.·iti.'lccmos r.".'···t . ..:·_.-"ri.:.;: lo:; diferente:·~ t.ipos ele I~ ¡;,cciC:·n 

ruedi:•n cri~:t.~·1 Í:"éJt' t.r.ntu· 1:1 >...•:;.ntidci f-;1_.11.;.j(·'"!.:iv:_¡ t!c la f•cció"i"'I, nsi 

con10 la canr!1:i611 pod~1amos oLrcrv~r la 

oxi~le11c1~ e~ u11a el~~~ p:~~llecclón dul autor tonto hocia la 

a<.;ción ~ocia.! r;_ .. cion<:1l co•i ::·~'~r-,¿io B. ílne::;, cc.tr~o pr•r la mCJda.lid~d. 

co11~~1·u;J~ 1¡:.ra l~ ~1~t:cr~ció11 ¿~ u11 tipo ido~l dal sontido 

subjotivo ci~ lil ~cción, y de s~ con~xi6; de sanlido. 

Pure'-!io-1·.8. Gcr que, la co:1ii·.·inaci611 corrc~pond~ncia de ln 

;:-~cción ~;ocih.l I'ó'..lC ÍOll!). l r sen~itlo ~ubjativo y la ccnaxión de 

sontído de I~ ncción con:¡trlJi~a p~r~ la elabo~nción d(! un tipo 

ideal; d::.irin orii;cn -en el µla110 analitico, considornndo si 

ccntido. ~ubjct~va o conexión do sonlido de la acción- al tipo de 

·acción \~eberi~n~ m~s ~omprGr1sivci. E~to últi1nn cstari~ pensada por 

el autor: l:.'n t.ó'.r1nino;:; de corro~pondonciri o idon.;-id<;td del sentido o 

c::111ox.i.ón ele r::~nt.i..do do una >oi.cc~ión ospeci.Tico y los inedic1s quo en 
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ésta se ernplenn parn ia consecusi&n de un fitl dole1·mínado. 

Esto tipQ ¿e ~cc56n Ge oric~~B l1acia un fin especifico en 

l:~ l lcv~ o cnbo la 11n considor~tdo 

c~mo 8docuado.. •:''.J·ndt.•c>:-nt:e o.:> icJúnL<:: p~r<:.-1. lf.'l consoc::11sión de un fin 

prcdG?t.8f'min.7~J.t•J l0s rn~dio~ que emplea pa1•a 

ello. i.-~lz.ci·..:.1,· de:!- ad~Cuf.l.ción 

)'a qtJC un sujeto 

ejec1..ttar;J. un:.. d',,,.t.c::-nil;11rH .. L .. "O_ :_ ... _e;ci,~r;. y c1::.1plr.:~;-.1·~\ cierto:-;: m~ci'io$ por 

conn j deT'a.r l ~e- <;""·..::;n~ a_.,:_.:::c:-...:::i.1Cos o ·j·dóni?. · .... ;; p.:.::<.i'\ l:::. .::on!::0cus iór, del 

obj0~ivo o fin ·~1. $•:. i1.:"' i.~jadn. 

\o~; !';ot conpr-ender~1,:-. (3Sta. 

i-11.,.1J8tO el Í(;ÍÓ 

eso 8cción y no c~ra, l~s ;~i~cion~s d~ corresponcienbin o 

cnt.re ac~íón-medios-finos~ res.éllt;,.1.ndo \¡;i 

la 

'e1q,l icación caus~i. l. ~c·n 1: :f rlo. ;;~p1~1nta WebGr, "La 

conotrucción de unn ~cción ricuro~nmuntu racionnl con arreclo a 

finos !lirve en estos C<"'-SOS: a l.::i. soc.joloe,i~ ( .•• ) corno \1n .tipo 

(tipo ideal), medic.~nlo el C\.1Zo1 \ Comprender la acción real, 

influida por i.rr~cíonalidados de tad~ ccpocic Caf~ctos, errores>, 

como una dc~viaclón del desarrollo esparado de la acción raoionsl 

C ..• jl Lo oomp,r-eociblP. cr;, pues, ~u roícranci;3. a la acción humana, 

ya co1n~ 'modio', ya como 'fin' imnginado par el actor o actoros Y 

quo ori·ent8 su acción. Sólo mediante estas ca~oGnrlas ~iend lugar 



la comprensión d~ aomejantat; objetos. Por e 1 centrar i o 1 

pcrrnanecon aj~·noo ~l t:ontido tcd~D los p~ocosas o estados < ••• } 

en que no se i~Iont~ un sentido, en tanto q~e i~o nparozcnn en In 

acción on J::;. rclz.cit'.ln d·~ ~1;1r.·di0' c •. de ~fi<~=·" <">. 

wcboriu.nn ::;nn constrtzido-:: en e! 1'!:.vel 

~1nil~~o~~! •. dP cio: tos aspoctos o cl~monto~ 

de la rea 1 ir.!nd qU~! f;OO, cmp!'('):..~.do~~ el transcurco d~ la 

co:g¡·-''..~~n~iv:.• cuan tan c.~ot~ l;.1.. 

p.i:-vpic.'d.:1d e.Je 

tipico-id0ale~ ~en omf•iric~.~ente 

ta.reas funciones dif~renci~das ant~e si. 

apunt~ Arnaut, 1'teru1it1olóci~as, ola~iflc~·tori~s y heuristicns; o 

sea, loe tipos id~~lcs parmiton) .z-.) no;;:br::i..r 

s~oial~~; b) distinc~irlos entro si y ai~lar cu~ r~~ccn de una 

m:l.nera y, por ú 1 tir.io, e> sugieran 

regularidades e J1ip~tesi!~ ncvrcn de ~sos fenó1~cno5 1' en).· 

A pEirt.ir de el lo es que la~ c~Ltegor1as !':ocic:ilór,lcn!.> lip!cr.:i-

\Jc:obcr, M. Ecq_n_o_mJ_0.~Q.t?..!_G.i.:t. ...... pp. 7-8. 
111 /\rt1aut S., /\. ~.J.~ p. '~6 



ide.o.18!.;-conr;trttida.s que dan cuont~a de acciones co1rr.:;n::-:ensiblos, 

t>~:;;ún ,t.Jobcr, pueden ser conr:ic.Ier~d.:>.5 como acciones indi.,,•Idu~I·os 

r8.ci ano.. las dan c:ucnta de imputacionc~, 

rF!l.:i.cic•nc~; r:, u~~;, l'-.'S dtJ 

t-f•:~clo, !(') m~jor forma drJ or:tablE.•cDr :r:rnila.cione5 o 

conexit.Jnc~ cau~:;3le~ ~s medj:.i.nte la construcción u!·~ ct:·T~c.eplo!:: 

1~ base de "cciones individu=n~s¡ óe ~qui 

quu e~ no pocas ocasionas, se ' baya 

c·c<:¡L1cm:i. z.n.:i.l itico \ICDci·iano como ''indi:.•.•idu.,.i.l izmo 

m~i.odol úg:ico"· <"). 

Esto pudiera sor entendido on el a~n~ido cto que para la 

Llociologj~ ca:nprensiva decarrol !ad~ y co11~lruida por t:cber os ~l 

individua singL1lar qt1ion es coz1sidorado conio el portador clu In 

occ:íón co1~ ~;·:nt.irlo, y n•.:i_r-t~>i las [;r-::>ndc>s un_iria.cic!"; Ctl]í?ct.ivn.~ 1 ya 

que pora Wober la cona1tión de zentido de la acción no puede 

mnt.•.:;ondcr!.~".? sino como una conducta indjvid>.ial. Pa!'o. él, quienes 

pro~enci~11 dar una explicación dol acontec~r social 111ediante Ja 

uti l!zaci~n do ~rond~~ unid~das ~o)ectivas se ubicnn mbs en el 

c~mpo de lA mctnflcica que at1 ~1 da la cioncia o on el de la 

cocilogl~. De 0$tU misma ma11era lo est2lblece Weber en divdrcos 

' ''Aquí ~l ~individuulismu 1nelodolócicop consiste en 
formular 1...1n concepto de acción individual estricta.monte ro.cio1Ht.l 
quo sati~facu ·.Jo!:> ~r·equisit.a~ lógico~' d-2 no contrn.dicción
univocidnd-ovidonci;1 r;~cional y 'los rct¡uisi~os motodolócico~· de 
comprc11si~ilidRr1 y eKplicatividad, por cuanto puede 1:0~ 

i11carporndo como sujeto de u11 cn~nciado c~usul y co1no sujeto dHl 
que se compror1do lu J~~~ón o el motivo de ~u acció11 o causación''; 
r..!n /\r;u.i;l.:i.r, Luic F. ¡.,::_LLJ..J.l.divJsl!':!.!!:..1 if';r,10 Jl!..!....L.Qfl_W~::J.co Qo M;'.!.li., __ \o!.~ .. ~).n_r_._ 
Mimco. 9p. U-9. Vé•~~:;1:i t?.mbión d<:.:l mi~:rno nutor: 11 La Pol itioa 
Dospuós do 1 aa J 1 Ul; ion::..c:n"; on r!.9.JiE!.Q., N(im. 30, cnc--;tro d.:! 1901 · PP· 
3-11. 
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pasajQ:L; del c::::.'pitulG 1 l ::s Ec1·::,.r,C11'!\ia y Socic.idad, ontr~ los cuz.dos 

rlo uno o varias pa~sonas 

ind.i.vidu?.losH <'a) 

No ..:-~ tA que esto individualismo 

l? co~l!~idcr~ción d~ los 

nocion~~ como ectr-ictnr::..'.)nte 

grupos o ccnjuntíJ~ de ~ccio~es )" r0l~cione!; socisles, o qu0 no 

~ooiu!Rs que, como en al cosa dv lo~ oparatos d~ domln~ció~ y sus 

correspondicnta~ ncc~o11c~ y relacionüS sociales que aparoc~n 

cr-ir.·tilli::::dai:; y rutiniz:.;1.dp,s 1 '¡:>Uedi?nl l lcf!3r a raprc~ontax· o 

W0b1;'.!'r,. M. ~...Q...11~".!.!!!J .... ~~~'-·-9.$1-~_c.J.~t:-~.- p~ .l 2. 
11 El Jo 1)0 d1.:;ba t;!nt~·ndcr~c 'Gbmo ~i todos lo!::: concepto~; 

his~ó~fco5 o~ t•~r·mino~ de acción do individuo Cs> sl~nifiquen 
accione~ individLl~list~G, en ol senticto da conductos aislodaG la~ 
un.o.s de atr;:1.s 1 ~;in tom•1r l::'n ct,n!::;irl8r~.i.ción cadd. unn de Ja::. olrno 
n:.onduc':~.'5 do Jos dcmá::. 1 fiin intcr-ncci6n"; en Agui lar-, Luis F. li 
IJ-;1dJ~Jsl~··"" lJ • .Q_V,.12..~....!....:..I<l?-!-2.iJ:_ •• p. il. 
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oon~ti·tui~ vcrd~der~s astructurns socínloc ( 1 ~). 

Volviendo ~obre el c1J11copto \IObcríano da reloción·socinl, 

Csi...o se1'viró E1. Weber como SLl!.i"t.ral.o 1•;o-,r.:r. ir con::.:tz-"'...lyendo concnpl.o!.'i 

aún más co1::plejo5 L'll ~ti e!;guemn. .·~nal1t.fco, it-alcs como lo~ de 

urdwn 1 o.-d:::n 1 asociaCión, 

n!:acir.i.ción ele: dosuinación, a~:oci:Lción p-:.il f.ti.•ic:\ y E!:'.:tu.do¡ ndomá.s ele 

JQs de pod~r y domi11ación. 

Los conc~ptoc de crdnn y v~lid~= dGI mrdcn. se vinculan con 

t>l de r0l~ción coci~l, y ln or!ont.~ción do ~cntido- de la 

~cci6n, ~n tnnto qu~. "1'1 "cor~tenido do 

sE·ntido 7 de un.:;.i. rel;-:>,ci:..Jn soci~t lo l l nrn.-.'<~os: :J) ·orden• cuB-11do 

Cpor t~rmino inedia n npr0Yi!:.~dame11te) por 

s0~~1ln~!as. ~ sGla hablaremos, b) de tJnlL 

·v·2lidr:·:~' de &~to ordt=)n cu<.~nllo la Ol'ir}.ntación de h~~cl10 por 

Cea decir, en un grado que pose pr~ctic~monte> o.po.recen vó. l i dv}-; 

deci~, como obtie;.to~ia~ o con10 modelos do 

co11dµctu' 1 c 1 ~ ). Se¡;ún euto, p~~ra Weber, l~ valide: de un ord~n se 

sus tonta, fundümr..:ntó lm~nto -aunque 110 d~ man8ra exclusiva-, en 

"Es 0\1 i::h.:int.e c¡uo o.l hD.blc.r· cJB C•:.1:,;1..1n:idad y sociodo.d, !"".;t.-:C;lO 

cunndo por.:tc::1·iormento h~bla de 'asociac.:.ón•, 'empt·c:>~a', •unión', 
• in~tituto', 'Est~do', 'iglcsic:1', 'clRs1:-', · 'estomonto', 'r:::•l'tjdo 
político', etc;., He h;:t 1.:1ntrD..do ya 11:·11 ont.idad!-~!.i y movimic:!nto::i 
coloctivos, P~~o todos 6stos con definidos como relacfcnos untr~· 
accionGs i11dividu~l0s, :;iun1prc bajo al ~rgu1nonto do qua, sin rsla 
pc-rc;pcctiva intlivid11nl ifita 011 la formación de concuptos 
~Í.ociolócicos, no se alcan:::.i1·j;:1. ni la univocid.::.d y evidenci.:.'l. 
1;<.Jcionti.l, roquisi lu lógjco, ni la comprensibi 1 irJad-
ctl:,pl·ii.cat.ivid<J.d, rnquísito mclodoló¡;icu. En sunH'I, tocios lo:c. 
~ru1coptos ~olecl;ivos ~on 'conceptos da ·~elación social' entre 
acci'onez: de ::~nclividuo!-o.''. 1-QJ.P_r:~DJ.!_ p. 19. 

t :< \.Jober.·,, M. EcqJlf?lllL~·-º-E..: cit. p. 25. 
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!dG probabilid~dcs da que In orlentRción tanto de los acciones 

las concretan ostó 

guiada por l~ ~~~p~~c!ón de ostos da\ c~rácter legitimo de dicho 

CJrdcn. 

~~.~ motivo~ o rn~ones d8bido a los cualoo 

~a les acciones o relaciones sc1c\nlcc 

un cierto orden pueden ser 

en rnóritos de la tradición: 

valide:: que s~1•mp~e existió; b) .0r1 virtud de una creencia 

v.focli'vr.:1. <r.nno:.:i-v::~ .::.~.pt:Gfr.::imentf!): val ido:: do lo nuevo revedado o 

d~ lo ejemplar~ ~~ ~o virtud do una c:·~encia r~cional con arreglo 

a vn.lo:ec.!..~: Jo q~1a se ~ieno co1n0 absolutamente 

lo esta luido positivamcnt8, on cuyc:i. 

leCD-lidr;;d ~-::e cr~·:=" ( 1 .r). 

Como puede 1.;.r.¡ui a.p1·ec5iur~c·t esto.s razsnes o mctivos: debido u 

los cuales los individuos- pueden atribuir validez l~gitima s un 

01 ... den do t<::!rmin:;::i._dc1 en en tór-minos 

ge-n(.ora·le5, ce.or. los· diferentes tipO!". de la ~cción Aocial que 

:;:i.ntGl""ioJ·wcn"!:o hélbfan sido considerada!·i por al prop;o \·Jeber. Asi, 

a. c:.;.d::::.. urno dE1 les diferentes tipc1s do la acción social do qu~ 

\.~i.~ber nos liaLla corresponde un cierLo lipa do mntivos o razonen 

d'°bido a las cual.es los individuos confieI'en validoz 

un ot·dcn. 

tccitimo.. o. 

Otro asunto diferente, si bien rclncion~do con lo antCrior, 

cG el de l~s divcrs~s formas on que puode estar e~rantizada la 
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legitimidad de un orden. Dichos forma% pueden ser: afoctiva, 

rae ion<:\ J con arre-el o a v¿i,lorez, re 1 i g i O'E:.<:. 
1 

y l nn garantía.::; 

extert1as. Estas son rccu1,1idas por Arnaut ~fr ~a ~iguiente man8ra: 

n1) la .afecliva :;;e trata de un lllürn eztni':!'i.m de 5.ni~lO que sG:t da 

con10. entrec~ ~enti1~8ntal; 21 ·con urraglo u valores 

cupor1e la cr~encia en V3lores supromo~ cen~T~:~o:cs de doberec; y 

por lo tanto las 11ormas tiet1Pn ur1~ validez ~bscl~ta e intrinsccu; 

3) Ja religiosa impl iczi. lé.\ creoncí;:i en c¡ve .Oe Ja ob~:torvnncia do 

las normas de un order1 depende la. existencia dn un bion de 

s.:J.Jvaclón y, por últimc1 1 L~) lns CDrantias oxt~rnas ·-derecho o 

convGnción- r.;:uponr:· un.7:1. creencL<:t ro.cion21.l c.:<::>n <:.~.rreglo <::1 fines, lü. 

~xpvclbtiv~ de dol.er1nin~das conceou~ncies externas -co~cción por 

el cuadro od1ninistrativo o reproh~ción ~~n2~al- qtJo obligon p 

compcJ~n a la ob~ervancia de un ordGn: los particfp8u se adecunn 

·a Un8 situación de in~ercsesit ci~). 

cua11do e~ sontido da I~ rel~ción soci~! ~~l~ 

orlent<::l.dO ha.ci<:l. l<.t con::::titucEón o intFeracir:.n do lm ccnjuni..c con 

cierta cohorancia,. ur1 ''toda'' con cierto 11 ordentt, entoncas aparece 

el co11ccpto webor.inno do 1 •co1nu11i~ad'', secón el cual: ''lla1nnn1os 

comunidod a una 2·.alación sc~cial cu~ndo y en la medida en ~ue Ja 

actitud en la re~ación saciaJ, c ••• ) so inspira en el conti1nlcnto 

subjetivo C ... ) d9 Jos p<:.'.rt.lcipn:; a construir un todo" ( 16 ). 

Mientras que, por otro. ID.do, '"'cociedad" pucd<3 I lanm.rse, ,segón Ja 

17er~pect iva t.JE!bor J:.ana, a ''unn ~elación ~acial ctJanclo y e11 Ja 

Arnal..!t S., A. Q.v:. cit. p. oo. 
'" \.Jebci· ,, M. }Lcono.mJ~~..E..!...-9-i~ p. 33. 
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medida en que ln actitud en la acción ~ocial ~e inspira en la 

compenPnuión de inlDrases por motive.e racionalcG Cdc finos o 

val ores) tt'l.mbién c:<n un:.\ unión de can igual 

motivación" ( 1 7) 

Nns {:!nconlrt\tnOs con l;.<na "a~oci<:..\ciún"' cu~1.ndo t;; .. conr;crvaci6n 

del orden :.e ve i·e:-.1•:-{. ldad~ pol· la orlcnt.:;ición e11. tal t:cntido de 

la activid3d tanto do u11· liJcr o dir!·cnntt!~ como de u11 cuadro 

admini~~t1~;;_t.ivo ( 1 l'). En el plnno .:..-=i.nn15 .. 'i.ico-c~-onc{:JF:tual weberi,no, 

e~ta asociaci6n puade devenir on unió¡;, o en instit11to, ~n la 

medida on que cuente con r.:1,-;;Uc·,_,.,ciones 

:.:p;J.--;ozci'...1.11 t.....::rn10 sus r:1i1d1hb.i:·:.::...: ( 1 ., >. Y esL .. ,,·,.::r.10:....: ontt.:< uno <).SOCi3ci6n 

do dt::>minpr::i.ón, SQGÜn l,.,'ober,, cutotn<li:J qui8~11:::·s p~:~tie.l.pan de ósta, ail 

igunl qu.-::· ::;us acciones y t:·1: cent.ido eri. qt..1:.; !Rs f~ricnt.a.n, están 

_!;;Ujcta~-; ni 

nrdE?n vi:;c~nte <2 <•) ._ Final!!tt.:.•nte, asta a~oci~ció11 de dominación 

puede llor:;~r a convertirse e11 una ~~cci•lGión politica siemp~·o y 

'cuando 1'su 0Kistel1cifL y la ~alidcz de SD~ ord~n~cicncs, dentro de 

un 6mbito ceogr~fico datermin~do, est611 enrantiz~dos de un modo 

1 7 !.-!..~'2..9_•_9_Lt..:o._ 
11 P01· ~~oci~ción <Verban0> debe entenderse unu rotación 

~ocial con unn rutlulnción li1nitudora hacia fuera cuando el 
ma11tcni1nial1to do su ordon est& garuntiz~do por la conducta de 
detcrndnc:~r..lt1z hombrc~s dc~tina.da en espr::>cia 1 o. ese propósi.to: un 
diriccntc y, cve"ntuu.lmontc, un cuadro <:i..dmini~l.ra.tivo••. lbidª_m_._ p. 
39. 

''en ln mAdida en que una a~ocjación tengo ordenaciones 
rncionaln1cnte nptutuidas tendrá quo \Jamarse unión o instituto'' . 
. Lt.:2.t.1.~h. P• '~2. 

2 º ''una asoci~ción ~e lla1n3 asociación de dominación cuando 
sus mie;iib.,10:::; ci.;t6.n. cometido~ ti. relaciono~; do domin:J.ción en virtud 
del ordun ·:.i!.cant1.? 11

• j..Q.is!Q.!!l.!.... p. 43. 
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continuo :.,or lo. :t:11onnz:o. y a.pl icac'ión i;!>i.;.~. la fui::. .. rzn f iD"ica por 

parte do su cu~dro ~dmi11istrndivo 1 ' czu'· 

Aparecen cnt...?nccs 1 os conceptos ·t.1~ pot:~.:r y domin.:..lción. cuyo 

no:; hcmo$. fijo.do en el prc>!.:Gn~~e; r¿_11:<:..~1·, por 1ü qutZ! nos dol•-"'\"ldreomo~ 

un poco múz en el Jo!;. Uebcr dislin:;-:-...ur· ~n!:.::·.:: ül conce:pto de poder 

y el de., dom:¡ n.:i.c i ón. Po.r8 el, 

''prob~bi~idad de imponer la propl~ voltJntad dentro de una 

relnción social, ~un en conlr·a de t~ó~ ro~istonc!3 y ct:~tg~1i~rn 

que sea el íund~:n~nto de eFa pralJ~b~fidad'~ c~ 7 ). El concepto do 

podnr conlieno ontoncos ~ •Jnn. i.~~Ja.ción social d<1 

son com~lidos, o simplc~ente ~n cometsm. ~1 la voluntad de aquól 

poco o en n::\c'.a 

~e distingue del col1cepto woberiano de dora~nación, secún el cusl 

ln domi11acióri aignific~ 11 la probabilidad do-~11contr:Ar obcdia11ci~ 

a un m;:1nc!:;._to d~ determi n:::>.do contenido enlr•~! p•~?rsonhs dnda.s" ( 7 = ),. 

PodcnoG decir., do mo.nc~r--~ provisional, que ~ecú11 lo antcr ic);· 

y on unn primer~ in¿to.t1civ., e'n el caso d<:•J pCldPr HPbf:;"i."' rc•saltn ol 

aspecto pura1nonLc impo~i~ivo de la relnció11 social; mi8ntraa ~ue 

en el caSil de la do~i11scón re3aJta, en cnmbio, ol L.•. e pecto de l ri. 

obediencia¡ en tanto quo se h.:;;.ce r1:JfcrenciR· a una :;ituo.ción on la 

_qua el acatamiento o acGptación do la voluntad da quionas 

a.};:¡Tt..reccn 0011·10· domi'nado.ros es referida a ln posibilidad que ésta 

kQ_Q__,_ .QiJ;_,_ 
bQ.9...:..._SLÍj;....!.._ 
Lor;~ cit. 
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doi'Óinados. 

particul~r del pode~. 

~erna~iado amplio 

oontido d~ qua la ba~e ~o j:l•:?dOJ' ¡JLH .~lt 

cu~ l 'quier ca~;::\, pudi,'.fndo!:;(_• c1,_ .. r, d(1 '\''.:;l:~ j),~ll'('I.:,~, )'\'1 Íi\l',}l!llt•!·l !l<.J 

front.er-n.z do cu ::i..lc."'\nco. 

Wobcr lo considor8 como poco ••r•t:.n l 1 • '-J '' f' ! 1 • '\> ·~ 1 ,•,.n 

C".:'Ciológica. 

i_·"" En· ol tipo d•~ 1 c-!lnclón ~;ociü.I q11c1 lh~h1·1· ')'l-l.1.Jt P d11n1r{ ··'·•· t''l/1 

la. uti l izHción conc~¡:.tu:-~ 1 rJ .. "pcdu1·" ni:-1 ~;"' \.r;t;i:"J 1111 C'JJ1~·; Jd1•f·,-111ft:'•t\ 

ni el }; .. Jl{'.1!1((:,; 1 id' •.t du 1¡un :.\JgOfP11 

Ja volunt~d de qUÍ<:::=n~5 Mp;;:it·1.:rcCn C(JffiD "(JC1lf(Í"íii.1dnr·r_,fi" f•f<:":t,-~11 Jl/:; 

,. Cff"'. C1..1&·l.J<;r--, O::;r:::ir--. tttnf i'Jf;ni:;f;f, Po-:1::,t" "/ f,u,1-,Jr1:~,~i¿t1t 
ilotas Sobra G l Frcb i .::.:ír.1:1) d•.J 1 • Er.-tze-tut_o Tr1ó1 .:i (;( .. ~ d.:-, r ·) lft'1C 1 lrn 1)1 .• 

( t:r.in!. i (dH1d,,, i) 
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Ef: el px-opJ.o WtJl:a"J.1· guíen., se cncar-g<-=t dt-'.:! 

prccir;c>r los clomontos do di~;'tinci6n naceBarios 

escl[11·cciml<:>nlo 01;! l~:; rlifer-011c5_;::.:; t.lt=> siGtdficación entre cstoG 

aq\1i po: 'do1~in~ciórl 1 un e~tndo ~~ co~a~ por ni cual una voJunt~d 

mn.nlfi.::.-;.;t.:;i. ('"rn;:znrl;:ito') r..l~I los 'dominadores' 

o::ro;.; <del 'dominado' o da los 

-aor.1i na::lf:JS 1
) do t;;:r l SU&l Lt;_, cp .. tc~ <::n t.:1-: Zí"~do soci~lmentc rolevaolt! 

nsto~ notos ti~~an l11gt1r co1no ci los dami11a~os h\tbia~an adoptndo 

po1· si mis.me·~• Y" co1.10 mú.1~ima d8 su .::-brn.-.:· el cont.cnido del m::i.ndato 

('o.b··-~.?iencio. 7 )'
1 (::.t:'I ), 

Con e 11 o, Weber no sólo dajn el~~ª 1a divición social 

in~tituido. ~-:ntro qui.:::n::.·~; r:;:on dor.:dnnc:c;s y ciominp.dorec, sino quo 

nd0más osclor~cc· la conversión de aql1élto qua on ca~o del 

concepto dG peder aparece si1nplomente como una imposición de la 

"'º 1 unt.::t.d ele l domin<J.,dor·, para que on ~l caso dol concepto de 

clumin~ciór\ ~pnr~3ca bajo l& forma de una voluntad rnanif ir~tn de 

lo~ dc~í11aclo~os que influye cobre loe co11<luct~~ de los domin~dos, 

quiGnos acQt~11 las dira~triceo emand~s do ln voluntad da lou 

pri.ineros on virtud de su creencia en la v~lido~ y !egititnidad do 

talco orcte~~cionQs y rjel orden social en el que é~tns t:o 

inccrtB•n .. Al obrDr con f!JGtn lógica, quien rr?cibo el m3ndato, oc 

decir, qui~n obedeco, 11 transforma el mnnd~to un la ~azón da au 

2-4 < ••• continuctl) 
Pl'l.dor"¡ on B.~i_td:9-_l!o.t.Lry_o....;:.'.!11D.J'-1--9.r:UlLQQ_J:l..f.!....nci:J.. EQ...Utici!.!_ Vol. 1 l, 
nú1n. 2, .197ll. P.cu:tlcula.rmentc:.•, pp. 261-2Gf:L 

2~ W~bct, M .. Economía .. •ºE• cit. p. 699. 



109 

coriducta, y cuondo oso ocL1rre, huy mundato concreto }' 

obediencia, y se constitL1ye en una relación dn dominación" ( 2 h). 

En este scn~iLlo, existe una dlforcncin futldamenlnl entra lo 

gue se qt.1i1".!1·0 d~r rt entenclE!J" con el uno de C.'...\._da uno do estos 

co11cepto~ do signific~ción aparGntcmcnte tan curcRn~. porc con un 

buen -mar[~n de di!eronciación real: mientras que con el uso del 

concepto de po~er· se sic11ifica la si1nple i1nposición d~ u11a 

volu11tact sobre otrn. con al u~o del concapLo de dc:linncion so 

denotn In nccptación y roco11ocimiento de la lcgitimid~d por parte 

de ·lo~~ dnmin:.<do::; de los o~dennciones y m:·.nd.:\tO!J de los 

dominadoroa. Es ~eta la fornia en que, como ap1Jnta Bartl1~ Lernor, 

poder supor10 un rn!nirno de ~cept~ción 

C •.. ?or p~i·te de) los domin~dos y no pueda sor m~ra i1nposición'' 

( ~ 7 ) " 

La rolovanci~ de t2'1 diferenciación no i111plde 1 ~in embnrco, 

que d~ntro• del ~squoma ~oboria110 oxista una vinct1l~ciór1 directa 

entre los concoptos de poder y do1ninación. Es por ello que lofi 

conceptos de pod~r y dominación, en tan{o qltC forman parte de un 

esquema r,Lobal -~I wcbcrinno-, dificilmcntG son f;C!par:tblf.~S uno 

dol otro, poro eato no implica que ambos se uquiporen en cu~nto a 

sus corrn::;por1c.lienls!:i connotnciones, lo Cl..tal seria un e·r-ror . 

.2" Barcn~tcin, Jorge. I;J__8nAl ir.iq--º-g_l...:7_,__B_p_r_9..9_~.~.!_i-~&J:._sJ:._n.l. 
013sdq___l_a PQ_~g_gJ; ... J._:.¿_Q__H!:JJ2 .. n_tinn~~Qf!-..6~1!!i n i_t>_~s..!.·~Ji_grr.JG OtL_Qj__S_'ª-..<;_t.._q_r_ 
E.!.=tQ...Ll.9....o--1:1.!?___y.:ic;).'nO!.... México, CIDE., 1961. p. 21~. . 

~~ Ler11er de Shcinbnum, Dertha. ''La Vizión da la Hi~torin e11 
Marx y Wl"lboi- (To1.oiti Complomontario.s>"'; un l1_ffevi:...>t~L9Lillª_!:t_g_ 

'2,gr.::iolQJ;J_.§l_._ Afio XLV, vo.l. XLV, núm. 4, octubro-diciembro de 1903. 
n-. U138. Vóé--1Sr.:! Tn.mbién: /~.r.ún, Rn.ymcind. •bª-.!'".!.-l;_j::.2..E..~G dol_P-9..Ilfu°'m...A .. ..9-!1.!:_'2 
filu.::-5.rl!..Lc.?....cJ._c::..P..:- Vol. JI. Uuenos /\i.r.cs .. o., Siclo Veinte, 197G. p. 209. 
l!J!D:si paróntesis &on r.i!o::;. 
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cntcndor-sc ''CQ{l\Q \.Jt1a. prohabi1 i<laC., da 

pré2tic~1nent.<~ cc1no tal y mnnt~nl~a en una p~oporcf ón lmportantc• 11 

(:.! 11 ). Como Jo h<.iccr1 n.:iti.:ir, onlir·.~ ol.l'QS, 1~-.rnaut y B0ndix. c:i"), 

dofin!.ción de logitimidad o:.·, 

la legitimicl~d de una 

re l.lación s ncial d0 domin.:i.ción., o bien .:!!<":? un orden social, E'!'; 

raf9rido o ln medida en quo qui~!1?s lo conforman puedan 

con~id·~ra.t'lr.1 como 'L.:i.1 1 g•s d~cir: l!t.""?gitimo. 1"'Lu.. 1cr;it.1mid;...d de unu 

r~1aci.t'in soc.ial cic do~in~ción nos ln prescnt~ 01 

cO'.'n.O ii:\ p:rl":tonsí~·n ·c..~·ficaz' da el !3 por !os dominadoras, a bien 

la. domi'n0:\oiór1 .. En otr~s palabras, o l sen.e.ir· 

lo que· 

hace dt.• ó\,, on la medida en que tan;J.U. ín~ito, un domln~dor 

Asi pt.H:s, para que se du. una rol<-t.Ción e.le dominación, y pueda 

Cl::.njt.1ce..ción1 do quienes se \-'I'C~cnt,.,..>.n como "dominadoro!:.;º1 iLI 

ox.i:::>t.enoia -y ~u diteranciación an el plano aocial- de qu~~n~~ 

aparecc;.-n co:nn: ''dominn.dr:tsn, un cierto tipo de relaci6n en la qttr: 

\Jcber 1 M. [::o_Q...I!.Q..~.t~·....!-9....1!..J_~ p. 17. 
f\r-n~J.Llt S •• A. Q..e....!--9-~ p. 1.0l.. Bandix, Roinhnrd. lo'9~R-7.!::..~.LD~ 

Fort._LU_o;,.tj'ª-~d1.lil!:Y.i,J.Q_J;..Q..~1_r_q_JL~noci_mf~nto SoCl.i.~_1-.?- México, FCF .. í 
.1975. p. l.77. 

~ 0 /\rnau"t S., A. ~---.9 ..... ti . .!... p. 102. So1~úli Bu.ront;lain; "no 
~mportnn tanto Uas r~zoncs individualos al ~conceder' vali1Joz ~ 
un sisle1nu, cono el hec,io de que esto efectivamente se hag~''; en 
Barcn~tein, J. Q . .e...~ p. 33 
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un;::i. voluntad mardfiest..~¡' ele le.\:::; ipr-ir>.erO!:i provocará una roacción de 

10!; socundci::; r.rl so .'IT'.t:i do marcado por aquól la, como 

da ci~cha vol~ntad y de qui0~: ~j~ccf ondo al dominio la ~ormulan 

( 3 1 )'. 

Tcncmc.,s. (:!n+,once:r:, q11c e:~.i:::tcri cuando ¡;.~:?nos cinco elementos 

o r .. ctor-es bb.sicc....ro que in.ter·;.;i:.·.:?n.~T.t en Jr.:i. p1.;,0sta on rnar·cha de una 

rcJ2~ión de dominación al a~t!Jo weberinnc. Loe componentes de 

dich~ ~elación ceria11: ''1) u~ ~r:dividuo que domine, o un grupo de 

don1in~dorcs; 2l un indivi~uo ·~ grtrpc dcmin~Jo¡ 3) la voluntad ele 

los (i!..1rnlnadoi'c!!o.I de influir e;.,, la c;-;,.1r~d~.!ctv. do loz dominados y unu 

(1nandDi:o) ~ 4) evidc•nci.r.i de la 

inf !u•:nc:i.2.. e.le los do~;i11adoras~ en t~r~ina~ dol grado objetivo de 

sa:ne·tími0nlo ~l ~andatu; 5) to~tirnanl·~ dirm~Lo o indirocto de 050 

influencia. t1·ndt1cido en tér1:1inos <le In aoe1~t&ción objotiva con 

que loµ dornin;).doG obedecen ol mandato" ( 32 ). 

C~lle nc13r~r aqui que ol considernr d~ hecho a una relación 

o a un c1~~dC!n soc:inl como Joeit!rao no ~e circunscribe a Jos. 

principios, va 1 ores o creencias do '1'-1Íonos ap::.i.recen como 

domin~Lios, !:i110 que en el marco analítico woberiano estn fé, 

adhe$ió11 o crnencia en ~oa vnjores y principos en los qua ~e 

GU~t.ent4\ u11a detar1ninod~ rel~ción do dominación ti 01·den soci~I 

se cx,~icncif:': también a la~ concepciones y é:.O.ctitudos de quien<::.H; 

Cf 1·: 
1977. p. 17. 

:i:z BandiK, 
1970. p. 278. 

Sir
0

vont, 

He i nha.t'd. 

Carlos. ~~--B!H.:.Q .. .r:::_~L~..!- Mó >e i co, Ed i co 1 , 

tfax _ __JilJbo...I'...!.... Bueno~ Airef'>, Amorrourlu, 
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aparecen como do1ninadoro~ (33 ). 

Por cuanto toca ~ lo~ fundamentes en l:,~s quo se au~tenta la 

atribución de !ocilim!dnd de un~ rel~ción ~c·ci~I de domirinción o 

un cierto o~den social, 

tradición, yw. en J ~' crc:;cnc.i=-.. r'!.í'1~ctí·~r~.,. 'O :-·-.~-- en la crcencin en l¿:i, 

leaalidad_de lo estatuido pos1-~ivamen.~c. !G~ cstd de más o~ hacer 

not;¡.r· que loe ant8riores de lo lagitimid::id 

corrospondon a loe fun.-J2menlo~:, p!:"Im;:-.1.:;io~, db- legitimid<:i..d de los 

t.res tipos puros de c:1,:i'71in-ac1i·f;n ;¡~·¡.r,!:.tin•~· con~id~rr..dos por el 

.ZHJ.tor: racional) tradicicnaJ y cC.t"l.J'i.sr.:;::i. .• ~ico:. 

do C?St.~ .. foI"m~z 1.-1co "=..-;cr,ún sea el ca!'ío, la 

lecitimidad pretendida o atrlbt1.ida puede sur parn el orden q1.1.-:-

sustenta el ejercicio de. la a·utorid·:;..d -~radicional o legal-·, 

pa~a el jefe que reune en si mhsmo el car~cter de domin~dor y do 

fuent~ y obje~o cleJ reclamo- atribución de legitimidad. Ln 

autoridad do una domin:n.c:íón tradicional y . la de t.ina domin.8ci~111 

le&al constitu)·en formas do autoridnd derivada~ de un ordAn 

tradicional y de otro legalmente o~tatuido, respectivamente; ~n 

cambio, la autorld8d de la dominación caricm~ticu oa directa, e11 

e5te caso ol jefe no deriva cu nutaridnd de ningún ordon, s~r10 do 

sus atributos pt.irsonalas" (34), 

3~ ''El concepto de logitimidad se ref ierc a las cr0cnci~s 
compartidac do gob8rnantos y gobernados (... un orden 
institucionpl permanece ir1tacto en el grado en que una fa an los 
PrLnc.ipioz de largo alcance es compartido por lcJB po~ecdorer. drJ 
hi¡rs cco:rgo~ y oJ púhl ico, a. posar do lv gran di!il.ancia sociDI Y 
poli ta.ca que los divideº; en Bendix, R. b_-i___B;_nzón .... oP.· c_i_t__. __ PP· 
177-1 7.<J. 
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Por lo ~cNalado antoriorraonte, tal parociora que para Weber 

ti.:>d::i. domin<:lc:tó11 es, c_;.-r;i por definición, leGitima, ya qt1e la 

c•:eencia en ln lec!f:1rnid~cl e~ prcci~3mente uno do los clemonton 

nodalez y di!stintivo:; de la d~~~nación Jog!tima; as quiz¿ en acto 

sentido el m;\s di!.>tintivo d:~.: tc.dos .. Sin c.->!bi".lí'go 1 t!n el inicio da 

su obra el p.ropio t .. ."lch.::·c h0.cc: notar qu~ existen sitL1aciones muy 

J-in.rocidz,~ a lo.s t't:-f\';)rjdo,s c.:in .:.::! concepto de domin·.ció11 legitima, 

pero qt1e 110 son ox&Gta¡nontc las mism~~ D quo 6Dto co~1ccpto haca 

i;b vea en la necesidad d~ establccra1· u11a di"stinción hacia el 

inf;~rinr de': mismo conci:?pi..o dr:: domin~·~cit~n, en rJoniinació lc>Gitim'1 

y no lcgitiQ~. At1n ctJ~ndo Pr1 )~ pror•!? ol)ra da Weber so con~Jgn~ 

c.1uo: "no f'U(.:de C?xistir yc.t dud.r-~ ale:p .. 11u1 _con rc:spcc.:to a. su manero. do 

interpretar el sentido du la. oati~gorf;;. dol "dominio iloc;it-into' 

Csic. Wabcr na h~bla de ciomin~ci6r1 ilecitimn, sino de dominnción 

·110 ·teglti1nR quo, auriqu~ parase~ una distinción d~maoiado ''Gutil'', 

n.n deja da represe:.nt~.D.r djfcr~·nciü.!::i ~;ii_:nificn.tivo~>; c'-!stc st1rciéJ, 

en el circulld de 

q 1ue en otrw. p_orle, :.1.• consecuencia de la constitución pal .ftica do 

los ciud~de~ como co.1wnidadcs autónomas 'libres''' (:J :i). A po5n.1· 

de e:> to, la di~ti111ción ontr•:: la dominación lcci(fraa y la no 

legitima. no nStti. del t.odo clnra y, on todo caso, irnpl icarl3 la 

utilización d~ dlfcn~ntcs criterios en el tralamier1to d0 L1r1 solo 

de dom.inación; lo CU.3.l 

3:s Weber·, ft. g_g.Q 11omi~,__~......!...2Jl~.!- XI. Este pa!.lv.jo corros¡:ion~o 
al prólloeo de Joha.nnE-:?5 Winckelman a IH cua.rt<.i odición alo1nan;), 
Los p;.;.rr'¿_ntosi5 son mius. 
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diforenciación wcberiana r,;,>ntrc los conceptos da poder y 

dominación<:¡~). 

Por cunnto toco 21 E~tarlo, éste CG definido por Weber de \a 

oigulent0 ~~11ora: ''Por estado d~be entenderse un instituto 

politice do uclivi¿3¿ continuarla, ct1~nclo y en la madida en que su 

cundro administrativo mantcnGa con óxito la protenci6n al 

monopolio legitimo de In co~noión fisica para el mantenimiento 

del ordc>n vir,r.nta" Res:;¡.l to., como elemento de esta 

definición, al t1e~ho do que sea procisainentc sobre el cuadro 

~~n1i11istativo dondo recaiga efootiva1ncnte la rcsponDabilidod por 

l.:l. consc.rvación de 1 rnonc1pol io de lo. violencia legitima. Res¿tJ·ta 

~a1nbi~n el quo, de hecho, san eute monopolio da l~ coacción 

ficic~ legitima lo qua distinca ul Entado de cu~lquior otra 

nsociaoión JlOliti0a. 

Sin cmb.:::~rGó, o.un cuando nste mo11oi:o1 io de la coerción lisic;;i 

leglt.im<.> ;;e:;;. lo c¡11~ dr) hr-Jcho caret.clcri:::a. al Estaclo, su croplco no 

Par~ T\UGsi.r·os fines es suficionto con dejar apuntada ~sta 
difcr·pnc!:=-Jcjé1n y rí:.nnitir ul lector é:1 la bibliocrafin pertinente, 
''W~l)Pt, pn $U conceptualización; 'no reconoce un principio o 
criterio único par~ tratnr 1~ leaíti1n~ción. Esto oe rofloja en cu 
ciictinció1, cntr0 dominación lceitima y dominnción no legitimn, 
la~ cu~lcs impl'ican el po:~er on apuración dos crite~io~ de 
det~rQif\~ción, lo que acaba da cro~ionar su distinción entre 
poder. y c.\01.1l na.e~ Gn 11 ; en Cur:? J lar, Osear. "Estado, Dominación y 
Rol-a.cionos de Producción"¡ en R_o'.•ist::-~xi_c:ana d~-2.9 .. 2.J..P_l..Q..&J..Q_._ 
Ali.o XLII, vol. XLll, núm. 3 1 julio-septiembre de 1980. p. 1053. 
Sobre este .mismo probll'.?m¡). puedón co.n;:ul tarse también: Cucl lar. 
Osear. ~L!!f.....l.11!lllr.".:....i_~t-E9....!'·=-1.S! .. !'_Y-!...~...E· ci_!.~ p. 264. De 1 mismo a.utar·: 
"Militaroa y Lucha de Clasest Acorca do los Mecnnisn1oc 
lc.il!o•Ló¡;ico~; dal Cor-porativi!Zmoº; en He l lcr, Clnude (od.). gj_ 
gjJQ.r~ ... : .. L"l;.,9___9-Q.fil.9.__8.gf!•n_~....!:!J_--º.~J!lbi o SQ...cia l. Móx ico, FCE. • 1980. 
Jl-=:'S.;;?eCi<:!. lliHHtt!et pp. L1.1-l+8. T~:uubión: Arnaut S. 1 A. Qp_! ___ .QJ._h p. 88. 
ffi'.-a:J."'cnstei11 1 jT.,. Q_p~ . .Lh ·pf.L 26-3l1. Asi como diver5os p~s.3.jcs de 
lJ·a obra. dr;: \,Job,":?:.", M. F-col}Q.ffi.....~.?:..!!...~~-~-C' . .:.J..t... ...... pp. 170, 696-680, 706. 

;,. 7 Webc1~, M. gc·onomft.\ ..... op. c:1h pp>- t¿,3-1-t4. 
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es, ni ~on mubho. al modio norntal de la QCción estatal; por el 

contrario, Gu en1rlco quoci~ reservado a casos m&s biAn polares 0 

''Es do suyo evidente que en las asociaciones 

politicas no e~ l~ coacción fisica el único medio administrativo, 

ni tampoco ul norn:~!. Su~ cli~igcntcs ulili=~n todos los medios 

pcoibl"'!:> p.::i.r-~ la. 1·ec.tli ... -:-.n.ción de sur> fine:;. PGro su <lmena::a y su 

ovt::·.-,~u::\l •":'r.1plc{1 t?E> ci0r':J":'."m(O·.~·':rr.i su mP.ciio 8Spc•cifico y, en todas 

parta~, la óltim~ ratI~ ci1~ndo los de:11~s modios fracaEar1'' C30 ), 

Roc~\lt.o., ~\~;lr:i.i~r::c. el que p3L';:t. \.'eb,zr e-1 E~tz.cio, er. tanto 

~~ocioci6n politicu, dubo c·~rnct0rizar~B m~s bien por los medios 

que 1¡}.sto 0mpic~1, '!'-'° pc.i:y lo~• l:i1H;;:;; qLh.:' pcrsi(,;Ut::·: "No es posible 

definir un~ asociación politLca -in~luGo el 'estado'- ~cnalando 

te::; 'fincr.; de l:.:i. ';3.er~lé.·!"i·· de ll;:t :;i.soci,').cir)n' < ••• > Sólo se puede 

dafi~ir C ..• ) el c~r~cto~ ~'~ l~ a~oci~cí6n por el mAdio c ••• > qua 

~in serle eKclucivo e~ clertain~nte esFeoifico y, para cu esencia 

indisporisat.lc: lo. coacción t'izica" (;:,.'J l. 

dantro del c~qu8tl1~ ~~al!tico weberiano la mayor 

3 a J_1:5dC?m-!.. .. - p. 4l1. 

;i., L·-~9..'-~.!- Según apunta DcnHJ i x, "\Jobo t• reconoce 1 a. 
exi~t,1ncla do u11 est~do u1adcrno donde quiern que un~ comµnid~d 
reunu las caracleri~ticus sieuiontes; 1) un ordun ndministrativo 
y jurildtco, sujeto~ camllios racdiuntc lagislnción; 2l un aparato 
admin:li::;tr<l.liv·o quo mnneja los asuntos oficia1("!5 según r·egulación 
lcoi~llntiva; 3) autorid~d leaal sobre tadns l~s persanas -quo 
habitU;J lment.e ob:tion8Tl su ciuda.rJani.u por nacimiento- y sobre la 
mayor pnrtc ~e t·os ~etc~ q\Je tienen lugar en el ~erritorio de S\l 
;iuri::;d.icción; /.¡) lcgitimü.ción para ~l uso de la fu12rza, dentro 
de su ó.rea., si lu coacción está. autorizada o pre~cripte por el 
golJierno legalmente constit.uido -i. e., si ost~ de acuerdo con el 
e~tatuto on vigor-. Ord<:Jn lo[!<J..l. burocraciu, jur-isdicción 
compulsiv~<. r:;c1bre un territorio y monopolización clel uso logit~1rio 
de la ftHenza !>On la~ ca.ractoric:ticas esencia.les del esta.do 
moderno''i ·t:lí'·BendiK, R. t1f})i.!;_.! .... ~--º.P-.!.-..9..!....t...t- pp. 391-392. 
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p~rte de las asociaciones, m~s aún si se tr~ta de asociaciones 

FOlitic<?.5 o da rlominnción, cuponen o rcquieren_normalroonto Ja 

~ixistencia ta11to de ur1 dJr!gonte -''sonar''-, como de un cu~dro 

.;rdministrativa. Al decir del pro pi o \Jr:::ibe'!r, podemos con!;'idor.:.1.r 

·..:orno fiüfiOf'•?;:; 8 aquol io~ que .::-.p;-i.reccn ct.1mo los dírieentos de un;:;.i. 

asociación de dnminaci6n y ''cuyo podar de o:ando efectivamente 

,ejercido no procc·de de u;.-.:;;. C:..."'1'.cgaci~111 do otros podcJ.·c:;'" c.• 0 
). 

mientras que por aparato admin!~trativ0· poda1nos cntendor ol erupo 

.-n conjutiLO de pcr::;onas <."J.1.1.·::- l l'cgan D. C~·':"!i'orn~,r quienes ponen 

h~jo Ja3 órdenes dol se~or ~:crn 0} pr0pósíto d~ qu~ n10dinnto su 

promuova ~ciclón za salv~gu~rde, 

i~~lnnt~ción y vigcnct~ d2l orden carrcsponrlient~, 

cbedi<?11cia de loe dominadas. 

tanto Ja 

como J ;:i 

Es-L3. t?>tlstencfn, por r..ln !.:tda, dn un~ ~Gf-:or y, 'por- el et.ro, de 

cuadro o áp::irato· :l.dmini!:>tr~•-;:~v.o CU:'.)':! acci.ón respalda 

normalmenta la posición d~L primero do~~ro do una detar;ninacin 

forma de! dominación, pl~ntea al mi~mo ticopo vario~ tipos do 

sujotos:T qu2 ce ubican an diferanto~ planos o nivcl~s 

_a~l itico-concept.ual es, Pod~n1os di~tinguir 1 cu2.ndo menos, ·Jos 

siguientes: a) primero está la cuestión del .tipo de relacionea 

~u~ s~ est~blecen entra el Denor y ~u cuadro administrativo; b> 

despu~s cst~ el ~ipo do rotaciones que so e~tablcccn ~ntre lo~ 

dos anteriores >" los dominado!:> y; finnlmontc; e> el tipo de 

rol!acLGnos que se c~tabJocen hacia el interior dol cuadro 

•o WebeL·, M. 'g_g_Q_Qomia ••. op. cit. p. 705. 
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administrativo entro q1Jiones lo conforman. 

Seeún Weber, el concepto de ~s~ructura da una for1nn de 

do1nin3ci6n ce refiere 31 •tmodo cnractor1st1oo general on que oa 

efectúa la relación ontr~ Rl ~1~ftor o seHores y o! aparoto do 

m~ndo, Y ent1·c .:.mbos Y los do1~iinados, a.si como de:- los principios 

espe.~ifícos de 1::-. 'or¡:;:i.1¡i:.:.:i.ción', CP dr.!cir, d·~ la di~r'tribución de 

los poderes do rn~ndo'' e~~). Es c~nvenient~ insistir en el asunto 

do qup es ~1 conjunto do u~tns rGl~cioncs diferenciadas onLre 

sujetoE diversas, quú ~e citó~n t~mbi~n e11 diferentes niveles d8 

análinis, a lo cp .. w \1Gb~r .:onsiderarA. cor.:o clc·me11tt..~$ constit..utivc1s 

do la cstructur~ pa~ticui~or, cspectf ic~ o carnctori~ticn de un 

cierto tipo o forma ciu do~·inación. 

f\hor~ t:>ic-n, podt;8n6 observar que on Weber ol contenido 

explic¡1~ivo dol concepto de oranniz~.ción os~& ref~rido 1nás bien 

h~cia 1& imporLancta de tn oriortta.ción y continuidad. de los 

·servicios y actividndco dol aparato ndminiotrativo par~ con la 

permanencia de uno cierto. formo. dl.:' domino.ción. /\si, con 

"or-ga1'lización' 1 W,,:;:bc:r no oc refiere únic;..i. :• Pi-:clusiv~1:-.cntc n lr,..s 

form~D caractcristicas que n~umc la dietrit11ción de los pode1·ez 

de mando entre al sciicr y el apar;J.."Lo, y l~ntre qt.1iGnos confo.rm8.n 

éste última, 

ropor ti;\ la 

sino también a Jos servicios o bcnef icion que 

ncpióri del cuadro administrativo p~rn con la 

·impler.u::i·'r.1.tación o puesta en: n.jcrcicio de lac ord~naclon~s del 

sef1or o sef\ores, para el eje.·rcl.cio del dor11lnio, la. ·obcdiencio. de 

los domin~dos y~. finalmonta,, la ~igenc~a o porm~noncia dol orden 
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.PE1.r el l':o, pa~~cje~~ ser qua n causa de las diferontes 

implicaciones -tan~n al ~ivcl de las rolaclonns como do i ·aa 

sujetos Goci~los- concepto weboria1~0 de 

pat'a La comprensi(".."":1 y ,~ .. ~:¡plic.:>:ción d"-.! 'L::i. r:structur~.t. particular o 

cnrncterlstica de um~ ci~~~a forma o t~~o d~ dominación. 

Esto, concepto do 

orrianlzaoióH, conc~ptunleo no ce 

I oc podo res di." 

·relncioncs quó se est~b[~ecn entre 

smnor o los ~eNores, SiTl'.!l· qu.;?._ -además óe lo 

antcr.ior-, incluye ~- l~:s z-clacion0s <1 L'í1' éHi!bo:.; c!';t~blE:>can con los 

~ominados C 4 ~> a tra~ós cla la ~cción d~~p1e~ad~ po~ el cu;,.d:.·o o 

npa:r-at.c ad:r.!.ni ~1trativo oria-nt<!tda la pr-ornoción y 

asogur3mionta de )a obcdlanci~ de los dotaina0w~ y, pol"' tanto. 

t¡:¡,mbiéli haci~a la vigenciC'I. y p2rmo..nenci<.'l. de une:' Uctc'r'minada forma 

''entendemos que orcani:Dción son laz formas de 
interrelación ent~o el seftor ~ su aparato ndministrntivo. t~o 
organización comprendo al scflor y a su cuadro admini~t~ativo, y 
est6 di~erenciada corno tal ~aspecto al resto de los miembros do 
ln asoc~~ción de do,ninación c ••• l Ln organización no os, en asto 
,,.;:EJntido, solnmF:nte al cuD.dro H.dministra.tivo, ni siquiora el 
cT.sAdro ;:idministrntivo már; eJ sufior, i;:;ino ambo!:> mfl.:J sus 
iirterreJ1acionms, en cuan~o su aaci¿n se dirige hacia los 
•-Ulminzi.dos .. ; on B-.,ronsteiJ!, J. Op. cit. p. 53 .. 



o tipo de domi~~ción c.~sl. 

Son preci fi3!Jl:.(;.nt...::-:-., "' tipo de relaciones 

diferencioda~,. e~tDblecidas ,~n~zn d~verso~ actores en plnnos 

ai1alílico!:..: t.:i1:obii.'.:n difcJ.~cnci~ ~'.,.:;·.: .. ·";UC \Jebcr incl\.iyc y pretende 

CiJ.ptar y c-n:plicnr c~1r:prensiv':..'1T.:.~n:t.irP. en lo~; :J.lcnncns fijados él. ¡,:;u 

concept.o do e:·tructurr.:.. No e.5 ·:;;ui:!· :s..z:o plz~tpc aqu! In identidad, o 

aun pco-r, la confusión en ol -.r;i~~·-r::U concoptu;~._.i:, entre estructuro. y 

oruanización; <::i. difcr~nci8. ,;.;.,. ~~: io. lo que prete11damofi os 

justificar- o validar for-m:i.lmow~tc e·\ q~JC a tr.e.v{?s del análisis de 

plrtnos o niveles ari~litic~s- del concepto woboriano de 

orga.nizo.ción, pui.."d3 .::•cccderGc en U:-'l:t muy buena medid:i a lt:.!J 

estructura, forma o lj ro da clcimin;-.ción. 

Pe;:--o si bfcn !<'.' .. $ anteriorLO:·~ 501'.i I::.~ implicacionl:'!s que on el 

nivel de la~ rolacion2~ conceptu~1 taa o~t~ haciondo jucar Weber 

dontro de su concepto de orcanización, en to que Z8 refiere al 

nivel 
0

..:le la prácticil leóric;~, ~s ~~cir, nl plano de J ilS 

Los zi;uionte~ pasaje~ pnracen conf irmor nuestras 
ob~0rvacionas. ~En todas las ferina de dominación es vit~l par~ el 
mantenimiorlto d~ 13 obc.diencia el t1echo de la existencia del 
cuadro admini::;'.trativo ·~, de su acción continua di.rieida a· la 
realizv.ción E' impo!"'>ici1..1n de la!-:; ord+->nRciont?s. La ev.í!it¡-·ncia de 
e~a acción es l~ que se designa con lu palabra ~organiz~ción' 11 ; 

en WelH!l'·, 11. l,;.9..rul~Li~.t.-Lº-.P--1--<l.LL p. 212. "para la subsistencia 
continuad~ do la sumi~iórt efectiva de los do111inados eo,de suma 
i~portanc1a en üodao las relacionas de dominio el l1echo, anto 
liodo, de la e':.cistencis. del cuerpo admlnistr<=i.tivo y de su 
.:ro.tuación ininterrumpida en al sun~ido de In ejecución do 
co·tlenu,cionus y 1'll asegurv.miento (directo e indirecto> de la 
ill.Jni.iz:ión a las mismas. E!:;tc asczurarniento, realizador del 
d.bm1lnio, es e·I que se entiende con la expresión do 
·•ontanización' 11

• l blidom. p. 713. 
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relacioti.as conceptuales; cfectivam1;;nte o..borda.ch;.s: por el propio 

autor cu~ndo en1plert dicho concepto, C!I impor!i..?.:nte seft.:t:.lar quo 

éste priviJcc1a nolo:·iamen~c el n) e 1 Upo 

caract~ristica de relr·~iones c1\10 r;.c estnt-;i)ecen 1:i·1-;,~.:P el jefe y el 

cuadro adminisl~s~ivu, y las razon~a por Ja~ cu~íl~~ •ste obedeca 

a aqul.5;ol; bl 1 05 

instilucio11ales internos al aporalo, :>' tt.1 p~r~ic~lar tipo da 

relncio11c~ que ~o OHtnbloc~n ~ntre s~Js miemhuos. Sin co11coder 

tanta atención al tipo de relacione~ que $S ast~bloccn cntrQ 

dominadoz-cuad~o adminis~rativo-settor, 

cualcz éstos oboclece11 .. 

Y ~ ln~ ra~onras por tas 

Aci pues,· serán •1:-:0.rios loo problomas por los cu:-~los nos 

inter·osaremos da ma11e~a fundo~cnt3l nn los Rub~ecuente. E11tro 

ellos estAn ~recisaman.le el tipo de rela~io11cs que so establecen 

entre el seHor y el cuadro 3ciminlstralivo, así como el que para 

c·1 n1nntenimiento de )3S relaciones do dominación social sea de 

copi lc.1.t i~portancia la exi~tonoin dü wn cuadro admini?trntivo, 

Nos intcresar·omos también por car;:.~ctcri r;ticc~::; de 

funcionalidad inte~no que écle a~umc, el tipo do J·elncioncc que 

sus micmbro5 establecen en au interiqr, y su prodi~¡,osición p~ra 

oriantar su actividad en el sentido mnrcado por las norntas y 

order1acion~s .cctatuicla~, amnnadan o emi~ides por los domin?dorcs, 

con el prop~sito de promover o propiciar la obodioncia.de los 

rtbminados y,· por tanto, La permanencia o perdurnbilidnd de una 

cjj1nrta. forma o 9.structur-a. ·¿L1! dominación. 

Weber cons-.,-tder~ la e:t.istencio.. do t.1~es tipos puros dG 
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dominación 1 eg i-t :i -r.•n.: 1) de carácter racional-legal, 2) do 

carácter trz.tlic.3\ onzi:: y, 3) de c3r6oter carismhtico. L::i.s 

cs.racteristic.:-cs s1~n- ;;:,sumen lo~ diferentes tipo5 do relaciones 

socia.1e>r.; es·l".::-d.Jl~c.:i.dG'S- o•-.. t.i-0 sujeto~ ~aciales diforcnciadoG en 

nivc le:; a.n:;;-. l .l \. ic.:; .• :;. t.:i.rrr?-:•J &n divurCTO!:i, depender~n del particul~r 

tipo de domi~~cl~~ en q~o ~e los 11rotcnd~ situar o ~nnli:ar. E~~o 

eo, l;-J.s car-v...·t:-t~rl.:,;t.i~•·=· y .::·t tipo do rt.:!lilcicne~ qLH? pueden 11•..:(!aI' 

a cst~bloca7se ~ntrs· el sehór y el cu~dru administrativo, los 

principios do Ju~~~~~¡~~idr.0 inlarnn qlta normen el íuncior1amiento 

de éste !?'C·"E" •.;,upu ~-'-~ta, it1cluye~ a lns rcl~cioncs qua so 

:·1 oni.'.Z'c e 1 Pefior y su 

tipo d~ dorainación en qum se 

los ubil"}ue. 

En pocns paL~bra~, podria docir~c que, con la COT\Strucción 

',de Ó.Gto5 treo tifH.J·~.- ¡.-,uro~ de: damino.ción, Webf'.~r. pretendo describir 

la$ caractaristicns tipico-idoales en qu0 pueden ordonarsc las 

diversas estructuras da dominación legitima considorudna por él, 

lo CU<".\.l, por supuo~to, incluye tanto a lo~ ;::;ujcto:::- t:":omo a tipo de 

relaciones socialos -situadas en dive~~os pl~nos an~liticos- a 

que it1sistcntoíl1onte hemos estado h~ciondo referencia lineas 

Las car3cteristicaa correspondientoc a cada uno de los ~res 

ti'pos puro~ de.dominación legitima considorados por Weber ~on las 

siguientes. 1) El tipo racional-lo~al so basa en la convicción y 

en ol convencimiento de la leGitimidad y legalidad de las ~armas 
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e$tablecida~ con car~ctor de loyoo, y do quienes on su nombre 

dotentc:.i.n el dominio, velan por su vigencia y cjorcen 

autoridud. La do:nin~ción rocion~J-l~gaJ, con!'>idcra t.Jeber, so 

''lu cr0~ncia un la lcg~lidad da ordcnncionos 

c~t~tL1id~s y de los dorcchos de 1nando de los 1 lamados por dichas 

or.dcnaoioni:~s t.\ e:iP·r-CF..ir la nutoridcd Caut.orid.<i.d lnr,all" ( 44 ). La 

·cgitiu1id~d do esto tipo da dominación sa basa en un conjunto da 

abstractoE o impnrcon~le~. dn aplicabilidad 

universul, para todos nauellos que se sitóan dentro del Ambila 

goográfico cJe-1 Estado corr0spondiont~. op~r~cianali~adas por 

modios jurlioi~los y admi11istratlvoo. 

Con o~t1"'I, l::l. J.:_'t;iti1nid<:-.d d(-? este tipo d~ dom:lnación abarca, 

-~l mgnos, la cron1~ci.:i Gn la v::d ide;.: do l?.~ norm.'?..E \.1 ordena.clonas 

tlcmina.do:.~ t:!n tu lagiti1nidDd dn loe poderes autoritarion de mando 

talos norm~.~ u ordert~ciones. Dichos poderos 

uutorit~rios da mando incluymn, o ~e rofierenr cuando mcnoG, al 

seNor v YU cuadro ·ndmini~tralivo; ~u~quc, por supuocto, abarcan 

· lo.mb i_én n. l tipo dw rolRcio11cG que se oGtablecon -a tl"avés dn 

lac normas eslat~ic!~~ leealmento- unt.rc el set1or- y ~u cu-<-iclr-o 

administrativo con los dominados. 

El ctt.ró.cter impersonal y formal do estas layes y normas, de 

aplicabilidaJ gcn~r~lizada as do vital importat1cia, ya qu? por su 

intr_i;rme·djo se o=::tf.i en capacidad de 1 legar- .a est.o.blt'?cer una 

~ ... mc.mlCad forr.13.l! fl;).ra la totolida.d social -anto la itnposibilid.t:J.d 
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de su igualdad en lo material- frente a un conjunto de roglas 

estrictas y abstraclas. Una vez que este conjunto da roglas 11a 

sido estatuido exige obediencia para si por par~e de todas 

aquellas porco11~s que h8n quedndo ~ujetas a el las, C:"-S"! corao para 

los funcionarios Gncargados do aplicarla~. 

Este último oD un DSJJCcto o carEictcristíca do inp~rtanc!a, 

ya qua tambión q~iiencs hon ~ido elceidos o dcsicnados para vol&r 

por la vigencia y nplicación de tales normas se encuentran 

oujclos a sus ordenacioT10~ y s~nsloncc, pue&to que delr~s de ello 

subyac8 la idea de qt1e> ~n última instancia, se est~ sujeto a un 

~istcm~ l10rm~tivo y rcel~mor1tar·io de aplicabilidad gent~ral -p~ra 

y no a determin~cicn~c perzonnlízadas de quienes son los 

encargados de valar por su vigencia y ~plicación. 

L~ idoa central de l~ clomin~ción l~z~~, ob~6rv~ Weber, es 

que "cualquier derecho puede crearoe y modificarse par n1edio d~ 

~n estatuto sancionado corrcctnmento en cuanto a la forma'' e~~). 

Con esto se quiere dar a entond~r que aquól nistemo normativo y 

las leyes qu(~ lo 

constitu~en y de él se derivan, son leg.itim35 si de tal formfa han 

sido e~taluidac: ·es decir, de acuerdo a los proccdimiontos de 

lcgo.lid~d cstcbl~cidos por ellas mismas. 

Este orden legal constituye la bia&c normativa ~obre la qua 

se edifrica, ejerc~ y dirige esto tipo de dominación. En ol 

con1tten:ido d·.-?. 1 az normas )'...' o._rdenaci enes· que integran f~ste orden 

16!.-[:<:?.ll es posi!bla enc.on.t'r1:tr1 l!cr.a sontidos y significados 9t1e 

Ibídem. p. 706. 



124 

ca~nctorizan su cj~r~~cio. As!, esta dominación legal únicamente 

puede existir ahL e11 ~onde los mandnto$ emanadoc del orden Jognl 

ttenen apliciJbiliri:::·d' ...::nivor:-:.-:.al y quienec astén sometidas a su 

jurisdicción 12s c.:~,:::o:·:;;~·~en ün vj rtLtd de I::\ cre>encia en Ja 

Jesitimidad d~ l~. fro~na w~ que fuoz•on estatuidas, esto o~: 

IEDgalrncnta ( .. '·) •. 

2) El t ipc• ,r.!.B ·f·.:m,i.J.nacii.:-.r.;1 trv.i±:.ücico.3.1 encuent1'a ~u esencia en 

Ja santificé\ci.ó1:-:i d'<.;; .tradi~;.one.~- y r:·astumbres r·emotas, y en el 

Si.:.-sún <:·.¡;·.:.!'t:1~ .. : •. ;nt pP:u.z...1jo w.:::,br,,;:-, ""La dciiiin~ción lct;:t! 
de5cnnsn QO la vaC~dt~~ aG 12~ ci~~~~nt~~ idc~a 011tre ci: 

1, Ql1G tc: .. :.;1.c1 d•:-.:.;-c.ha ... pnr:~+;r:.-Co~ 'otcri;<..1..1::.i.o', put;de sr,,I' 
estatuido de mod.r; l'.~·c:!;cna: -1·2.·::,_:2on:;.,\~ con v.rrof;lo 41 fines o 
racfón:--tl con ;:arz-10;.::~.;:. v-:i.lot:'r?~=: {1;.,• a.nb~s r::o~a.c>-, con Jn 
pretenci6n da ssr ~~=Ji~t~do, ?Or l~ ~Qr¡os, por Jo~ rnie111bros dG la 
asociación; y ~~,~bi~~. rQgut~r1nont0 por aqi12llas personas que 
dtJnt1~0 del itmb::t.::i d·i:c•_ p:Jd0r de la asociación (on los 
territoriales: dPntro dg su dc~inio territorial> raaliccn 
acciones sociales a ontrc~r1 en ro}¡¡c~onos ~ocialos dr•clarad~G 

i1nportantc~ por l~ ~~üciución. 

2. ·~uc todo dc~rocho sr>[1·1n s•.! c::•..!;o.::i;:.. tt~ u.-i oos1nos: de rer,l.:i.!:: 
a.pstracta~. por 1o ;:.:'.0:11Jra.J nsta.lui.d;:..·.~; intencionalmente; qu-:i la 
judic~tl1~n implich la ap!ic~cíón de~~~-~ recl~a al caso concr~to; 
Y\ guc la ;:tdrninictro..cjón t:upono el ci_tidado ro.cionnl de Jo~ 

intcroses previstos por las orden~cionG~ de J~ n&oci~ci¿•n, dentro 
db los J imites dr1 las norm::-...s jur1d!ca~~ y sc¿;ún principlos 
seftal~bles que tienen Jn aprobación o por lo menos carecon de la 
d~~aprobación de las orden~ciones de la asociación. 

3. Que el Gollcrano lag.:i.J tiptco, J~~ "'pc!'~ona pua:.>l:.a a la 
Cü.bszo. 7

, en tanto gue orclonD. y mancl.:i. 1 obedece por su parte al 
orden imparson~{ por ol que orionta sug dispcnicíoneG ( ..• > 

4. Que -tal como se expresa habituaJ~1ente- el que obedece 
sólo Jo hace en cu~nto miombro de In asociación y sólo obedece 
~al derecho' ( ..• ) 

5. E.n re J ¡telón con e 1 númerO 3 domina 1 a idea de que 1 os 
mi'umbros de la asociación, Rn tanto que obedocen al soberano, no 
J~ hacen por ~tención a su persona, sino que obodocen a aquel 
orden imperson~I; y que sólo estó11 oblicaclo5 a la obediencia 
dentro do Ja competencia J imitada, racional y objetiva, a é 1 
~torgada· por dicho ordon" .. Ll2J_dem. pp. 173-174. 
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ejprcer Ja dont"i~Mación,. 1~.::'I cal jd;:i.d do herederos do I~ tradición¡ 

la cual 1 es abr& pa~10 z.l ·r:jercicio de este tipo de dominación. 

Por el Jo e5 que };,,:.,, 6.c.:=.in.v.ción tradicional ºdescan~a C!n 1 a 

creencia cotidiano. on íl~ ~anti dad da l~s tradiciones quo 

( 4 7 ). Ac¡ui Ja leGitimidarl se 

oriaJno.. en la creenci~ )' ~ospelo &~ poderes y norm~G que 

F~ pasado remoto, en tiempos to.n 

lejanos que so pierden en i·a ~omoria, ''desdo Giempre'', por~ qt1e 

por obr~ do J:1 co~tu~b~~ y eomo forma de rHspeto y culto a los 

méritaa y cuaJ!d~dcs d~ ~-~santidad que le~ dio origen continuan 

vigcnt~s en ol presente. 

1\.1 igual .que en cr ttpo- th.~ dom:t11.?cJón legal, en ó~te Jo~ 

riera n diferencia do 

aquél, en ésto la Iccitim!dad deJ manciato no o~an~ de una saric 

'de normas os to. tui dar; legalmente, o;ino de d!cposiconas 

tr:::irlicion::l.lmcnt.: · dctt..:J.1ui11.:..dé.~~- Cierta;r.ento,. on Gste tipo do 

dominaci.ón lo~ ~~ndatos adquieren loeitimidad en la modida de su 

apogo a la tradición, pe~o quienes ap~recen como los encarrradus 

de ojor~ar la domin~ción poseen lnmbién la prerx·ocativa de la 

decisión peroon~l libre; por lo guo a~on1ás de carectcrizorco por 

su apega a coslumbrec y tradiciones, está también filarcad~ por 

oierto margen de arbitr~riedad, por cua~to quo las dccisionas 

n.e:rsona les •del soberano no están sujetas 

o.J· estilo del.primer C.:l.so. 

n un conjunto de .leyes 

El tipo de dominación ·tradicional, al decir do Weber, puode 

Jbidom. p. 172. 
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dcsempana~se con o sin cuadro admini~tr~tivo. A los casos en que 

la d~minnción tradicion31 tran~curre sin la existencia da un 

cu~Ldro adminiatralivo al servicio del naflor Weber los considcrn 

como los "tipos origin8.rio~;" e-lo lo. do<.1inµ.ción tr¡;\diciona.l; ta.loi:; 

son 1 oc casos de la corcntocr~ci~ y del pntrir1rca.l i~mo 

originario. Aqual lo:..•· c.:::;~:;o:::; en qu~ la dom:lnación tradicional so 

e-jerce con la B.)'Ud~·-' de u~r.1 cuadrc.. .. : admi1'i.·;lrativo son, soc;ún Weber, 

ta dominación pBLrfnoní~l -q~e, o su vez, en su caso extremo. 

pu~dc derivar en ~~·1 .sut·v~~zito-, ':J ·ln '1.-~minación est.~ment.:o.l. La.s 

form<-i.s que anums,i-::i lo:-.; cuad'.a.--:·m~ adr¡,,Lnistr.:;.tivos de la¡:;; dc1s 

~01nin~ciot10c nntc=~~rcs m~ diferanci~n del C\Jadro admir1istra~!vo 

del tipo de do;,¡,~'..~.::;.ci.~: .. ~ lC':'cio.l1-i:-acio71u ... t, básicv.rncntc, por <?Ua.nto 

carecen da: na) 10-- ~comf"·::;·t.encin.'' fij.:. '.;,.-;.~¡;ún I''-1~1o.s objotiv.!'.z, b> 

la jerarquía racic~al flija e) e·l nomb~~miento regul~do por libra 

contrato )' el a$cen~·:-o regulado, d) lo. ~crmn.ción profesional (como 

normci>, e) (a rnen-.:tcio) el sueld~ fijo y (m~n frecuor1tomente) el 

cuoldo p~gado en clincro'' (4°). 

Con respecto a la dom in.ación p:::>.trimonial, entre 

principalG6 car~cteristicas que asumen su cuadro ~dmil1istcalivo y 

ol tipo de rel~ciones que se e5tDbleaen entre óste Y o\ ~e~or, 

podemos apuntar las siguiontes. Se basan, esencialm0nte, en un 

compromiso do ·".fidalid.E".d por!'ional" de los servidores -qua no 

quo o\ funcions.rios-

reclutamiento de 

:u .. c-bd.i.n i et ro.ti vo se 

para con el scf\or. E$ por el lo 

los ''servidores'' que inteernr~n el aparn~o 

lleva a cabo atendic11do su c.lepondonci.<!I. 

lbidem. p. 162. 
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perzona.1 rcspcc~~:-t• de 1 se.il'or, Y no do acuc¡~do a las "capacidades 

profns:!o.na.los objetivas" p;ira di!?.?:>em?erl.:i.r eJ cargo, corno ocurre 

con el cua.dro .:1dminintr;:ltivo del tipo de domino.ción racional-

1 e gal. 

As!, en tanto qL1c en óstoE ~as·~·S oi criterio da solecci6n 

rnés importante es el respecto del 

sehor 1 quienes m~c prub~blemQntc r~suli~r~~ baneficiadoz con el lo 

5erón los parientes, amigos y coaocidcs c~rcano~ al sef'ior, de 

cuyn fif6lidnd éGte se siant~ ''F~e~~on~~manlo $eguro''• Igunlmcnte, 

en este ca.so, ~ 1 settor conccn~T~ y di~pone de los modio~ 

malcriales de la ~drninir:tr·ación, rr:;;:i'nt.:ic·nc bzijo ~•U mando dircci.o a 

los scrvidore~, y éstos no puad~n actu~r corno talec si no es ün 

nombro y por cuenta del sonar. 

Con r~Rpccto a la dominación ~s~~mcn~~l~ l~s caractGrioticas 

se establecen ontre é::=to y el !·-:-.>f1or, -;.;1-> •.::.ar·a·ct.eri;:an porque -n 

diferoncia del anterior- en óste los servidores no dependen 

perconi1lmcnte d:"el ·sef~or·. El crit.erio c!e reclutamiento o sc~lí:!CCi¿1n 

n1~s im}lortantc n~ es ya la dependencia persun~l res):aoct.o al 

senor, sino qua· eF la clase, osla111onto o casta a que pertonace ol 

"servidorº. Genera·l monte, en 
1
e!ite tipo de dominu.ción los 

servidCJr·os que son incorporudos c:t.l cuoidro administr;:ii..ivo pos""en 

un esta~u~ socinl a 1 to, lo cual lince que sus cargos soan 

t-:·onfericio.:;, básic~mente, por causa de sus privllegio!3 person2.le$". 

Do c~;la forma, al no dependflr por::;o11almoni;.o dol sei"ior, lo:; 

:-T~l .. Vidore;s do eHte tipo de dominación cleGempef'ian fiUS co.rgos on 
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buena parte pot' cuent::i. propia y no por cuanta. del G0No1·~ ~.sl, Jos 

medias administratiYon materi~lcs son apropiados po~ los ~li~mbros 

de esta capn estarne11lal do servidorcs 9 aunque lns rcUacion~~ 

entre el scHor y su cuoci~o administrativo siSuer~ baG~ndns~ en la 

:•05 o8rvidores para con ol :!"ei¡';°1or. t-lo 

cxiGi:en ámbitos o compr:;;·...enci;-'l.t. ~le n.cción bi~n dnlimitadr1-r,, como 

en. el lipa de don1in~cfón legal, siendo la fui::'r~~, ío:-:-·.::.tE.:::<'J. o 

capacidod de influencí~ de c~d~ uno de loa servidores lo que 

detcrmin3. tonto la intcn::.;idad, como los nlcanc~z y posibilidades 

do su acción clentro d~t conju11to dol cuadre ~d1Rinisf~ativo. Al 

apropiorse do los medio~ m~torialos odministrativos, el sostón da 

astas se1·viclo1·c~ est~rá dot8rmincdo por 

par·ticipar or1 la distriblxión de ron~a~, derecho~ o tributo~ que 

corrcspondo1~ a la ~ona tQrritori~l d~ su influonci~. 

3l E:-1 Lipa de dominación carisíl1ática se distingue de los 

anleriorcñ puL·(.¡,ue ::-c:t..•i H'' obodocr;.1 él un persono.je calificado 

caris1u~tic~menlc, es d'2'cir, como 

personales extraordinarias, e~{tracotidianns o, por lo menos, no 

fá.ci l mente local i::r:>.bleG dentro del propio circulo de su 

influencia, y por cuy3 vir~ud ze le considora en posesión de 

cualidadez notablc5 y poricntosn7. 

El tipo. de dominación carism~tic~, apunta Weber, ''de~cansa 

on la. entrc'f.{ta o¡.ctracotidiaT.la· S¡jn~idad, hcroir.mo o 

eie1nplaridad da una perso11a y a llaa ovd~naciones por elln creadas 

tl.• a&veladp~" ("''Y ."l. Aqui, más que obed;oc.cnse un uist.ema do 
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cnso o a una tradición procente, 

cor.to -d~rn1n~=16n tr~dicion~J-; la Iositimldad de 

loa m~ndalos ~f de qui~nes eja1·can 1;1 dominacil"Jn recae sobre l<:is 

c1.1.~.1 id;·.d~~s ct-:-:-;lt1::~b1·u..11l·:?~~. 

do lo ontl•Ji~110 e in11usL1al0s que se coJ1centran en el caudillo, 

~;ul;:J. o 1 id0r. 

Si bivn GTI los do~ u11torioros 

qua la 10Glti1nid~d del cjerciaio de _12s facult~rl0~ de dominio por 

l)~rtc da Jos ~01!;ir1~cl0r03 ~st~b~n l~os~¿as en I~ crccncin dv loo 

<lc.mi1v ... dc1:; en IF< va.lidr.:;~ Y' lcr;itirnick.d dro: ó¡·doncs impersonales -

nun cuando cq c.:l c:.150 de~! Lipo dP clui1d11.:ición trndicic.n!t.l existt<::. 

un ciurLo m.-_,r;~,;q1 d·:• di:3crccionalid:-.d p;:-,;-.:l el soíh1!·- 1 en óste Jo 

c.--:t1jcJi 1 lo Ge erice cor~-:' su:o:t·:tuL.• el~ los ói•d,-·n0r:; 

impcl·sonnlE~c: de los preced0nLes tipo•; do::-0 dair;tnación. 

car~cter mb3 biGn pors~nal de lo do1nin3ción cnrism~tica cabe 

otra de sus carncterl~tici1:; 

r-.obre!c~F,I iontcs-: ~;u al to (t.raclo d& inc!~t.~1bi 1 id2d. 

En c·fccto, 1~ naturaloz~ misc1a de las 11nrticulnridnclcs que 

Wober otore~ a l~ dominación cr.·riom~tica le confiare11 a 6sta su 

car~ctor pe1·sc111~l y transitorio, Y.J. qu·~ la.~ c1Jalidildos do este 

tipa de doininnción tiondan a diluirse ci os qua ciasen prooervarso 

como formn. de dcimin;;::i.ción; sólo .zrue ~J hr.lce1·lo doja trt.,s do si las 

otros da difaronlu car~cte~ y na1lurnl0za. 

i-'01· .-::u<J..nto lo-~a a l~c caracta1·i~f icas c1un azu111e ul cuadro 
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administrativo·, y el t.ipo do relaciones que se est.o.blecen antt'e 

éste y el se~or en. et tipo de domtnaci¿n carinmbticn, puedan 

apunt~rse,. principalmento, lo.u Eic,uientc5. A dif~~cncia de lu 

forma en que $On ~0clutadoo los intograntc~ de los c~ndros 

adminiGt.r<:i.!: ivoz de los pr(?CE·dcntes tipos dr; dorr.inacióti 

en ésto el principal ~~lterio da rocl~L&Lliento to constituyo las 

posiblC?~J o bic-r,· prob0-rc:as, cual ida.des caricmáticas dol "céqui'to' .. , 

si el sencr es ~n principe de la guorr&; do 

se trato do un p~ofe~¡; e bien de loo ···hombres do conf ianz~~, ai 

n:e tt~~tn de un :;.::-!e~ tt!.;d~r o d~mazogo. 

lo cual sc'.-lc _sn ~lav~ a: c<J.bo on la r.1cdid~ en qua ocurre Ja. 

a.siun~·-~ión de t-uncior.~·:::; dii\3renciada.s por p<:?.rt~ dl?l se~"ior .a !:i'.ll3 

sc-gt.d.C~1·G!'s. v en ta ;!:<rJ:~:- en que óst.os ~ltírnoz !;f'.:t dist.ing~en 

entro si de accardo a ~us potencinlid~d~~ ca~i~o~ticas. 

Este e~. fin.<-.\ lt:1(.:n'te, no sólo el cri~&~i? d~ selección de 

~ino t.:;mbión ol 

p~!11cip~! critoric de diferenciación inte~na del conjunto do ios 

se-guidore~. 

Las relacion~5 que se estahl~cen entre el se~or y suS 

son, bt:l.sicvnents, ineslab1P-s. e 

i~~acionales; en tanto que ~e care~e da un sistema de ~eetas 

p:-~st~blocida.s que ..,.r--:?~ulü.r,icenº t.alcs r-olacion0's. 

Finalmente, en este tipo de dcminación el sustento del 
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cuadro administrativo no lo constituyen Jos sueldos -como on til 

caso de lo dominación leenl-, ni las prabend~s -corno en el caso 

de ln dominación estan1011tal-, sino Jos medíos procurados por el 

propio mcrconac que so compurten en un ambien·te de ''comunismo de 

amor o C<:\U1a1·~dcria''. 

Nadie n1~s incilc~do que el para realizar una 

comparación da ln~ trc= n~taric~cs tipo~ do dominaci~n. En ol 

pasaje que a continuación rcproduc~mos el autor ensaya una breve 

y muy interesa.nte visl1.)n cc-mpai. .. a~!va_ de el loe: "La dominación 

cL:lrismática GO opone, igu-.:..:í~a11-tt:e, C·"•'l cuc:int-.o fuer~ de ·10 común y 

oxtracotidiana. ta11to a la do~in~ción racional, aspocialmcnte la 

burocrátlca, corno u Jo traclfcionnl, espec~almento a lu patriarcal 

y patr·imonial o ostament;.ll. Am~a~ son forcn~s de dominación 

cotidiana, rutinaria -1~ carism~tica <genuina) es espec~ficamanto 

lo contr-ario. La dominación burocrática ec espccíf icamenta 

racional c!n el ~entido da 5U vinculación a regl~s discursivamente 

analizables¡ la carism~tica es especialmente irracio~al en el 

sentido de su oxtr~N~2a a toda regla. La dominación trndic~onal 

~st6 ligada a Jos preccdantes del pazado y en cuanto tal 

igualmente orientada por normas; la cari~m6tica subviette· el 

pacado (dentro de su esfera) y es en este ~entido esp~cificamentc 

revolucionaria. ~o conoce ninguna apropiación del poder de milndo, 

al modo de la propiedad de otro~ bienes, no por los ~onores ni 

por poderc~ estamentales, sino que es legitima en tanto que ol 

cr.u . .nii:sirna :personal .. rige' por su corroboración, es decir, en tanto 

cn11.t~ encuentra roconocimicnto, y .. han menes ter do o l ~a' 1 os 
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hombres de confianza, disci?l~los, s·~c..:;:uito; y ·sii.illo por la duración 

de su confirmación carismática'' c~~u. 

Como pcdrti. hnbcrGC? notado ya, dejn.do para un 

tra tond nnlo po~;tc:rior, <:i.r.pl io, el an6lisiD de l~s 

carnc~orísticas par~iculnrcs qu~ asu1ne el ou?~ro admini~trntivo 

burcic.r~ticc:• de la dominaci-:'Jn loGal, y el t:i'J!·n· rde T"elaciones que 

se estnblocen entre 6ste y el sef'ii:ir, daéey nuestro part!cuar 

inter-!!s. En 

exhausti'.'os. 

los otros dos tipos de do1ninaciómr sin pretendor sar 

cenalomos brevemente algunas d~ las principal~D 

carocterlsticn~ da sus recpc•ctivos ap~ratos administrativos. 

Si bien no es nuBstra intc11ción realizar un ectudio 

compa~atlvc ácer~a de In~ varincionas qtie so suceden en las 

carac~eriatica5 de 

fu11ción de "los diversos tipon de dominació\1, zi vale la p0na 

hacF.!r notnr 

se pasa do! ni~ol concepttis.I de loG tipos puros de dominación, al 

nivel más pr~clico-concreto do la do Ser i pe i ón. de l:\s 

caractorist!cas de los ap~~~tos o cuerpos administrativos q~A 

ucompan~n a tales-tipos de dominación. 

En r;-f ccto, e.le hecho,, 

cambio t.'n la argum<?.ntación 

en es.to 

weblJ!riana, 

punto. puedo obsarv~rGa un 

lo cual pasa de un nival 

m6s bi~n canceplual al nivel del exDmen do los casos histórico-

concretos del cja1·cicio de la dominación. Con ello~ puodo 

observarse -cómo ·los diferentes tipos de domin~ción ovolucionrtn y 

cambian ¡_•:J ti cmpo~ que evolucionan y cambian lns 

1.QLl!L'!L!... p. 195. 
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carn.cte r 'i. st i c.:is partic1..;S<1rcs do los difarentos aparatos 

administ.rativo=- tt"avót;- U'·-i los cuate~'> !ie ejercen talos tipoE> de 

domil"l..l.Cf.ón, c~ractcri~ticas en que De relacionan 

clichrts aparato;: con el 5\:::·:~~::i1~ y, por S\1posto, las caracteristicas 

:ili5mo..::; de la sociad;,-td (:' 1 )\, 

Por otra p~r~e. ¿rE la an~mrior tipologia webcriana de la 

dom i n<::::.ción cabe d0st.aca I"", que el autor elabo1·a cu 

trilo~ia t!pico-ide~J ti~ la domin~ción sobre la baso de tan ~olo 

trAS de los cuatro divo~8CS motivos o rnzoneo por las cuales los 

individuo!-.'.i confi0rcn valiide=: logitima ~\ un cierto orden; lop 

cuaJc~, a st1 vaz, so co~ncsponden, en t6rminos ecnorales~ con los 

difcrRnt0s tipos -de t~ acción social qua son considerados por 

t.1cbcr (!'! ~). 

Dot;taca t<:tmbión c-1 h•?.cho de que estos tres tipos diforcn\:.os 

de do;nin~ción fueron construidos por Webor tomando como c1•1terio 

difGrnl1cir-:!dor "?re>t0nr. i cines ti picar:; rle 

logitiimiclad", es decir. clB .10 c:¡u.e él considGraba_ como los· 

fundam9ntos p1·imario~ de ?a lccitlmldad. Ezto es de fundnmental 

import~ncia en tanto quG, como apuntn .el propio Wobar, ''~egún so~ 

:it Eoto, claro ostá, como bion lo ha.ce notar Bendi·x. nos 
plantea el rr1uy in1portante asunto de que cada tipo n~pecifico de 
dciminación debe enfrontar cierto tipo de proble1uas que le so11 
particu~aros·, caracteristicos, propios o inherentes. Cfr. Dondix, 
R. tln.1~.t-L.L.9....E~Q...~_i.,_ pp. ti09-411. 

:1:? '::sto 1 por otra parte, como bien lo hace notar Arflnut, 
provoca üna ''ruptu1·a tipológica 1• en el esquema a~al ltlco 
uob(~riono. · on ianto que ''al no haber construido un lipo 
o••pecif icc1 do domi.n<).ción. que se bo.sa.ra on un~ croi:Jncia. racinni.ll 
con nrrcgro a valorev, ol aulor ( •.• rompió) la simotria marllo11ida 
011 otras clasificnciones tipol6gicas que fuoron construid¡lC 
diatincuiar~do en cada una de ellas cuatro tipos''; en Arnaut S. 
A. !JE,.~ p. 137. 



134 

la e laso de logi timidacl prete:ndida ,~.s fundaG:.eT1t~¡¡_'!Dento diferente 

tanto. el tipo de l~ obedi9ncia, como el .éu.;.d:J";i;. ndministra:.tivo 

destinado 3 garanti2nrla, co~\O ol cor~cter que tema el ejerdicio 

da la dominaci611. Y tambión sus efectos.'' c~~J. 1Con ello, ''Weber 

mantiene en ol centro de: un<.t de sus constru.=::c:L:::.c:..i=·s: t.1pico-ideal es 

mAs im¡~ortantes In cu~stió11 de los valores. !L!il:na dCJminación se 

aprox.ima se alejo do uno u otro de los ~ipos según sea la 

manci-a como, o. partir de una acti Lud vnloz--;:"tt!v.r' (da contenido 

n6rmativo), so eHpI'ese la imputación de VE.;.lidez (lt:?flitima> a la 

Es tambi&n importante 11acer notar, ~in 4';?mba.rco, que, de 

hecho, Jos alc~nc~s de los contenidos de t~ tipologi~ de la 

dominación sob~apa~nn con 1nucho los limites ds- las fuentes o 

motivos prim~rios de lR l~cltimidod, en tanto que dicha trilogía 

de la dominación inclu!io~e aci'P-más "a . los obj•:-to~ <ord~~n"ac.ion_Ps 

estc;1tuido.s, tradfciones y pe·rsonas--> gue encarnan la logitmida.d, 

las formco en que so enviot:e autoridRd al o ü los llamados a 

n~ \J._,.bor, M. }';:__g_Q.D.Q_m.i_.:?._•_!........!.~Rh..-ºJ,_h p. 17{_). Bes u 1 te~ acertada,· a 
este respecto, la observación•, de qua "Wel:ier está visibl emP.nt.F! 
precicupado por el siguiente p=oble1n~: ¿sobro qué principioc pundc 
fund;::irse, en última instancia,. la. 'validez' de unu dominación,· es 
decir, el derecho del jefe a Ua obediencia de los 'funcionarios_', 
y el derecbo d1~l jefe· y de los funcionarios a la obadiencia do 
los súbditcG? Como e8. Gabido, p~rn Weber est~ validez se apoya, 
en última il'-:r..ta.ncla, t...711 la cr12encia en reglas racionalcz, 011 el 
carActer sncrado dG la tradición o en el carisma o estado. do 
g__pacia de unri parsona 1, según Ge trato do le5itim~r -la dominación 
ll~al, tradicion3l, o. carismt3.ticau; en Dendix, Rclnhard. uMo.x 
\.lb:~ar y la SoaiolOgia Contomporáne~"; en Parson"l3, Talcott. ot • 
.."t"•ll- preson6_@._clo Ma>t WG~or. BuenoG Aires, Nuova ViHión, 1979. pp. 
~).2·-:53. 

t; 4 Arnaut ~s;., A. QJ:r: .. e~ p. 107. 



l3S 

ejorcorla y la estrcutura y organización da la dominaclón" (~s). 

Bien val e l.'.'\ pena in51istir sobro el caráct..er de 

construcciones co11ccptuales univ~cas, tipico-ideal~s. de esta 

tipolocíe de la d~minación proscntada por WebQr. En· tanto talco, 

su valor radica, oconcialmenl0, en DU$ posib5Jid~des c~=pransivas 

y e1:¡Jlicativas de los fonómonps oocialeu concretas que han 

a~1Jmicio, o asumen, diferentos tipos de dominación. Por cu~nto que 

son caractariznciones tipico-idcalec de orcanízación y ejercicio 

do dominación, óstos GOll am1~!rica1nente ine~istentes o 

pr~cticnnwnte inhal Jablcc. t...1eber ectaba cons-cicnte de quo Gn la 

reD.Jidad hizt6rica 1 as difcrentoc f ormn!'l do dominación 

e1cíotentes pre?entaban t1orm~lmente una n10zcl~ de eiem~nlos o 

c~rao~oristicas provoniGntes dQ otros tipos. 

En este sontido. ei1 al marco wobcrlano. no os perrai~ibl~ 

Sllponor gua las diferentes forn~z de dominación ''ro~Jment~ 

manifiesten únicdi11.anto bajo las cualidades 

p~rticuJares Ílílplicadas por uno solo ~a GU~ tipos d~ do~inación1 

excluyendo de elJ~s cualquier ot1•0 tipo da elementos º''ternos. Es 

por o-1 Jo que, do acuordo- con l.Jaboer, n. Jo largo de la historia no 

existe forma algun~ d~ dominación legitima que no pre~onto 

combinnclones o mezclas de elomfntos legnles, tradicionales y/o 

carinmflticos c.:1t.). 

::.~ if\Hid'~,;rr. . ._ pp. J.06-107. 
:1 4 Cftn.. IVnber, M. E:conomí.~~~..Ql!.~--ºil_,.- pp. 16-18. Véase 

t.a.t:.bién: Jlo.ndix,. R. "Max W.Q_'2.!l~~q_p-.!.. cit. p. 53; para guíen 
•llcber so_~.¡aia que, c•.1aJquiora C}UP. soa Ja estructura de la 
dominación, sóJo se 1?uad1J._- analizar mediante abstracciones do e~;te 
tipo -modolor. idoal:nr..- y comprcnderl3- como una· combinación de 

<continuad ••• ) 
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No obstante esto, Weber insiGtia en la noceaidad y 

conveniencia· do o l:;.i.borar modo los .Y •::onceptos cuyas 

caractori~ti·c~~ fueran univocamentc dclíneaala..s, fin do 

construir c·:.>tos 1.1odelos tipico·-idoalos :,.· co'f:r'i..:r:astarlos con l~s 

formas históricas ''realmente existonte5" de l~ do~inación, de 

acuerdo n la prcs::encda, nusc:ncio. mc~ona de elementos 

perteneciontes cada uno do a.qué! los i:todclos ti picos 

construidos. 

Como cleciamof..i li::1cn.s atrás, os el primero de lo~ tres 

anteriores tipo.B de dominación, la dominación J-.::<.cion<:1.l-lecal, et 

que nos intera~ar~ de mn11era p~rlicul3r y especifica, yo que 

Weh~r vincula da manera directa su con~trucción e inte~pretac!ón 

do la burocracia capit~lista con óste tipo d8 dominación. E~, 

pues, en relación a óste quo Weber desarrolla sun reflexiona~ 

sobre nuestro particular te1nn de intGrós: la bt,lrocra.ci.o! 

capital is ta. 

Es de imporlancia L:clj~r establecido, d~ unn buena vez. que 

dada la na.t.ural12::.a de nuestro tcm:i dE> estudio, el tipo de 

domin~ción racional-Jecal nos intorasar~, fundamentnlmento, en 

~" ( .•. continucd) 
diver~os ele-mentas". También: MouzGl iz, Nicos. Qx_e.s-..:n_izaciótL...Y,. 
sur·Q.QR,.<J.Cin. '..iln Anál isi::; de las TGO~~- Modorn:c:i.5 sob_1:_'2 
Q.!:..gn..n;z;:.•.ci.ono_,-:,·s..Q.P_ir..los. BD.rcelonn 1 Peninnuln, 1975. p. 24. "Lo5 
tres tipos de"-dominación. { ••• > no so enc~entran nunca ·en forn1a 
pura. En realidad los sistemas de dominación vienen determinados 
·por una combi~ación de 0l~mentos portanencientes a todos ~ cada 
uno de los tres tipos seH&lados. Webor utiliza, no obsta~te, ofita 
tipología po~qu~ la cree dtil en tanto que instrumen~o analítico 
que Ruedo ayudnr al j~yestigador a identificar las diverGas 
combi~aciones de elementos 1o~alca, carisruéticos y tradicionales 
de un· s.islema real de dominación". 
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cua.nt_.o guo, como dico el propio Weber, 1'la do1ninación < ••• ) estA 

rolaclonada 9on ni 'rézimon de eobierno• .. Toda dominación ce 

ma11ifiesta Y funcion~ on forma de gobierno. Todo r6gimen de 

gobierTI~ necesita del domi11io on alGuna forma, pues para au 

de:;:-empr.:;";o sir~mp_rc se deben coloc:-Jr en mano<J de o.lguicn poderes 

impe-r;-;~5_·,;o~n (57). 

E::1, e~t~ senti•.i-;, nucztra atención cstnr6 contPnda en Ja 

burocr·~eia capitolllsta en tanto qum óst~ reprosontará, dontro 

del Ja mejor forma posible de 

gobiern•,; de la damin~ción-, del tipo de 

dominación racionaJ--Hc~go.l. A la .:i.pr0henGión y comprensión de sua 

princip::=<~; y ·co.r~~.'.:1te1·isticas fu11da.mcntri.lc!-i csto.rf-1.n 1·-"ncaminados 

~uest~os subnecuont.~5 QSiL1crzos. 

E~to, sin L1::1b~.1·!go, en forma alcuna significa que ol alcancc

dc los anélisi~ wcberionoa aceren do la burocr~cia capitalista 

rcstrinjun su campo de zplicnción al ámbito do 1 as estl'ucturc::.s 

administr~tivas estatales. y excluyan de Outo a las activJdades a 

cargo de, o bien organiz.::1.da~ por, los pnrticttlares Cta 1 como 

"la m~s vulgar do lnfi nociones ~obre la 

burocracia). A diforonci~ de ello, sus. análi~is sobro ol torna de 

la burocraci~ capitali~ta no~ interesan no sólo en tanto tipo 

especifico do ~jcrcicio de la dominación, sino en cuanto quo .ósta 

aparoco, al mi amo tiumpo, como l.:>. forma organizativa· mas 

eficie~te de ordenar o llevar a cabo las actividade~ económico 

productivas del conjunto da la zociodv.d, ilGi como para ol logro 

:) 7 Wober, M. f;:conomfü .••• op. ci"t:. p. 701. 
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do fines sociopollticoc; os decir, como tendencia organizativa 

univarcal que .pcrmea ~ in1pacta al conjunto de las actividades que 

se d(!Sa!·~ollnn dantro de la sociedad. 

Por paradójico qua p~rc~c~, Mnx Weber, quiz~ el mas clá5ico 

do los teóricas de ln burocracia, no se preocupó por brindar un~ 

dt_•finición ~~intL•lir.::J.. dt• é:.t?, coma lo hi=o con muchos otros 

cona~ptos de su sociología comprcnGiva, sino que optó m~s bien 

-po¡- delinear GU!:-i caract.eristic<'.l.S (~P ). 

Hasta cierto punto, produce v._lgo de.~ c>:t.raf'l.eza. el hecho de 

que un pe11sndor rioguroso, tan eludo a la pr~ciGi~n co~ceptual dal 

contonido y significa.do de los tórminos Gmple0..dos, como lo era 

Ha>: t·Jobei~, no hz..ya formulad.o Un::\ definición -porsonaltncnta no le 

~amos localiz~cto, ni ccnbcido- nl estilo an que nos acostumbró 

en E? l primer c~pitulo_ do Economia y Sociedad (conceptos 

sociolócioos f~tndamentoles>: corta pero llcnn de significndo, lo 

s~ficiYntc como para poder coptar en una ~u~¡1~~~ linc2s la ido~ y 

el ser1liclo de su panzomiento. 

·Dich:~ extranezn resulta casi inevitable, entre otras cosas, 

si consideramos la elevada importancia do aste tema dentro dal 

es~uomo sociológico glob~l weberiano. 11uy probablemenfe, la· 

eKplicación a ello se encuentra en que el significado del término 

110 puede desvin?ularso del amplio 1narco teórico en que Weber lo 

dcsC'.rrol la, os decir, quo el concepto adquiere su dimensión 

complota, su verdadero signif icadb, únicamente si se le contemp_la 

'!!u Chiavcnato" Ldalbarto. !J:L't;J:::oduoci_6n a 1n Toaría. Gonet'L\1 de 
J.i.~_hdminir.tración. M\.'ixico, Mcgraw-Hi 11, 1981. p. 217. 
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como parte integrante de un conjunto ordenado do idea~ y 

conceptos mucho m~s amplio, en el que los ~ignificados do unos 

nos remiten al correspondionte de otros e~~). 

Por ello es que a lo anterior hcmo~ debido dedicar una buonR 

partJ? do lns P~Cinnc pz•cceden~cz. Ad~m~s, croemos qua ol 

verdadero significado que Weber atribuye ?. dicha concepto debe 

tratarse de cncontrnr por intermedio de unn grn11 cantidad de 

pasajes on donde so ocupn d~ su trat~raonto y. a la vaz, . por un 

esfucr;:.o de rEdacion.:..r é.::ito~ con otr~ ,~.::..HLldad de concc-pto.s -

como los que vimos al inicio de cst~ capitulo- con los quo 

euarda una e::;\.recha rC"lación en el marco wcboriana; 

indi~pensabl~s p~ra su claro. entendimiento (hº). 

Según apunta el propio autor, hay un~ cerio d~ condicionas 

que deben cu1nplirse praviamontc para que pueda en1ergcr o sucgir 

plenamente la forma organi~ativa burocr6~ica como parte misma del 

~ipo da dominación lcsal-racional. Para Weber, 1 o~7 !:ttpucs tor; 

económicos y socinles de la burocracia capitalista ~on: l > In 

aparición y evolución de la oconomia monotari:i., y su n.etuüción 

como modio de l'ªSº a los funcionarios; ~) el eGtabl8cimíento de 

un sistema fiscal qua permita a la organiznción burocr~lic~ 

estQtaJ contar con recursos financieros suficientes para nufr~ear 

los gastos·. a cargo del aparato administrativo; 3> ol desarrollo 

cuan.t.i ta.:!:.ií.'J-'.'Ll' difusión ampliada de la form~ org~n!z~tiva 

bti!!ruc:rat ic-~·., dcc ir, la propar,ación del procesos do 

Aron, R. Q:!-n. ot.t~ p. 26S. 
Albrow, Ma1~1.1Hn. Burq_au9.l:Q.9..:l...!... London, Mcmill&.\11, 1·9-/0. 

p. '11. 
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burocratízación, siendo el E~tado y el partido do masas las Oreas 

fundan1entaloo on donde se acentúa esta tendencia; 4> a este 

proceso de difusión 11 hacia fuera'' de la forma qrganizntiva 

burocr~tica bn~ado c11 su desarrollo cuantitativo, debe sum~rscla 

otra tender1ci3 paralela y aún m~o importante on ol proceso de 

burocratización: 21 de5arrol lo intensivo, cualitativo e interno 

de Ja~ actividades administrativas; 5) la superioridad técnico 

del tlpo de o~ga11iz~ción burocrática es la caractor.istica 

pa1·ticular y O~Tecifica que eKplicn pr8cininoncia sobre 

cu~lquier otro tlpo do organización; G> el aurner1to y complajidad 

de las estructuras burocrfiticas es cor1·al~tivo a la conc~ntración 

de lo~ medios·r.i:tt'~ri;lle>~ propiamente burocrático::: en manos de los 

~u~erioras jor~rq~icos do la organi:ación: 7) la creación de Ja~ 

condiciones ~ara la nivelación del e~tatus oconómico y social de 

quicries realizan funcionec burocrálic~s y se desompenan como 

funcionarios <"'' ). 

Cuando Webor pcn~ en el cont1·0 de su atonclón .a los 

piincipio~ da funcio11alid~d interna. qua rigen o norman la 

mecánica de funci6nami~nto del aparato administrativo, y al tipo 

de relacione~ formale~ que so astQblocen entre sus miembros, 

apunta como características cnpec!fic;J.s de funcionalidad de la 

burocracia cqpitalista las sicuientc~: 1) .las normas escrita~ son 

.fund~mentales para ol logro de la co11tinuidad y uniforrn~dad de 

las actividades ·burocr~ticas. Tanto los propósitos de la 

organización en su conjuntb, como aquel Jos corrospondientas a los ,, 

Weber, M. Economia .•• op. cit. pp. 723-752. 
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4iferentos puostos quo In integran, las funcionG~ o tareas, son 

asignadas conforme a roe; las o principios rucJamentarios 

establecidos, lo que le~ du un carácter lc'b:i.I. formal y estable; 

2) el desompefio y dist1•ibución de la5 actividades administrativas 

se renli=a de ~c~crd~ u ciertos principios y niveles jorárquicos, 

contenJdos en ,l"P-C!n.:;. ~stipul:.:.d~:.!: 1 medi.<:tnle las que se delimilnn y 

asignan ~mbitos de acción, y se relacionan niveles jeráquicos y 

funciones. T~l~s r~cJ~s cstipul~das concedan a los nivele~ 

superioras autoridad p~ra vJRil3r que lo~ inferiore~ cumplan con 

y ~o~por\~nbilid~d p~ra cur11plir co11 Ja~ propias: 3) 

lns activid~des ~dm!n~alrati\•as que se 1 Jev~n a cabo se basan y, 

al mi~¡n~ t~=~po, e~L6n reGp~ldDdac por documentos e informaciones 

cnntonida~ en expedio:it~G, quo son el punto dQ partida p~ra ül 

do!>c-mpoNo de ;.;..ct.i vj d.::ld; 4) para la rcalizac.ión do al¡;un~ 

actividad burocr~tic~ -sobre todo aquel J as de carUcter 

especial izndo- se requiero de un 1ninimo de ontren~niiento y 

aprendizaje, de acuerdo con el nivel y reguarimientos del puesto: 

·un aprendi?.aje, 8ntronamianlo y h~bilidRdas b~sicns para los 

niveles inferiores, y de nlta calificación y aspociali:adac para 

los supciriores; 5) ol careo €Kige la aplicación diligent~ da 

esfuerzos por parte dol funcionario para el cumpli1niento 'do las 

tareas y objetivos que Je han sido ~signados; 6l la incorporación 

de elemento~ a lh ¿reanización bt1~ocr6tica ne realiza conforme a 

la evaluación de sus capacidade~ ·y méritos aJcnnzados en ~u~ 

actividadGs, y no on preferencias porsonates y ovnluaciones 

subjotivas de las personas¡ la selocción debe sor imparcial y 



11l2 

objetiva; 71 so basa en la separación y distinción entre los 

bienes propiedad de la organiznción y los bienes dol func~onario; 

Ostc administra 3quéllo~ pero nunca, o casi nunca, le pertenecen. 

El sustente do éota lo constituyen las remuneraciones que la 

D~Ennización ~urocr~tica le otorga en retribución poI' sus 

pr~fc~~onn]!z~ción do quicn~s dcntI'o do ella dc~cmpennn el 

c•;:1m:~'->''n1"..o de ~u~ tarr::.~:s y ncti•.·icladcs ( 112 ). 

iEn el ms.rco wc-bori.:--._no, la forma organizativa burocr~lica 

' l'.'e:pr-r;:;'·E.Enta. la fo!"rr~,_~ -::..éc11ic.:~ y r.::icionalfüsntc más pura do ejcrcor 

puas cabo soft3Jar qu~ l::J dominación 

da~in~ción louol. ~as otras ~crraas alternativas quo se presentan 

para· e! ejercicio C-i..J-.!· la da.:nin::·-=:ión le:;al son: ''lo~ funcionario5 

de si r,n;;;.dos por turno, por suert..e o por el"'cción, l<\ 

·adrninistración por los pnrlamentarios y los comitli~, azi como 

todas las e 1 as0_~; de cuerpos colugiados de gobierno y 

a.dmini slr.;:...ci¿-,,, c~cn b8jo dicho concepto, siempre que su 

competencia ~st6 fund~rla en reolns estatuidas y qu~ ol ejcrcici~ 

del derecho dal dominio corresponda al 

l egn l" · (ie. 3 ). 

tipo de administr~ción 

Crcc~o~ que estas forra3~ alternativas para el ejcrcico del 

tipo de domi~a~ióti local ~on susceptibles de ser correctamente 

clasificadas si se&uimos, 

JJ:¡j.__gp_I!!_,__ pp. 716-717. 
lbido...m_,_ p. 708. 

y ad.opt~tmo!:i, el orden en que son 
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pr1.2z•3ntada r.:: por .. TOTC~ Bo..renstein; parn quien las otras formas 

l~ dominnción legal propuosta~ por Wober 

p1-H."?-don ser Cl'-'loi1· !...::2.:~.:o::s do la !..•i.ªui.ento manera: "A) ln dominación 

por suerte o por 

bL!:-ccr<:~ci=-'·• por C:..v.: inici.6n, no oloctiva sino quo es nombrüda 

por habri3 entonces una alternativa 

~ i~pur:: ... • qua ser!..?. \J.:s1 burr;cr&ci~:i. ·::lectiva" C"-4 ). 

Qui z<ls uno ~..:: :!•=:-:.s a:=;.pncto~;· í'i•.:.s i1.1por lr.ntes e interesante•::: do 

~~tas io~mas ni ~~~~~~ivas p~~t~los para el ejercicio do la 

el tipo ele rolilc:.J::-i..::.:~ qu10:t :5->!':.> cstnblr.-ccn entre ol seriar y su 

~parato, y ~ambil·n <>l in~P~i~r de ésto entro quienes lo 

integran. Efectiva~~nte, puc·d~· o.~;,.se:·v::'-!'CG- que ~eGúl1 sea la forma.. 

do,! a.p,;irato 

roc\ut~do;, o bien la fuontn de GU nombramiento, se modiflc~rh su 

relación rao snlnmantc con el cefior, sino también cu relación con 

lo!~ otros 1niembro~ o funcionarios dG\ aparato administx·ntivo y 1 

po~ supuuE>"to, aun con ios propio dominD-do~. 

El caso 1n~s interesante do los antoriores pudiora ser el que 
J 

so ha dcnominndo como ''buracrácia electiva''• Con ésta se haca 

rcf~rencin, sobre todo, a la fuente de procedencia o nombramiento 

tlc quienes ~cr~n los encargsdos de descmpenar los puestos O 

carg~s m~~ nitos dontro del aparato Ddministrativo. Si, como as 

Bnr?nstei_n, J. pp. cit. p. 41. 
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Jo usuo.J, Jos funcionarios encargados de talas puBstos fueran 

n~n1bradon por funcionarios superioros o, en eJ ca!i'o de Jos 

puestos de m~xima rasponsobil idad, por el sef1o r, e!> to no 

re~recantaria 1nuchos o t1i11cón probloma, puesto que el tipo de su 

rel8ción t~nto con oJ scNor como con Joo otros miembros del 

aparato no sufrirla mayores modificaciones; pero si, por ejemplo, 

talos funcio11~rios fu8ran elegidos por medio de votacio11~s 

abiertas a la ~asa, o travé~ de votación o designación por parte 

del parlamsnto·, e~to modificar!a en buena medida al tipo de su 

relnción tant~~- .;c-.on el scfío.c como oon el conjunto del aparato 

adm in i z t ra ti ve:·~ 

El funci11na.Pio que J l egnr~l a un puesto de 1't¡i·1 manera, no 

tendria porqu6 guardar eJ micmo tipo do lealtad -o la JeaJtad 

misma- aJ so~li?rP~no gua r,uardarian los ot:r-oG funcionarios -que si 

han oido nombrado~ por él. La renpons;-ibilidad y supervi'sión de 

suc acciones i=star.ía más del Ja.do dEJ-f p.s.rlornonto que del lado del 

.SeNor. Asimismo, la. fuente de ou o.scRnso a t.:il puesto no seria nu 

. demostrada capacidad en lns labores propJa1ílPn~e burocráticas do 

la ~dministración, sino m~s bie11 su capacidnd en al plano 

.electoral para hacerse de votos, o bien en ol plano poJitico daJ 

parlamento para ~btner de éste ~u designnoión. Su ''espíritu de 

cuerpo" no esta.ria del lado burocrático, sino del J.'l.do poi itico, 

que son dos plano~ o a1~bJentcs que Weber Ge cuida bien de no 

confundir, y hace esfuerzos por tratar de distinguirlos. Aun 

cuando el funcia11:1rio do tal manera designado tenga ltna bue11a 

gent i ón en e·J desempeno de sus correspondiantez funciones, en 
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"todo caso, su solidaridnd no estarla ni con la institución an si 

misma ~et aparato· sin m~s-, ni con el cuerpo de funcionarios que 

la intogran -e11 tanto que, en comparación con óstog, os un 

''e~traHa 11 venido de f~1era de las actividndoG propiamente do la 

adminictranión-, 11i con ol sonar -en ~anto que no debe a éste su 

de=.igno.ci6n-, ~ino mh5 bien del lado del pa~tido o trscción 

pol itic::.i /\<;:;;;)mi SIHO, el son ti do do 

r~sponsabilidnd por el deGempefto de sus funciones no estaria con 

el sei~or, sino m.ús bien con al pnrla.mcnto en si. El ''rendimi.cnto 

de cucntac 11 del funcionario electivo en realidad no seria ante el 

primG>ro, sinL"'l ante ol zccundo; en tanto que su arribo, 

permanencia y sustitución dopcnderian, ento11cGs, b~sicamenLc del 

secundo y no dol primero. 

Por otro lado, según apunta Wober, la administr~ción 

burocr~tica monocr~tiov con~tituyc 1·a modalidad m~~ pura de 

cjnrcor el tip~ de dominación racional-le~al, ya. que órla 

"DtAnida al expediento ca a tenor de tocia la cxpe~iencia ln forma 

rn~c racional de ejercer una doinina~ión; y lo ea en loz sentidos 

siguientes; en precisión, er1 continuidad, ali disciplina, en rigor 

y confianza; calculabilidad, por 'tanto para el 

interesados; intensidad y extensión 
1 

en 

sobor~no y lo~ 

los servicios; 

aplicabilidad forma\ment8 universal a toda suerte de tareas; y 

susceptibilidad técnica de perfección para nlcanzar el 6pti1no do 

suz resultado~'' (bS). Esta forma de domin~ción Jegal-burocr~tica 

en ·SU modalidad monocr~ticn se caracteriza por al hecho de quo J~ 

"" \.Jebar, M. Economin. ... op. cit.. p. 176. 
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cúspide de la organi:ación burocr6tica est~ ocupada por un solo 

individuo, en el quo so contr~liznn las decisiones; a diferencia 

de aquollos cauos en loe que lu cú~1ula e~ ocupada por un grupo de 

pernonao que do m3ncra conjunta Ge cncRrcan do controlar lu 

actividad administrativ~. 

Para Weber la forma m¿s pura de ejercer la domin~ción logal, 

as decir, la dominación burocr6tica-monocrática, roqujere para su 

adecuo.do funcionDmi8nlo de íuncion.:·.rios que: 1) sean 

personalmente libres¡ 2>po~can cierto entrenamiento profesional 

que representa l~ bnse da ~u nombramiat1to; 3) se incorporen al 

aporu.to ndministrDtiva en viri.:.\1d del n.cl1erdo de un contrato; 4) 

renllcen sus tareas un completa ceparución los ·medios 

administrativo~ (c~to en cu~nto a su propiedad Y1 por supuesto, 

no en cuanto.a su actividad>; 5> sea~ ~etribuSdos. on dinero a 

cambio de suz servicios; 6> desempe~nn el cargo como único. 

profesión; 7> éztón sujetos a una. dptorminada jerarquia 

administrativa; 8) desnrrollen sus ac~ividades der1tro de cDinpos 

d~ acción cla1·amento delimitndoc; 9) sus actividades ost~n 

sujetas a una determinnda di~ciplina y vicilancia ndministrativa; 

10> tengan la posibilidad de roalizar cRrrera o porspectivas de 

ascenso on su trayectoria administra~iva C 6 ~). 

Es pr ec i 5.amonte en este conjunto de caracteristicns 

constitutivas y on las particularidades de funciorialidad de! tipo 

de dominación racional-legal, on su forma burocrética, bajo su 

modalidad monocr~tica, en las que Weber centrar~ su atención Y 

lbidem- .fT. 176. 
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~ust.entará su 

consolidación, 

pun~o de vista para explicar la aparición, 

dcs;arrol lo y progreso de la burocracia 

capitalista. 

En est~ sentido, )' en :l'J.t1 ·r,;o·;;.:1"Í'uerzo por brindar mayor clarid;;i.d 

a nuestras observELcionos, .flh.:rtir de ti.hora hemos decidido 

~J..r:-1~'11t<ñ- y r..oda 1 idad para proponer una empl'e3r las p3labras: tipo: 

clasificación que 1 llas obsorvnciones weberianas, 

con~ideramcs puede sor do ·.l!.l.tii..l:ildl0;.d. Entendemos qua Jos tipos de 

dominación son: tra-:.licional •. 1l1ll-G . ..3.·l1 y carl!H11ático. Ca.da uno de-

estos tipos de domi.nn.ción C't.fi.'l"'T'1+' • .:;,,_. -::t:O:i'n cierta::; formas de dominación 

que los corresponden y, estns forrílnS cuontan con 

~odalld~tius propia~. Para el: !~.:-.t:-;o dc;ot tipo de dominación legal, 

que os al que n~s it1tereca, par 0j~~pto~ las formas posibles ~n 

que p_odria 

colE:!·gio.dos; 

prcserntarse s8;c- i.c.n :: a) bur-ocí'átiov.¡ t.> cuerpos 

suorto o e> tux·no, 

elección. Mientras. que la modalidad más acorde con el. tipo de 

dominación le&al, sn su for1na. burocr~tica, es . 1 a moda 1 i dZl.d 

entonces, qtie pnra Waber la via máz 

racional do ejercer In dominación es 1nodiante el tipo do 

dominación legal, 

"monocrá.tica. 

en su forma b.urocrá.tica y bajo su modalidad 

Por cuanto toca al tipo de/ relaciones que se ostablecen 

entre. el sethor y los funcionarios encargados de la oporación de 

su aparato administrativo, velamos líneas ~trás cómo el tipo de 

relacicmes establecidas entre amboz -e incluso la forma misma 

que as·u1inen tales relaciones- ~ufr!an mod!ficacionos o variaban 
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en función de la fuente da nombramiento de Jos funcionarios. 

Velamos también cóino onto11cas ln lealtad do 1 funcionarlo 

burocrético fluctu~ba entre ol 5,~ftor -p~nsandc 6etc en términos 

institucionales como el "so~orano'1 , o bien el titular del poder 

ejecutivo- y el parlan10nt~. Pn.rn €:C cPso particular dol 

su 1 u:;.1 tt;J.d y orientadas, 

fundament~lmcnte, para con el pa~lamor1tc. D~bc h~ccrse notar, ~in 

embarGo, que en los caso~ 011 que el ¡arl~=Lnto cuenta con la 

capacidnd o taculto.d par;:i. hc.cer tCJ.lr~s J:T.•-:.mbl."'?:nicntos -~i nos 

apecamos ~ la daf inición wcberi·3na do ''s~narn-, normnl11!~nto nos 

encontra~1cs con .que es entonces el parlaman~o y no ül ejecutivo 

quien du t1echo cl~b~ o dcbirrn rcprosGnLar ~= senor, por cuantó 

que sus poderes o facultades. sobrepa~ariu11 n 5os del segundo, y 

porque erltonces no c~tarir.i.n ziel'."ldo 11 delngridos 1• por nineún otro 

poder. En tal caso; el parlamtr:nto e!;taria rG.pcsentando, por lo 

tanto, al titular efectivo da la don1inoción. 

Claro está qua, co1110 diri~ inmedintamonte el propic W~L81·, 

estos son dos caso~ extremos no exentos de combir1aciones o 

mczcla.s. AJ punto donde hornos qu~~jdo llegar con esto es D quP 

sin import~r si e~ el ejecutivo o el 

como ·el titular de ln dominación y/o perconificando al sonar, on 

la relación s:!E?.i·nr-aparato, é~to último debe CL1a.rdar lealtad -

según apunfta _ ~nber

diis-posición di l igen1:1~ rrl..r;:!"), 

al primero; 

segundo para 

entendida 

acatar 

ésta. como 

u obcdocer 

la 

las 

~!~reotrices u ordonacjoQ~D omanadas o omitidas por el primero. 
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As!, la acción o l~s actividade5 del segundo normalmente estAn 

f?rient.zi.dn~ hn..ci8. e 1 rc~p;:d do y con!> o l idacidn· de los podo res del 

primero, a trav6s de ln promoción y a5.~curamianto de la 

obediencin de lo::; domin~dar; y, por t;.111to, t:.1,;-r;¡biún de la vigoncia. 

y pcrm::lnOncia de una determin.:1da form~ o l.ipo •L~e dominación. 

i.10ber hace no tn r:· que . .c.:s::t.an re 1 ac iones de 

lenltad y subal·din2.ción del ªF:~ratc· adminS.~~r..vo.li.vo p.ar::i. con el 

cuanto que el nparv-to ce t.rna or· ~ani ::;;;·.>-·olón 0-:1:·'.:',z-re>nciada del resto 

domino.ción -ni monos por c1l.w.nto toca :n:i cjeI'cicio do sus 

funcione-e-, é~te tenderá t.ambi.1'.!·n 

int~res~s p1·opios y especif icos, 

cr ist:1J;i:2c'1.r una serie cl8 

aquel los per5QG~idos por la~ otras agrupacion~s da la sociedad. 

senor dGbe nrreclár~clas para de alguno 

forme!. ~atisfacer los interr:r.on de. al menoi;;~ l·i:Js si guientoz: tres 

cr~ndes bloquus: por un lado astan los de los copitalist~~. por 

·otI·O lo:; de laG mn!'>as y, finalmente, los di.JI conjunto del <lpar·ato 

administrativo. lndepcindien~ementc de la con~abida aKistcncia ele 

difercncinciones en el inl~rior de cada µno do estos tres cr~ndes 

bloques de intereses, lo que es realmente importante para 

nüostros propósi.tos es que el seiior debcrt.. cuido.rse muy bien de 

da no desatender, o no satisfacer en la medida adecuada. a. los 

iritereae~ compa~tidos por el conjunto del aparato administrativo, 

s~ GG que quiera evitar probl~mas ' 1 on ~u propia casa''· 

Cuando los interesec del aparato administrativo, qua so 
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supone al servici:rJ del s.-.t-::'.~or, no son adecuadamente satisfechos, 

éste ·estA an posibilidad de en~rentar una por dem•s dificil 

situación do descontento por parte do qu!enus integran su aparato 

administrativo. Situación por si micma altamente riescosa paru el 

mantenimiento o co11serv~ción de ln dominación y, en consecuaci3, 

ta1nbi6~ para q1~i~nes aparecen coao Sos d~~inadores y ~ara el 

propio f;et'íor, en tanto quo, como apunta e~ propio Weber: "en las 

actu~lzs condiciones pon8r fuera do .funcionamiento la 

adm~ni5tración Ef Gnif ica la ruina de) ab2stecimiento de toda la 

población <incluidos mísn:roz) on sus más 

olemonlaleG necesidades vitales" ( ,. 7 ) • A este mismo rcspocto, 

Weber ~punt3 también que: 1'ci el cecanismo en cuestión suspende 

GU Jabor quoda doten ido por una Iuorza poderoaa, la 

.consecuencia do ello es un caos para d~r fin al ciuaI dificilmonte 

puedan improvisnr C .•• ) EGto se refiere ~a11to a la e~fcra del 

gobit;trrt.o público como :i le:>. de l<:i. Qcrinl'.'imic- privada" et.o). 

Asi pues. l . .i.s rcl:lcioncG quo 5e C"stablJ?cen entre el soiior Y 

su correspondien1o cuadro adminis~r~tivo, consideradas por Weber, 

da hacho dist~n mucho de limitarse a la simplicidad de las 

rotaciones do mando-subordinación. o da l Cr'-,1. l tad, sin 

intcrf~rencia o conflicto alguno • A lo larca. de ra !1istoria de 

. ·los dif.E•"centes t:ipos de dominación considerados por Weber, los 

~orcejeos y disputas entablados entre ol Gettor y su cuadro 

admini!:t1:··ntivo normalm0nte se mahtienen en estndo late'nte, Y s·ólo 

!Jll.~ p. 213. 
!.!ú.\h>-1\h. ? • 7 4 1 • 



151 

en s:ti•Juo.cio-;ni?s poeo co,munes tal conflicto tn.tant.e deriva en una 

.~bie,t~ situación de sub~ersión de la dominación por part~ del 

cuodro administratLvo. ~n tales condicionos, In lucha entr-e el 

aparato ~e des~rrolla con o1 objetivo do la 

~xpropiaci~r 0 1 cuando menos, el debilit~mien~o muluo de podares: 

~.la r~alid~~ l)iatórtca es tamt1ión y muy on pnrticul~r unn lucha 

constanto, l<J.tente las mó..w do las vecen:, entY-e '31 sef'ior y el 

c~adro ad ni ni slrativo por apropiación o expropiación 

No obstante ello, otra do la~ grandAti vontRja$.qUo brinda ln 

c~s la dg minimizav, casi ~l 

la~ probab11idaües de que sur.~do t~l s.ttuación d~ 

c~bv~rsión d~ la dominoción par parte del cu~dro udrninictrstivo. 

L~ !"'utin<)., la of"icitl.lidnri, l~ predir;posici.ón y el hábito d~ loa 

funciol'U,J..rios ;l la subordina~ión y obodlencin jer~rquioa, Ru 

cal id".ñd de p.rofeGioné).los, su apego a.l ~c~!~monto, ent~a muchas 

_otra.s cosas 1 inl~iben eficientemente talnc tcndcncio.B~ Poro =i 

:forma Organizativa buroc:r-ñticn di~minuye 

p~oLa~ilid~d~s de quo se llogua a dnr una Dituación do tal 

no.'tur:;i.lez<:l, no lo.. ~xcluyc por completo: ··~sto s~ hu dificul~ado 

extraLlrdinarLamonto en tas condicionas de la bu~ocracia mo~arna, 

aunepJl? como mu_cst;ro. la situ~ción rus~ no ~s complotamento 

i.mpozil)19" ( 7 o). 

Es preci~nmenta por lo anterior por lo que Weber censideraba 

JJ~i.Q_O_J_fl..t_ pn 212. • 
lbido_m_,_ p .. 213. 
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a la lealtad del cuadro admini~t~ativo, personificado en los 

funcionario~, y matorializada on su actuación para con el saftor, 

un elemento imJlortant!simo para la corro~tn marc}1a del ej~rcicio 

de la do1ninoción, y tarnbión parn su pn~durabilidacl; por lo que 

tom~ba como factor dec~sivo y necc·~tario la comunidad de 

intereses ideales y El aparato 

administrativo burocrático está. :1.i1r1:tegradlo, en consecuencia, por 

funcion.1rios que ~-;e somo-:G:-n a ºJo.-s nancJ;.;,,.1--'-'.DS de loo jofes C ••• > en 

virtud de la partlcipac.:ión en el manr.:30 y en sus ventajas 1 

colaborando asi 8n el ejercicí;1:.:.: de •t'GS pori~.res imperativos y 

coa et i vo::; enea mi na dos a :.::;~ concor·\'.'r~ción clc la dominación" (7•). 

De acuerdo can lo anlerian~ de~cic el punto de yista 

weberiano, Jos f.uncionar:Sos d0l cua.dro aci·lrrinistrativo burOcrático 

son GusceptibJos do pod~rse cara~~eriZQ8 en al sentido de que: 

''1) están habituadoz a ch~decer &edenes; 2) están perGon~Jmonta 

interesado~ en el rógimon de dominación v~gcnto; 3) participan do 

la dominación, on cuanto P.l eje~·cicio do. las funciones ost~ 

repartido entr8 ello~i 4J se consaeran con inv~riablo diligencia 

a su desompefto'' C 7 ~). 

Por otro lado, cree1nos que os este el momento adocuado para 

revisar dos aspectos particularn1ent~ intereseanles -deSde 

nuestro personal punto de vista- de la tooria webariana de Ja 

burocr<::1.cia capi·ta 1 is ta. Creemos que nuestras conzidera~iones 

previas 11os permitirán acceder, ya con relativa facilidad, a las 

lJu .. !'Le_Jfu_ p • 70 s . 
Bendix, R. Max •.• op. cit. p. 280. 
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proposiciones qua enseguida senalaremos Yt sobro todo. contar con 

Estas proposiciones las podamos 

encontrat' d~ -por asi deci~lo- en las 

reflexlonus preceJo~t~r.. nu~s~~a intención ahora es hacerl~s 

t"GSaltal"' considar3.ndoJ.:a,·$ l:',:¡pl::'lcita :y uspecificamente. 

Est.os dos asp0,c·to:-s ití.::::·~ punte de v:ir;ta weberiano sobre la 

bUI:'ocrn.cia que mcrac~'.rl1 .nu...::s'L:ra partic1_1lar atención son; l J la 

la modai:id~·.cl o.r•g."3nizativa b'trocrática, especialmente 

la mo~·.oc:r~tlca, come \Y.Y.\ !:.i.s·l·e'r:!l.·ª de. g-1-:?stión y administración de 

16s asuntos altament8 rac~onaliz~d2 y de cilavada oficioncin 

técnic:.;.;.3, capa:: de cup!PlT~·Z-S~ :t? ol_.:1-timi:.:.:lrse con~t.antemcnle 1 dado su 

c-:.rS.ct~r pr-edom inantc1111.::;>t:'1t<-s:· T'acion:a l lll el cnx-áctor 

las e5tructu:ras but'ocrt:J.t.i.;;:,ais. s~t..a.L.,,.<;,:o-::;, y dra quione~-; reprcsenta.n 

l~ pousonificación de éGt~s: los iL1nclonarios. Vat:\.mas, pu~s, 

estos dos aswcctos. 

J) Para. Wober la mod~!i.idad or:gu.nizativil más n.cor-do con los 

-------------
~~ DesenmoG remarcar el término: ''predominantemG1~t~ 

rac~onal'', pues· an Weber podamos encontrar también ciortos rascas 
de· ir~aciona~idad burocr6tica a los que no pre~tó dORtaoinda 
importancia. Podemos considerar, co1no lo hace Al~row, qua WebPr 
descuido el examen de ciertas ineficicncio..s y, por tanto~ 
irracionalidades de la &drninistraciOn moderna. Cfr. Albrow, M. 
Op. oit. p. 46°. "para la teoría wobor:iana la racional id"'d do la 
burocracia politica industrial es sólo prodominante, es decir. ta 
tooria weboriana contempla y acepta cierta irrncianalidad en la 
burocracia politica capitalist~''; en Lernor de Sheinbaum, Bortha. 
"Dos Dilemas de la Surocraoia Politioa Co.pits.li!>ta. 0

; en RQ.Y.J_j¡J;Jt\ 
ID._Qxic-ª~º--li-º.Piolor1 in. Afio XLll, Vol. XXLJl, núm. 3, j\.-llio-
:iept.iombra de 1980. p. 976. Sobra ésto mí!imo Zlspacto, pueda 
·.tambiót.~ versa: Ja.coby, Hanry. i&-flurocr-c:i...-i.ift~Q..!-9J'_Q_q__LJ11:.tn.~::L12_c _ _lJ_lJ_it, 
contri\h.uci6n <..'\ la Historia del Probloma. 11éx1cor 5. X.XI., 1972. 
JY• 221 .. Mouzefiz, N. Op. cit.. p. 58. 
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requrn ... im ie·n:tos productivos do l sistoma capitalista, y con las 

conr',_'5,cionc~ socio.les plopias de éste, os la forma orcanizativa 

burocrátic.ox y, :t'Já.S espec1ficamcntc, ba.10 su modalidad 

monocrática. El cap~tatis%o y la forma organizativa burocrética 

se en el sent~do de que las 

parE.icuiaridadé!:> •tiiel C.$:_pj1..-al is1;;·0 requieren pr-ccisamante de una 

form¿'\ d8 organi:!:?J•::.1.ó·n y €;US.i..ión z:t.'.ninistr<:ttiva y productiva del 

a su vez, asta forma 

organi~ativn requiera a~ !os supumsto~ económicos y sociales en 

que so sustent~ sl sistema capit~lista para 

poder florecer y d::.-:=.s~\:r:rol lai.·.r--'!::.e: mta burocra~ia racional en 

la organi:~ción modern~. 

El estado moderno c ..• ) ~cpcn~B ea Das burocrDcins porquo ninuuna 

a 1 c;::i.nce y 1 a. 

complcjida.·d enormeu C'.e l:;¡:. B.dr:i.i.:,·istr;J.:ció·n maziva" ( 74 l. 

En este sentido~ el p:ccc~o do burocratización es un 

procoso que impacta al ~.:;.o'.l1j\.ln1:.o de J~. ~ociedad, y no se limita, 

com~ muchos pretendan, únicamente ar ~mbito de las organizaciones 

y a1:tividades esta ta 1~ .. s. sino que de hecho es -y ha sido-

t.an1l!iién .una forma de organización 3dopto.da por los pa.rticul~res, 

que ~o da en In esfera de lo pdblico y de lo priv~do. Asi la~ 

coo&s, al u~forirse al alnuna$ de loo diferentes esferas sociales 

cuyao activíd~dds han sido impactadas por los principios de la 

">• Kry¡zior, Martín. "Wobor 1 Lcnin y la Reo.lidad del 
Soci~lizmo"¡, en Kamenka 1 Eugene y l<rygicr, Martin <comps.). La. 
ª-."=!J"DCrt\Cia. .. 1'r~nctoria. de un Co_nc~ Móxico, FCE., 1981. p. 
123. 
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funcionalidad orga~~=ativn ~urocrAtica~ Weber puntualiza que: 

~caen por supuesto bajo el tipo de dominación • tegat' no sólo, 

por eje~plo~ la. astructura rnodi:?rno. del estado :; el municipio, 

sino también ta relación de dominin en una an1prcon capitalis~a 

privada, en una asociación de f in~'ISdad litilitarin, o en una 

unión, de cualquier tipo que ~e~~ q~2 disponen de un equipo 

numerono.·y j+3t'ó.r-quicarnontc articL\la.::11 ~1 1C .. _ .. ) este orden puede, e'n 

pl'il"lcipio, ~p1 ~ca!'se ir;uaJlmcnta .;;\ \e.st~'?!:ti.t~cimient..os económioos, 

caritativos a cualesquiera ,::z·tl'os de •!'}'..i>'C>áct.t:c- pr-1 vado quo persigan 

firios materiaJ~s o idcailes, y ~ a~ociacioneD políticas o 

hieroct-tJ..ticn.s, to que puad':;: mottr~~·:t·;.$e. ljistó;:·ic¡:imentc e .... > 1 a 

burocracia en las clinic~s privada$ es un principio de igual 

c~rácter que los hospitale::s º'"' ft.1nd~ci.ones u úrúci'1CS 

lo mis1no •n 1as G~plotacione~ capitalistas, y 

tanta· 1nás cuanto ma.yo:r-e:'.':> sea-m; no el funcionamiento de 

lo's .p.::a.rt·idos < .... )·y tambié1; en ol mocle:nl.o ejército burocrático" 

(1 ~ ) • 

'/:; Weber, M. ~oonOI1:ti_~.-·-t. ... !! .. J2.E .. ..__Q..ih pp. 707 y 106. Para Franz: 
Newmnn, «la burocrntización es on vcrd~d un proceso quo so da 
tanto en la ezfara privacla como an la públicn 1 on el estado como 
en la sociedad''. Apud. Jacoby, ~l. Op. cit. p. 290. Según Levy, 
"la burocratizaci611 na est~ confinnrl~ a organizacto~e~ 

gubernamentales. ~ue~tras emprdsas comerciales, nuestros 
laboratorios de invostignción, tangan o no finas de lucro, 

·nuestr-as universid'-t:des, nuest.:ra.s escuelas primarias y la mayor 
par-to de las esc1Jelas intormedias, nuestras iglesias y 
or.gn.n.ii;o::;x.ciones a.soci·adas están todn.~ burocratizado.s;. una parto 
!lUsta.l-,,c.:iin. l ds 11uestr.:ts medios recreativos está burocrá ticamcnt~ 
orgAAmLz.adia. Aparte d.a nuestr~.s fa.mi 1 Íi).S y nuestros GJ'Upos de 
ami.;~,cx;· 1 • J • tnayoria dQ las orannizac::ione5 a que port.enecemos, o 
b.ike.n mst."l:ni. burocrá.ticrtmente oruanizadao, o en camino da estarlo 
e: •.... ·> lna- organizacionr~.~ privacl<:>.s más nfici'.l.ces pueden cstal' aún 
rna~u burocro..tizadas qua lo5 subsistemas gUbornamontal os 

Ccontinuod ••• > 
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Debido a GU superioridttd racional y tócnica en relación a 

cualquier otra forma da· orcanización, la din&mica productiva del 

sistema capitali~ta vinculnda estrechamente con la 

racionalidad y eficiencin de lo forc~ org~nlzntiva burocr~tica: 

''lo que en dcfini~iva creo el c3pítalismc f~e la emprosa duradera 

Y racional, la técnica racionn.1 1 el clcr-<!:.~cho cacionL.'l.l, n todo e!Jto 

había que af1.adir la. ideo lacia racional, lv. r~cio-nal i;,:ación de la 

vida., la élic<'.l. racion2 t C?~l la economía" C"' t..), 

Más aún, la pcrspecti~a w~beriana, hasta puC?de 

pensarse en el Estado capitaliGta ·cocc u11 tipo de Estado 

técnicamente rocional, funda1nentüdo en ~n tipo de de re ello 

rncional-legal y respaldado por una bucocracia profesional cuya 

·oriE..•nti:\ción estaritl. marcada f-'Or 'JOS contenidos técnicos-

racionales de los anteri~res: 1'es el estado r~cional, único 

7~ ( ••• continued) 
comparable~. Excepto la imputación de que los individuo5 son 
trata.deis de forma dcshLir.tal"\i::::uda Ce!.> decir, impersonalmente), 
todos los defectos que 5e senalan a una burocracia --inclu~o 

d_esd.:J ul" punto dP vin-ta de:l que lo hnce-- no sicnifican lant.o 
que 1~ burocracia- nea mata como que I~ burcoraci~ RCllsnda es una 

.n1aiaburocro.ci?.'1
; en Levy, Marion. ~J:1_:i,:Q_C!ft.f~-9 de Modorni~ación1 

la Estructura de las Societj_ade!>. Mo.drid, f\guil<:i.r, 1975. p. 50. 
7 " Weber, Ma.x. tU_!:':toria 1_::co_n.Q_t!L.LQ.R___f2fl..@ral. México, J:"CE., 

1978. p. 298. A 'esto habla qua ogrcgar et hecho que -an el 
pensamiento weberiano In 11oción de C8pita1ismo cuenta con 
diversas connotaciones, a saber: ''en su primer sentido abarca 
cualquier tipo de orientación por el tuero ( ... ) en su segundo 
sentido se refieru a la oricntaci~11 racionol hacia al lucro por 
parte de una émpresa; y en su tercer 5entido, D un sentido 
oconómico en el que pcgdominan las empresas rncionatmente 
oriontadas h.!lcia el lucro'';: en Barraucr~r. Denis. "Sobre la Noción 
del Capital inmo en la Obr;;..· clo Max \Jobor" ¡ en ~~_y,_t_qn.nn._s!Q.. 
SoCio~ A~o XLll, vol. XLII, núm. l, enaro-m~rzo de 1980 p. 
311. Con el Rropósito db corroborar la valide= del esquoma 
precedente, pttctle con~ultar$.e: Webor, M. ~i_:;i. •• , op. cit. p. 
282. Es ctaro 11 ;1or otro lado, que \Jebor centra su atunción en las 
dos últimas. · 
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terreno sobra el cual ?Uede prospe~ar el capitalismo mode~no. 

Dicho estado se apoyo ~rr una burDcracia ospaoializada y on un 

dcreclia ~actonal'' C77 J. 'Jodo es~~ proporcionarla al Estado, y on 

:g:enera.l al t:lztamo.. cnpit.:il ista., },;:.l.~ opo':'t.unidadeo, y Jas von.ta.jc:i.s 

t.Jcbur. M. H1.stoxJg..~~E..,_ c~.:.i:. p .. 285 .. En esta. misma obr;J.., 
~f1.Jec~en to.inbión c1:Jnsulta1·~a:~ divc!.'.·-trn1 pasajes local i;:.a<los en )as 
:?áginn.s: 2a6-237. 282·-Zé·.'.4. Del r.i':i.so·m-o Z'l:li!.or: 62: EticD. Pt .. OtliJots.nto 
~qJ ___ §.t:.P-L~.J .... t.:~L.9...1...l __ y_~_t 1~.li.fiJll.Q..!.... .O ~.t- ce 1 .nina, Pon in!'.: u l a, 19 7 3 • pp • 
t2, 1.t::i, 1\9, 68. ECbre o l r.a.cS·o:.n3.l ismo, el proceso de 
:-;::i:cional iz.CJ..ción, y la Clistinoi6x1 entre rooion¡:;¡.l id:-....d formal y 
r.:~cionnl.id"d mv..t~r-i"l, pt·..eden con::::.·.t.dt?.?0~.2 las pf..teinas: 78, 78-60, 
·~2 y 12f4; reup«)ct i varn<?nte. Véa~;·t?.: tamibién dt:i l mismo 3ut.or: 
-~con_ra_rn_tx;..._!.-._o...E.! _ _g_~- p. 1C:48; en d·o.1:;~e e::::;:t.ablücc que es "ol estada 
r-aciono.l, o! único on c-1 que p.i:.:ctie prosparur- el capit<"-l ismo 
madorno. So fun~a en la burocra~t3 p~ofesionat y en el derecho 
r.ClCion: .... l". Otr2.s opinion.:;;s que re~o;·i.p~!d~;.; osto punto d~ vista se 
¡:-\:!:!den l oc~ l i Z:;)..':" en: P::i.r·-:;onz, T;:i; tcot t.. ..,.Evz.. l u o.e i 611 y Obj ct'"i vi dZ".d 
c11 ol A~bito do ~as Cionoiag Sooiai:asr ~n~ lntorpretnci6n· de los 
'fr~bajo::;. do t1n.:x Ueber 11

; on P~.rsons,.. T. e·"t. n.l .. Qp. cit. p. 2f.l. En 
donde opina que, on rela=ión al eapit~lisn10 burguós r3cionat~ 
~·e~te tipo de or·ganlzacibn sociaU rue concebido como un· conjunto 
n.u:;• v..mpl io dG elt!mont.os i.71stituci<JTla:les <.?n al cual el dGl'~cho 
univorsalistQ y la aut;o:r-idad racja71~..,;,l-ju:ridlca, Bai como la 
c!mpresa e.conómic-:a orientada hac:i::t la g.::::.nneiu, desempof\an un 
po..psl -contrZ\l". Puede ver-se tamt:.dí.!.in: Marcuse, Herbert. 
11 '.lnclustt"'ia.l izzi.cir.in y C.upi"t.al israo G"n ·la. ObrQ da Max Weber"; en 
!~ar son::.:, T. et .. a.l. Op. cit. pp. 12.3-145. En donde éste autor 
1Jisclarec:0 cie1·f:.o~ noxas lóGicos est.:\b2oc::idos pbr Weber entre 
oapita.l·i.!;mo, ra<.:ional icuno y dom.inación. Con::;úl tt::=1se también: 
Hab~rmasi, Jurge11. ºTóoniC".a )' Ciencia como Sdeologio."; en R.§o_y_j.Jtt-i 
{\_,_ Vol. ! l. núm. 3, mayo-agosto . d" 18i3l. p. 47. En donde 
astableoo que: ''l1ax \leber introdujo ol concopto de racionalidad 
para caracteriza~ la forma de la actividad económica capitatistri, 
dol dereoho privado burgués y do la dominación burocrática.". 
Fuactc también co11sultci.rso: Zoitlin, lrving. ls!!Lolo~!~qoria 
~J:·Ciol óg:lp_r~ Buen:::is Aire~, At11arrourtu, 1979 .. p. 177. Lugar ésto 
a.n dond'!' el a.tJtor puntual izd quo; nweber J logó, pues,· ª· 
considerar el occfdonlc como Ja civilización en la que s~ llov6 _a 
cnbo de una manara m~s completa que en cualquier otra el 
'dosencant~ del mwndo•. PR~otic~mente todos los aspectos 'de ·ta 
cu!ltura occidental sufrienon este procoso de racionalización, de 
ta.I modo qU"O ya ne~ habla.,, en principio, podar-es misteriosos, 
incognoscibles o inozcrutables, y ol hombre podia do~inar toda~· 
Jas cosas por la racionalización, La ciencia era ol ejemplo mhs 
cn1ir1ento do esto, pero t;L~bión la5 otras esferas de la conducta 
huma.na l le\1~liliJ..n el sol lo ... te la mentalidad y la organización 
raciona} es '"I. 
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óptimas para desarrollarse y prasor~a~ne a través del tin1npo; 

razón por ln que mientras éstos proccpt~cr subsistnn, icunlmento. 

aubsistirf.t. el c:p,pit::.."1 izmo ( 7 º :.:. 

Si bien hanta ahora hemos venido ·tratondo a Ja difuaión del 

proce~o de buro~ratización localiz~ndodo .~ndistinlamonlo en al 

las a~tructuras orsanizativas •sta~~tcs y en al ~11thlto 

Co la <ldministi:.nción de lo~ nezocio~ p~ivados. habrin. o.hura, 

entoncou,, que •LSt8blacor, al menos, có~1 es el tipo do rolnciones 

quo se cctabl•:tcen, dentro cl.ol marco ·;:1_:nt1l.i'"i..ico weberia1,o, ontre 

ambo.~z fo1~ma.::; organizativas burocráti·~~s, qua portonecen a do~ 

~mbitos difero11ciodos do la acción y de Jas rolaciona~ socinlos. 

Ln di~ti1ición entre la burocracia estatal y la burocr~cia 

privada Gerla quiz6~ la divi~ión 1n~s obvia o elemental quo 1~odria 

realizarse en et intario~ ~el proceso sonaral do difusión do la 

tendencia org~11izativa burocrática. La visión wobcfi~na ~cerca 

del tipo de i·c:,:lu.ciones que :se establee.en. eni..rn cstn..s don crilndos 

burocracia~ 5~' ~ccrc~ a una situación o estado da p~rm¿~nonte 

tensión, en donde cada cual t~ntn de dafonder y ~on~olfrlar Dus 

ospacias de acción propios, como forma de circunscrlbir o nvltar 

que taJes. esp~cios sean apropiados por Ja otra. Un oul3do du 

ten~i6n. de fuerzas permanento en el que, uaun.lmciito, U.Y\ 

debilitamiento de una da )as partes se corro~pondori~ co11 un 

t.ortalaciruiento p..roporciona.l del otr-c. Es daci:r, 

,~ Cfr. Péraz Eernández dal Castillo, Gorm~n. ·-concopto y 
Func ~.o.n~ do la Burocrac-.ia e11 Hegel, Mar)(. Y Wobo r"; on R~Y..! ... !t!IJ~. 
MOxi·cD._1.J...:"J. d~ Ciencias l'oJ itio~.s y- Social os. Núm!:> .. 117-1,1.8, ju_l io
diciemb:.~ de 196'•· p .. ·;¡9, 
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astado de tensión permanente en ol que ambas burocracias tratan 

de no perder, y de ser posible acrecentar~ s~Js correspondientes 

espacios sociales do influnncia; don ch~ a 1 no !Poderse evitar la 

din.t~mica soci;;tl que modifica constantemren~~ tales parématros 

tensionales, ou<llquier dcbi liclad o fortalc~~ puede sienificar la 

pórdida o la gnnancia do cspncios socia le~ ~om~rolados por unn u 

otra. Asi pnroce indicarla We~OJ' cuan.rd:r1 sena la que: ·"Las 

bt.1rocrac i.:is pr i v<:1,da y púb l i ca, que· .?..~ora ~!:a·.a!b:·~,_ja.n una a 1 1 ado do 

otra y 1 por 1 o menos pos i b·I &:-:0:.enlr.--., contra otra., 

pL1e::::, hasta cier~;..-.Jo punto r.:~;-'t.u.:imente en jaque" 

( 7 '? ) .. 

apolaci:1ta clG 'la superioridad técnicr.: y org-..;.r:d.=.~tiva burocrática, 

y de Ja racion~lidad y oficienc5a su accionar. Su 

caikcterización do la burocrncia c~mo f~r~~· de or~anización y 

gestión adminiztr.ativa I"<J.ciona.I y eficiento os más qua notoria. 

Puede dac·irso qua, desde la perspactiva· WEbcrinna! burocracia es 

sinónimo .de racionalidad y oficicncia.· ''De acuerdo con esta 

Corric~nte -la waberiann- la burocracia política capit~Jista 

< ••• l os prototipo de orgnnización eficaz técnicamente, y da alli 

su racionalidad'' c00 >. 

Pa1·a Weber, la formn. organi~ativa burocró.tica permite Ja mao 

~levada racionalidad y eficiencia tócnica, nunca antes alcanzada 

ca.m fimill"'rnas oraanizalivas precedente$. Huy difundida ha sido Ja 

79 We~a·rr~ M. &_cono...!.!lL~C?..~h p. 1074-. 
00 Lc-!rnc1:·de Shoinbaum, B. ~-Dilomt>.c ••• op. c~p. 97G. 

Les GUiones son Aios. Vóase tambión: Mouzoliz, N. Op. cit. p. 59. 
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conocida fraso weberiana qua sena ta: ''la razón decisiva que 

e~plica el progreso de la organización bÚrccI'ó..tica ha ~ido 

siempre su 5Uper-ioridad tt?cnicn. sobre cualquier otro. 

organización. U11 mecanis1no burocr~tico perfectamonto desa~rollodo 

nctóa en relació11 n las dom~s organizaciones do la misma forma 

que una m~qufn~ con relación n los métodos no mecánicoc do 

fabricación. proci s ión, la rapidez, In univocidad, la 

o~icialido.d, la continuidad, la discroción, la uniformidad, la 

riguroza su~ordin~ción, el ahorro dn fricciones y de coatas 

objetivas y l1ersonalas son infinit.r.mente mi:l.yores en una 

administración severamente burocrt .. t.ica, especialmente 

rnonocrática, sorvida por funcionarios especializados, 

todas l.:u; dernil!i org8nizaciones de t:~po colcq~ia.1 1 honorifico o 

auxiliar" Cº' ). 

Unica1~o~tG 1~= org~nizaciones estructuradas en el m~rco de 

las condiciones econónticn.s y poli'li.cas del si~tcmv. c~.pitari~ta se 

o.c&rcan a las caracteristic~s esenc~ales de1 tipo ideal 

'burocr~tico postulado por Waberr y que hen1os osboz~do en p~ginaz 

anteriores. A partir de ezto es que conforme so dosarrolln ol 

capitalismo, sa acrecienta ln división social del trabajo y sa 

complican las formas de funciory~miento social, se opera. tnmbién 

una necesidad cualitativa y ·cuantitativamente acrecentad~ de 

á.dopta.r la forma organizativa. burocrática an su modalidn.d 

monucrática, de profundi2ar y adentrarse en sus contenidoG, de su 

pc:inc:t10ación en el complejo social y, por tanto, se amplia t.ambión 

81 W';:?1:>er 1 M. Econ·omin. •.. op. cit. pp. 730-731. 
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Ja necesidad do orcanizar los asuntos de la vida social, 

pro~uctiva y politica de mane rus racional :Y técnicu.mente 

para t,./sbcr, lo fo~ma org3nizativa burocrAtica 

re::xi...,~siu-nta .aJ sir.t.cma de ceotión udministrativ~ máo adocuada, a 

1a mayo~ racion~tldAd en su ejercicio y máxima 

ef ·J,,-cíi..t:·•1"l·cia ian sus Tes u 1 tv.c1o~ ~ po.ra. organizar no sólo las 

ejen~il~:fio d~ !a dominación por parte del Estado, ~ino también 

p~r& @4 !o~~~ de los fines socio-polit[cos do la sociodad civil. 

Uno OC?e ibos .J.~dic.adores mñ.~ claros de ol lo es, desdo el punto do 

)~ buroc~~tiznción de los p~rtidos políticos: 

"Tal:-.;h . .o· d\;;:::ntr0: deo tos partidos po1iticos como da la economia y de 

la a~minlst~aqión púb!ica, ol proceso de burocrati:ación progresa 

en el· mismo •<::rcnlidon (&3 ). Considerados por Wcibar como medios 

legitllrr~o:.;; p:i.'t""rt b:1 reprc~entación popular a9tiva, la estructuro. 

intor11a de los partido~ pal ilicos cstA cada ve: m~s infl~idD por 

. los n1i·Emas principios organizativos burocr~tico~ quo so dan tanto 

02 Consól tJ?so: Wrigth, Erik O. Q.L,'1..f&~..r..1.J.U._rt.....-~~~:U.. .. SLt,L_ 
Madrid, S. XXt, 1963. p. 178. Y, "To Sma~h orto Control 
Bureaucr-o..cy: Weber ¡i,nd Lcnin on Pol i·tics, the Sta.to and t.ho 
Buren.uoro.oy"; en fi.Q..!'J_-t~J.:?rna.1 of Sociol orty._ Vol. XIX, 1974-
1975. pp. 69-108. Cerv¡).ntc?s J~urf".!gui, Luis y Danol 1 Fernando. 
"Por qué Weber"; en Galván Diaz, F. y Cervanta~ Jnurcgui, L 
CcompS.). Pal itioa y Den:-i_lusión. <l .. octurar.: Sobro Wgbor>. México, 
UAH-A, 196'~· p. 10: 11 ct proceso da socialización conl.leva 
ineXorublomente a una burocratización que ha da ser entendida no 
como una e~crccencia superestructura!, sino como un fenómeno 
endógeno que exprcsn la construcción especializada, inclusiva y 
masivnmonto orGaniznda dal mundo modorno 11

• : 

ci:s \.1eber, Max. ~scr-ito_!;?. Politice~ Tomo l. Móxico, Folios, 
1982. p. 78. 
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e11 el caso d·c la em;>..1~esa privada capitalista, como en el caso del 

aparato administrativo estatal: ''Los partido~ tienan suG peritos 

esp~cializadbs para cada c~ectibn, lo m.ismo que la burocracia. 

tiene s~s fumcionar~os competente~·· C04 J. 

Es importante dejar anoi~·do gue~ según el punto de vi~ta 

11eboriano, Ja dire~ción dce ~os partidoc pol!ticos masivos C"~J 

est~ e11 manos de una pequena n1incr!~. la cua2 controla desde la 

confección Ce los proerar.r . .,_.c e!~ acción.. hasta las li::>tas de 

cand"idatos a cargo~ de ra?re~e~tación p~litica, pasando por Jos 

puestos adminj str·ativos inl·e.rn.o.s .. 

Todo ello hace que la par~icip~ción ~a las masaG, cuando la 

hay, en las decisionos que 3f~ctan Ja ~·Ida política del partido 

-o al menos en los nspectos ont~~iorcent~ setiu!ados- se l Jave a 

cabo rnilG bien en er: pJano ic:-r:-;:;-.l! quu on ;i?J rc;¡:1,J. "/\UTI en ol cz·.~o 

de u11a forma muy d~mocrética de nrz~niz8ción de los pQrtidas Ut::-

maaa..s., la que tiene como consecuencia, c.r.:.mo ~.>io_mprE>, un extenso 

funcionarism10 retribuido, la masa, por }(l menos dQ l.os electores 

y en gran p;arte t~mbién de los simples ·miembros', no participa 

<o Ju haca sdlo de 1nodo formal> en la determinación del pro3ram~ 

y la designación de candidatos'' ( 86 ). 

"' lb!d<>'!L_ p. 99. ¡ 
~~ "Webe~ definió los partidos políticos como asociacíone~ 

. que se, constituyen dentro de una comu11idad política y cuya 
afiliación se apoya en el reclut~mier1to formalmente libre c ••• ) 
J.os par.tidos politices han sufrido un proceso da burocratización 
comparable a Ja de los gobiernos, Jas comunidadoo y Jan 
organizaciones económica~ c ••• ) los partidoG C ... ) no hubioran 
p6dida sobrovivir a menos do roorganizarso con critorio 
burocrát::ico"; en Oondix,. R. ~· cit. p. 415. 

lbidem. p. 791. 
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Estos razonamientos llevan a Weber a considerar al proceso 

de burocratización de la generalidad de la ~ida social como una 

de i·as tendencias in~~ ~ignificutivas que m3rcarlan los futuros 

derroteros do lns sociedades de su tiempo. An!. seNala Weber, 11 si 

la administración bur6cr•!'i.tica cz on general -caeteris paribu~- la 

más racional desde ol punto de vista técrrico-formal, hoy es., 

adcmá~, senciJ la1nento inseparable do las ~~c~sidades de la 

administración de masas 11 Cº 7 >. 

Pero, despues de todo, cabria preguntarse on términos má~ 

especificas, qué es lo que desda la perspect~va ueberian~ quiere 

darse a entender cuando s~ habla de ''b~z~cratización''· En 

términos simples, podr1amo~ decir que aquel le que Wobcr denomina 

como proceso de burocratización no os O~Ta cosa més que la 

propagación de las caracteristicas propiias de la forma 

organizativa burocrática. En términos un tanto má~ complejos, 

bien podríamos apunté\r que 1 seg1:in 1..leher 1 el proceso de 

burocratización es un proceso por medio dol cual se est6 en 

·posibilidad de imprimir un m•xirno ·de orden y racionalidad a 

aquellas actividades que, sin contar con los procedimientos y 

características do Jns organizaciones burocréticas 1 se encuontran 

y expresan baj~ formas distintas a Osta: ''La burocratización e~ 

-dice Weber- el· procedimionto especifico de transformar una 

·'acción comunitaria' en una 'acción societaria', racionalmento 

orde.Ti'nda 11 (• 0 ). 

Weber, M. Ecc·nomia ...... o.-::J>. cit.':. .. p. 198. 
l'bidern. p. ?Li-1. 
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Esta. acción societaria .racionalmente orientada 

tipo de acción social m6s comprensiva, 

socioló(!icamente hablando: Ja acción social racional con arreglo 

n fines qua, 001110 ve1amo5 wn los inicios do este capitul~. se 

caracteriza po~~ue los fines pro¡Juestos y los medios parn 

alcanzarlos sel:·.- establecidos de m3nern racional: "para lJeber 

c ••• >.racionuliJtr.-d será una ::loción quG va de acuerdo a fines 

(. .. ) la racionalidad en sus acciones consistiré on proponer 

medios ad~cuado~.~ p~ra alc,-t.r.za..r el fin mentado de la acción 11 
( 89 >. 

Veian1os tambió~ que esla tipo de acción antecederé siemp1·e ol 

cuestionon1iemto ~ la reflexión sobre las vías -medios- más 

acertados para t~ con$ecusión de un propó~ilo -fin- datcrminado 

de antemano, y d~ sus posibllidadc~ -probabil~dados- de éxito: 

11 todo an6lisis reflexivo en torno a los elen1entos óltimos de la 

actividad hu1nano est~ licado on principio a la~ catecorias del 

'fin' y de los .. medios' C ••. ) lo mé'ls directa.mene accesible a un 

estudio cient!íico es la preeunta de la idoneidad· de los medios 

ante unos fines dudas. Dcnt1'0 d8 los resp~ctivo~ liraitcc de 

nuestro saber, son1os capaces de dotQrminar qué medioz ~on 

e• Pórez Fernúndez del Castillo, G. Op. cit. p. 76. Véase 
También: Diaz-Polanco, Héctor. ''Teoría y Catogorlac on Marx, 
Durkh~im y W~bar''; en Bravo, V.,!Diaz-Polanco, H. y Michol, M. A. 
Teoría v Rc-!alidD-d on M..!ll2i...i.-!Lq.bcr y Dur-V.hcim. México. Ju~n Pl1.bloo, 
1979. pp. 1+9-81. "lQué puede entor1ces ofrecer la ciencia? 
Claridad, respondo Weber; claridad rozpecto a nuestra conducta. 
~us motivacioneG, fines, modios y consecuencias. La ciencia, an 
oeste caso la ciencia social, puede hacerno!:: comprender la 
¡naturaleza, orientada hacía los valores, da las acciones doJ. 
hombro y do Los tipos de valorefi a los que adhiere; brinda in 
i\~~~ht sobre los medios para alcanzar ciertos valores Y nos 
ind~ifo:a cúal as el costo y las consecuenias que tal acción 
rentrnnJfi.a para otros valores"¡ G'TI Zoitlin. l. Op. cit. p. 178. 
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adecuados o inadecuado~ para conducirnos a un fin propuesto. 

Gracias a ello podemos Calcular las posibilidades de alcanzar 

determinado fln en gcner~l con Ja a~uda de determinados medios a 

nuestra di~posición'"' :\"o ) • Asi pues. esto proceso d0 

burocratización represent~?.> la via Gm que tanto las acciones co1110 

las relacioncc sociales 1.::".i.!' tipo afec.t'dvo o tr-adicionn.l, se pueden 

transf.or·mar y expresa.r·.r;.E de manL-':J'a ra.ci cnal; co.racteristica 

fundan1011tal do la forma til? organizactl6n burocrática. 

En síntesis, pue5, '" ... ~~te procesr;1; ~e .burocratización presenta 

dos aspecto do cons l_i.{',_~1·ab 1 e i m1:riar ta ne i a. Pz· i !ne ro, el tipo 

organiz~tivo burocráti·~X'J\ ur.· procedimiento de máxima 

racionalidad en su r.ra.i.;;.5.nic.:i y c!lcioncia Lécnica en sus 

~esultados. que respond~ § s~ compt~roenta con los requerimiontos 

y condiciones funcionaras del sistemA capitalista. Segundo, por 

medio del proceso de burl~:ratizacióm se hao~ llegar a todaa las 

e~feras de la ~ida soc~i~l sus inntgual~ble~ ventajas, derivadas 

de su mayor racionalidad y eficiencia: razón por la que adem6s da 

representar el m~jór sistema"pociblo de organización y gestión de 

actividades, constituye también un proceso indi5pens~ble e 

inevitable de difusión de las cualidades, caracteristicaS y 

ventajas del tipo de organización burocrática. 

Pero tambié~ esta burocratización se éncuentra presenta y 

caracteriza a las sociedades postwoberianas. El predomin~o de la 

forma organizativa burocr•tica traiciende las fronteras trazadas 

•·no Weber, Max. Sobre la Toorin do la..s Ciencias Socio.les. 
8Ai\:rca·lc·.Jra., Península., 1977. pp. 9-10. 
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aun p~r sistemas económicos o ruedos de producción diametralmente 

opues~os, tales como ol capitalismo y el soci.alismo. Se~ún apunta 

el p~~pio Weber, "la buro,cracia se cnractcriza frente a otros 

vehículos histórico~ de~ orden de vida racional moderno por su 

i nev :ll.ta.b i 1 i dad mucho mayo:r" (" 1 ) • 

En este sentido.. C2:!bri¡), ¡?.ensar en la forma organizativa 

burocrática como mod'c~rn-i.clnd sir.·l más, -es decir, como forma moderna 

de organización qu~ s~m importar el •c-.:mtenido o la. ·.forma 

ideo!ógicn en que se -r,1sf'i1Y.=:i. .una 5ocied.:.-d, és.';::a prevalece como 

forma procedimic;.·nto 1clt> pi!.:.l'.:m:;?nr:- y ordenax- las 

Un c.arabi.-ol incl11.!1.-s::o en ef modo de producción actividades. 

predor.1ino.ntc ·-de cap~~~lisrno a SDcialJ~mo, supongamos- no 

impi~e ni el predominio ni la ·difu6!ón d·e Ja forma orcani~ativa 

burocr~tica, ·en tanto que no ~a produc.a un~ rupt~ra en 1~ forma ¿ 

c~tructura de concPhír~ 

funciones y/o actividade~. 

aTdenaT y ejecutnr tareas, 

Este es uno de los cl.ementos que hacen que wober asuma una 

posición más bien escéptica frente al socialismo. Otro elemento, 

tambié11 muy importante, qu~ cont::-ibuyo al manteni~iento do dicha 

posi'ción escéptica por parte de Weber es que, para 61, una. vaz· 

que sólo existiera la burocracia estatal -con el advenimiento 

de 1 soc·ia l i smo ! por supuesto- no oxiztiria instancia algun~ a 

la cual recurrir para contrarrestar el poderlo da é~ta, o· para 

limitar s1l1s posibles excesos; co!:::a que, en cambio, si permite el 

capitalism.~ a través de su ~ermanente e~tndo tonsional de fuerzas 

Weber, M. Economía ••• op. cit. p. 1072. 
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entre la burocracia estatal y la buroc.racia .privada. 

El ~osultado m~s evidente que, segú~ Weber, arrojarla la 

existencia únic~ de la burocracia es·ta~nl seria una disminución 

en los grados de liber~nd individual de los ciudad~nos y una 

estructura sociopolitica mucho c1t:.·s: autoritaria, e incluso 

dictatorial. Es por ello que, al opin:'r sobre la~ propicd~dcs del 

·social.is~o, Weber hacia notar que: "Puede conoabirse teóricamento 

la eliminación cndn vez m~c extensa de~ capitalismo privadd ( •.. ) 

Pero, aun suponiendo que se logr~za algul1a vez, el lo no 

significarla prácticamente en modo al~~1no, 'con todo, una ruptura 

c!e l ~- 9.ccrc.da. +::>str1J.~i:1.lrc di:.:.l !T\odern•; l~ .. -~b:3jC'l inc\ustria.l, sino que 

si gni f icé".t' i a, por e\ contrario, quD ahora se burocrQtiznria 

tambiOn lo dirección de las cmprezas O»~atificadas o confiadas a 

una forma cualquiera de ~economia colectiva'. Las formas de vida 

de los ~1aplc~dos y trabajadore~ de las administraciones estatales 

C ••• ) no son en absolu~o senoiblemcn~e di~tintas de aquellas do 

las grandeG empresas capitalistas privadas. Pero si son, en 

cambio, menos 1 ibres, porque todn lucha por el podar con una. 

.burocracia eotatal es inútil, y porque no ~e puede apelar alli a 

instancia algu~a intcra~ada en prinOipio contra ella y su podar, 

como es posible, en cambio, frente a la economía privada. Esta 

seria toda t• ~iferencia'' c~ 2 ). 

No obstante la muy marcada prodilección weberiana por las 

propiedades y ca.racteristicas de la fo~ma organizativa 

bu~ocr~tica, axiGtQ un punto dentro de su marco analitico en al 

Ibidem. 10<1B-l074. 
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que ~s posible p•·a.rcibir una c1ara decl inacióri de su va.lora.e iones 

positivas para con dlcha rorma organiz~~iva y zu inovit~blo 

proceso de expansión hacia ~º~'os los rincones de la vida social. 

Cuando ~.Jnbcr der:;c·t..!'bre.• ·cr\..'.l:e é•n ul futuro de las sociedaclos ele 

su é~oca está p~csento la buracrntización de prActica1nentc todos 

los aspectos d~ la vidD ·6eJ ~D~bre, no vacila on hncar notar los 

peligros que ~ste procos.o e~~rafta de no contar con ciertas 

l imitantos que él mism.o :!'..-e:- ·l?:tn:arr,:a. de establecer. Efectivame?nte, 

al cr·ecer cuantitati;;2 cualit::a.tivnrncnte los elementos 

burocráticos en l.o.s for.r.1;;=..s ci·e funcionamiento social, el poderío 

de la burocrs.cfa tiende G <'i:umienta.r en proporción directa o. la 

ex.ten~ión y pi::o1•·undiznci.dn. ~;<.aJ! proce~a de burocrntización. 

El m¿ximo temor de U~b~T az qG~ al crecer el podc~rio da la 

burocracia c,n e 1 mundo nodc.;::;--r..:::i,. ésti:l ubt'ncione !:>U simp 1 e rol do 

aparato admini.strati•Jo de la e'jecución, 

operacio11alización y puesta en marcha de las ordenaciones y 

decisiones emanadas de los c~ntros de podor politico, para 

acceder l~ adueftarse del poder ~i~rno; amenazando, con ello, el 

futuro de las domoqracias modernas. 

No obstante su prof erencia o inclinación por la~; 

ca7acterVsticas y .ventajas de la organización burocr6tica, Weber 

trnta de prevenir a las sociedade5 de su tiempo de los peligros 

del eventual acceso al poder por parte de la burocracia: 11 l O C}\Jo 

ate1norlza a Weber es la dictadurn burocr6tica 1 ol porvenir de la 
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clemoc%acia burguesa y de toda la civilización moderna'' c•3). 

E·s esls. la manera en quo el pent>amiento weberiano respecto 

de la burocracia transita de su inicial valoración positiva corno 

la. fo·;r.ma -Be orgar~f.,:zación y gestión m6.s racional y eficiente que 

e>cist·e, hasta J.l:cgar a considerar a lu. burocratización como 

pl·cic~~·s.o l'".C:~ativt' ~~1'.!r.? de no contar pon cie:?rtos 1 imites amena~a con 

destr,c1:i-: 1l.:;;..s ba!:·,_.,;::. mismas del sentido democrá.lico moderno. 

,A-i:'-' .como ' .. ,t.¡¡~ber consideraba a la burocracia. como la formo. 

lo~ requerimiento~ de las 

soci 1.::0.di:;n,éc-s mode.r-'.W).."::'i'., a las que cons i dero.ba como soc i e dados en· las 

que l .. '-il:.s.: ?.<;.:r._s.as S"i' h1;\cian presentes -por primera vez- en el campo 

de l~ las decisiones politicas; i gu:J.1 mente, 

consid~r3ba qu~ fa expo..nsión burocrática en el terreno 

propia::mnnte polit:ico impediria la p.:·:rticipr.-tcic!1n masiva de la 

ciudad~mia en tai~D decisiones y, por supuesto, en la definición 

de su contenido. •nismo; de íor1na tal ~uo ze pandria en peligro la 

pafticipación pol~tica de la mayo~ parto d~ lA soci~dad. 

De tal forma, podernos encontr~rnos con ciertos matices en la 

opinión weberian~ respecto la burocratización. Primero, el 

proceso do burocratización en tanto que por intermedio do su 

expan~ión permite llevar a to9os los rincones de la actividad 

social las ventajas téctlicaG y racionales de la forma 

'l 3 Lerner de Sheinbaum, B. 0 6P._Visi6n ••• op. cit. p. 1121.. 
Váasa también: Kryeiar, M. Op. cit. -p. 126. Ju.coby, H. Op. cit. 
p. 219. Gidden~, Anthony. Politic~ y Sociolq_g_!..JL.S!.J.L.J.1.ax Webo_~ 
MadJ;'.id, Alianza., 1976 .. p. 28: "Según Weber, la relpción entre la 
democrclcia y burocracia crea una de las fuentes más profundas de 
tensión en el órden soci~l moderno''· 



170 

'organii;::ativa burocrática, as convenionte además de inevitable y 

benéf-::.i'i:o para el .~istemo capitalista. Segundo, el proceso de 

buroc1:ati::ac1ón ub~~n.dona sus iniciales cualidades, valoradas 

po$itiva.rnonte, p~r~ convcr~5rso on una tande11cia indeseable y 

peli~rosu paTa la democrn~ia burguesa cuando In burocracia 

traspo.sa 1 os l1 f.oi:t.,e.a a qiue teóricnmc-nte está circunscrita su 

a.ctivid;.lc.~: nl cr·l~po •d-c la c-·~tccución y operacionalización de las 

concentra el p~dnr pGlitico,. cuando la burocracia va m~s allA de 

su tradiciona.1 ,;·,c.} ...=id.F.tinist1·""'.;tivo y asuinc otro político· ( 9 "' ). 

La racio~~~idad buroc:1ática se torna on irracionalidad 

cuando ésta se~ !P'I:Opo.r.i,e adqui'..r.-~r o adquiere clo hacho dotes de 

. diroc.:::ión y li·df!~u::,<[,o poliL.;i.cos. Lo mó.s import8.nte e interesante 

de asta cuestión es, entonc~uP que si bien no os p6sible elimin~r 

R la burocracia, dada ~u in8~itnbilidad·y dados los servicios que 

prest~ al capitalismo a tr~~és da sus dotes de eficiencia y 

racionnt'ida.d, la s¡-~\ida <l tos petiuros gue ésta entra~a se 

encuemtra on la oroación funcionales o frenos 

insti~ucionnles que puedan controlar a la burocracia y evitar que 

ósta abandone au · tradicional rol administrativo y asuma otro 

''Una burocracia en'condiciones ideales de funcionamionto 
es el 1nétodo mfts oficiente que existe para solucionar tareas de 
o~gani2ación a gran escala. Pero esas mismas condiciones de 
eficiencia, que \.leber se cuidó bien de especificar, pueden sar 
las qu~ .. conducen a subvertir ol imperio del derecho Y a 
transfor1uar la burocracia -cu~rpo destinado a instrumentar las 
~ecisiones politicas- en un cuerpo dedicado a tomar decisiones''; 
en B€1ndix, R. M;;i}( .•• op. cit. p. 421. 
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po J 1 ti ce < • 5 ) • 

En términos generalos, son do~, a·1 n~enos. las fórmulas 

idea"das por t.Jeber par.n contrarres"t.ar e:ll ac:recentado poder deJ 

aparato administrativo eo.tatal:. ~·.I 

fu~ci enes J ln~eas de 1 par J <:<.m.~nto:o !~ :e.! 5t.::qti =niJcnto.., de un l i dor o 

Es do importancia hci.oer not.-<'!..T c:~·i¡re JL!.1l1 t? l. tr;:,.:i·;fondo de esta 

polémica "" encuentra conf 1 i eta 

históricamente verificado, t ;i;po <~':O: dom! nación 

racional-Jegnl, entru un r~~imcn d~ gobiorno 

qura Weber propucnaba 

para la AJem,:tni.:i de su + .. i.emp-o.- y otFo -que era el. que se 

encontraba vigente en aquól entonces- dcndo eJ parlamento 

~a~ia perdido progresivamo11te -y contin'U2:.<it1.:a h~c:téndolo- ::.us 

funcione~ de dirección pol1tica ante a f::tvor de- la 

dirección administrativa burocrática. 

De esta manora, el apc ... rato administrntivo estatal 

concentraba e11 si mismo Jas dos principalos funciones o 

9 ~ Véa~e: Wright, E. O. º-._L~º-~~~-L'L... p. 200. También: 
Mouzoliz, N. Op. cit. pp. 26-27. Quiep expresa esta mi~ma idea on 
los siguientes términos: "Podriet ser útil <:tcentuar Ja diaJOC-tica 
o, mejor, ambivalente posición de Weber respecto de la 
burocracia y la burocratización. Por un lado, considera la 
burocracia como la m~s eficiente forma da organización inventada 
por el hombre~ por el otro, como antes hemos visto, teme-que esta 
máxima eficiencia que resulta de la crocient~ burocratizaci~n del 
mundo moderno constituya la mayor amenaza para Ja libertad 
individual y. las ·institucionP-s democráticas de las sociedades 
occidantales". 

T-"· \{éaso: Lorner de Sheinbaum, B. "La Visión ••. op .. cit. p. 
1130" Pérez Fornández dP.I Castillo, G. ~~ p. 83. Giddens, 
A. p2 .. cit .. ¡ti •. 35. 
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' . 
activ·1'-d~dos {i:l;J\ Es·.t:ado moderno desdo la perspectiva. webariana: 

las funciones de dir~ccióTI politica y de dirección administrativa 

('1' 7 ) .. En la· c"oncc1pc:ión '\t-eberiana estas dos funciones debi.;_n 

residir en e.:;po.cioz 1•rn:•t.it·ucionales distintos, as decir, debia.n 

estar separi\das o .dellr.nitadas: i' .. ;i.. dirección pol itica. en el 

ps..rl~~mento y con l!ms verdaderos pol iticos, y la direcc~ón 

administrativa con -x:1 .a.r-•.;s.:r;:l.to e;.n!a.to.l y con los funcionarios 

espocia.lmente burocr&~icos. 

El mayor roproc~re de ~aber par~ con el régimen bismarckiano 

O!> el ho.bor propici;a•ióo que la dirección pol iticn de ia sociedad 

alemana cayera en :roanos de los encargados de la dirección 

administ.rntiva, es dec~~~ el p~opiciar que Alemania fuera 

gobc:rnada por burócra;'tas, el dejar ·:.'.'m manos de estos funcionarios 

esta.tales -de vocaci6.n y pro~ar~ción m~s bien técnico-

administrativa- y no en el: parlaml.~·~1.'t.o ·18. definición y dirección 

de los fines y~rumbos politices de fa sociedad alemana. 

Para Weber, el funcionario é.>dministrativo esta.tal si bien 

puedci y d'.ebe cent.ar co:i altos niveles de educación·, 

especti 1 ~zación, y ser muy eficiente en el desempotto de sus 

func·11ones, estas cual ido.des de orientación más· bien 

admintstx·ativa. no son las adecuadas -o simplemente n.o funcionan-

en ~mbitos.di~tintos a los de la administración estatal, Y 

mucho menos en el campo propio de la politica. 

En este sentido, para Weber, uno de los requisitos 

esencüalos, quizás el más importante de todos, para contener el 

.,7 Wober, M. Economia. :~· cit. pp. 1060-1076 . 
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desenfrgnado avance de la burocracia era el dejar la dirección 

pol itica del Estado en mano$ da verdadoros politices, y no de 

funcionar i cis burocrá·t.ic:os cuyas cualidades son más bien 

adminislra~ivas y no politicas c• 0 >. 

Weber considern a los parlamentos como los espacios 

políticos en los que se ~ncuentrnn representados los diversos 

intereses que co11ver3en en la ~oci~da.d, que se expresan por 

intermedie., de los par~idos políticos y por intermedio de lo~ 

reprcsent~nles de cada uno d~ el lo~ como depositarios do la 

voluntad popu!ar; al igual que el consentimiento o aprobación de 

la legitmiclad en que se sustenta el sistema de dominación legal 

ED po~ esta razón que Ueber, si~t~iendo Ja'tradición liberal 

anglosajona, considera al parlaoento cr,mo el ·espacio Jegitirao en 

el que se deben dirimir 1as cuestiones sociales y políticas de la 

democracia; dado el papel quo ~ste juego _en el Estado n1oderno en 

cuanto a la expresión y re~resentación .do Jos intereses de lo5 

diferentes grupos y clases a qua el sistema capitalista da orige11 

( 1 ºº'· A ello se debo la propue~ta weboriana de fortalecer las 

funciones parlamentarias para contrapesar y poner bajo control el 

acrecentado poder de la burocracfa: ''on un sistema de dominación 

legal, los po1liticos representan el contrapeso indispensable de 

"ª \./eber, It. Escritos ••. op. ol_h pp. 89-90. 
• 9 "un ciarto mínimo de aprobación interna -por Jo menee de 

las; .:.apas. socia·l111ente importantes- da Jos dominados constituye un 
si.u.pn.-e!Sto previo1 de la duración da todo dominio, aun del mayor 
0J1¿c;an1tz:ado. Lo!i par lamentos son hoy el media de manifestar 
m.-xttan"ta.mcnte dicho minim.o de aprobación". lbidem. p. 93. 

1<> 0 Albrow, M. Op. cit. p. 46. 
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un gobierno burocr~tico. Para que se haga efectivo el imperio del 

derecho, los pol iticos deben imponer t..un control legislativo sobre 

la burocracia11 (101 ). 

Para cumplir con esta tarea, ~Jebcr ideó unn serie de 

reformas respecto a las funciones y tarea~ qua debian otorgár~ete 

~I parlamento pRra que éste cumpliera con dicho propósito~ 1) el 

fortálecimiento del siste1no parlama11lario, de manera tal que tos 

altos funcionares del aparato ad~inistrativo estatal sa\gari. 

directamente del parla1nento; 2) la s~lección parlamentaria de tos 

jefeG, e~ docir, que los ~ltos careos de responsabilidad politica 

soan otorgados, reafirmados o revocado~.:; conforme las 

manifestaciones de confianza o desc~nfianz::'l. da los mjembros dol 

parla.monto; 3) la rezponsabi 1 ida.el p;o;.r \.amentaria de los jefes, qua 

se refiere a que ésto~ deban rendir cuentas y someterse a la 

in~pcccíó~ de los miembros del parl.amento, y; 4) el control 

parlamet1tario de la administración, que se refiere a la 

conducción del aparato administrativo estatal ·conforme a las 

normas aprobndas por cl primero <'º 2 l. 

As1 pues, desda esta mism~ pa1·spectiva weberi~na, podemos 

a.cotar, al menos, la. búsqueda de los siguientes propósitos 

fundamentales cuando Weber a.tri~uye al parlamento activo dichas 

cualidades indispensables par'a la conseousión del control 

parlamentario de la expansión cualitativa -profundización de su 

penetcación en áreas propias de su actividad- y cuant·itativa -

~·0· 11 Dendii,;)(.,. R. ~op. cit. p. 425. 
Cfr .. \;cbe:r., !':11.w Jif?..nnomia ••• op. cit. p. 1095. 
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hacia otros én1bitos de acción-· de} poder ~e ta burocracia: 

''primera, ofrece los mea1nismos instit~ci~~alss pa~a controlar 

eficazmente al poder ilimitado de la burocracia.; secunda, produce 

los lideres poJíticos ~e taJonto nccesari-0s pi'}.ra dirigir 

rosporisable1nento Ja actividad burocrática; tu~cera~ suministra 

los mec~nismos adecuados para obtig8r n eoos U~der¿s a rendir 

cuentas" <10 =>. 

Es en as'ic;i sentido que para. Weber los ad to . .-;; puest_os ci~ 

r~sponsabilidad pot·itica deben ser ocupados por 11 deras 

parl~me~tarios , no por burócratas o funcionarios do carrera. ·En 

lü so lección de los jefes, debe privilegiarse la habi l idrid 

lucl1a dentro del parlamento po~ sobre 

una· bri!lante c&rrera dentro del _aparato administrativo estatal 

d~~ivada d~ la eficiencia técnica Y administativa. Si bien el 

.conocimiento especializado y la preparación técriica son elementos 

indispensables en· el transcurso de .la ges~ión y consecusión de 

objoti.vds políticos, la determi:nación,, ~ijación, 

dcfinic~ón de q~é o cúaJes o~jetivos polítioo-~~cialez ha de 

pcirscgtlir una soci.odad no es tarea de burocrátas,· sino de 

poli.tico.s profesionales. 

A pes<J.r de los esfue·rzos de Weber por distinguir tanto el 

campo, como las cualida~es ~ virtu-des del funcionario burocrAtico 

x del pol.itico pr~fesionall, puede notarse aquí como algun~s da 

H.itr.&·rasgos más cara:cteristi·::os y sobresalientes del proceso de 

J:.>i\!.lr.:J.cratiza·ción hac:~n su ,arribo triunfal tambi6n en el ámbito 

1o:s Wri{tht, E. O. Class .... op. cit. p. 183. 
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propio da la politica. 

A fin da cuentas, la política y lea políticos tampoco 

escapan a la seneralidad del proceso da buro~%atizacl6n. De forma 

tal~ s;i osto es ciorto, 1 a po t. i ti ca, y ccn alta t.ambién los 

iaurul que la mayor parte 

de las actividades sociales. . El uso mismo del término: 

,
1'profesionalización do I~ politica'', os demo~trativo do ello. "El 

.,1 

politice profQsional, o sea una persona que, por lo manos a 

t.ltulo idea.lista ( .... )haga. de la. actividad politica dant:r-o del 

pa~tido ol contenido de su existencia. Esta figura es, en su tipo 

ol producto inevitable da la racionalización o 

espoc~nliz~ció~ do la labor política do. partido en el terreno da 

las elecciones de masas" ci 04 ). 

Wbber, sin embargo, se cuida muy- bien"de -aun dentr.o de 

est~ proceso generali:ado do burocratizaci6n- no a.tribuir o 

cbnfundir las cualidad8s del funcio~a~i9 buro6~6tico con las del 

p611tico profesional. Podemos apunta~ •. al menas y a grandes 

ra::;gos, las diferencias siguientes. ¡\) las capacidades del 

fUncionario burocrático son apropiadas ahi donde existen ta~eas 

.claramente delimitadas, de carácter especializado, don do se 

r0quicre de alta competencia r prepa~ación en problemas de 

organi~aci6m u.dministrativa.. '¡¡¡ orgullo del funcionario 

burocrático,. :t:egún Webt:ir, no es hacer polit.ica, sino el preservar 

su sentida d·e r.esponsalt:.t..Jt.tin..d, objetividad e imparcialidad, da 

1:1:umpl imiento del c!loba·r· L--Onf~:nr:~e al reglnmanto y manda.ta ~el 

1 C> 4 Weber-, M. Esc:'lr~ftos~ •• op~ cit. ?• 144 .. 
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~uperior jorárquico; aun cuando éstas no correspondan a sus 

personales preferencias políticas ci 0 ~>. B> Las cualidades del 

poli t ico, en cambio, deben entrar, junto con sus propias y 

personales convicciones valorativas, en el combativo campo de la 

lucha política por sl podr;ir, on la lucha por la conquista y 

convencimiento de aliados y de un.séquito voluntario ('º~>. 

Es prociza1nente el reconocimiento de éstas éticas y ~rubitos 

de actividad diferenciados C1 º 7 >, la colaboración de éstos dos 

tipos de ~rafcsionales -de la adminlstración y de la política-

lo que finalmente pormilirá la consecusión del m~ximo anhalo 

webcriano: el control parlamentario de la adminis~ración y la 

educación de .conductores y conducidos; es decir~ tanto.de los 

politicos y los funcionarios, cuo.nto de los electores o 

ciudadanos en general e i 0 0 ). 

10 ~ 11 Cuando .un hombre roctor es un 'funcionario' conforme al 
sentido de su actuación, o sea ·un individuo acostumbrado ~ 

realizar su trabajo honradamente y con s~ntido d~l deber conforme 
a. reglamento y mandato, entoncos, por muy_ activo q~e sea no se lo 
puede emplear ni a la cabeza de un& cmpre~a do In economía 
privada ni a la del Estado"; en Weber, 11. E~cr~.-º-Il~-!.... p. 
69. 

1 º 6 "las particularid3des y conven.ciono!J interna~ de la 
jerArquia burocrática obstaculizan severam~nte las oportunidades 
de hacer carrera precizamente a persona~ con ese talento -
1 iderazgo pol itico-, y la. naturaleza misma de la burocracia 
moderna es desfavorable para 

1
al desarrollo de una autonomía 

política C ••. ) la esencia de toda polftica ( ••• ) es lucha, 
~enquista de aliados y de un séquito voluntario; y para el lo, 
para ejercitarse en e3te arte dificil, la carrera administrativa 
no ofrece en el estado autoritario, quicrase o no, oportunidad 
~lguna (.~.>Para ol politicru moderno, er1 cambio, la palestra 
estáJ 0.rr, re.-l p.anlamento". JJ.ti.c\:f1111.1. pp. 101-102. 

no·r IZffr. !lR.ndix,, R. tinlrn. •.•.• !Dlp. cit. pp. 411-4·12. 
U('·C• "'Sól·a. est-a:- C.!li:a::<;(:c, rt!;e cooperación' entro funcionarios 

protiaG-;ilonales:. )..i los po!tiltico!:.'Q de profesión garantiza el control 
de t.a admini:stra:ciéMn }Y., con' ól, la educación y la formación de 

(continuad .... ) 
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/\ os ta propu..t-~sta de l!ntender a 1 parlamento como órgano de 

centro l de l u, burocra.cin., como nedio de eliminación de 

funcion.ri.rios superior-e~ incompete·ntes, como luga'r de preparación, 

g·estación o surgimiento do 1 ideres -o jaf(;fs politices, como el 

espacio sociopolitico donde pueden lograrse compromisos entre los 

partidos, y como lugar de fijación del prcaupuesto; Weber suma un 

toque complementario final: el ~iders jefe o caudillo politice 

carism~tico o cosaristico. 

Este lider carism~tico, o 1 ider pol itico cesaristico, de 

acuerdo• con Web~r, es aquel que Jogr·a arrebatar o conseguir la 

confianza y fé de las masas por rucdioz demagógicos Es, en pocas 

palabras, un .Politice con habilidad, preparación, capacid~d, 

fortuna y, sol:ir-e todo, con un hechizo carismAtico que cautiva a 

las grandes masas salvajes~ domcstic~ndolas y conduciéndolas por 

loo cam~nos y desti11os que él mismo elige o det~rmina. 

El ~As cab~l o completo jefe o caudil!o politice weberiano 

es aquel que no tan solo cuenta con ese halo carismático que 

embruja o encanta a la~ masas, sino que ademñs cuenta, por un 

lado, c~n la amplia.preparación y alt~ eficiencia del funcionario 

profesional y, por el otro, el emotivo y íirme carácter para 

defende~ de forma apasionada sus objetivos, fines e ideales 

politices que ca.ra:cteriza al politice pI"ofesional. 

De esta fO"'"l.ma, l ider, je fo o caudillo politice 

cesari!.ltico o cari;~l\ático, de acuerdo con Weber, emergeria no 

1 o e ( .... continu-.?di) 
et:1;rductores y condu .. ";:\dos"; en Weber, M. 
!.~·1!) •• 

E&critos •.• op. oit. p. 
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únicamente como lider po11tico del parlamento 

brillante y eficiente trayectoria en Ja luch;:> ... poi í·tiiira de los 

partidos en el parlamento, sino que o.demás a¡:iJarece con10 gran 

l ide-r masivo-demac6gico que conquista a Jn.s m~:lSa!~• y cue·nrt:a con su 

fé y a.poyo. 

Claro está que \J'ebGr enfatiza las cual .ida.tt~s cl:.e:~l! l ider o 

jefe carism~tico y las de} politice profe~ion~il, po~ sobra las 

del funcionario profesional; y, a fin de cuen·tasy podnm~s ta~~ién 

de~ir .que enfatiza mayormente las del I idcr o jefe c:i' .. l'ismático 

por sobre las del politice profesional. Esto5 d~stintos énfasis, 

de alguna manera, 

weber inno. 

revelan Las preferencias del pe.n=in.micnto 

En efecto,· las jerarquia5 establecidas en este esquen1a de 

preferencias ·de alguna forma refleja la ordenación o régimen 

sociopolitico que Weber tenia en mente. En primer lugar, un jefe 

o caudillo ~arism~tico con gran arraigo en las masas, daposi.tario 

de su fá y conductor do éstas. En segundo lugar, un pa7tamento 

activo para 

derecho sobre 

-llegado el momento- mantener el imperio del 

los ~o~ibles excesos del 'Iider carism~tico, como 

es'pacio legitimo en -el que se ~enerarian sus Dustitutos 

potenciales, o bien para proveer un medio pacifico de revocar o 

sustituir su ~~ndato si pierde la fé y conf ~anza de las masas. Y, 

final menta, en tercer lugar, un aparato administrat~vo o 

burr:a.dá't.tco a 1 tame.nte responsable y eficiente, 

dieA:ú.o~.'11l!'.:lnaci.ones par l amantar i as < 1 0 ., ) • 

• 0 • Cfr. lbidom. pp. 149-159. 

sujeto a lo.s 
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Asi pl.Jes, es legitimo y válido decir que, an el esquema. 

.a:nr:.l.111;.ico weberiano, las características del jefe carismático, 'Un 

pSrlamento activo y la eficiencia y rnclonalidad propias del 

aparato administrativo, se conjuuan o complementan y aparecen 

c:omo requerimiento de la conducción pal itica dentro de las. 

democracias modernas (' 1 º>. 

ll) .Para terminar, ~hora nos acuparamos brevemente de otro 

de los aspectos· sobre el que es nuestra intención hacer ónfasis: 

la coTI~idernción weberiana de las estructuras burocrátic~s 

est;-,¡tales como instr•.lmen-t.o .. neutral o aparentemente apolítico y, 

en oonsecuencia, también de sus personificadores: los 

Al. decir que en SU5 reflexiones sobre la burocracia ~eber 

~:oi:rsidero. a la·=- e!:itructuras estatales -y a sus funciona.rto~-

~o.mo pol iticainent~ neutrales nos estamos refiericndo, por 

a una .tendencia u oriontación pol itica propia., 

~specifi~a y distinta· de la mAs general del· seftor al quo sirv<=i. 

sobra todo. Esto es, cuando decimos que weber 

c:c:n:s.id~·ra al aparato estatal y con éste, lógicamente, también a 

s~s ~u~oionarios, como pol1ticamente neutr~lcs, es claro que no 

2 2 1:1 CT:r ... Rodríguez Sánchez, Carlos. MdX Wobor y la Demooraoi~ 
~otl~Tna. s(l., CLACSO. Conferencia ijeg~onal. Condiciones Sociales· 
de· 1~ Democracia. Documento de Trabajo. Himeo. Septiembre. 1978. 
E~p~cialmento, pp. 15-20. Sobre este mismo asunto, puede también 
v~r~o~ Yeber, M. Economia ••• oe. cit. p. 215 y 1084. Lerner de 
Sit·d:d·nba:um., B. ~a vición,., ~QJ.....h p. 1130. Rabotnikov, Nora O. 
'"Ma"X ·uabor, la Roflaxión sobra lo Político Mcidorno" y Pago·rn.ro 
11'·.a.i-trna., J. "Estado y Burocracia en ol Pensamiento de Wobor"; 
<a:m'b"CJS l:ncluido!:> en: Gé:.l.lván Diaz, F. y Cervantes Ja.uregui, L. Q.P~ 
ci.t- :p.p.. 77-105 y 106-153, respectivamente. Bandix, R.· Max •• • op. 
""i*-- p. 426. 
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nos estamos refiriendo a la caolf'encia de una oriontación política 

determinada -ya sea impli1:ita o eKplicita~ en s.u~ acciones, 

sino al hecho de que el conteni~o u orientación p-0l!~fica _de las 

acciones de la burocracia estatal, de ac-~.uerdo con \.le:'ber, no debo 

6er otra m~s que aquella que determine o posea ot s:et'\or a cuya 

dicposició11 cst6 el conjt1.1nto de las -estructur.;vs !b·'!l.Ilrocráticaa 

.~*ta.tales,. y al cual sirve. 

Estor; ideas, ovident.emont.o, dan claros indicio~ de una 

concepción poco menos que instrumanto,ilsta acerca del aparato 

.burocrático y de los funcionarios qua i'.o conforman. De acuerdo 

con Weber, el aparato administrativo e~tatal y sus ~uncionarios 

deben limitar 6us acciones -y, con ello ~u contenido u 

orientación de sentido- a la op~racionalización nsine ira et 

studio 1
' <sin ·ira y sin preferencias) de las dcterminacionaS 

tomadas en los centros de decisión politica; en tanto seHores, 

autoridades o instancias lee;almente instit1uidas o legitimo.das. 

El trasfondo sociopolitioo de las acciones dol conjµrito del 

·:aparato estatal no debe ser otro mAs que las concepciones y 

orienta6iones politi~~s de los $eftores ~uyo servicio está. De 

esta forma, aun en una situación en RUe kas titulares del podDr 

-quienes disponen del aparato burocr•tico o a cuya disposición. 

as b.á- son su~tituidos por· otros, secón apunta al propi~ Weber, 

"la burocracia continua funcic~ando para la .revolución triunJante 

o el. enemigo.e1m ocupación, lo mrlsmo clue lo hacia con ol gobierno 

hasta entonces 1 ag:-a l" C • 1
' ) •• 

11 ,. \Jeber, M. Economia .... op. cit.. p. 176. 
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Con <J'.sta \ógica, el aparato burocrático esta.tal, de acuerdo 

con Webe1n debe l·imitar 3U actuación y el contenido de sentido de 

sus acciones, a las determin3aione5 do los lideres, dirigentes, 

dominadares o centros de de.cisión poi itica a cuyv.. disposición 

está el aparato burocractico. A.•si pue~, para \.leber, la burocracia 

debe actuar corao "in~~~ume~~~ de la 'socialización' de l.a.s 

relaciones de dominación < •••. ~u~) ha sido y es un recurso de 

poder da primera calcr~ para aquon que dsípone del apar~to 

burocrático" c11::0;i .. 

~n todo os to, claro !hay diferentes matices o 

gradaoi.:ines que es de i•m;::;:crtni:\.:"lia deji.~r establet:;idas. En el mejor 

de los casos -para una ~nrm~ ~ ~odahhdad c~peclf ica de ejercicio 

do la dominacióñ-, las concepciones 

.politico-ideoló~icas de los l!lidercs~ dirigentes o dominadores 

s·erán campo.rtidas por lci'=> func.::danari·;:i·.s del apai-Ci.to.estatal~ En el 

peor, ta~s particular.es i~~a.s t,;t conc~;?ciones pc.jitico-iclnológicas 

de los funcionarios discrG~an do aquollas propias da los 

dlrigentes politlcos o do~inadores, p~ro, ~un así, el sentido de 

responsabilidad y profesionalismo de los funcionarios permitirá 

q~e éstos orienten sus acciones en el sentido desoado ~or los 

dirigentas politices o dominadores. En el caso intermedio, el 

funcionario sirnp~emente sa limita a operacional izar, "sine ira et 

estudio"n las determinaciones settaladas por los lideres o 

d.dricentes pol it_icos •. 

·Oc las anteriores, la. últ.ima de las posibles actitudes será, 



183-

;según Weber, la m6s propia y adecuada para los funcionarios 

;burocráticos. Las dos primeras, d2~ acuerdo con Weber, son casos 

:polares en lo~ que se b~neficia a perjudica tan solo a una forma 

o modalidad espocifjca o pa!'ticula-r ele ejercicio de la 

-.dominación~ El ! . efecto de la tercera, en cambJc,, serA simplemente 

¡·-como debe. ser- e 1 que la buroCracia es~3lal oriente sus 
; 
racciones ''sinu: ira et studio'' en el sentido que le sea indicado 

~por los lidert!5 o dirigentes politices. s~~~ ~ltima será la 

preferida por Weber, pues, al contrario d~ io ~ue sucede con las 

dos primeras, con ésta no se beneficia o pcrjuclica en especial a 

11i11guna f 01·ma 1nud&1.1 i dad especifica do ejercicio de 

dominación, sino qtie simplemente se le pone- en t .... ·..archa. 

La cue~··t i 6n de La permanencia o sustitución do una 

de~erminada forma de dominación -y, por lantoy la preferencia o 

~versión politica por.ella- se de~tierra asi del •mbito propio 

·de los funcio11arios admini~trativos estatale~r y su resolución 50 

deja a las posibles cristalizaciones pol{~jcas del complejo 

'csp,c~tro de correlaciones de fuerzas sociales; distinguiéndose, 

asr1, las funciones de ejec"1ci6n atribuidas al aparato 

admini~trativo1 estatal y las funciones de determinación o 

decisión politi~a, que o~ el campo ~~opio de la lucha politica. 

Campo. éste ül timo en dondt~, no está de má.s recordar lo, de acuerdo 

con w.-a.t?nrr .• los funcionarios burocráticos profesionales, en tanto 

tates,. nc·Jdeben pn:rticipar .. 
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/\Jomán, nacido en 187•5.,~ Fh:fbert :tJ..ichels estuvo siempre muy 

preocupado por los prob I ema.·~ q-:u .• :-· a.t;:'\fien a la realización del· 

id~al. democrático. Una p:rc•.f-unO.;;· j'plreocupaci ón por Jos e J e·mentos, 

·factores y tendencíaG !:iocioló.cic~·:lS qu~ :fa en s1J. tiempo -se(!ún su 

particular interp~etación d~ h~ ·r~a,lclad- se perfilaban como 

importantes e imponentes qUE"i' minimizaban las 

. posibi l Ídade~; de construccii!.iir11 'é!t~ un a.>rden so-!:·.ia 1 verdadera.mente 

democrático, está presente de !nlainoi.:Jr.a com1stanto a Jo largo de su 

pro~ucción intelectual. 

Uno de Jos ejes prínci.:~r.ales de s 1.:.is preocupaoiones, 

precisamepte debido1 a Ja im:;'ortan.c.i~.·:;ue éJ Je otorgaba a sus 

.imylicacione~ para con 'el logro, consecusión o construcción do un 

orden1social democr&tico. es el análisis del problema de·ta· 

bunoa:r:acia capitalistQ, en tanto forma de organizacióTI social 

predbminante y cada vez más generalizad~ en Jas sociedades de su 

. t·1em¡p1D. 

f.Tafi.ria que distinguir aqui, cuando menos, dos niveles o· 

ámbitos ~naliticos an donde cobran importancia Jos análisis de 

Nichels acerca de Ja forma organizativa burocrática. Primero, el 
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Ambito interno de su c:onstrucción teórico-interpretativa. Dentro 

de éste, sus análisis· de las rope·rcusiones t>ociales derivadas de 

la predominanc~a de 1:1 forma organizativa burocrética representan 

fuentes nodales en su esquemm explicativo de las propiedades y 

tendeocias de las soc·iedades d:e s-u ±.iempo. Un segundo pl<:1.no en e 1 

que es posible considc.rax ~studios sobre la burocracia 

caj:::>italista e$: ol ámbito más .a111p1:il!Il> de la teori:a sociológica y 

politica, es decir, el conte~~o lmtelcctual 

en el que óstos se d~~nrrolla~. 

-por nsi decirlo-

Consider~do desd~ hace ~~cho ~iempo coma un cl~sico de la 

teória sociológica y poli~ica, el wrSncipal m~rito de Hichels es 

el de llamar la atención sobre c~~ctas dimensiones o aspectos de 

la realidad sociohist~rica que a Ja ~ayoria d~ !o~ tratadiGtas de 

o ho..bia'Jl F·.zt.s.ado, desa;-¡Derclbidas, y sólo 

algunos poc~s 13restaban atención. 

Entre los íactor·es o elel:'!.12:!·r,to•s; i'unda.mant:a.dc-~ de la realidad 

de su tiempo i:;obre los· que Michal.::. llama la :.~ .• :tcnci6n de manera 

pr_ivi~cgiada s~bre~alran, fuera de '~od:J.. duda, Las influencias que 

se derivab~n d(e la panticular forma de organización sociopolitica 

que adoptabD. -o tenia verificativo en- el conjunto de la 

s.ocieda.d, y que.· impactaba de manera por demás decisiva los más 

particui!ta .. res 1necan i smos de funcionamiento de la forma 

organizat~iva bur-ocrá.ticaª Bien se p'odria decir qu.7:! los resulta.das 

de su~ astudios -rea 1 izados, por supuesto, desde su muy 

particular· perspe·ctiva·- acerca de la rnecá..nica. de ordenación Y 

funciona.miL!nto de la '~ida zociopol itica, sirven a Michels para 
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·derivar grt.\-r::p par te de ·elementos que emplea en la 

fundamentaciijn, ox¡?licac~~n y ~a;lidaci611 de sus tesis respecto de 

la burocracia capitalista. 

En la más importan·tia y cw-noc-.i.-0.a de sus obras, Michc1s se 

propone, 

tendencias sociológicas oponen .. ~,¡_J reinado de la 

democracia, y en ma::,~or gc-.a.rd..!Ol 2.·1Ul\ ...:a rcC:nado S.i-ol socialismo" (' ). 

Sus pregu11tas y preocupac:i«r,n«:s $n·!!.T1~· la~ verdH·deras posibilidad es 

de construcción de un oróe.t.n s;ca.:ii::.?.l ·t!emc·crá.tico, ~egún el cual la 

conformnción del gobiern<i; ~· ttlie Cas decisiones. públ.icn.s se 

r_eal izarla da acuordo cori :la ~tirzd-Jcio:na\ propuesta de conjuntar 

la vo Juntad y participacfdr.ll cwnsc:l1~nte de la mayoría de· los 

miembros de la sociedad -si .'l'Ytl de toi.i'Ols-, 11°0 lle van a acentuar 

y desarrollar ciertos aspect~s d~ ~zs fD~DaD de funcionamiento de 

las sociedades de su tiempo· ::p.:ie ,. •.de-:s.·;d& .'='.U pee- :l:pect 1 va, se opon 1.an 

y. hacf.an aparecer como altam.iantu· i!m-pI>"oba:blo 11 ;;.i. consecusión de tal 

.orden sociB.l democ.1·ático. 

lEn 'parüe deb~Ld'o a lo o.ntcr-ior,. ·y en pnr-to tambión debido a 

su propia fmrmacióm profosional -Michels es discípulo de Gaetano 

Mosca-, es que éste se incorpora a la corriente de anAli~is que, 

en contrapostción a aquellas corrientes q4C suponian o daban como 

un. hecho l~s f9rmas de funcionamiento dcmocr•tico 'de las 

sociedades capitalf.stas de su tiempo, enfatizd. y toma como foca 

de a.te-nci6n de sus anál isio las formas de constitución, 

• Michel:s, Robar t. Los Partidos Poi !tices. Un Estudio 
5Óciológico do las Tandancia~ Oligárguioas do la Democrnci~ 
~ode·rna .. Tomo 11. Buenos Aires, Amorrourtu, 1979. p. 192. 
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eu(istencia, tran.is·fo:rmaclón y cambio de un reducido grupo de 

hombres que -sit·u1?J.1!ios ·en lo.. cúspida de la Gscala y ordenamientos 

social.os- gobic.?·.!'·n·a:n, -dJri¡i:<i:>n y dociden loz destinos de las 

grandes masas C'.l ma·y·or:i-as pn~,ul1 :ares da 1 as sociedades. Esto, a su 

vez, Vis t..o como Lunm. r e.a.l !dG.d Vú~·:ri f i cada en el pasado, actuante en 

e 1 .presente, es decir, como una 

Propiedad o permanento de la realidad 

sociopolitica, i:.1N'e'XtoI?·'c)H<:o\J·e .·Y trt.:u:istante a través de los diferentes 

tipos o formas CJra 'S:·C'tCli·eCa<.:~.n::. ·.onnocida.s, y aun de l~s previstas 

Ce.orno en el case• n:,E>ll s:&\Cia 11il:-s1'!t~,, por ejemplo). 

Es posible :dr .. cdzr qu~.'i? iCliichcls, conjuntamente con Gaetano 

Mosca y iPar<:<.~ü..-c.,. representan los formuladores, 

eKpositoreo y S:'U'::;.-'tl?.&i;!-:,;arJo'L"12;:'5.· :n~ás clásicos do la llamada teoría 

elitista del Son ós·tos -en un 

orden cronológicQ c!:?.:mc:~h:! o.·zrra-nf::!:·cer.ian de la slt:;u:lente manera: 

Mosca, Pareto y Mic~~gs- quienes realizarA~ las primeras 

teorizaci~nes respecto a )a existencia ~n la historia de las 

diferentes sociedades ··y de sus respectivas formas de 

o:rdenaci6m política- de una reducida minoría de dirigentes y 

una gran mayoría de dirigidos. Puede decirse que lo común a tos 

anteriores pensadores y, por en9e • a las ideas plasmadas por 

2 Véaise:: Mosca, Gaetano. La ·c1nsn Politioa. CSelocoión e 
Dn1!:r.oducc16a do Norberto Bobbio). México, FCE., 1984. Pareto, 
Yil1ftredo. Forma y Equilibrio Socialos. <Extracto dol Tratado de 
Soc·~lalogia Gonoral >. Madrid, Al lanza, 1980. Por 5upuesto, al 
man~bonar ton solo a Mosca, Pareto y Michels no os nuestra 
int"2'·m.ción íLgnorar las contribuciones que en este campo hicieron 
tamblién po~ aquellos tiempos analistas como Moisej Ostrogorskij, 
Ludw5~ Gumptowicz, George Sorel, y otros; pero si deseamos, con 
ello, onfatizar la mayor r~levancia de los primeros, 
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altos en su respectivoG escritos, os quo consiclaraban a la5 

t;Ocied;:).dos de todos los tiempos ªº"'º diriciÓ.as "pc·J' una minarla 

da lndividuos que desempenan roleD rectores on la ·s~cledad, tanto 

on •mbitos estratógicos como sectorinles'' (3) 

HAs oll~ de la particular tormino\ogia que ~~da uno de los 

anteriore~ pensadores emplea en sus respectivon nJ~1isls -clase 

pe\ itica. 1 clase gobern~nte, él ite 1 ol igarquia, L:;.::tc. -, éstos s~ 

hc.:¡ogeniz:;:ln en to1~no a lo que el los consider<:.'l.ban como un"-

realidad histórica imperecoder~: ei que en toda sociedad el podor 

d~ decisión y dirección re~peoto a 1 os probl'enias t.a:nto da ~u 

:::.t"~:oo.ni=ación. ordona.ci6n y funcionamiento, así como a tas 

~l~e~nativas posibles de resolución de sus dificultades, se haya 

sre~pre_ concentrado en una reducida minarla eficientemente 

~:--g-a."niz~da para tales fines .• 

Es en este sentido que podriamos decir -de. ln misma manera 

acertadamente, lo hace Rico.rdo Cinta- que si bien 11 los 

.::-:--~~erios empleados para establecer las jerarquias, \os atri~uLo~ 

los miembros de la é~ite, los mecanismos do 

~~~l·utamiento de sus miembros, etcétera, pueden variar de acuerdo 

a los tipos do enfoques y p~eferen~ias metodológicas( .•• > 

usadas <. •• ) designan una misma situación 

:;,, Ca.mpoy, Luis.. "Para una Oofinioión de Elite"; on 
~~~!ológloa .. Ravista Argentina da Ciancias Sociales. Núms~ 6-9, 
-:--"=~2- ?.· 12 •. P"Dsteriormente a un análisis en el que se discutun 
~~~ ~i:erencias de significación de los concoptos de inf 1uanci~, 
~--.;.-=.:i:-!.::lad y pode·g- no legit·imo -conceptos provenientes del ma_rr:o 
~ei:::--:.$.cc weberiano-,, el autor concluye que: ºlos roles rect..ot'_ntJ 
== :.!!:.a sociedad son a.qvel"l!Cl'"l"5 quo son puestos en a.eta por quioni:nJ 
::==see=i out.oridad {o poder letrl'.t-i.n:tt-ro), o influencia''· lbidem. P· 17· 
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f.undamental: el poder, en todas las soci0dades, ha. estado, estfl y 

estar& concentrado en una cohesiva y pequena mlnorla de la 

población'' ( 4 ). Esta idea regir~ la lóg~aa y el desarrollo de los 

eotudios y escritos rcali2ados por Mich~r5. 

Dezde esta particular perspectiv~, la dinámica polltica de 

la~ sociedades fluctóa entre: A) un~ c~~tante e incesante lucha 

qL1~1 algunos pocos bi~n organizados. e~erendcn para dominar a las 

cra11des mzi.sas imprepa'í'adas, y BJ t1.n proceso de renovación 

cicrioo y casi natural en el ~ue B.l) 

diJ•i gentes pierden fuerza, decácn, !J:.on ,Cerrcitadas y suplidas por· 

otras emercontes y pt..ij.untes ¡ o b ie.n BL2 > l a.s anti guas é 1 i tes ~e 

"abren" ante las pre5ioncs y rccl~~os: de las emergentes para 

fundirse con ellas en un3_mezcln con e~·iWen~es fines o propósitos 

el rt?correr, tarde que temprano, éste m-:>.•!imo camino (º). 

Cierto e5 que los teóricos clás_icc.1s dol el_itlsmo comparten 

la anterior y fundamental idea resf~ecto a la existencia 

pQrmanente d~ un reducido" grupo de hombres que gobierna sobre la 

gran mayoría, alej6ndose de los verdaderos intereses de ést~ 

última; pero esto no significa, en forma alguna, que no existan 

4 Cint;;a 1 Ricardo. "Estructura. ida Clases, Elite dol Podar y 
Plur~lismo Politice"; en Ravist~ Mexicana da Sociología. Aílo 
XXXIX,. vol. XX.XlX, núm. 2, abril-junio da 1977. p. 444. 

u '~ta politica os, en esta condepción, una lucha eterna de 
los poc~s por dominar a los ·muchos. Es un procesos cíclico Y 
nntural en et _que las élites dirigentes surgen, degeneran, son 
der·r.otadas y dru;~parecen. El proceso no tiene fin ni muestra 
ningón proeresc"; en Thorbon, Goran. Cioncia, Clase Y Soóiadnd. 
§obre la For~nción' ~~ la Sooiologia y del Materialismo Hist6rioo. 
Madrid, S. XX.1. 1980.. JP· 189. 
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diver~enoi~s en los elementos teóricos -y, en consecuencia, 

tambi&n en sus referentes empíricos- que cada uno de ellos 

emplea y enfatiza on sus análisis, y que en ciertos casos pueden 

llegar a representar divergencias no poco significativas. 

Si bien es cierto que pocas o ninguna duda caben acerca de· 

que esta idea de la eKis.tencia perm~nent~ de una reducida ''clase 

'. "(-L~mi 'lta.nte" -permitazenos llamarla ~e asta man~ra, Runque sea 

sólo por el momento- es común a eJlos, esto no significa 

nece~ariamente que sus ideas sobre, por 1ajemplo, las formas de su 

constitución y cambio -para no menci.c1:mar otrr.i.s cuestiones en 

las que las divergencias son aún más :a:gudas- sean exacta.mente 

la!l m.ismas para todos y cada uno de el J,-;-~:; .. Es en este sentido en 

que, como apunta Sartori,· "no pode~os hablar .do elitistas en 

.ble~. La generalización es arbitraria" (~l. 

A ~ste respecto, por ejemplo, pa~~ Geraint Parry existen 

dentro de los a.hora. ya cltlsicos est1'.l."1ios sobre las élites al 

menos cuatro enfoques diferentes, pru~ucto de 16s diversos 

factores o eleman:tos explicativos qu~ cad·a uno de el los enfatiza: 

mientras que a Mi"chols y Mosca correspondería. un enfoque en donde 

.sObresalen los elementos explicativos de tipo organizacional, a 

Pareto correspondería otro enfoque en el que destacan los 
1 

elemen~os psicosociales, a Burnham· un enfoque de tipo económico 

y, finalmente, a Milis correspondería un enfoque más bien de tipo 

• Sa r ·to r i ,, <Siirav.a n ni • ~A~s~p~G=o~t~o~s~~d~a~~l ~"'~-º="'~m~o~c~rac i a. Mó x i ca , 
Limusa-Wiley, :.1965. ¡-~. 123 ... 



in~titucional ( 7 ). Sin em~argo, gn tanto que ~ste no es, en si 

mismo", un es.tud io propisnlente comparado de las diversas 

teorizaoiones e:litista-::;.-; baste a.qui tan solo con dejar a!::rentada 

la· ~xistoncia do puntas analiticos tanto de acercamiento como de 

aleja~iento entro las distintas perspectivas l' ). 

Al anali;...~a.r Mich12ls las difere1;-itcs formas organizativas que 

~n diferentes periodos históricos hab~an adoptado tales minorias 

góbernantes, de las cuales se vallan ·para implantar y hacer 

.par.durar !:U predominio sobre el resto rl·~ la s.ociedn.d, llega a la 

con.clusión do que "la organiz,1ción es la. •g,ue óu ericen al dominio 

de los elegidas sobre los electores, de !~s m~ndatarios sobre los 

mandantes, de los dclei;!ados sobre los d-el\:q¡:adorcs. Quien dice 

organi:!:ación dice ol igarquta" ,., >. Es e.-.n est.e pequef'io párrafo en 

que. puede "sintetizD.rse la conocida •:o 'J..ey id.e. hierro de la 

~l~garquia'' formulada por Michels. 

es necesario realizar' ai.::1ul .:;;.?~unas aclaracione_s 

respecto a.1 c.:onteni do de 1 p~rrafo ant~~io:. Primriro, dabemos 

hacer notar· cómo Mi~hels nos habla de organización, o, quizAs 

7 Cfr. Pa1.r.ry 1 Gcra .. int. Eg.J itioal El it~ New York, ~raeger, 

1970. pp. 30~63. Véase también; Albrow. Martin. BuroaucracY. 
London, Mcrni 11.s:..-"li., 1970 .. pp. 33-37. 

• ·Adem~s de los trabajo·s y~ citados de Ricardo Cinta, 
Giovanni·. Sa.r t:or.ü, Gerc::i;int Parry y Goran Therbon, algunos otros 
e~tudios. en lo~ que se emprende' el an~lisis 6omparativo de 
distintas teo~iznciones elitistas pueden encontrarse en: 
Bottomor•e, .T. B. El lt.es a.~~ New York, Da.sic Books lnc., 
1:964. Burnham, James. Los Na.qui ave lis ta.s. Oaf enseras do · 1 a 
ili..Porta.c;!..L Bu'enos Aires, Emecé, 1945. ·Runciman, \J. G. Ensayos de 
S"'ooiolof?la ~~ 11J:xico, FCE., 1975. Especii3-lmenta, pp. 86..; 
l\12." Rend6n Coro11a, Armando. "En,sayos Sobre la Elite del Poder"; 
e;¡1 Rávif;ta: Hexice:ena de Socio lo~ Af\o XLI, vol. XLI, núm. 4, 
ot.:.tubre-d1iciembre .t979. pp. 1335-l.367. 

" Michals, R. Op. ciu; T. 1 \._p. 169. 
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.mejor, de ''formas organi~ativas 11 1 en sentido amplio o en genaral. 

iEst.o es, Michels está consciente -o es un convencida- de la 

existenci~ a lo largo de la historia de diferentes formaG o 

mvdalidades organizativas. Por tant.0 1 la e o 1 :as> forma. <S> 

organizativa Csl que cierta mino~!a adopte estar5 históricamente 

determinada. 

'· Segundo, n pe!lar de su det.ermina.ción his1..6riaca, de acuer-do 

con ~ichels, éstas divers:l.s forirras o modal idados org;anlzatlvas 

-junto con sus caracteristica~ y propiedades intrínsecas- han 

sido c:dampro empleadas par pcque.~as minorias p"¡ira el mismo fin, 

pI"opósi to u objetivo: ya sea para implantar~ ejercer y/o 

conservar su pod~r y dominio sob~e el rosta de }a sociedad ( 1 b). 

Tercero, dentro de esta d3versidacl y pluralidad de formas 

organizativas -y, por tanto, tarnbidn de .oa~acteristicas y 

cualidades de unas y otras- es precino distinguir entre las 

diferentes cualidades que &st~s poseen. Esto, en pocas palabras, 

significa que ez necesario dejar claramento ostablecido quo 

dentr-o de tal pluralidad de car~ctoristicas y propiedade~ 

organizativas debo distinguirse entre aquellas que en un grado 

mayor ~acilitan ya la implantación, ya el ejercicio o ya la 

conservación del poder de las mino~ias sobre las mayorias. 

Si bien el conjunto de, las diversas formas o modalidades 

organizati.''J<ir.'S imaginadas, implementadas o puestas en práctica. por 

el hombt"e han !dido utilizadas para, el mismo fin -el ejorcicio 

1o Esto, por supueÑto, no significa -ni con mucho- que 
1100!.-«::esario.mente hayan· s:.t:lo ni los únicos ni los primeros· o 
tp:irl""cipales medios em·rFl-euü:hs para t:a.leG propósitos. 
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del domin!o de una minoria sobre una mayoría-, no todas lo hacen, 

o han hec~o, con la mismn facilidad o grado de efectividad. Por 

supuesto~ para MicheJs, ia que mayores facilidades ofrecía, 

aquel la ~ue poseía el más. a!a·to r,::tado de efectividad para tal fin, 

era nada menos que la mo.dlal·l·dad .. i.1rganizativa burocrática. 

En ~fecto, al tic1upc q•ue ta~•s ~iferenclacioncs enriquecen y 

complejizan el esquema ~naq[tico y explicativo de Michel~, no~ 

permiten también estab.itece~ .l·n·ter re 1 aciones de ndccuaci ón y 

funcionalidad entra, po~ ur1 ~ad~, la existencia de una reducida 

élite pol itica dominan-et?; ·y., ;¡nmr el otro, ·las cara.cteristioas y 

propiedades de la modal ic::ad :G Íl':'l:r.ma organiza1.iva burocrática. En 

pocas paliabras, de acue.n·dc. a ~i,os propósitos: de ér;t.e trabajo; lo 

más re 1 ev•anto de esto e$· ·qUC!! 1 as; •caracteri s t icas y- ?ro pi edc:tdes de 

Ja forma orGanizativa· h1w.roc:nil'tica representa~ elementos 

factores que facilitnn -C .. -.i..:do :::o·~ e levado grado «:l~:.:- efectividad-

Ja instauración, permanencia, c~.tab~lidad, y consarvaclón de una 

minoria políticamente dominante gue regirát desde Ío alto, los 

destinos d!e ta gran ma:yoria dominada .. 

Así pues, es de suma importancia ~enal~r que -desde nuestro 

punto da vista y, lo q~e es aun más significativo, en los 

t~rminos del propio esquema anali~ico de Michels- es posible y 

legitimo caracterizar a dicha minoría organizada -politicamente 

d:itD:i nante- como una burocracia. Es éste, precisamente, el 

ESlÍ!]1lificado c:r•ue ésta adquiere en múltiples estudios y anAl !sis 

respecto se han llevado a cabo. Muestra de ello es la 

s..;ii¡gLJiimnte afirmación do Be~tha Lerner: "por el sustrato politico 
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de la "dominaciOn que enfatizan los elitiGtas clAsicos -entre los 

~~~les, por supuesto, se incluye al propio l'1ichels- su clase 

pol itic;->. puc::de per"sonif icarse como una burocracia" (t 1 » .. 

De fox-ma tal, las tendencias al igtirquicas perma'Pt:e.>lt'ltes en la 

historia· de las di!:itintas formas de 011denaci6n sociO!Ftll'S.tica de 

lé.l hur:-ianidad, de acuerdo con Michels, se· ven r·e!f'or.z.adas e 

impulsadns con la aparición de la forma organizativa b~~ocr•ttca. 

El surg_imiento de la.s tendencias oligárquicas, el mantem.imien.to y 

1 a con~.arvación rlc la dominación por parte de una reducida 

minarla· sobre 11na gran mayoría de sometidos y rlominados, 

históricamente encuentra su campo, ambiente o sust·rato más 

propio!. o con surgimiento, difusión, generalización y 

con5olidación de las propiedades y caracteristicas de la forma 

organizativa bUrocrática; la cual, por lo demás, es considerada 

como l."3. forma •nrga.nizativa propia caracteristica del 

capi.ta·1 i:r>mo. 

Es en aste s~ntido en que es posifule de~ir que, dentro del 

esquero.a analitico y explicativo de Hichc.-.\s, entre el capitalismo, 

la forma organizativ~ burocrática y l~s tendencias oligárquicas 

se establece un conjunto de interrelaoioines de correspondencia y 

funcion~Uidad que no sólo permiten o fncilit~n su coexistencia, 

sino que .Q.ncluso consoli.dan y potencian ·tanto su existenci-a como 

su pe.rmame1'!'l.cia.. 

Lernn.r de Sheir.iia"um, Bertha. 
IIl.J.nocracia l"'111itica Capit.nlista"1 on 
§í.tra-:i::ologia.. :M"io XLl ll- voh. XLI 1, núm. 
W.J~. p. 9-(4. TLos guiones S\:JTI mios. 

"Dos Dilemas de la 
Revista Mexicana de 
3, julio-septiembre de 
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Es verdaderamente interesante obsorvar la forma en qua 

Michels hace jugar dentro de su esquema analj~ico algunos de sus 

elementos explicativos. Por un lado, Michels G~taba consciente de 

que la creciente complejidad do tau for.11:.ns y mecanismos de 

funcionamiento de las sociedades de su tic•ni,po implicaban, casi 

como requisito indispensable, el que la ~ran raayoria do. las 

act i vida.des productivas y soc i opa 1 i ti cas f:,e f r agmcntaran en 

diforentes fases; es decir, Michels sabia que dentro de las 

sociedades de su época la divísió"n, la especialización del 

trabajo y. en consecuencia, un sistema organizativo quo las 

coordinara y diera coherencia de conjunto, eran inevitables C 1 ~). 

Por otro lado, si bien Michels consideraba a los tiempos· en 

los que vivia como la "ora de la democracia" 1 i guaJ mente e.sto.bo. 

convencido de que ésta nunca podría llegar a realizarse sin 

recurrir a alguna forma o modalidad organizativa: ºes 

inconcebible la democracia sin organizaciónº C13 ), decía Michel~. 

En ~ste sentidoJ según las propias palabras de nuestro autor, ''la 

democracia es sólo es una forma d~ organización'' e 1 • >. Es óc ta, 

precisamen"'t.e, l_a razón por la cual, para él, la democracio. no se 

diferenciaba tan especial y esencialn1ente de olras formas -

• 2 "Mi<.!:.h.els .puso el dedo en un punto estratégico C ..• ) El 
Jlroblema ql.."E · individualizó es de gran trascendencia, porque 
ttrrata.ba de la cuestión de la organización y no hay en ·la 
co:::it.ual idad n.ingún ca.mpo de activi"dad humana que· no procure 
t?TI-g:randecer y, perfeccionar s·u organización. ·organiz<:ición' es 
cle-a-tamente unai p:¡..l.abra clave de nue·stros tiempos. Por lo tn.nto, 
das~e todo p~nto d~ vi~ta, estamos obligados a no menoGpracin.r la 
importancia de su cn.rrc.l.usi6n~'; en·Sartori, G. Op. cit. P· 1.32. 
Véase también: Alb-rc=.1..r. 1 • l"l'. ffi~ p. 36. 

Michels, R. ~ «:tlt~ 71, !. p. 67. 
Jbidom. p. 60' 

:. 
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histórlastnente preaxisten~os- de o~denación o estructuración de 

los asp~ctos politices y sociales de l~ vida del hombre. 

De acu~rdo con ósta t6eica analitica y axp\icativa, ni quien 

dice organizaci6n dice oligarquía, y la d~mocracia na es sino 

otra variedad organizativa ~As, es ~mstant~ t6eica el qua Mlahels 

llegara a su concluel6n he la ew~~tenci~ y permanQncta de un~ 

redt.sci cla. é 1 i te, poli ti .i:::ame-:r:1t~ domi nv.l.!nte sobro::? la g~an masa d~ 

dominad.os .. Lo para..dójici.:::1 del ca.iHi::>.. qu~:r..ás, es quo al tiempo 

adjetivo de 

"democr6tica", o bien el &~;tantivc '''democra~iu"J es proci~amentc 

el tiempo histórico en .e1 que lt.as t e1::::-'J.:en+:; las c:i: l i gfl.rtj\J i cas, 

pol itl.cas y socia~ eos, se ve'f&\ favorecidas y 

fo~tal~cidas por 

predominante: la farrr .. ~ O'l:~:-..:..·ni:=.ativa >:l:iv.J:">ccr.f;:'f;;ic.a.-

Asi las cosa$, l'l-lchelt-s est<).bno r,:;lenamt?.T";,t.<a convene:ido de que 

la. forma o modal id.ad or.¡!antzativa :hist.~ri~a.tnl.'?-nt~ prodominafl"t.e, 

que er~ la forma orgnnizatlva. b\~rocr•tica. debilitaba las 

posibilidad~s do construcoión.o cons~cusión da un orden soeial y 

politico verdade~amQnte democrático. Por ello es, nos parece, que 

.M1c>hels llego ." la conelust6n., 
1 

pe<- dem~s desilusionante 

particularmente para él-, da qu~: "1Íamamo$ a asto la ara de la 

democracia.; pero con el avance de la organización, la democracia 

tienda a declinar" (i~). 

fi::_t;t.o .esquema analitiao y explic~liVo de Michels, puesto an 

•·•,~p. 78. 
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una perspectiva histórica, permite entonces, al mismo tiempo, 

poner en corres:pondon'cia y dis .. ·tingtJ•''ir di!.ve:r·tiOS "tipos" de 

o f'lites dom i natr.tes ·con d l !ta-1:r-•t?ntC?s fo rms.s o 

modalidades organizativas. De fo,.:r.ma ~lat, de ;¡;).cuerdo a.J periodo 

histól'ico en el que ubiquemos c·~l anA:t.isis,, po.dremos local izar o 

detectar un cierto tipo de oliga....-~:.uia. ·r:;ut:? $<a- ·v:n!c o emplea una 

determinada forma o modalidad o;r;iani::.73.tivc}. patr-u el }ogro de sus 

fines de dominación política y ~ocial 

una. sooiQdad. 

El esquema nos brinda~ 

contemplan una. multiplicidad •O 

sob·re l~..:;i {p·on mayoría de 

históricamente 

determinadas, tanto de ol igarqu~.l.¡~s a •°01 itr,..,$ ci':-;iminantes como de 

formas o moda.J idades organizati._ .. .,a;:;; 1s:ftiTiq;.;¡l!!cic.?1do su contenido 

intrin!H?co 1 y 

complojizanda sus interrelnoiones. 

Esto no slgnifica, en manoi1;tt al f:";\;!lna, qua Michels ignorara 

la$ diferencio.s, en ocasiones no poco ~tcniticat.1vas 1 eKi~tontes 

entre· los cllver~os tipos de oligarquías y las distintas formas o 

modalidades organizativas de las cual~s aquéllas se valian, ya 

sea para la ordenación politíca y social, o bien para: el 

ejercicio de la domlnaci6n. Muy por et contrario, podemos decir 

~ue los estud~as. realizados po~ Michels revelan que las conocía 

bastante bien. Pero lo que si podemos derivar de sus propias 

afirma...aiones es que, para él -y d~ acuerdo a Ja «constante" que 

'ba..4'1·, ~·ft.vno·s;:!l.menta buscó a. lo largo de la historia de la humanidad

• ~i~e& difercnci~s eran vordnderamente poco significativas, ya 
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que a fin de cuentas la realidad oligárquica se imponía en 

cualquier época o tiempo histórico. 

Para Michels, las diferencias radicaban más bien en los 

di f:erantes tipos de ol iga.?":quias y las diversas formas 

organizativas que éstas em:p 1 eaban tanto para su propia 

organización como para el ~jercicio do su dominación y la 

ordena~ión política de la gran ~asi social de dominados sujetos a. 

el la. Estas diferencia~, cc,,mo puede nprl':·Ciarse, representaban 

para Mi che Is simples variacl~nes en cuanto a Ja forma de 

·maryifestación y/o concreción de la rea,Jdad ~ligArquica, que 

nUnca 11 egaban a afectar el fomd!o y Ja. ese·.v· •. zia de éste fenómeno 

imperccodcro. 

Queda as! ·ante nuestra •vd.sta, aquello que, seGú.n creemos, 

constituYe la principal hip<dittesis de trr:abajo: en al esquema 

t~drico y explicativo de l1X~hels: la DHJ"dalidad organizativa 

bUrOcrá.tica· -como forma d<e planear, coordinar, ordenar y 

ejecutar las actividades y reqL01erimiontos ·s.·n~iales- es necesaria 

para el funcionamiento de n;•.-.iestras soci!..":"dades, en tanto que 

representa la modalidad organizativa más avanzada y eficiente que 

jamás haya existido en la historia de la huanidad, pero son 

precisamente las mismas caracteristicas y propiedades .de esta 

forma organizativa burocrática k 16 ) las• que debilitan las 

posibilidades de consecusión del. objetivo sociopolitico que m•s 

•~ "la organización implica la tendencia a la oligarquia • 
. pues J~s p~opios mecanismos que le dan solidez a la organi_zación, 
como es J.~ burocracia, controlan a la masa organizada, y·de 
conductore·s los convierte en conducidos"; en Sirvent, Car los •. Id!. 
Burocracia~ ~éxico, Edicol, 1977. pp. 28-29.· 
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··,preo_cu:l"a.ba a M,i.cbels: la democracia. HE} punto de partida del 

astudi~, ya c1~sico, de Michels sobre la~·.partidos politices e~ 

la hi~ótesi5 .de que en toda organización consagrada a la 

realización d-e 10.s idl?ndes democráticos surgen, inevitab,lemente, 

fuertes tendencias o!~1gf.n:quicas gue presontan serios, si no 

insuper.ables •. c:.'bst.áculrors; a dich:;i.,, realización" ( 1 7 >. 

f1:ichols e•s; :poi\'" demE't.s intt:':!li:ugentc en la elección de su objeto 

de estudio.· f-ta.:}e t:.rrna .s!l=-ección $OCiológicamente tan estratégica 

que, a. partir- ídl.el esibudio y -.:i.·filálisic de las caracteri~ticas .y 

propiedades de1 ,un ohjeito espec.:!.~U-ico, Je permite gen·eratizar sus 

conc_lusiones },·O?~.lia e1 :conjunte• de la sociedad en la que éste se 

inserta ( 1 8 > .•. 

En efect·o1• al <t:on:ovntrar ~us; esfuerzos anal iticos -aunque 

~n las estructuras y formas de 

:fUncionamfento. ·da~ 

era el partidl!l··!Soc-.i.alfüs!'r.a más woderoso y_ grande del mundo,· asi 

como .de sus repa='fcusio1•-.1C-t>s y cons-.ecuencias para con sus ambientes 

intern1'3 y externo, Mic-lhels no '1\-ecesita emprender el estudio de 

las foumas de funcionani~nto y de las tendencias que se presentan 

en t·a estructura organizativa del conjunto de la sociedad para 

poder diagnosticar y prever la realidad oligárquica presente y 

·futura., 

Linz, Juan J. "Robert Miohals"; en Shilds, Oavid.'(ed.>. 
F.J.loi0109edia lntarnaoional do las Ciencias Sociales. Vol. 7. 
f':Jadrid, /"guflar, 1975. p. 87. 

1 e Cfr. Mouze 1 iz, . Nicos. Organización y Burocracia. 
Jil.a.rcelorna, Peninsula, 1975. p. 33. Albrow, M. Op. cit. P• 36 . 

. 1,a11ry, G. Op. cit. p. 45. 
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La t'dJección que hace Hichols no. tiene nada de casual, ya que 

al tratar de encontrar sustenta en1pirico a sus ideas acerca de 

lo·s elemento!;;, factores y/o tendencias que debilitaban las 

posibi 1 idades d'!? 'Construcción d·ra un orden social democrático, y 

que se i ne l i m1a'ban. más b it:!~a hacia Ja constitución de la 

otigarquiaf qué ~tro mejor obj~eo podía elegir quo una ampl.ia 

orc:anización poll.fiit.5.c;at cuyas e~¡¡d.ructura .. s; contaban yn con la mayor 

parte de los p::r.:lr.ic!i.,p.5 os org:a.cnizativo.s que se encontraban an 

prOceso de di:.'i;'.U1s.I.d1.r.i y que 1c.on e;I tiempo l legarian a ser Jos 

Sociialmonte dom.:l;nan:tes. Al tom~.11r una orz;ani::ación. c¡ue Contaba ya 

con los principtiosu formas ~ estrue~urns organizncionale~ que 

posterior.mente a.,+)::i:!,9·t..2.t.~f..a la gr;:i::n rnayo.r.~.a de las organiza6iones 

.existentes, Jos: •es-tiwd.ios y ,Dfl'lá.J isis de Michels apuntaban, al 

mismo tiempo, como aJ futuro 

previsible. 

A lo anter~ei::r l:rabrfa que? .o.gregar,. cuando menos, que en su 

elección Michels t.om·ó una orga:.,:iización politica cuyos 

princ1pioJs y asp-ir.acdones demr~crá.ti~as postuladas para con las 

·esUructur~s y formas de func,onamicnto del conjunto de la 

sociedad harían Gspernr -al menos on teoria- Ja eKistencia de 

esttructuras y modalidades de funcionamiento tanto o más 

dem.ocráticas que aquellas que proponían para el conjunto do la 

sOc.:d.edad ('.1" • ) • 

1• "Hi·chels estudió el caso especifico de unos hombres que, 
a p~sar de su espíritu democr~tico, actuaban a menudo de una 
formc;i que no se acomodaba a sus idea 1 os, a causa de las 
exigencias de la organización y de otros factores de la vida 
politl;ca": an Linz, J. J. Opw citw p. 88w 
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De acuf.!rJ la ri·::?:!evancin de su olección y de sus conclusiones, 

ya q)~ si= aun en- aquellas ~rganizaciones en la~ que se supondría 

-máu; que en cualesquiera otras- la existencia tanto de 

es~ructuré1.S como de foma.s ·de funcionamiento democrático, Jns 

tendencias hacia el debi lit..a1J1i•e.nt.o de éstas y la constitución y 

fortalecimiento d~ oligar·quias ~ran inovitables, con mayor razón 

lo serian en las demás OT"g;a1r.riz:aoiolies e-:tistentes en la sociedad 

(%o ) • 

Si bien 6stas últimas po~ian o no compartir con la primera 

sus postulados o aspiraciones :de,raocrátic;.s:.s, sín duda alguna ambas' 

~ompartian una ~ierta forma de organizar sus actividades y 

furioione!l: ln forma organi:?:~tf"Q":J:. Ourocrát:.{ca. De ah! la validez y 

legitimidad, a! menos desde este ¡¡r.unto de vista, da la 

generalización de sus conclusli:nit-e.s C411 ) ... 

Desafortunada.mento, de J·c:s d.os conc;!!.•ptos más importantes que 

·hasta aquf1 · hemoG venido ~1·a•·J:ando: o~.ganización y ol igarquia, 

-ninguno de ellos fu~ definido d~ manera ~onsistente por Michels 

20 "L~ formac:ión de oligarquías dentro de diversas especies 
de democracia es c~n~ecuenci~ do una necesidad orgánica, y por 
eso afecta a todas las organi~acioñes, ya sean socialistas o aun 
anarquistas'"'; en M:5:chels, R. Op. cit. T. JJ. p. 190 .. 

'ª"El estudiin da las manifestaciones oligárquicas de la 
vida Bartidaria 9$ muy valioso y ~uy decisivo· en sus resultados, 
si lo· empremdemos un relación con· los partidos revolucionarios, 
pues ~stos partidcrs representan -en lo que a su orige!l Y su 
p~ograma se refiere- la negación de tal tendencia, y ademAs han 
n~cidc sin oposición. De este modo, la aparicid~ de los fenómenos 
oligárq~icos en el seno de los propios partidos revolucionarios 
os -Un• pr~eba terminante de la existencia de tendencias 
olig~rq~icas inmanemtas en todo tipo de organización". Jbidem, T. 
l. p. s.s. 
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(22). La carencia•...:., más h:Jen, t"a.lt.a d~ prec1sl6n, difusividad o 

vaguedad cotr.ceptua 1 en Ja def incli~n d~ los términos anteriores 

hace que el marco anal itico de Mf..oihels p"ierda precisión, claridad 

y, 1 o que ea- más importante, po~~~ e~plicativo. Pero si bien 

Michr:?ls no brinda una definicf.fi,n p.recisa de los dos ºtérminos 

anteriores,' si dc-J ineó algunos de ll·os C"asr.:os y propiedades que, 

s~gón él, los caracterizan; véamo·s a;::{lal:es. son. 

Para Michels existe un pri~clipio ~e organización -con el 

que parece referirse a de'fierminada!s f'o-zw.as de dividir, ordenar, 

·'d~rigir, planear, coordinar y/o ejecutar diversas actividades y 

funciones qu•:! doben 1 1 evar!::::.1:! a cabcJ en una sociedad- que es 

a~so?iutamento indispensable para el b·uen funcionamiento de las 

sociedades d~ su tiempo. El proci?so 4e división del trabajo 

seria., a 1 parecer, el p:rincipal asp~cto de tal princ~pio de 

organización 11 pues por medio de él es posible no sólo la división 

de tareas ~ funcimnes, sino además astab1ecer relaciones de 

autoridad, j1.-n·arquia y sulbordinación en las organizaci·ones y 

-~ntr~ los h~mbres que l;¡s constituyen. Como apunta el propio 

Michels: "el princiP,io de división del trabajo interviene cada 

l~ autoFidad ejecutiva interviene cada vez m6s, 

·experimenta divisiones y subdivisiones. Asi se Constituye una 

burocraicia jer.'W:.qui.ca y rigurozamonte definida" ( 23 >. 

Con.forme cr.ece y se desarrolla una determinada organizaci·ón, 

22 \'.léase a. este respecto el traba.jo de: Cassinel li, C. U. 
"The Law a>f O 1 i g."t.rchy"'; en T"'-"h"'e'-'A"'m~·~e_.r_,i'-'c~a"-"n~P-'o"-'-1-"i-'t~i'-'c=ac'l='S~c=izo~n~c~e~~R~e~v~izO~W~·~ 
Vol. XLUIJ, núm. 3, septiembre de 1953. pp. 773-784. También: 
Sartori, G. Q.a.,_..Q.!j;_,_ p. 132. 

z:i: Michel s, R. Op .. cit. p. 80. 
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mayores son tan:b ién las naces ida.des de creación de nuevos -f>rganos 

adruinlstrativo~, de implementar, dividir y coordinar las nuevas 

fun6iones y actividades que este crecimiento trae oonsl~c. Pero 

la organización ciertas necasidades 

respecto de su personal: que éste cuente con lcis conoci.n'!.ie·n!:os 

necesarios qua garanticen una minima preparación para al adecuado 

des~mpen~ de sus tareas o funciones. Esto, en pocas pa1abras 1 

repre~enta la especial~zación C24 ) de 1 trabajo y de tas 

habilidad'!s. '
1 Toda organización sólidamente construida < ••• >::. 

presenta un campo eminentemente favor<:i.blc para la diferencia·ción 

de órganos y funciones ( ... ) A medida que se desarrolla una 

or~anización, np sólo se hacen més dificiles y mAs complicadas 

las tareas de la administración, sino que ade·más aumentan y se 

especializan las obligaciones" ( 28 ). 

Con el establecimiento, dentro de las organizacionos, de un 

sistema de jerarquias y, por tanto, de linea$ o relaciones de 

dirección y s~bordinación, ocurre dentro de éstas la división 

organizacional més importante desde et punto dw vista de Michels: 

el. surgimiento de un pequeV\o número de funcionarios que 

~encentran en si mismos las facultades de d~rección y decisión 

dentro de las organizaciones, mie'}tras que, por 'otro lado, el 

resto de los individuos que int
1
egra.n tales c1.:rgan i .zac iones, quo 

riuméricamente sobrepasan con mucho a los ptiimeros, pasan a 

2 ··-1 "la creciC?IniLe c.omple.jidad de los piroblomas de la 
:wrrcar~.tz~uión los hace cada-. •.<ez nnnos asequibles a cualquiera que 
m·o p.n·s1ta prepara.ci ón y cn·.rrm.im.i.entos espacia 11 zados"; en 
mlo'tu2.El·iz, N. Op. cit. p .. 3-3). 

29 Ml:ichels, R. ~J..:..h pp. 778-7.'=:f. 
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constituirse en una gran mayoría de dirigidos, encargados ~e dar 

cui:nplimiento tas ·decisiones tomadas por los primeros. "Como 

consecuencia de la organfzaci6n, todos los partidos o groruio~ 

profesi~nales llegan a dividirse en una rninor{a de directivos y 

en una mayoria do dirigidos'' ( 2 b >. 

Pero quizAs lo mAs importante de la anterior diferenciación 

jerárquica entre dlrige~tes y dirigidos realizada por Michels, es 

qua conforme las funcio1~s y tareas de ambos grupos van siendo 

cada vez m~~ claramemte delimitadas y Gaparadas, ocurre un 

pr.oceso paralelo de d!1.f:erenciación de intell"'·F.!'ses propios a cada': 

·uno da tales grupos. /ll. medida que a,C;lm.entan ~' se desarrollan las 

. capacidades org.a.n i zac:i!.t0na les de di Vi s-l..tmn del trabajO, 

especialización óe órga~nos y funciones, de d.ii.'f".ección y' ejecución, 

de.·mando y suborcl:lnaci6rn,. se hace cad·a 'vez ::l!ás grande la brecha 

que· diferencia y separa los lntereses de aquella reducida minarla 

de di~ectlvos .Y la gran ~ayoria do di~igidos ( 27 ). 

Asi, lo que alguna ·yez pudo halb-ersc constituido como una 

orgapización para la de tensa y reivindicación de ciertos 

intereses especif icos compartidos por quienes decidieron 

integrarla, termina -a causa de sus propias características y 

lbldem. pp. 77-78. 
"La primera cosa que debe tOmarse en cuenta es que el 

concepto de. organización implica que algunas de tas actividades 
de que se compone la organización son 'directivas' o de 
'liderazgo' -es decir, actividades que implican autoridad- Y 

·que quienes las llevan a cabo ·son mucho menos numerosos que 
~quelllos que so encarg~n de las actividades restantos. Es a e~te 
,f.!t"\IP.C!l de actividades de lidera;?;go a lo.s qua se rofiero la loy do 
lr:a. a;,lligarquia"; en Cassinelli, C .. W. Qp~ p. 777. Vóase 
-tan1i::i.1&ttt.: Sirvent, c. Op. cit. p. 29. Mou.ze 1 iz,, N. Dp. cit. P· 34. 
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.tendencia~ ~rganizacionales- como una entidad con intereses 

diferenciados entra quienes la dirigen y Ja mayoria de quíene$ la 

integran; pero, sobre todo, donde los intereses de la m&lforia. se 

pierden en el preclominio de los intereses de la ~lno~ia 

dirigenta. "Los hechos ya citados indican no solamente ·el h~eho 

de que en tod~ or gani zaci ón necesariamente se f·arc·ima una 

direcctdn, sino tti.mbién este otro: que la direcciOn est• en 

situacitín muy favorable para proceder independienterne'trte de la 

maSa, y ttasta en contra de la. voluntad da la mayoría de sus 

miembros-" (2º). 

Estas observaciones se refieren, desde el punto de vista de 

Michelsr en general al conjunto de las organizacionco de una 

sociedad .. En una referencia un tanto más especifica a 

organiza~iones en las que se supone, a1 menos en teoria, que \a. 

determinocl6n de quienes ocuparan cargos de liderazgo, o bien de 

alta dirección -tales como las orga~izaciones po)iticas, 

gremiales o profe~ionnles-, se hace a través del sistema ~e 

·elección de ropresenta.ntes, de legaoi 6n de poderes y 

representación de intereses por parte de los electores en favor 

de los elegidos, Michels apuntaba ya que: "Existe, sin quererlo 

un distanciamiento continuo, que divide a los lideres de las 
1 

masas ( .... ')El poder de determinación llega a ser considerado 

como uno d~ \os atributos del liderazgo, y las masas lo pierden 

gradualmente ~ientras se concentra sólo en las manos de tos 

lideres. De este :roindo, tos lideres, que ~¡i.!1 .Pri-.r:n.ipio no eran más 
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que órganos ejecutivos de la voluntad colectiva, se cmnncipal"\ 

pronto de las mazas y se hacen independienles de su control'' 

(2 '1 ) • 

Vale la pena abrir aqui un pequono espacio para, aunque sea 

de maneYa breve, tratar algun~s de las funciones que Michels 

otorga a 1as organizaciones en el campo de tas interrelaciones de 

los ~rupos sociaa~s diferenciados que coexisten en la sociedad. 

Se&é.in Miche1l-~, la gran mayor in de los grupos sociales 

existent-e.s en u:n.a sociedad tienden, de manera casi natural, a 

agruparse on or¡~nizaciones disettadas y concebidas para la 

Teivindicación y ~efensa de sus 1ntereses grupales particulares. 

De esta rea..nera, L;:... lucha social i!.mtergrupal pasa al ntvet de la 

lucha interorgan1:zaciona1 1 en ~an~o que los diferentes grupos 

verán en las org<::-J1l'1iizacio.nes una fo.r-ma niucho más oficiante de 

defender sus propios inteKeses. Pero mientr~s qua, por un lado, 

esta agrupaci¿n ·de intereses diferenciados en organizaciones 

pÓte·ncia las pr1:-ibabi \ida des da de.f ansa y consecus 1 ón de sus 

respectivos fines, por el otro, impli~a tambión la elevación de 

tas probabi 1 i dad·cs de que éstos entren en conf 1 i et.o con los 

intereses más generales del conjunt? de la sociedad. 

Con el paso del tiempo, según parece. estos gr~pos que 

logran org~nizarso de manera eficicn~e para la defensa de los 

MiQhe.ls,. R. Op. cit. p. 77. "En teoria 1 el dlrlgonta' es 
~penas· on empleado comprometido a cumplir las instrucclonos quo 
rocibe. Debe atender las órdone6 de la masa, do la cu~\ no 05 
sino· el órgano ejecutivo. Pero en realid~d. a medida quo la 
organización aumenta en su magnitud, esta dependoncia· se haco 
totalmente ficticia". lbidam. p. 79. 
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intereses ~omunes da quienes las integran, puoden llecar a 

·~~nst.itulrsci en verdaderas clases sociales. ·~s el propio Michels 
~ 

quien apunta que: "los est.ratcs S:::·Qciales que desenpet'1an funciones 

pe?uliaros tienden a aislarsB, a ~roducir órganos aptos para la 

defensa de sus propios A la larga tienden a 

tra.nforma.rse on el.ases difer•e>nr,.cimrctL1i.S" ( 3 º ). 

MioJ:lels apunta. la exislt:e.•imoeia rde· dos e.a.usas funda.menta.lec que 

dan origen ii· Jas tenden•:::l.:as ol;i.·e;~I'quicas en las organizaciones: 

mientras qua UTia se refiexe a la~ caracteristicas y necesidades 

técnico-Prácticas de las ,o..!l'.grt'f1i::::acíone<;;, la otra se r~f ieré a 

causas mAs bien de orden cultura6 y psicológico que a~ectan la 

meflta.} ida.d y, . pOt"' tanta, la ~an~~n de actuar y conducirse tanto 

de las.masas como de los lJde~es Q dirigentes ( 31 ). 

Las causas técnico- pr~1: ct.it-:a.-5, o técnico-mocánicas, que 

alientan las te~dencias o1ig¿~quicas en las organizaciones 

buroc~áti<tas se ?refieren a que éstas -particularmente los 

partido~ politices~ llegan a alc~nzar tal magnitud -debido a su 

elevado namero de miembros ( 32 )- que impide, _prácticamente, que 

!bidem. T. 11. p. 177. 
Cfr. Gouldmer, A. W. "Metaphysical Pathos and tha Theory 

of Bureaucraoyº; en Tho American Political Scienoe Roview. Vol. 
XLIX, nQm. 2, junio de 1955. p. 503. 

~2 En su estL1dio sobre la ley de la oligarquia de Michels, 
Cassinelli se~ala a un amplio número de miembros, una variedad 
más o me·n.oS amplia. de objetivos, y una amplia c~ntidad do 
tareas, 'funciones y deberes organizaciona.les, como _las 
pttopiedades necesarias con qua deben de contar las or·ganizaciones 
p~:tra que ~,ie ver-ifiquen en el las las tendencias hacia .Ja 
olliuarquia. En es~e sentido, el autor mencionado llega. a sugorir 
q'óe la ley da hier1~0 de la oligarquia es a.plicabie tan solo a las 
gra1--ides organizacic1nes 1 excluyéndose de ésta a las paquef\<l.s. Las 
f ronter-as entre las pequef'\as y las grandes or ga.n l za.e i anos 

(cont.inUed •• ~) 
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todos sus miembros; tomen parte en los procesos de toma de 

,decisiones de, al ;n"1nos, Jas cuestiones más importantes para el 

futuro de1 sus corr~spondiantcs organizaciones. 

Así, estas imposibilidades técnico-prácticas contribuyen a 

quc:<-el poder de decisión se concentre en Ja reducida cópula 

dirigente de las organizaciones y, por tanto, contribuyen aón m~s 

al fortalecimiento de las tendencias oligárquicas en éstas. A 

este respecto, Michels apunt~®a que: ''es innegable que la 

tendencia oligárquica y burocrál.t.:i·.c.n de la organización partidaria 

es una necesidad técnica y prfictica: producto in~vitable del 

propio principio de organizaciónfl ( 33 ). 

Pero no es sólo el amplio número de mie111bros de las 

organiza~iones el único factor a que Michels está haciendo 

refc~encia cuando habla de los elementos técnico-mecánicos que 

alientan y fortalecen las .tendencias oligArquicas, están también, 

'entr_e• otros,. los siguientes: una gran cantidad de cuestiones 

sobru·: las que hay que decidir, _derivadas de los propiqs. 

o~jetivos ~e las organizaciones; la amplia variedad en la 

natuualeza y co~pl1ejidad de tal~s· cuestio1·1es, que hace que 

'.' 2 e ••• continuedJ 
estar ia'n ma::i~cadas, fundamental mente, por e 1 número de sus 

.. miem~ros. En tanto que .se considera que el número de miembros do 
.las pequoMas ~rganizaaiones puede variar entro 1 000 y 10 000, a 
todas aquel las organizaciones cuyo número de mie~bros ~alga de 
este rango. serA ~plicable, en consecuencia, la ley de hierro de 
la 011·11~rquia. ·de ·Michels. Cfr. Cassinel li, c. W. Op. cit. PP· 
782-783> •. 
. -• ~ Mi che l s·, R. QE_,__ cit. T. J. p. 80. 
contra !a sobe~ania de las masas, sin 
~mposihilidad mocénica y técnica de su 
71. 

"La razón más abrumadora 
embargo, provieTie de la 
realización". lbidem. p. 
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ónicamente s.uienes tienr.r .... t un cierto conocimiento especial izado 

sobre eJlas tengan la oportunidad de tomar parte en las 

dec_i s 1 enes; e 1 hecho de que la complejidad de los deberes 

organizacionales requieran de ser atendidos por profesional~s; y, 

finalmente, por cuestiones tácticas, cuando es nece~ario tomar 

una decisiór.1 rápida, el cuerpo directivo se ve obligado a 

adop~ar resofuciones sin consultaT previamente a las masas ( 3 •). 

En este sentido parecen estar orientadas las observaciones 

de Cassinel lli cuando apunta que: ffJas generalizaciones que 

expresan las causas técnicas de la oJ igarguJa son las siguientes:,: 

el amplio n~mero de miembros de las organizaciones impide 

cualgµier com~nicación regular entre elJos. El gran número de 

prob 1 emas. sob;i:G los que deben tomarse decisiones impide que la 

gran masa pa~ticipe en la mayoría de ~stas. Los deberes 

o~ganizacionaies devienen tan complejos y comp)icados que sólo 

Jos expertos pu~den hacerse car~o de el.los. Los deberes 

organizacional~s son tan mumerosos que ~ólo pueden ser manejado~ 

por J?rofesionales, h~mbrE?S que dedican su tiempo .Y energía 

ex~lU!lfvamentE!a estms deberes'' cze). 

:J,Jll Pa·J.a ur11 estudio qua centra sus análisis en la reducida 
~lite de quien~s tom~n las decisiones Cdecision-makersl, puede 
consultarse: Marvick:, Dwaime C~d.>. Political Decision-Makers. 

··stanford, The ft~ee Pr~ss of ~lenc~e, 1961. Especialmente, PP• 13-
29. 

~m Cassinel l i, c. W. t!E:- Cit. p. 781. En relación a este 
aspectu, Linz se~al~ que: ''< ••• Michels) hace incapie en la 
~oaccióh q~e re~resenüan tanta las necesidades organizativas -et 
crecimiento de la organización, Ja necesidad de adoptar 
decisibnes rép[das, las dificultades de comunicación con- los 
miembroa, el aumento)> la complejidad de las tareas, la división 
del trabajo, la, necesidad dg una actividad exclusiva- como los 

(continuad ••• > 
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Uno de la~ aspecto más sobresalieTI~es de Jos anterior es lo 

que Michels designaba .como "·la ind:l.11.spensat.:>11 idad tócnioa del 

li~erazgo", del cual se expresaba de ija s~guiente manera: ''La 

priil6i.pa.l· fuente de poder· del lidcr estt~ en su indispensabi 1 id.ad. 

Quien es indispensable t~one en su pa~~r a todos los senores y 

amos do la tierra" (~ 6 ). Si nos prog~~~ara~os de dótlde proviene 

la calidad de indispen~~blo der lider~=~o en las organizaciones, 

la respuesta que Michels nos darla se~uramente estarla orientada 

en el sentido do quo es la alta competencia de éste en el 

conocimiento y manejo de la mecAnica, la rutina y los detalles de 

~a org~nizáción burocrática lo que 

~ondición de !~dispensable. 

le confiere al lider su 

L~s consideraciones da Michels sobre el particular apuntan, 

.en principios a la mayor eOucación de los lideres, después coloca 

a lo~ conocimientos y· habitidades - adquiridas por éstos en el 

·manejo de las cuestioneg propias de la organización; es decir, el 

.·conocimient~ derivado de estar ahí, dentro de la maquinaria 

~~ganizativ~, y de sab~r c6m~ funciona ésta, qué se tiene que 

hacer para enfrentar determinadas circunstancias, y cúales los 

hilos o elementos orro~nizacionale& que. deben poners.e en 

movimiento para la re!solución de ciertos casos problemáticos. 

Todas es·taS cosas 01 pos.ib:i J idades de- saber cómo ~s y cómo 

::s a ( ••• cont :inued > 
1e:cinsi,!:uiente"s pr11Óesos de se 1 acción de 1 1 iderazgo y o l progreso 
'd.e los conocimi:"sntos )f . la ospecia 1 ización.. Estos procesos 
provocan, a su v(J'R;, el surgimiento de dirigentes estables, cuya 
profesional i.zació1ri., unida~ a la conciencia de su propio podF.Jr, 
conduce a la oligc;.•Jrquia"; en Linz, J. J. Op. cit. p. 88. 

::s• Michels, R~· Op. cit. pp .. 124-125. 

i 
; 
' 



211 

funciona por dentro. la maquinaria organizacional, en términos 

generales, estAn vetadas para Jas ma~as, y sólo los lideres 

tienen acceso a el las C37 ). Esto, diría Micheis, contribuye al 

fortalecimiento de las tendgncias oligárquicas dentro de las 

organizaciones, en detrimento de las tendencias democróticas. En 

referencia a la estructura de los partidos politices, Michals 

apuntaba que: ''A medida que se inician en los detallas do la vida 

poi itica, a medida que sa familiarizan con los diferentes. 

aspectos del problema fiscal y coh lis cuestionas de ·ta polttic~ 

'exterior, los lideres ganan proporcionalmente i~~ortancia qu~ los 

h~ce ir1clispensables C ••• ) Todos los otros mi•a:.nbros del partido 

estén absorbidos en sus ocupaciones cotidiana$ y desc~nocen el 

m~canismo burocrático. Esta competencia especial, le da seguridad 

a su posición, lo cual desafia principios ~senciales de la 

democracia" (:S 8 ). 

''El aspecto jerérquico de la estructura burocrática y la 
concentración en la cumbre de los medios de comunicación 
corivierten en ºinexpugnable la po~ición de pocfer del líder. Esta 
información puede ser manipulada y la red completa de 
comunicación puede ser dirigida contra cu~lquicr rival en 
potencia. Además, el l ldar, mediante el ejercicio de sus 
tune iones, va gradualmente adquiriendo un con9ci.miento
~special izado y una capacidad politica Cpronunciando discur~on, 
redactando artículos, etc.> que Jo hacen irremplazable en la 
organización"; en Mouzeliz, N. Op. cit. pp. 33-34. 

3 • Mi.che.Is, R. op. cit. p. 123. "sus ocupaciones y las 
necesidades de la vida cotidiana hacen imposible quo las masas 
adquieran un conocimiento profundo de la ~~quinaria social y, 
s~bre todo, del funcionamiento del mecanismos pol 1tico, el 1 idor 
de origen obrero, gracias a: su nueva situación, ticno la 
P.as.ibi J !dad de adquirir un conocimiento intimo do todos los 
t:t:Lria..Jles t.écmicos de la vida pública, y aumentar cac;1 tiU 
~&l.{per::iorit!i.OK~ s.J.sklr.e tos afili.ados qe componen la ma!;.a". !..Q.Jdom. 
;f1'1• 121-122. ":e q.t.w:i9.n la colectividad pref.iere sobre todos los 
t.-;i~.ros no es, itan"ibo a 1 camarada merecedor, si no a 1 probado y 

(continuod ...• ) 
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Por las re'/eT'encia .. s; que hace Michels respecto a. la 

indisp~nsabilidad técnica del liderazgo, bien podria decirse que 

al~unos de sus el~mentos fundamentales son los sicuientes. Por un 

lado, el hecho de quo la razón ~Dtima de su superioridad e 

indispc:nsabi 1 i.dadi radica, esencialwent-e,, en que la función de 

l idera..zgo es -como ya velamos inherente a las 

or·ganizaciones; por otro, en Ua verdadera utilidad que 

represantan laG funciones de l~cle:3=go para el logro de los 

objetivos de las organizaciones; :1a eficacia, por parte de los 

lider¿s, en sus gestiones y en el ...cuW".?limiento de 5us tareas; y, 

final~onte, el que, en el ~ltimo d~ los casos, el poder de los 

lideres recae sobre sus cualidados y habilidades objetivas para 

· manej~~ de ma11era eficiente l 1:is asuntos propios de las 

organizaciones ( 3 ~). 

Da lo·anteriormente escrito sobresale una inferencia ,que nos 

parece válida: si el conocimientO, la es·pecia.1 ización, 1 a 

' habilitbd y la e:ficienciSJ en el logro de ~os resultados esperados 

.son caJ:acteristicas o· cuailidades .necesarias de todo aquel que 

espera. o aspira tlegar a una posición de dirigente o de liderazgo 

-s• c .... conti11ued> 
expertQ, cuya colaboración no debe interrumpirse por ninguna 
razón. Ciertos Lndividuos. simpl~mente por haber sido investidos 
con datar.minadas tuncionesp se hacen innamovibles. o al menos 
dificiUe·s:; de raemplazar'". - lbiderñ. p. 139. "llegamos a la 
conclusi~~ de que la causa principal de la oligarquia en ·1os 
pa~tidos democr~ticos hab·r• de encontrarse en la 

·.indispensabilidad 7:.écnica d13l liderazgo". lbidem. 1'. 11. p. 187.· 
3 • Véase a este respecto: May. John. "Democracy,· 

01·.ga.nization; Miche1s"; en The American Pol itica.l Scionce Raview. 
Vol.;. LlX,· n1t:.o 2. junio de 1965. p. 428. También: Burnha.m, J. ~ 
cit.. PP• 18'14··185. 
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dentro de alguna organización, es~o quiere decir 1 entonces, que 

aquellos que tienen éxi~o dontro de las organizaciones, o bien 

acceden a posiciones de direcci611 o liderazgo, $On no solamente 

las personas ''tócnicamente" más preparadas -mc-diante su 

educación forma e informal

,intel igontes. 

sino también los m&s talentosos e 

En este sentido, las o.rga.ni.zaciones brindariarn oportunidades 

posibilidades de realizar una ''carrera" o~dtosa a todos 

aquellos que contaran con al talento suficiente o requerido. El 

ascenso en el esquem.:=J o estructura jerárquica de las 

organizaciones dependeriu, por tanto, aunque fuera tan solo de 

manera inicial, de c~pacid~des "objetSvas'' de cada 

individuo, y de las probabilidades de que éstas puedan ser 

apTovechadas convenientemente para el 

intei".eses pr-opios de tas organizaciones. 

logro de· los fines e 

Si, en consecue~cia, el avance en la estruc~ura jer~rquica 

de las organizacione~ depencl~ del talento y de las capacidades 

''objetivas" de quienes las integran, también de éstas dependen 

las posibilidad~s de ascunso e1~ la escala social de los 

diferentes individuos. Ell mayor talento, habl ! !dad. ·y 

conocimiento, arrastran cons;Jgo mejores posiciones no·solamente 

dentro de la estructura de• las .organizaciones, 

dentro de la estru~tura del cwnjunto de la sociedad. 

sino también 

A1 iíP.-.r.lu::: dro Ma.y, "a travér.; de sµ libro, Michels enfatiza que 

los ind:i·v!ld'l:lO·!~ ;RÜ$ rb.ür.ecta y ::;.\.1stancialrnente beneficiados por la 

organizac:i.ó1, Ccn1· t:é·.nm:inos de elevación· socioeconómica>, son los 
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individuos mas talentosos e inteligenteg de la sociedad. La 

'organización brinda 'facilidades de ascender en Ja escala social' 

a tales individuos'' ( 4 ~). 

De acuerdo con esto, para Michels eil lugar que un ciertO 

;individuo ocupa tant~ dentro de la estructura jerárquica de las 

)organizaciones, como dentro de la escala sncíat, se debe -mAs 

¡que nada y por sobre cualquier otro :f:~..otor·- a Ja capacidad, 

\habilidad e inteligencia mostrada y no tanto por cuestiones 
' . 
: heredita.ri:a.s o de clase. 

l 
1 ··Hasta) ahora nos hemos ocupado- t~~ solo de los factores 

técnico-pr·icticos o técnlco-mecánicos que contribuyen al 

fortalecirrd.ento de las tendencias en las 

organi~aciones, y hemos dejado un tanto de lado los elementos de 

tipo cµltural y psicológico que tambi~n contribuyen a dicha 

tendencia. A este respecto, las consi~eraciones que realiza 

Michels van en el sentido de que, ~n gen~ralr dentro de las 

grandes organizaciones opera un proceso de autoselección, o bien 

de autom~rginación -segó1a sea la decisión que se tome-, en 

virtud del. cual tan solo unos cuantos de todoo los miembros que 

la integran se interesarán por loS problemas que suscitan los 

mecanisrno!i y procesos de tomCll de decisiones dentro de el la ( 4 1). 

1 
Además de éstos jfactores, están' también -entre otros- las 

4o May, J •. Op. c~t. p. 424. 
"Dentro de !las grandes ciudades ocurre ~n proceso de 

selección espontá.neo, en virtud del cual 1 se segregan de la masa 
organizada cier-tb nL!imero de miembros que participan ·con más 
dil.i.goncia que o~ros en la tarea de la oreanización''; en Michels, 
R •. Q!!p. cit. p. 45., 
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necesidades psicológicas de las .!Jasas, las cuales hacen sentir la 

indispensabilidad de un'cuerpo conjunto de hombres que l~s 

dirijan o guien. Asimismo, se encuentra la necesidad, también de 

las masas, de rendir culto a sus dirigentes, sobre todo a partir 

de que éstos muestran su capacidad y eficiencia en la dirección 

de Jos. destinos de la organización, y en ell 1 ogro de sus 

~~gún ~punta Cassinelli, algunos do los elementos o factores 

a ~ue. Mi che l s está haciendo ref'erenci.a c1:-1ando halb~l.9. de 1 as causas 

psicológicas de las tendencias oligárquicas so~ 1as siguientes: 

"sólci un pequeMo número de personas est~n inteTesadas en los 

asuntos públicos. La mayor p~rte de \as pers~nas sienten la 

·necesidad de ser guiadas o dirigidas. La mayoría de las personas 

desarrollan un sentimiento de gratitud para quie·.n ·las d.irige. El 

l'ider deviene indispensable ante. los ojo's de las 1nasas. El 1 ider 

Jiega a considerarse a si mismo con el derecho a d~sempeNar el 

cargo y las funciones que posee. Sólo un pequeNo nümero de 

personas son c~paces de desempeftar. funciones de liderazgo. El 

·ejercicio de 1 ~oder tiene efectos conservadores, y el lider 

·tiende a uoar tod.o su poder pa1:-a conservar su posición. El l ider 

llega a considerar a la organizaJ·Ción, y a sus propias.funciones, 

En relaci~n a este fen6meno, Michels observab~ que: "la 
masa alienta una gratitud sincera hacia sus lideres, y considera 
que esa gratitud es un deber sagrado". lbidem. p. 103. "La 
supr.emac.ia de los 1 lderes Sobre 1 a ·masa depende no so 1 o dei los 
factores .\y;a.L anaJ1tt~n.dos, sino tarabién de la difundida revere·ncia 
sUr,D11rst'1.1c-.iic.::>:s.a ;;u lo~ ]lideres" • .!J:!.jtd<Sm. p. 104. "En la masa, y aun 
e.ni la i..."K"i\-sa ornarri:;::adla de los: partidos laborales, existe una 
TleJ'>Cesidad• l!nme11s~1 d:le dirf.::n:.ción y guia. Esta necesidad se acompafia 
ff1Dllr' un· genuino cul·tl:o de fl:cs. 1 ider•as". Ibidam. p. 98. 
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tanto o más impDrtantes qura los mismos objetivos expresos de Ja 

organizaciónº (. .. 3). 

Como puedo observarse, mientras que a la roduci·da cópula de 

lideres o di~igentes Michels le atribuye toda ,Ulnn serie de 

cualidades y caracteristicas que la convierten en ~na pequcna 

mi noria orgar.iizada eficientemente, y en ~:sesión de 

conocimientos, habilidades y talentos GUperiores; !l:ra ..gran masa, 

por el contrar~o, atribuye_ cualidades m~s bien ne~a~dvas, tales 

\ como falta de capacidad, interés y apatia para cm~$tituir una 

¡ · o:rgani~ación er"i la que su participación, voto e intereses sean 
¡, 

respetados y tcmados en cuenta e••>. 

Hasta ahora, casi todas las consideraciones que ·hemos 

real izado resp1a.=to a las propiedades que Mich.els a:t!'ibuye a la 

forma organizahiva burocr~tica pueden ser suscept·ibles d~ 

apli~arse, en ~eneral, a organizaciones tanto del •mbito público 

como pr~vado. Lo. cual, es bueno decir.lo, de un~ vez, nos da una 

idea. de que la forma or,.ganizativa burocrática,· la burocracia 

capi~alista 1 semún Michels, 1no circunscribe su campo de actividad 

.exclusivamente )ra sea al ánbito de las organizaciones privadas, 

ya em el ámbito de las organrzaciones estatales, sino que es una 

forma organizati~a que se Localiza en ambos planos de la 

~• Cassinelli, C. W. QJ2.,__~ p. 761 • 
• ,,.."Para el elittismo clási~ ( •.• ) la burocracia política 

tiene ~u.n poder derivad:0 de su organización, talento y posesión do 
amp 1 i G>:$ recursos.. O.e sor gani Z~J.ción, miop ia, conformismo e 
impoten~aa son los ra~~os prop~QS de la masa que incrementa el 
poder dé la burocracia. P.ol itica"; en Lerner de Sheinbaum, B. ~ 
elt.. p·. 974. Véase té<..l-'lbién: Hay,. J. Op. cit. p. 427. Parry, G; 
Op. cit. p. 44. 
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"actividad 9oci~J .. 

Intentaramos ahora centrarnos en algunas consideraciones del 

propio Michels .más específicamente referidas al ~mbito de las 

organizaciones ·esl-ata.les .. A éste respecto, Michels apunta que: 

"ta orga·ni:.aci.6:p d·.al Estado necesita una burocracia numerosa y 

complica.da. Es~e es un factor importante en el complejo de 

fuerz~s s:o\bre U:as que se apoyan las clases poi itica.s dominantes 

para ase;g.ucr.·a.r su doninio y para retener en sus manos el timón 

< ••• ) para sa~~·sfacer mejor la neceGidad de un gran número de 

defensores~ a1 Estado constituye una casta numerosa de 

funcionarios~ 'Óe personas que dependen directamente de él. Esta 

tendencia ~e:s poCl=rosnmente reforzada por las tendencias ·de la 

moderna ec..onomfi.a pot iti.ca. Por un:ai parte, hay. una oferta enorme 

de puesto~ ofic~a·l~o, por el Estad~t por otra parte, 

denanda ca:illa \;'.e:; mayor entre los ciudadanos" ( 4 ~). 

Hay ~en e:s·ie pasaje de Michc·ls varias cuestiones _que bien 

va.le la pl?na t··r•.~1:',tar un poco más. En primer lugar, lo que ya 

lineas atras dss~~cabamos: la forma organizatiVa burocrática está 

presente prácticamente en distintos ámbitos o niveles analíticos 

di.ferenciados. Su presencia se local iza tanto en el ámbito de las 

orztanizaciones privadas como en el de 
1 

las estatales, es decir, 

la sociedad civil, al igual 'que el Estado, están organizados 

al grado de que tanto las mismas clases 

dominantes como el propio Estado pueden ser caracterizados Y 

45 Michels, R. Op. oit. p. 213. ''La riqueza social no puede 
ser administrada en forma satisfactoria sino mediante la creación 
de una burocracia numerosa". tbidem. T. I l. p. 170. 
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entendidos como burocracias. 

Habria entonces varios tipos de burocracias, en donde las 

más importantes y sobresalientes serian: la burocracia de las 

c1ases dominante~~ y la burocracia estatal; aunque en ambas -al 

icual ·que cuando Michels se refiere a.organizaciones públicas o 

PTtva.1Sas- se v.e.'f'ifiquen las mtsmas tendencias oligárquicas. Asi; 

s:eig,ó!l'Tl; esto, sin ñ.:oaporttar si el ámbito organizacional es públ leo o 

priva.QfoJ, o si l:a. buro·cracia es estü.tal o privada, la vida en las 

o~gan~zaciones burocráticas de uno y otro tipo, en uno y ~otro 

ámbLto,. estarla '.Simpr'i!.I comand;;\da o dirigida por una reduci.da 

mlnoria de liderEs o dirigentes. 

-~'hora bie:n1 re'Salta, asimismo, el tipo de relación que 

M:ichel"S estable.ce entire la bur~cra.cia estatal· y la burocracia de 

la~ cl~ses domiinante~ .• ya que -segón parece- el autor se acerca 

n .. ·un cierto tipo de concepción instrum·ental istá en cuañto a las 

r0laci.oncs existentes entre a.rmbos tipos de 1?urocracias; en don?e 

la burocracia ewtata~ representa.ria, más bien, un inStrumento del 

cual se valdría la burocracia de las clases dominantes para 

aSegurar y preservar su dominación sobre el resto de la sociedad. 

Desafortunadamente, Michels ni profundiza, ni es muy claro 

respecto a este tipo de relaciones entre dichas burocracias; asi 

·que no está de más el apuntar un cierto margen de indeterminación 

en ello, ~n tanto que nuestra anterior interpretación atiende más 

al esplritu ·lógiqo de la construcción teórico-conceptual de·l 

autor, que estrictamente a .la letra de sus escrit6s. 

Sobresale también el hecho de que, para Michels, esta 
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burocracia estatal, que se supone dirige los esfuerzos de su 

gestión e~ pro del bienestar social colectivo, conforme cr-ece 

numóri~amente y se desarrolla. organi:!':l-1cionalmente, se aleja c.ada 

vez mas de aquél objetivo supremo al c:run debería responder. De~de 

la pe,rspectiva de Michelc, ést•e es un .P'r-oceso para.Jeto, similar o 

que ocurro ~t".i el ámbi.to de las organizaciones 

buro~rAtísas de la soci~dad civil~ en donde la gestión y los 

objetivos de éstas responden más a Jos intereses de la mi~oría 

que Las dirige, que a los inte~~$OS de la gran mayoría de quienes 

las -c·onstituyen~ 

A pesar de ello, diri·a 11ichels, Ja maquinaria de la 

buro.::-racia estatal sigue si.ench::; indispensable para al logro de 

las rwetas y. as'piraciones col>!O'ctivas, no ónica.mente en términos 

proa\~rctivos. o económicos,. sino también para al logro de fines 

sooi~ipoliticos, ta.les como la :misma derilocracia.- Según apunta el 

propJ.~.o Mi che l s, ''La burocracia cre~e constantemente. LLega a 

tomar Ja forro~ de tornillo sin fin. Crece y cada vez es menos 

compatible con el bienestar general .. Y, sin embargo, esta 

m.aquinaria burocráti·ca sigue siendo esencial,, e••·). 

la sugarencfa de Míchels sobre la Destaca, asimismo, 

utilización qUe hace el Estado de los puestos que abre o crea 

dentro de su p~opia estructura organiza~iva. Esta "apertura" 

estatal . .res1?onderia a varias razones, entre el las las siguie_ntes. 

Primer~ .la complejización y crecimiento del aparato estataf 

seria corrul~tivo ~ un proceso de crecimiento, dive~sificación Y 

lbidem. T. 1. p. 214. 
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eompleji~ación del c~njunto de la soei~dnd~ 

Segundo, la C"reación dcr nuevas ál"'eas, órganos y puestos 

dentro de la estructura org~~·~zativa esta.tal seria el pl"oducto de 

un proceso en al que Estado se é:lf't'Opia o eKtr-aa 

progresivamente funciones o ta.l"eas cuyo or-igen primar-lo s~ 

loca1izaria, principalmcnt~,, en las ~structuras de la SClciedad 

c1vi 1. 

!a arnptiac~On de l~ est~ucturas burocráticas. 

esta.tales responde·ria. t..:.ambiJi-n a una erst:t"a'tegia est.a..tal orientada 

a satisfacer 

fuent.Ss de empleo "J' de in.graso. provenientes, esencialmente. de 

las olas; es medlas. E·o 't.~nto que el acceso a loS pui3slo 

burocr~tlcos depender la. ~~ndamenta~mcnte, de las oualidades 

"objetivas" dE9' los aspi'l:1~»"'ttes .a funcionarios, es decir-, de su 

preparaciónt conClcimientos, uspeci l iza.ciQn, habilidad y talento 

.. Pat-a -el desemper"io de las -;Jl..;.111cianes & 'JUt'.:i aspiran, los estratos 

medios resultan beneficiad~s; pues es en éstos en donde, segón 

Michels, se concentran tales cualidades. En relación·a éste 

'Ultimo aspeo~o, de acuerdo eon May, ttMichcls indudablementa 

sugiere que .a. organización facilita la e'Xistencia y dÜs•·•."rl"otlO 

·de los estratos medios de la sociedad" {47 ). 

Cuarto, ·~n cierta medida, ~sto responde tamblón a una 

._.,.,tt-ategia de legitimidad politica po~ pa~ta del Estado, ya que 

a·,1 'i!.•'lc6rporar a si mismo una mayor cantidad de Qmploados, mayores 

May, J .. 
siL.. P• 36. 

Op, cit. p. 424. Véase tambiént Atbrow, M. º-e.:t-
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serán surr:::; propios partidarios y adeptos; en tanto que, como 

apunta ~·l'1Jche 1 s, "Entre los miembros de esa burocracia e~ tan 

dificil _encontrar a uno que ·no piense que un pinchazo de alfiler 

di.rigido. contra su pr.o¡pó.a persona es un crimen contra todo el 

Estado C ..•. ) cada uno cie ellos s:e considcl'a la. personificación de 

un fraem13nto del Esta.dtm·,, .c• 11 ;). 

En los escritos de Miche1s es posible percibir también un 

cierto temor derivado dB J:as probables codalidades extremas de 

funcionamiento que asumir la forma organizativa 

barocr~tica. El burocra~A~na eKagerado, ~xtendido por toda la 

sociedad,. representa ?a .mod.3.l idad de funcionamiento de la forma 

o.rganiza"biva bur·ocrática qu;e es temida ~Qt' Michels. Para éste, 

aquellas burocracias que ;act·.th<il.n con mayor apego al procedimiento, 

a\! reg 1 c.tmento, a lt:JS canales form.:'.l.les ·de comunicaclón 

administrativa., a las 1:1·.r,eas 1rJe jerarquía .... direccióri y autoridad, 

ª·su celm y devoción por el •cumpl i.miento de su deber, son también 

aquella~ burocr¡lcias en las que las tendencias organi~acionales 

haci·a la olig3:-rquia se acentúan más .. "La política prusiana tiende 

a degenerar cada vez mas en un régimen mecánico y sin esptritu, 

que muestra una hostilidad ardiente contra todo progreso 

veirdadero. Bien podriamos decir que cuanto más' se distingue 

•• MlichelS. R. Oc. oit.. T. l I. pp. 28-29. "Periodicamente el 
Estado, ante la demanda creciente de puestos, se ve en ln 
obligación de abrir las compuertas de sus canales burocr~ticos 
par.a ad~i~ir a millones de nuevoS postulantes y transformar asi a 
ésto.& de peligrosos adversarios en defensores Y part_idar los 
celosos < ••• ) sólo mediante el la es posible satisfacer el reclamo 
de· p~esto~ seguros por parte de los miembros educados do la 
pob lv.ción, además, es un medio de autodefensa. para el Estado". 
!.12.!.!l~ T. I. p. 214. 
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notoriamente a una burocracia por su celo, por su sentido del 

deber y por su devoción, tanto más mostrara ser mezquina, 

esirecha, rigida y carente. de liberalidad'' e•~>. 

Pasaremos ahora a tratar el problema de la falta de 

precisión conceptual de Michels cuando hace uso del término 

oligarquia. Es por de máD evidente que Michels emplea éste 

término o.on bastante laxitud conceptual. No abundaremo~ raucho en 

pues hay quienes como Linz. por ejemplo, han 

realizad~ ya una exhaustiva enumeració~ ~e los móltiple~ usos quo 

tal térm~~o asume en el esquema teórico de Michets. 

Par>?~ Linz, ''Michels utiliza el ~~rmino 'oligarquía' o 

•tendencft~ oligárquica' para designar ~ive~sos aspectos del 

compor.ta1mdento poi itico conceptualmente ·m.uiy distintos, que pueden 

o ,no coe.Kistir en el seno de las organi·::aciones·, los partidos o 

los slnd.~~at.o~: (1) Ja aparición del l id.c:..:-.azgo; (2) la aparición 

del l ide·t·2..Zgo P.rofesional y su estabi l í.z.ación; C3) la formación 

de una tf\1rocracia, es decir, de un personal nombrado y pagado 

regu.J armen te con unos debei:es_ d:iferenciados; (4) la 

centralización de la autoridad; (5) e 1 desplazamiento de los 

objetivos y en· particular la desviación de los fines últimos Cp. 

ej., la consecusión de una sociedad socialista) hacia unos finos 

instrumentales Ces decir, la perpetuación de la ·organización): 

con el desarrollo de •tendencias conservadoras' en los partidos 

revolucionarios, la supervivencra de la organización se ~ntopone 

lbidem. p. 217. "La burocracia más fidodigna Y eficiente 
en el cumplimiento de su deberes, también es la más dictatorial''• 
lbidem. T. 11. p. 28. 
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a la propiH1 1evolución y se pr·esta. rnb.s atención a satisfacer )as 

necesidade·~-s iñmedi.atas de los ·m:i.emhrros mediante actividades t.ales 

como la negociación o lr;,. 1pólrt·icd.pa:cilón en e 1 gobierno municipal 

·c~·ra-formiüm.o' l y la adic-i.:6•m de :obje,tivoS <p. ej., el mejora.miento 

de las con([{ficiones de vi.d.a de J:A:i. e.tase obra-ra); (6) la creciente 

rigidez id~ológica, es d·-e<ciilf', .eQ eamnservadurismo en el sentido de 

aferrarse a unas pol l..·t.d.~as 11 ,turmas ide~as que l a.5 nuevas 

circunstancias han hecho ant.i.·cuadas, y la intolerancia frente a 

los intent.os de revisar di.c'has P?l iticas o ideas; <7> la 

diferencia cada vez mayo~ en·t~e 'l~s intereses y/p los "puntos de 

viSta. de los lideres por 1.Jna parte y de lr.ts miembros por otra, 

asi 1:omo la. prepondera.nci.7J óe 'i:os '!li'ltereses de aquéllos sobre los 

de éstos; (6) la disminuc.i ón de \a..'5 oportunidades de los miembros 

de participar en las dec:::i.:::;;íon•es p•o:liticas, aunque ~stén deseosos 

de hacerlo; C9) la cooptac~ón ~e los lideres desde la oposición 

naciente por los lideres con~irmados; <10) la tendencia 

'.gent!ral iza'dora' uie los par-·tidos, al vira.je del ! lama.miento a los 

rñiemhros at1 l l a.1n.a:m i en to al .electorado y del l lama.mie.nto a un 

·~leo1torado·de claue al llamamiento a un electoraáo más amplio, 

·cambi~s que· pued~n dar lugar a un programa m~s moderno, al ~is~o 

tiemp.o que la oposición como principio es reemplazáda. por· la 

compe~encia con o~ros partidos, y la oposición desleal al sistema 

socia~ y politice por la opo~ición leal e incl.uso la. 

··particlpación en el gobierno" Cªº >. · 

B•r Linz, J. J. OQ. cit.. p. 
probab/~s si~nificados diferentes 

89. Véase también los cinco 
con que, según Cassinel li, 

<continued ••• ) 
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Como puede apreciarse, ta 1 cantidad de probables 

signif.icados, asi como su apllcaci~n a fenómenos conceptualmente 

tan. distintos, terminan por erosionar la especificidad en el 

c·ontenido del co11cepto. Si tomamos en cu.~~nta que un concepto· -el 

de oligarquía, para cer\irnos a nuestro <.."':.aso- implica no sólo un 

cierto tipo de caracteristicas pr~¡;oiedades -del fenómeno 

olig~r~uico, por ejemplo- de las que prete~de dar cuenta, sino 

también el establecimiento de relaciones con otros conceptos con 

los que se encuentra vinculado -cwmo por ejemplo los de 

democracia o burocracia-, podemos darna~:cuenta que la falta de .. 

precisión conceptual de Michels y, en c:.~,-rnsecuencia, la ambiguedad 

.tant'o en su referente y su significado:;,.. afectan no Unicamente a 

su concepto de oligarquía, sino también- .a otros conceptos con los 

que éste se encuentra vinculado y, sob:r:e todo, a las relaciones 

que entre ~llos pudieran llegar a estab~~cerse. 

En _pocas palabras, tal laxitud. cc-.1~-ceptual de Michels afecta 

no solamente a su concepto de oligarquia, sino .en g~neral a1 

conjunto de su esquema teórico-explicativo. Esto es asi por 

ci.Janto que oonsideram·os a los conceptos como relacionales, y en 

tanto·que el concepto -o m~s bien término- de oligarquia eS, 

quizas. el más importante, el eje central explicativo, 

soc ••• continued) , 

1 
1 

en el 

Hichels emplea el mismo término. Cassinelli, C. W. Op. cit. p. 
778. Este mismo autor termina por adoptar la siguiente definic~ón 
de oligarquia: "una oligarquia es una organización caraoteri~ada 
por el hecho de que algunas de las actividades de que est~ 
compuesta, a Saber: las actividades que poseen los más altos 
~a.nlos de autoridad <las cuales son cons~deradas como actividades 
fJf:le .J!li..tección o liderazgo> astan libres del control por parte de 
U11.s n-::t.ividades organizacionales restantes". lbidam. p. 779. 
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esquema t~~-drico ·de Michels. Cuando una fal.la o falta de claridad 

de t~l m;q,,nitud sucede en el concepto explicativo central, ello 

se expresa. -como consecue~cia lógica y casi necesaria- on una 

falta de claridad da. al menos, la especificidad propia e 

intrinsec~ del concept.oJ y las relaciones que se establecen entre 

die-ha c~nc...""epto y otros ·con los que .está estrechamente vinculado; 

si no es que en el con.5.unt·o del esq.uema explicativo. 

Finalmente, volve~emog ahora precisamente sobre el asunto 

que estA en el fondo de las preocupaciones de Michels: el 

problema de la d1-?mocracia. 'A partir- ·de ro q:ae hemos expresado a 

·10 largo de ét>te ca.pitu·to. el primer impulso que viene a ta 

mente, la erimera idea, ca•:s:i. faC'z.ad.a..., as la que nos inclina a 

~ensar en la incompatibilidad franca y abierta entre el 

d·esa.rrpl lo, fortalecimien·bo y consolldación de las organizaciones 

'bu~ocr•ticas y el desarrol'lo, forta~ecimiento y consolidación en 

és~~s de DOdalidades de 'I'elación y 

democráticOJ, dad:as 1 as in·nevitab l 'E?<S e 

:or.ga·1nizaciio:inales lhacia la ol igarquia. 

comunicación de tipo 

inherentes tendencias 

Si~ em~argo, May ha mostrado con claridad que, primero, en 

un n!\vel d'e signi'.ficación c.onoeptuat, democracia y oligarquia. no 

son·d~s p61GJS opuestos; en tanto que, segón Mlchels,. e.l polo 

opues•-t.o de ta democracia, su antitesls, es la aristocracia pura: 

"Si qy.ieremos• estlmair. el valor de la democracia debemos compararla 

con. sui: anti tesis: la aristocracia p~ran es•>. Pero si bien en 

éste pa.saje Mtchels menciona a la aristocracia pura como la 

·s 11 Micher1s, R. Op. cit. T. 11. p. 195. 
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antfl~.t.sis die la democracia, parecerla más convenieTI"\~e -tal y 

como lo hace• May a partir de otras referenC.ias y J:!UlSajes que 

real:tza el propio Michels- considerar a la autocra<ella como el 

polo opuesto, la antltesis de lá democracia~ dentro dro ta lógica 

interna del esquema de Michets. "'Oligarquía' no si.i[tnitrica la 

antitesis de la democracia, sino un particular estadcr; de cosas 

que se 5ltúa antro la democracia pura y la autocracia ¡:ru~ra." ( 92 >. 

En este sentido, las tendencias oligarquica$ en las 

organizacia~es se sitúan en el espacio que medí~ entre. la 

democracia completa y la autocracia total. El pl'oblema se 

p~a~enta cuando sa trata de determinar qué tan cerca se cstA de 

una y cóan aleja~a de otra. El problema radica en que dentro de 

ese e~pacio intermedio, entre la democracia y la autocracia, 

existen diferentes gradaciones en las que podrían colocarse las 

t.en_dencia.s oligár-quicas de las organizaciones, quedando máS cerca 

o más alejadas de alguno de los polos mencion~dos y, por-. tanto, 

pudiendo aceró~rse mAs al polo democr•tico qua al autoci•tico, o 

·ViCe\fersa~ «·Entre los polos de la democra~ia pura y Ja autocracia 

pura ex~ste un enorme r-ango de var-iación. A pesar de que ningón 

sistlrota de liderazgo puede ser democrático, algunos pueden ser 

meno~F o m~s democráticos que otrostt e~~>. 

r~ero anal.i-z.ando con calma el problema., resulta que no sólo 

la oligar-qu!a no es la .antitesis de la demoor-aoia, que se coloca 

mAs blen en un e~pacio que media entre la autocracia y la 

•• May, J. Op. ~Lt. p. 419. 
Loe. eit. 
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democracia, donde l~s rangos o grados de variación y acercamiento 

a uno y otro polo son muy variables¡ "t-"dno que, además, tos 

efectos de las tendencias emanadZt-s de lás organizaciones 

burocr•ticas pueden 1 legar a tener un senti1do ambivalente: tanto 

pueden destruir la democracia., c.,:i,mo p\.!leden ·f·acilito.rla. 

En efecto, como bien cre-P.ltl'i'.>:S que apunt ... zr-. l!tay, "De acuerdo a 

los razonamientos básico:s de l1ir.::;hels, il:a. orgnniización < .... ) puede 

destruir la democracia,. y F".l'C':'"de faci. l it'3.!r la democratización 

c ••• ) Michels dedicó la nra:~~,~:r pa:rt·e d·e :.su atención no a la 

proposición de qu~ la o·t"ganiza:.cjioón es •Una can:irlición ·que excluye 

la democracia (absoluta) 'la proq.msición de que la 

organización e.s un agene-.!l" qu~ ~mstru~ la .:fft.m\ocracia {absoluta) 

< ••• > La proposición de Mi•ohels -su tt-ey de hierro de la 

ol igarquia- . es una aseve.raciól-.. acer-ca de ios que sucede en 

grupos que inicialmente tueron oo.nstitl"ü.idos ci',,.;;~ inanera deffiocrática 

< ••• sin embargo>· la proposición de que la or.g:~.nizaci.ón excluye la 

democracia absoluta y puede destruir la democracia absoluta, no 

excluye la posibilidad de que la organización pueda facilitar la 

democratización { •..• ) él reconocia que la democratización del 

Estado y de la sociedad podian ser promovidas por, y suceder en 

el seno de, las organizaciones que no eran democrá.ticas < ••• > la 

·organización puede facilitar la democratización de los diferentes 

grupos existentes en la sociedad, esto es, la igualación de 

recursos entre sus miembros y la concordancia entre las politicás 

y decisiones tomadas po~ los lideres y los deseos de sus-
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seguidrnrres" (~-4). 

O.re forma tal, e~ problema radicar!~, entonces, en ~.poder 

determ·::t'nar, primero, •2:1 sentido en que se orientan las tendencias 

que tienen verificati~o en una determinada organización, en sabor 

si ~stas se orient~n en un sentido en el que se promueve la 

democratización, o bien 1as tendencias olig6rquicas. 

Segundo, esté t~nibdén el problema contar con la capacidad 

para determinar ctlandc ;una tendenqia inicialmente orientada hacia 

la democratización dej,a~ de proveer dicho impulso, e incluso, 

cóando tal tendenclia se revferte orientándose hacia la 

oligarquia; o vicev~rs~. 

Tercero, está F•1"ru:sente ta!lT.rb:ién e 1 problema de la 

identificación de le:~ elementos que, a fin do cuentas, 

representan el susteni~-o,, o 1 os •motores, de la dinámica de 

c.ualquiera de las doz anteriores tendencias, ya que con la 

identificación de. las "i"•~entes dinámi·cas" de cualquiera de éstas 

bien podlrian l levarsre ~ .cabo esfuer:zos por inhibir o imp~l sar su 

<Continuidad. 

Otr~ de los puntos que, derivado de lo anterior, cabe 

uesaltar~ es que si bien Michels se ocupa ·preferentemente de los 

factores o elementos que contribuyen a la inevitabilidad de las 

~andancias oligérguicas, deja un tanto de lado las también 

tendencias sodiales y organizacionales que empujan hac~a la 

democracia en ambos planos. A partir de éste desdén, Michels 

pre~ta poca at0nción al hecho de que la verificación fáctica de 

lbidem. p. 421. 
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las ten;J-e.ncias; •-rl igárq:uica·s provoca., por si misma, el surgimiento 

de contratendc.'=ruias or ient.a.das hacia.. 1 a democracia. 

Pal.~a dec·:.irrlo en pocas 1pa.labras, Michels presta poca atención 

'at hecho de q.ue no hm.y, mm puede haber, tendencias oligárquicas 

sin la existencia de tendencias -en éste caso contratendencias-

hacta la democracia . ..C...CJU..o úll?Unta Gouldner, "Cuando (. .• ) Michels 

habló de la 'ley de hdas~o de la oligarquía', sólo prest~ 

atención a las formas en que tas necesidades organizacionales 

inhibian las posibilidades deraocr•ticas. Pero con los mismos 

f act·ore·s o elementos que· tJ l empleó como evidencia, ·nosotros 

po~riamos forraular exactam~nle el teorema contrario: la 'ley de 

hierro de la democracia:' ( .... l si las corrientesoligárquica.s 

pueden arrasar- una y ot·f'a ·v.o.z. las c<onstrucciones levantadas por 

la democracia, ésta recurr~ncia et~~na sólo puede suceder porque 

los. hombres vuelven a construirlas nuev~mente después de cada 

inundación • llichels decidió tratar sólo un aspect~ de este 

. proceso~: desd~ftando la consideración del otro. No puede haber una 

l~y de .hlerrm de l·a oligarquía si~ la existencia de una ley de 

~ierro ~'ª la d~mocracia" e~~). 

Ac .. nso sea por 'el lo qu_e, a pesar de todo, Michels no abandona 

sus exp~ctatlvas de realización o construcción de un orden social 

.democrAO.lco, deJ~ando como labor esencial para la ciencia polltica 

las probabilidades de construcción de 

c.~ho orden soc:ial: "en consecuencia¡ la cuestión que tenemos que 

~s C·.l.Joldner, "-· W. =º~P~·~~c~i~t~·~ p. 506. Véase también: 
!Qp..· cit. p. 429. Cassinel 1 i, c. W. Op. cit. p. 764. 

May, J. 
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analizar no es si la democracia ideal es taciible~ sino más bien 

hasta qué· punto y en qué gradl.o es dP-seo.blc, 1Po.sible y realizable 

~n algún momento dado. En ~si¡e problema, a..s[ planteado, reside 

para nosotros lo fundamental do la política oomo ciencia" (~ 6 ). 

Si examinamos ~on un poco de deten~~li~nto algunas ~e las 

implicaciones de la anterior af irm.!la::üdtr.n acerca de la 

imposi bi !lid.ad de la ex2stanoia recu~~ente de tendencias 

olig~rquícas sin la también recurr~nte exis~encia de tendencias 

democrAticas, veriamas que esta afi~mación es v•lida no sólo para 

el plano o nivel ana1itico dw la or~anizaoión sociopolitica de la 

sociedad. sino tamb·ién para el plano de la.-dinámica interna de 

las diferentes o~gan~zacione& que operan en vl conjunto de la 

sociedad. Las contratendencias democráticas diricidas contra las 

tendenci.as ol igárquic:as tien~l'il efecto no úni•camente en el nivel 

de la dirección politica 1iel conjunto social, ·sino tam~lén al 

nivel de la dirección de las cHferentes organ1~aciones existentes 

en la sociedad. 

Asi como velamos qu~ en: Michels las tendencias oligárquicas 

s• MHchels, R. l".h:l. oit .• T. 11. p. 190. "Seria erroneo 
extraer d!e esta cadena de r;azonamientos y de estas convicciones 
cientificas la concJusión 1De que débemos renunciar a todo 
esfuerzo por fijar los limiiies a los poderes ejercidos sobre el 
individuo por las oligarquías (el Estado, la clase dominante, el 
partido, CE>ftc. ). Serial un error abandonar la empresa desesperada 
do esforzarse pór descubrir ur., orden social ·que haga posi·ble la 
realización completa de la idea de la soberanía popular (. •• > 
DebEtriamos preguntarno.s Si ta democracia ha de seguir Siendo 
puramente id1~al, y c;tentro de qué limites, sin poseer otro valor 
que el de criterio m~ral que hace posible apreciar los grados 
va.1.:a.-iables de -esa olig.arquia .inmanente en todo régimen social. ~n 
c1tt.~as palabras• hemos cdogbido pr·eguntarnos si ta democracia es un 
iai.e.ihl que no p1.-:>demos ti.nl.er esperanzas da real izar en la práctica, 
y e~ qué medida". lbidam- p. 192. 
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que tenian verificativo -en un nivel primario- al nivel de las 

organizaciones, devenian finalmente en tendencias olig~rquicas. al 

niv.e l de los ordenamientos sociopoliticos, asi también las 

contratendencias pueden orientarse de tal f"orma. que las 

.. ..z:;·,ntratendencias democráticas al nivel de los ordenamientos 

sociopoliticos devengan en contratendencias democráticas al nivel 

de las organizaciones, o viceversa. 

Sin embargo, si bien lo anterior en manera alguna significa 

que se eliminen las t~ndencias oligárquicas~ ya al nivel de las 

~rg4~izaciones o de los ordenamientos sociopoliticos, si nos 

plantea, según creemos, una visión ciclica ds las tendencias que 

opcr~n en ambos niveles o planos analiticos de la actividad 

s9cial; que, por lo demás, es una visión que bien puede decirse 

quedá Contemplada en los postulados susteTitados por Michels. No 

hay -como a primera vista pareciera ser- rechazo entre éstas, 

siño más bien imp\icación y cornplementariedad. 

En efecto, cierto es que las observaciones se~aladas acerca 

de la e~istencia de. una ley de hierro de la democracia -que 

comparten, entre otros, Gouldner, May y Cassinelli- como 

con~raparte implic~ta y necesaria de la ley de hierro de. la 

ollg~rquia, llaman la atención o hacen énfasis en aquetl~ parte 

descuidada, desatendida o desde~ada que viene a completar el 

ciclo del proces6: tendencias· oligArqulcas-contratend~ncias 

democráticas, y/o vicever;sa; pero. cierto es también que tal 

énfasis contras.tanta de ~"\iUJguna manera inva.lida, según nos 
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o_ligérquicas organlza~lonale~ y sociopolitlcas. 

En pocas palab~ss, lo qUe queremos expresar es que el 

énfaSis o llamado de atemción que hacen aquéllos sobre las 

tendencias democráticas ni elimina. 111li i.nvalida, 

Michels sobre las tendencias oligárq.uii.•ca.s. Entre ambos énfasis no 

hay, insistimos, an 4±a.gonismo, sino c-omp l ementar iedad; pues cada 

uno atie~de a uno de los polos que in~egran un proceso ónice. 

Es 1eg1 ti mame·.n te válido y posible decir que .tales 

c6ntratendenclas dem~cráticas quedan contempladas -si bien de 

man~ra p~co exhausti~a- en el esquema analitico de Michels, sólo 

que con una propiedad o característica signif icatlva y propia·: 

las mismo.G contratendencias democráticas que hacen frente a. las 

tendencias oligé~quicas están encabezada$ -por razones técnico-

J:>rá.cticas, mecánico-técnicas, psicológicas y culturales- por. una 

min6ri~ dirigente. o un reducido número de lideres; que si bien. 

·es ~ompletamente .posible que al momento de encabezar el 

j· .movimiento democrático sus de~isiones e i~tereses sean tomada~ 

con un alto grado de participación y correspondencia con los 

·deseos e in~ereses de· la masa, con el paso del tiempo tales 

1frad_os significativo~:; de participación y correspondencia se 

debilitan y. transfornan hasta el punto en que la inicial 

contratenden~a democ1·1ktica deviene~¡ finalmente, en una tenden~ia 

·ollgA.rqulca; a la Cl!.!al hará frente otra contra tendencia· 

democrática, g~li! correr~ la ml$ma suerte que la primera ( 57 ). De 

·•~ "Las corrientes 
~ca&i,w.s, que rompan 

democráticas de la historia parecen ondas 
sobre la misma playa y se renuevan 

Ccontinued ••• > 
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aciui la vis5ón ciclica del proceso: tendencias oligárquicas-

"tendencias de1tcc1T"áticas q\.lo apuntábamos 1 ine·as atrás. 

·,En este seimtido, el que Michels no pierda nunca las 

esperaruzas. d~e consecusión o construcción de un orden social 

democrático c:a'brtl.a inT.erp.reta.rlo como un anhelo porque en dicho 

proceso cicl ii.co se pradhujese una ruptura que lo detuviera y 

dejase ·en una :etta?a ein 1 m.. ·que existiera un a 1 to grado, o cuando. 

menos un !fi.ra do <res.:u-eta b ·I e, de correspondencia entre las 

·dec~siones e in~ereses de los lideres o dirigentes y la 

par_tic~pación y 1os intereses de la masa. 

MLchels da termino a su libro con un pasaje por demás 

peSimi.sta sobr-e lla ,ilr.:>Sibiit ia?:aodes futuras de construcción .de su 

aquel tan anhelado orden social democrAtico. En Los Partidos 

POl iticos Mlchel S no Ciaba tocl-avia pistas acerca de la sal Ídci.. que, 

.l~ par~ceria la mej~r forma. de romper con la_ 

monotonia de aque.l·proce.s.r.1 c.i.clico. Para cuand_o Michel"s termina 

su libr·o, no se viS1umbr~ba aún en el horizonte histórico-social 

a.aqueÚla estrolla que h:abria de conquistarle el corazón: nélda 

.menos ~ue el carismAtico Duce de Italia: Benito Mussolini. 

•7 1( ••• continuad> 
constan1tem~nte.· Pero este espectáculo constante es a un tiempo 
al.entadk~r y depresivo: cuando la,s democracias han conquistado 
cier·tas: etapas de desarrollo experimentan una transformación 
l~~dtial, adaptándose al espiritu ~ristocrAtico, y en muchos cas~s 
también a las formas aristocráticas contra las cuales lucharon al 
·Rrinciplo con tanto fervOr. Aparecen entonces nuevos acusadores 
denunciando. a los traidores; después de una era de combates 
mloriosas y de poder sin gloria, ·terminan por fundirse con la 
wteja clase dominante; tras Jo cual soportan, una vez más, el 
attaque da nuevos adversarios que apelan al nombre de la 
~ocraC1a. Es probable que este juego cruel continua 
11-efinic.lamente". lbidem. T. 11. pp. 195-196. 
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En afecto, con el correr del tiempo, a Hichels le pa~eció 

haber encontrado la fórmula que permitirla a las sociedades 

~uropeas de su tiempo romper con tal proce_so ciclico y 

recurre~te, capaz de estabilizarlo -según él- en un punto más 

cer·cano. a las tendencias democrát.icas y mas alejado de las 

tendencfas oligárquicas; en donde las decisiones e intereses de 

los lideres o dirigentes estuvieran más cercanos que lejanos de 

'ºs verdaderos deseos e intereses de las masas. Tan preciada 

fórmula Mich~ls fue a. encontrarla precisamente en la arrolladora 

y sa·lvactora personalidad del l 1der carísmfltico; cuya encarnación 

predilec::ta, para él, resultó ser nada menos que 11 Duo" Benito 

Musso l in·i; con todo y su f"a.scisu10. 

Alternativa ésta que no deja de parecernos, al menos. 

_paradójica, en un pensador que tan fervientemente, y por sobre 

todas las cosas, anhelaba la con:secu_sión de .un orden .social 

·amp~·i~mente democrático. A pesar de ello, para Hichols únicamente 

este 'ti.pe de lideres carism~ticos con fu~rte arraigo social

?ºdrian ser capaces de sobreponerse.ª tas tendencia~ oligAiquicas 

que ahog~ban a las sociedades de su tiempo, haciéndo participes 

-en una buena o respetable medida- de sus decisiones e intereses. 

a los deseos e inler~Ses de las masas; tal y como pensaba Michéls 

que sucedia o lo hacia, al menos en sus lncios, el férreo régimen 

fascista de 11 Ouce Mussolinl. 
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e o N e L t\l='~s~~~º~N~-E~S~~ 

Una vez que hemos ava-nr:zado ya has ta este" ··capi tu 1 o f i ria 1, 

c~nside~a~os conveniente llev~r a cabo un sucinto ejer~i~io de 

~compar~ciones, ·semejanzas Y· diferencias, entre las diversas 

, .. concepciones en torno a la burocracia de 

anali
0

zados. 

los aut6res aqui 

Las comparaciones, puntci~¡: de semejanza y diferencia. que, 

s~C-ún creemos, vale la pena res;a.ltar e incluir en este apartado 

las ·presen~amos bajo t• forma d~ proposiciones, en tanto qu~, por 

un lado, en ellas intentamos· retomar lo fundamental de las 

pr_opuestas analíticas y expl lcativas de Marx, Weber y Michels 

respecto a la problemática especifica de la burocracia 

c:apJ.ta 1 is ta; y, por el ,:itro, expresan también nuest~as 

particulares pr~puestas para ~bordar el estudio, an6lisis y 

.· co~pre..m·s:li:cfm de S.1"·\S! ideas respec,:b a dicha problemática. 

Antes de entrar propiamente al anAllsis 

compara.;.t.l vo de l~~r ideas de ~ruestros autores ~espec~o a la 
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bUrocracia capitalista, hemos creido conveniente hacer referencia 

a algunas de las características más generales de sus trabajos, y 

a ciertas condiciones comunes en las que éstos se desarrollan. 

Estos autores pertenecen al selecto g~upc de estudiosos y 

·analistas sociales que han te ni do la fortuna de vivir, como 

partes y testigos, en etapas o periodos particularmen.te 

significativos e 

humanidad. 

importan·tes para la historia social de la 

Los ti-es representan al protot.ipo del pensador· socioló.gico 

brillante que, a partir de presenciar nuevas ~armas y tendencias 

de estructuración, ordenación y funcionamiento de las sociedades 

de su tiempo, logra articular un conjunto de refle~iones 

·interpretativas que impactarAn de manera por de más significativa 

-no sólo las formas tradicio~ales de intepretar y entende~ ciertos 

·fenómenos sociales -y, por qué no decirlo, incluso el conjunto 

de la sociedad-, sino tE1mbién las formas futuras de 

interpr'etación de tales fenómerr.os. 

_El· presenci~r,· vivir y, sobre· todo, asimilar y comprender 

intelectualmente transformaciones y tendencias sociales -de 

env~rgadura e importancia tale13 que no son pocas sus huellas en 

las formas y mecanismos de func:ionamiento de las sociedades de 

nuestro tiempo-, dotaron a sus análisis no solamente de una alta 

.capacidad de dia..~1Tóstico, sino también de una propiedad aún más 

dificil de. 

predictiva .. 

fE'l~C01""'l turar en la teoria sociológica: capacidad 

Aunque pu~d~n es~~~lecerse grados diversos para cada uno de 
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nuestros tres autores en cuanto a la ~apacidad de diagnóstico y 

predicc-ión de sus respectivos análisis:. -y aun dent~~ de éstos 

con 1·e.specto a un asunto en particular-,, el los aL.canz:aron a 

asimilar una muy buena cantidad do dim~nsi6n~s de los: tten6rm·enos, 

transformaciones. y tendencias sociales que se "Stl11!Cedi.;an por 

aquellos tiempQs: disolución de cierto~ v1ncu1Ds sociales 

tradicionales, la creación y surg.íaiento cl~ nuevas cd•U1dad-es, la 

acentuación del proceso de urba.'J:tizaci 6n 1 la cada vez.mayor 

e'specialización y división técnica del traib:ajo, la mecanización 

ampliada de \-os procesos del it.C"abajo, la raci.o-nalización 

creciente de las actividades, la difusión ampliada de- la forma 

organizativa bt:irocratica, la hegemoni..a bux:-fXUesa, el desai-rol lo 

del proletariado, la emergencia y aparición creciente de las 

masas en el piano pol it.ico,· etcétera .. Estos son, entre muchos 

Otros, fenómenos sociales que operaban en sus respectivas 

sociedades -en gr9dos diversos y difu:rencial·es, por supuesto-. y 

que, por fortuna, no pasaron desapercilliidos para ellos. 

Sus análisis darán cuenta no sólo de los impactos e 

influencias de es€os nuevos fenómenos sobre las formas y 

mecanismos d~ funaionamiento presente% en las sociedades de su 

tiempo -en contraste con las de ti~mpos pasados- sino que 

además prefig~raban ya e.iertas tondencias futuras que se 

presentarian en las formas y mecanismos: de funcionamiento ~acial 

de los tiempos que ·e.staban p.:lt" venir. 

Algunos de los varios·~éritos de las obras de nuestros tres 

autores es que no solamente logran trascender las ·formas 
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tradicionales de comprender las problemAticas que abordan en sus 

estudio's, sino que adem~s· sus anAlisis e interpretaciones 

trascienden el marco y las especificidades propias de sus 

sociedades -su rea.JE.dad i.r.niediata-, para alcanzar un buen grado 

de generalidad, 

Esto es, logran una combinación de muy 

dificil consecusi6n ~n cuaftquier rama de las ciencias sociales: 

esr~cifiai~ad y gen·e·C"alicla.od en una relación de interpenetración'·y 

dependencia mutuas. 1La ri~1.;ieza.. y aplicabilidad de sus análisis es 

tal que no se las caracteristicas propias de los 

contextos sociales en donde se llevaron a cabo, sino que se hacen 

extensivos a ~tres ~ontextos -sin llegar a ser id~ntico~, es 

decir, conservando sus especificidades- con ·los que comparte~ 

ciertas propiedades r3etectadas y analizadas en los primeros. 

Proposición 2. Cual~uier ejerci¿id que, como éste, tenga por 

objetivo llevar a cabo una serie ae comparaciones, resaltando 

semejanz~s y diferencias, debe tomar en cuenta.que algunas de 

ellas se presentan más bien como consecuencia de, al menos, los 

siguientes factores: a) las particularidades histórico-

estructurales de la realidad social inmediata con la que se 

'enfrentam -es decir, las c7racteristicas especificas de sus 

respectivas sociedades-; b) tbs particulares, es peo 1.f ices y 

'dliversos intereses analíticos que cada uno de e.llos se fijo en la 

TealizaciÓn de sus estudios respecto a la burocracia capitalista; 

e, tas diversas perspectivas teóricas desde las cuales abordarán 

&us ~bjeto~ de investig~ción. 
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A) Algo qui=ás obvio, pero que no siempre se 1 e toma 

suficientemente en cuenta, o se le da la importancia que merece, 

es el que tanto Marx, como Ueber y Michels, son hombre~ d~ su 

tiempo. Independientemente de cier-1!:.-os factores comunes -algunos 

.de los cuales ya . fueron seíi'flalados lineas atrás-, las 

especificidades de las sociedades en . las que se desenvuelven 

imponen realidades y, en más d~ un sentido, problemáticas 

esp~ci.ficas cuya indagación y reflexión resulta de vital interés 

para las sociedades correspondientes. 

Por principio de cuentas, los tiempos de Marx (1816-1883) no 

son los mismos que los de Weber (1864-1920) y Michels C1676-

1936). En una época de rápidas e incesantes transformaciones 

sociales, las realidades históricas que se pr~sentan ante cada 

uno de nuestros autores no pueden ser exactameñte las mismas. En. 

genera 1, p6demos decir que algunas diferencias entre nuostros 

autores se derivan del hecho de que se mueven, viven y mueren en 

distintas variables espacio-temporales. 

Esto es, ciertas diferencias entre ellos tienen su origen no 

solamente en el hecho de que cuando nos movemos de una sociedad a 

otra ·cambian igualmente la~ problem•ticas vitales de cada una de'· 

e~l lai.s, sino también porque dada lai diferencia temporal existente 
¡ 

e·nt.Jre,. cuando menos, Marx y W~ber-Michels, serán diversos los 

grados de evolución histórica del sistema social global que 

enfrent.arán. 

Por ejemplo, mientras que Marx alcanzará tan solo a 

vislumbrar en el horiz.onte histórico el advenimiento del 
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imperialismo, a Weber y ~lichels tocará vivirlo plenamente. D~ 

i gua.! forma, aun c.uando Mar>< se mantiene permanentemente 

preocupada por desent:ranar las leyes que rigen el funcionamiento, 

cambio y ovolución del proceso econ6rnico capitalista, esto no 

obsta para que anto las influenc~as del enlorno social lleve a 

cabo análisis de c-orte roucho más polftjco; tales como los 

realiz~dos en El Dieciocho Brumarlo de Luis Bonaparte y Las 

Luchas de Clases en Franela. 

Asimismo, los escritos de Weber revelan tos vaivenes e 

influet!'lcias de .. Ull medio social conflictivo y ·rápidamete 

cambiante. No es dificil observar cómo los intereses, ~scritos y 

anélis~s webe~ianos sé mueven al tiempo que lo hacen los 

proble:mas' de la 5ociedad alemana de su época. Cuando por 1892 la 

cuestidn agraria es un ar.unto particularmente relevante, Weber 

·saca a la luz La Historia A¡raria Romana y su s1·gnificado. para el 

Derecho Público Pr..lvado, se preocupa P.ºr 1 levar a cabo 

investiaaciones y conferencias en torno a los campesinos y los 

trabajarlores agricol?1s, et~étera. En 1917, cuando se vislumbraba 

ya el f'in de la Primc:r Gue'J·ra Mundial y, en consecuencia, se 

plantea~a la cuestil~n de riar una nueva estructura política para 

Alemania, Weber pub:llica Parlamento y Gobierno en el Nuevo 

Or.denamLanto A 1 em'-n. 

PoD q;u parte, s-:.Stu~do en un entorno sociopolitico en ·donde 

el arribo ::r e~rtici_pa\dón de las masas en el plano politice no 

tOnia pre·-:eeDmte al.¡tuno;. influido por sus participaciones 

cLirectas en .!los co1n?resos de 1903, 1905 y 1907 de la ll 



l nternacdona 1: mara~illado can el inusitado éxito del partido 

socia 1 dGmocráta alemán: precisamente ·~uando l·ais partidos cobraban 

fuerza como los pl"inctpales instr•Ulme111itos ¡pal"a canal izar la 

participación politica ciuda~~na; elt'l un .per lodo en que 1 as 

aspiraciones socí..a:.il ib;tas eran fuertemente 

respaldadas; Robert Michels escribió Los Partidos Politices. 

8)1 De bastante pertinenci~· y, al parecer,, aun indispensable, 

resulta· hacer notar que si bi.en es cierto que tanto Marx como 

\Jeber y Michels real.izan estudios sob7e la· burocracia 

capitalista, éstos no p&recen tener el rnismo interés cuando los 

llevan a c~bo. Los tre~ toman a la burocracia como punto de 

referenoia genera.l, pero cada uno de ellos centraré su atención e 

interés en algunos aspectos muy partCculares y· especificas de 

ésta .. 

Asi, por ejemplo, mientuas que Marx estará interesado 

fundamentalmente por vinc1Jlar nas actividades burocrAticas con 

sus respGctivos refectos 1!n el plano de las relaciones de clase y 

explota~i.6n del c~njunto t~ la sociedad; Weber, por su ·parte, 

mostrará. mayor ~tenci6n pc.(r desentrai'\ar los principios, la. lógica 

y las ca~acteristicas o p~opiedades que rigen el func~onamiento 

de la i'\.u.rma organlzativ.~ burocra.tica; y, finalmente, Michels 

c.oncentra.r i.. · suS. esfuerzas analiticos en las consecuencias 

$'.'E.Clales 1e .b.ntraorga.nizacionales ~e los mecanismos más intimas de 

1f•.1.1n::ionamfen..bo del apara~o l;urocra.tico. 

C> Si c1.msidera.m.os a d~iferentes· perspectivas teóricas como 

pu~tms de referencia diversos desde los cuales se observa, 
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recorta y eF..;·t.udia la. realidad, o bien un fenómeno social 

cualq.u!.era, ,podemos darnos cuenta que al emplear perspectivas 

teóricas dift•~..renciadas cada uno de nuestros autores es tara 

privi•legiand~ ,el est.•;.!l.dio -en este caso del fenómeno burocrático-

desde· .~etermii.nado á:o,gulo o punto de vista que, a su vez 1 implica 

que -S·e p'f'i•.1iill-egie:ra ciertas dimensiones del fenómeno por sobre 

ot~a·s t<alg~n1:El!:i:; tde l:a~ cuales han sido apuntadas ya en el inciso 

·p,r.oposic1Yór.i 3. Quizá la más general -;!ie las semejanzas que· 

'pued.e· ~!Pt"ecia•!":'..SE en 1as respectivas teori·zaciones de nuestros 

autore.s en 1"eiLo.ci6n .a la burocracia capitalista es que tanto Marx 

cOmo U're1ber y ºl"l.ichcl-s -incluido el propio Hegel-, más que 

·brinda::-mos iun:n •tiefinii..ción breve, corta y sintética de el la, optan 

más biei:-i por c:te!d.nea 1r sus c.ara.cteristicas. 

En •efecto~. en ninguno de los autores aqui tratados es 

posible 1~nc.ant,r.a,,c- una definición sintética a.cerca de lo que para 

e 1 los r_epre5eff"J..,-i·.ba, cabalmente~ la burocracia capitalista, pero 

si, en· cambio, es posible encontrar·una serie de propiedades o 

'caracteristicas que, dentro de cada perspectiva, le dan sentido o 

contenido, le otorgan su especificidad y delinean sus limites 

··( 1 >;es ·decir, enmarcan sus cont6rnos y ac6tan su particularidad. 

' Esta estrategia común viene a dificultar aún más tá labor 
comparativa que nos hemos fijado para este apartado, ya que al 
o~tar nuest~os autores por delinear las características propias 
de la burocracia, nosotros -para los propósitos de éste 
apartado- deberemos realizar una labor discriminatoria para 
seleccionar entre ellas las que consideremos mAs ent•ti6as, 

.·importantes o relevantes. Esto, claro esta., nos plantea· 
problemas enf~tico-vatorativos -por asi llamarlos- en relación. 

Ccontinued .•. > 
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Este simple hecho, aparentemente tan fútil, nos da indicios de la 

complejidad que ya en trempos de nuestros autores presentaba la 

problemática de la burocracia capitalista. 

Proposición 4. Una cuestión bás.ica y fundamental: Z.En que 

términos está representada la' burocrai:.ia, desde la particular 

. perspectiva de cada uno de nua~tros a·ut..ore-s a cuya5 ideas hemC?s 

pasado revista aqui? El cuest i onarn!i.ento a.nter ior es tan 

complicado que, de hecho, en él se enc·~entr.a.n i\npl icitos, cuando 

menos, otros dos; tambión fundament~l~~. es el espacio 

social propio de la actiVidad OÜrocrái±iica? l.Cüal es ta función 

con que cumple la burocracia? 

A este respecto podemos integra~~ aunque sea de mánera 

pr.ovisoria, dos bloques. Por un lado. tanto en Hegel como para 

Marx· la burocracia estará representada en térmi.nos de un .conjt.lT~to 

de funcionarios administrativos. El espaclo social propio de la 

actividad burocrática es en Hegel, al igual que en Marx, el 

é.Ínbito estatal. En ambos pensadores tal conjunto de funcionaricis 

· .. ad~i~istrativos estatales pueden llegar_ a constituir un grupo _o 

social diferenciado y, por tanto, particular o 

.especifico .. 

Para Hegel la esencia de las funciones burocráticas se 

e_ncuent.ra en conci 1 iar los múltiples intereses particulares 

•< ..... continuad> 
a aquellos aspectos caract•ristJcas o dimensiones del problema 
qu~ -desde nuestra particular perspectiva- adquieren mayor 
rebeJ.Fant::ii:ik en. el marco de las reflexiones de cada uno de nuestros 
8.u..ttrnr.;es..'tr.ailes; 11-rcblemas, sin embargo, parecen ser inevitables en 
c1Ul2.ltt~.uilU'Jr a.;p~a~ri.+.ado que se fije los mismos propósitos· que para 
·é·stt:e thU'llos -y;.1 ·e«i?resado .. 
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coexistentes ~TI la sociedad civil con el general o universal del 

Estador. En tr._.,rto la buroc:-acia cumple con éxito tal cometido, 

promueve y defiende el interés común, general o universal por 

sobr.e los particulares de ias corporaciones de la sociedad civil. 

Para Marx, en ca~bfo., la principal función de este conjunto 

de funcionarios admi~istrativos estatales ser• la preservación de 

un sistema productivo y politice especifico: _el capitalista. Dg 

acu.erdo con Mat'x, cualqui·era que" sea el régimen politice o la 

for1na de Estado especifica en que dichc1 conjt-.:.nto de funcionarios 

administrativos esta't.ales desempeilen sus tareas ( 2 >, la función 

primordial de la burocracia será, precisamente, proteger la 

continuidad y vigenci'a da·l sistema capitalista. 

Si bien es cierto que, dentro del pensami~nto marxiano, la 

burocracia modificará su conducta -en grados variables-

dependiendo del ''estado de la cuestión ~ocial", de la particul_ar 

cor1relación de fuerzas sociales en un ~omentci determinado, su 

principal función sera .. invariablemente, l.a protección, 

saluaguarda y coservación del sistema capitalista. Al estar éste 

óltimo basada en la explotación y dominación de una clase social 

~ob~e otra, el éxito de la burocracia en el cumplimiento de su 

función implicará ta~bién que, en consecuencia, se 
1 

pres~"ttve la explotación y dominación de la burguesía sobre el 

prol~*'"...ariado. 

2 Esto, por supuesto, no implica que ignoremos que dentro 
del pensamiento marxiano las variaciones ya sea en el tipo de 
régimen o en la forma de Estado, puedan acarrear modificaciones 
no poco significativas en el comportamiento de la burocracia. 
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En eLl otro :broque ;t.ien podE"la. .. mos colocar a Weber y Michels, 

en cuyas ref 11--e(iones dL~s~encia de Marx y Hegel- la 

. burocracia estará representada. ri.1I1 só!.o en términos de un conjÍJnt·o 

ere funcionarios administrativo.s., :s.li.no que además se prcgenta como 

un partic.-ul~r s.listema -objet.i"'o :y racional- de gestión y acción 

a:dministL~tiva. 

Asi,_. para el caso de We~.er y Michels, el ámbito social 

"propio de la actividad burocT°&ti·ca. no se 1 imitará ya 

eKclusivamente a la instancia ~statal, sino que abarcará al 

conjunto de las activ_idades que ·s.e de·sa . .r·roi'lan -en la so"ciedad. En 

ambOs ca:sos, 1:antonces, la bur.O)c·rac!.a. estará representada en 

.. ~érminos tanto de un conjunto de funcionarios, como de un 

. p,~rticula:r siste·ma de acción u o·.r:alena·ci.ón administrativa ( 3 ) que 

g:uia· u orienta. -con el evaóo~s grados: de racioryal idad y 

cf.iciencia- las actividades de~o;;.ar.ro11adas por tal conjunt'o de 

funcio'nar:Uos. 

Pero para Weber, a diferencia de Michels, la prinCipal, 

3 Va.~e· la p1ena insistir aqui que el lo no significa, en forma 
alguna~ q'ue tant~ Marx ~amo Hegel -en sus escritos respecto al 
t.i1ma que \'\\OS ocufPa- no tornaran en consideración o se ocupara.n de 
l~>s aspectos más directamente relacionados con el particular 
s~stema de ges~ión o conjunto de principios de funbionamiento 
administrativo u organi.zacional que subyacen -como guias· y 
nor..anas- en el ·:-r.rasfond10 de las acciones burocráticas. Significa 
ta.-m sólo qµe, .en .sus respectivas caracterizaciones en torno a la 
bu~~craoia,· taN · conjunto de principios de funcionamiento 
adm,Unlstrat.ivo u. organizacional ocupan una posición ºno tan 
imp-<COT'tante en re!laci6n a otros elemen.tos que -como el espacio o 
niv~l. espe~ifica en al que se ubican las activisdades 
bUrCDt::rátic~5, la principal función burocrática y/o los intereses 
que ésta F'ersig!Ue-, más propia y esencialmente definen el 

.contenido y La significación de aquello que ellos identificarán o 
entenderán ccmio b·.Urocracia. 
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función de la burocracia estatal capitalista. en tanto cuerpo o 

corijunto de funcionarios, seré el ponerse ··a disposición de los 

poseedores o representantes legitimas de los poderes autoritarios 

de mando, asi como: la de operacionalizar las determinaciones 

tomadas en los centrc:s o instancias de decisión pal itica. 

Ahora, dentro del pensamiento weberiano la burocracia, o más 

precisamente la burocratización 1 en tanto sistema o conjunto de 

principios de acción; se presenta como \a modalidad organizativa 

·mas a_corde, adecuada y/o compatible tanto con los requerimientos 

produc~lvos como cor1.1las condiciones politicas y sociales del 

capitalismo. 

A diferenpia d~ nuestros anteriores autores, en Michels la 

acepción de la' burocracia como conjunto de funcionarios na se 

limitará ónicamente al ca~po de lo adcinistrativo. A diferencia 

de esto, para Michels tal conjunto de funcionarios será, a la 

vez, tanto administr.ativo como político. 

Si en los an~eriores autores la burocracia~ en tanto 

conjunto. de funcionnrios, normal y fundamentalmente, limitaba su 

actuaci6~"\ al camr;io propio de lo admini'strativo y de la 

operacionalización cle decisiones políticas tomadas en instancias 

_social es o insti:tuciona tes diferentes, en Michels ~ales 

funcionar has burocr~\ticos no limitarán su actuación al campo de 

la simple ªoperacionalizaci6n", sino que resultarán ser también 

-y de mauer.a funda.me·:,,tal-. decisores pal iticos. 

Asi, de acuerdo con M~chels, la burocracia -como conjunto 

:tl:e funcionarios- estará caracterizada por constituir un~ élite, 
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m!.i:JOI".ia !l..-tJciopolitica ·u oligarquia que, a partir de su 

concentr~cióri,de facultades administrativas y politicas, y de su 

ubicación en la cumbre de las organizaciones y de los 

ordenamientos s~clales, dirige y domina al conjunto de la. 

sociedad y a .los diversns grupos qu~ en ella coexisten. 

Por otra' parte, para Michels la borocra.cia -en tanto 

sistema o 'conj'.uinto uf.e principios de acción- se entiende no 

únicamente en tér~lnos de forma organizativa objetiva, racional y 

eficiente -adecuada., funcional, -C.."1-ni'elai:.iva y complementaria. de 

los l'equerl.m.ientos prod:.uctlvos y sociales del ·capitalismo-, sino 

.-también como modalidad organizativa. que, a un tiempo, facilita. el 

sur:gimiento de tende.i'JTJ.ei.as o l i gá;~":¡uicas -organizativas y 

so.cialos- y, en ·cDnt rapar ti dz, 1, _di f i cu 1 ta o obs t r-uye las 

·tendencias .. democn·ática·s.· 

Pr-oP,osioión 5. lQ~é es lo que p.er-mite a Weber y Michels -n 

d:F.terencia ·de Marx y .Hegel- ampliar et O!ipa.cio sOoial propio de 

la actt~idad,burocrática al conjunt~ de la sociedad? La respuesta 

a este cuestiona.miento l"'eside; Precisame_nte, en el papel que 

tanto Ueber como Michels le asignan al particular sistema o. 

conjunto de p~incipios de acción administrativa u organizaoional 

que gu1a·~y ordenan Jas actividades burocr•tloas. 

En efecto,, es muy diferente el papel y la importancta que 

en unos y otros se le asigna u otorga a dicho Conjunto de 

pr~ncipios de ordenaci6n o acción. Si hay algo que permita tanto 

a Marx como a Hegel circunscribir la existencia o campo de 

•etividad burocrAtica a la esfera estatal, es precisamente la 
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1 poca simportancia que -comparativament~ hablando- le otorgan a 

tal sistema. de acción administrativa. 

La poca atención que ambos le conceden se refleja -entre 

otras cosa.s-, primero. en la exigua cantidad de referencias 

explicitamente referl~as ello y; en segundo lugar, por la poca 

profundidad y rigurocidad con que tratan el tema. Cuando ambos 

llegan a tocar el te~a \o hacen bien desde una perspectiva 

id~alista -para el caso de Hegel-, o bien desde un punto de 

vista con fuertes inclinap~ones peyorativas -para el caso de 

Marx-, .que poco tienen que ver con el análisis riguroso de dicho 

conjunto de principios de acción. 

Es precis~mente· la poca significación que tal sistema de 

acción adquiere en el conjunto de las reflexion~s de Marx y Hegel 

respecto a la burocracia lo que posibilita la delimitación del 

campo de actividad burocrática al áITTbito o esfera de lo estatal~ 

Si, por el cont-rario, tanta Hegei como Marx hubiesen 

concedido una mayor importancia. o re~evancia a dicho conjunto de 

~rincipio~ de acción no hubi~ran estado en posibilidad de 

circunscribir sus observaciones acerca del comportamiento de los 

funcionarios administrativos buro~r•ticos al •mbito,particular y 

esp~cifico de lo estatal. 

De baberlo hecho, de ~a.bar concedido una importanci·a 

ff.ulJl:lamental al conjunto de principios que guian las acciones 

ca~~izacion.a.~es, hubieran homogenizado -o puesto en el mismo 

ip".ha•11>- el comportamiento y caracteristicas de las organizacioneS 

:lliB la socied3-d civil y las correspondientes de 1 Estado. 
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De t::e:ta l.°ftrma, al :no ·poder circuns_cribir y limitar las 

propiSdados bur,:1ocráti.z.as a.·l árnb1.i't.o estatal, les hubiese sido 

imposible; estabE~cer y,· resa:ltt·wr 1l·os matices y caracteristicas que 

Hegel, por· ejemplo, ·no !hub1era podido justificar, entre 

otr.as cosas, la supcriorli~ad :±mol poder gubernativo o clase 

universal ·por !;-.obre las o·ri[ra.ni>::a:ciones de la sociedad civil. 

Tampoco hubia-se podido D't.ts!tiilficar porqué la dirección y 

adfuinistraci6n de debía someterse a la 

dirección del poder gobernati·~o~ 

A MarK, por su p<"l.rte, l~ il;);,i¡-.;n ... i . ..ese sido imposible caracterizar 

a la burocrS.cia como o conjunto parasitario, 

funcionalmente inefi,-:iente; :.v.. :Sobre todo, le hubiese impedido 

pr~poner la solución 5ocial~s~~ g comunista basada en la Cauto) 

adnlnist~ación mbrera-popularH ~81 propio Marx habria entrado en 

un cal lej!ón sin sal ida, ya qui?. !S::i :a fin de cu·entas el sistema de 

acc:ión adininisttrativa u organizai.c-i::anal era el mismo tanto·para la 

bu-,:ocracila.i es1ta.tal <capital is·ta ..::orno ·para las organizaciones 

obnoras revo 1 l·uc i o na ir las socialistas, el parasitismo y la 

inf1ficier1~cia fL·.sncionall acontecerían en· ambas por igual. 

Pro¡:itlS i e i 6i1' 6. ~ partir de lo anterior, estamos ya en 

po~lbi 1 idad de~ ·establecer, de manera sintética por supuesto, 

alg;:s.nos· puntos i·:undame;ntales de semejanzas y diferencias -entra 

las· respec.t.ivas: id"eas de los diferentes autores. aqui incluidos 

resp•a.cto de la Jiurocracia c~pltalista. 

narx ~ HegEst·. Hay un acercamiento entre las visiones da Marx 
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y Hegel rwspecto ~ la burocrscla en tanto que ambos la 

entenderan como conjunto de funcionarios administrativos 

estatales; pero el punto nodal de divergecia entre ambos se 

encuentra en la difeTente interpretaci6n que hacen de la más 

_importan te de las 

para HegeJ la más 

funciones con que ella cumple: mientras que 

signific.ativa ,'f.unción de este conjunto .de 

funcionarios estatales es ta de compatibilizar e incluir los 

múltiples y divergentes intereses coexistentes en la sociedad 

civil dentro del m~s general o universal del Estado; para Marx, 

en cambio, su principal función ser~ la cons.oJidacián, defensa y 

preservación de un particular sistema económico: el capitalista. 

Marx y Weber. Respecto a r.~ burocracia capitalista como 

conj~nto 1:le principiás para la acción, o .que subyacen en el 

trasfondo de las actividades burocr~ticas, las ideas de Marx y 

~eber son, en la interpretación final de sus resultados, 

fundamentalmente divergentes. 

En efecto, mientras que para Weber dicho conjunto de 

princípios de acci~n o gestión -1a· burocratización en si misma-, 

imprime elevados g~ados de orden, racionalidad y eficiencia 

técnica a las diferentes actividades que se llevan a caboi para 

Harx, en ~bio, talles grados elevados de orden, racionalidad y 

eficiencia -~plicados a las actividades de los funcionarios 

estatales- s~rán tan solo mascaradas aparenciales que ·encubren 

sus verdaderos:resultados: una rigida rutina administrativa que 

lll&.va a un fo."malisma cada vez más .alejado de la realidad, un 

a:on,unto de práaticas inútiles progresivamente alejadas de las 
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necesidades y requerimientos de la sociedad y. en sumaf una serie 

de reglas que sitóan a los funcionarios por enci~a de los 

··ciudadanos, a los supuestos mandados por ,'it'-J'l'l"!Oü.rna de 1 os mandantes; 

es deci~, a quienes deberian obedecer ([~~cionarios) por encima 

de quienes deberian mandar (ciudadanos>. 

Ah:'i en donde \JebeJ" observa un sist::.-e.mai. de acción de máxim~ 

racionaDidad y ef iaiencia técnica, Ma~~ ve un conjunto de 

procedimientos socialmente ine.f icientes y a una casta 

't 
imRroduct.iva y par;-..t.sita,r-ia da funclonc:.xi.cs ",q-ue obtienen su 

sustent~ gracias a los beneficios generados po~ otros sectores de 

la socil&dad. 

No. obstante esto~ existir6n algunos puntos de acuerdo entre 

las visfones de· Marx, Weber respecto a l~ burocracia capitalista 

(como ccr.njunto de p1 .. incipios para la acción) .. Marx y Weber 

concuer~an, por ejemplo, en el advenimiento de la ~arma 

oranizativa burocrática como producto de la ereciente complejidad 

y dife!"enciación i;:ie la vida social. Ambos autores coinciden, 

ademas, en que la crecie·nte división y especialización del 

trabajo se ve alentada no sólo por la dlnAmica propia del si•tema 

capitalista, sino también por 

,Organizativa burocrátilca. 

la difusión de la m-isma forma 

Otros puntos "de convergencia entre las visiones ~~ Marx y 

Weber se loc-í."(":t.Ui..zan enu al menos, otcos tres puntos respecto a la 

naturaleza ixrt'arna da la burocracia como sistema de acción o 

r~ autoridad y jerarquia, y el secreto 
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·ta pru.eba como la objetivación práctica de las cualidades 

oper¿a:Jivas :i.e qL·nienes aspiran obtener e 1 estatus de 

funcl~n~rios; la ~~torEdad y jerarquía como derivadas del saber y 

conoc·l~iento de Uas di~icultades -y sus mecanismos de 

re so lucr"ón- que• en!f·r.eratan las actividades burocráticas; y, 

finalmente, al s;e.cret..o .a.cerca de qué se hace y cómo, la 

información o docl!lmt~lmt4l:c'd15n que se maneja y genera. Todas éstas 

son, de acuerdo com "ªTK y Weber. importantes premisas para Ja. 

actividad burocráti~a. 

Por otro Jad·l'.D-, en cuanto a los anáJ isls de MarK· y ·we6;;r 

acerca del papel, mísdOn o cometido histórico-social de. la 

bur6cracia capitali..:S'Ca .. , !i?S: posible localizar en elJos'tanto 

puntos .de acuerdo co·mo de divergencia. En relación a esto, más 

precisamente, los ?Untos e~ acuerdo entre ambos se refieren, 

fundame .. nta l mente, a 1 pa:pe 1 desem.pef'iado por Ja burocracia en e 1 

pasado~ mientras que los puntos ·de divergenc~a se refieren más 

bien a su papeI fut~ro. 

As;!, a J gL1mos ·ejemplos de sus puntos de acuerdo son sus 

coincid~ncias respecto al crecimiento y emergencia del aparato 

• politíc~ y administrativo estatal ~onsustancial a la emergencia 

de 1 Esitado 

expropial.l:' y 

(tM.Jdal es y, 

moderno, su importantísima y exitosa tarea de 

corabatir la 

a su vez, 

' dispers.ión de los múltiples poderes 

favorecer su centralización en la 

l~~sonal~dad del monarca absoluto, etcétera. 

Por lo que ~especta a sus puntos de divergencia, podemos 

11aern:i.onar, por ejemplo, al de las relaciones entre socialismo y 
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bUr!'·1craci E'i.., Mientras que para Marx un eVel:'ltua 1 cambio en e 1 

si":.~:=t:ema pri:iductivo representará un avance en términos de los 

g~ ... ·:c-dos de igualdad, libertad y justicia sacian:; para Weber, por 

el_ contran·io, constituirá un retroceso. Esto, en buena medida, 

d~bido a las divergentes funciones que en d~cho proceso de 

cá.mbio amDos asignan a la burocracia, ya sea como conjunto de 

funcionar fes administrativos estatales <Marx), o bien como 

sistema de acción o gestión <Wob0r>. 

Para Marx, además de la s~cia.lizaoión de la pr~piedad 

privada y la generalización de la propiedad est~tal, ~ste cambio·· 

en el sistema productivo traerá consigo también una 

transformaDi6n cualitativa en las funciones dol conj~nto"de los 

funcionarios administrativos estatalesª 

Si .en el capitalismo las actividades que ellos des~mpe~aban 

:se ~rientaban hacia la conservaol6n de!la explotación económica y 

1a dominación política de la burguesía sobre el proletariado y, 

con el lo, hacia su propia preservación y existencia como estrato 

·so~ial dif1arenciado cada vez más extr.af'io al resto de la sociedad; 

.en el so~ialismo, por el contrario, sus funciones estarán 

enc~mindas no sólo a la eliminación del capitalismo y sus ~l~ses 

soelales, de la explotación económica y dominación poittl~a de la 

burguesia so~re el proletariado, sino también hacia la propia 

ellm~naci6n ~e ese conjunto de funcionarios administrativOs 

estmtales en favor de la autodirecCión social-pol?J'wllar. 

Para Web'i!:.'!"r, 

productivo por 

en cambio, 

otro tendrá 

ia sustitución 

poco impacto 

de un sistema 

.sobra la forma 
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0t"gan1zati'wa: bu:r-ocrAt.1ca. como modalidad de acción o gestipn, en 

tant~ que ésta se mante0ndré en cualquiera de los dos sistemas 

como forma orani2acignal predominante, ya que dicha sustituci.ón 

no signtffcará ·cambio a.'lguno en la estructura y forma· de 

realizacióm u ordenac1ón del trabajo. Por el contrario, la 

generalización d~ pr-opiedad estatal representará una 

buz:-ocrat ización en .grado texcesi.vo Yr por cons i gu lente, verdadera.5 

pérdidas en los mArgenes ~e libertad individual y social. 

Marx Y Mlchels. La mayo~ parte de los puntos de semejanza y 

divergencia que hemos ·r.,1{sto entr-e Marx y Ueber son también 

aplicables a las compaTaciones que pueden hacerse en~re Jas 

concepciones de Ma~x y Michels en torno a la burocrScia 

.capitalista. Bien puede dwcirse que la estre~ha amistad entre 

Weber y Michels se <C'Ult.:l.••115 y creció én buena _medida graciS.s a la 

cercanía ~que no identidad- de su.s concepciones a.cerca da 

importantes fenóinen-os -!-como la bur-ocracia) que por aquel los 

ti'!'mpos !llamaban podero~amente la atención de politicos y 

ac~adémicou. 

Para el caso de Ma~x y Michels, probablemente uno de los 

pumtos de com~aración mAs intere~antes sea también ~1 de las 

retacione$ entre burocracia y socialismo. Mientras que para Marx 
I 

co~ la transición del capitaliSmo al socialismo se opera un 

cambio cualitativo en las funciones del conjunto de los 

furicionari'os administrativos estatales, de tal manera que su 

actividad contribuye no sólo eliminar los residuos o 

sobrevivencias clasistas 7 sino también a su propia eliminación 

•· !•WHA., '"- A$& .1 ht. .e<~ 
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como estrato social privilegiado; para Mlchels, en contraste can 

1!!sto, independientemente del cambio en el sistema productivo, la 

burocracia Ccomo forma organizativa> pe~~aneeerá vigente en 

cualquiera' de ellos y, en consecuencia~ se~uirán igualmente 

vigentes las tendencias oligirquicas 7 tan~o e~ et plano de las 

or'ganizaciones co~o en e 1 conjunto de la soeiedíat:. 

Por supuesto, a par~tr de diferencias co~o las anteriores, 

podríamos sa~alar muchas otrast pero éstas cada vez tendrían 

menos que ver con nuestro tema especifico de estudio: la 

burocracia. Por- e-jemplo, a partir de las diferencias ya 

mencionadas entre Marx y Michels. llaman nuestra atención sus 

dive~genclas S?bre "el motor de la historia"; y~ que mi~ntras 

para Ma~x tal motor lo constituye la lucha~ de clases, para 

Michels éste estaria representado más bien por· las luchas intra e 

interel itis-tas. 

Como se ve, se produce una grari diferencia al sustituir la 

l~cha de clases ma1~xiana, en donde las ~asas se convierten en 

elementos activos y de importancia fundamental; por 1a lucha 

1ntra e i-r.-tere l i1:ista, en donde las masas son simple y 

sencillament~·incap~ces o materiales pasivos que, cuando llegan a 

moverse o ;¡,et 1 varse, sólo sfrven para ser manipuladas y 

explotadas pa~~una nueva élite o ~inoria sustituta. 

Weber y t-r..1.chels· ... Aunque sin llegar a ser idénticas, son 

rauc:t'1as las seme:janzas entr-e las ideas de Weber y Michels en torn'o 

a la burocra1oia capitalista. Tan solo por seNalar algunas 

cuantas, podrL~mos mencionar su acuerdo en que los destinos de 
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los partidos FO .. \ iticos habian caldo en manos de una minoría 

o 1 i gárqui ca, su idea de la buroc~acia como el sistema 

organizativo más acorde con las ne:esidades y requerimientos del 

'capitalismo, su esceptlci9mo, d·esenca:mtt.«n u "Oposición ante la 

.. alternativa socialista y, f i na l n.e n te, 1?T1opuesta del l ider 

carismático como opción válida para na ~~solución de los 

principales problemas politices que detecta~on en sus análisis. 

No, obstante es to, no está de más ha.c.er notar que en sus 

opiniones respecto a, cuando menos, a.l 1!.der carismático ·y la 

democracia, existirán ciertos matiaes que bien ~a\e la pena dejar· 

sef{alados. 

En efecto, ambos encuentratr en el líder carismA~ico. la 

solución a los peligros que parA la democracia entraftaba la 

burocratizacián creciente de la sociedad <Weber>, y para que los 

intereses de las é 1 i tes o ninorias gobernantes · no se 

distinguieran o separaran tanto de los intereses de las ma~as 

(Michelsl. 

Sin embargo, mientras; que en Michels 

carismático ns tan sólo "Una fo:rma de atenuar 

el ..liderazgo 

los afee.tos 

desfavorables de las inevltables e imperecederas tendencias 

oligárquicas; para \Jeber, en cambio, ése tipo de IÍder 

representará la.via para, pr·imero, frenar el retroceso de la 

polltica demo<:r-11tica ante los embates de la burocrai1zac16n 

Creciente y, ~steriormen1.".e, avanzar en la consecusión 

pro·Clt"reiiva de "cada •4ez mayores grados de democracia. 

$ti para M'ich?ls el liderazgo carismático no es en forma 
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alguna un~ via para conseguir la democracia, pero si de frenar la 

radicalización de tas inevitables tendencias oligárquicas 

derivadas de la forma organizativa burocrAtica predomlnante; pa~a 

Webe~, por el contrario, representa no sólo una vta para frenar 

la~ tendencias sociales contrarias a la democracia orLginadas por 

la burocratizaci6n creciente, sino también una fo~ma para la 

1 
I·' 

·· .. realización o consecusión de la democracia misma. 
1 

Mientras que Michels, ante la permanencia de la forma 

organizativa burocrática, se mantieDe f.irme en su visión cíclica 

de la historia como sustitución de unas minoria~ 9ligárqu1cas por 

otras, negando asi la posibilidad de la democTacia; en Weber el 

li'~era::go carismático representa una forma .de r-espaldar lri 

~posibilidad de, a un mismo tiempo, frenar y compatibiliza~ la 

consecusión y realización de un orden social democr~tlco con l~ 

·burocratización creciente e inevitable de la vida social. 
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